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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA  DEL G O B IE R N O

O R D E N  de 6 de mayo de 1958 por la que se nom bra  Vocal 
representante del M in is terio  de la G obernación  en la 
C om isión M ix ta  de Coord inación  y Asesoram iento de 
Estadísticas Financieras a don Jesús Aranda Navarro

Excmo. e limo. Sres.: De conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio ae Ja Gobernación,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar a 
don Jesús Aranda Navarro representante de dicho Departa
mento en la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
de Estadísticas Financieras, a fin de estudiar la formación ae 
una Contabilidad Nacional, en sustitución de don Gregorio 
González de Miguel, que ha dejado de pertenecer al Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales. ■ . .

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V E. y a V. I. muchos años.
Maarid, 6 de mayo de 1958.

CARRERO

Excmo Sr. Ministro de la Gobernación e limo. Sr. Director ge
neral del Instituto Nacional de Estadística, Presidente de 
la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento de Esta
dísticas Financieras.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

R E S O L U C IO N  de la D irección  G enera l de Prisiones por 
la que se dispone que don A n ton io  Paños M oreno cese 
com o A dm in istrador de la Pris ión  P rov in c ia l de Caste

llón  de la Plana por haber sido designado para o tro  
cargo.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponei que don 
Antonio Paños Moreno. Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones cese como Administ.ra- 
trador de la Prisión Provincial de Castellón de la Piaña por 
haber sido designado para el desempeño de otro cargo

Lo que comunico a V. S. para su onocimiento y efectos 
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1958— El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada

Sr. Director de la Prisión Provincial de Castellón de la Plana.

R E S O L U C IO N  de la D irección  G enera l de Prisiones por 
la que se jub ila  a don Am ador Sedan o Andrés.

Con esta fecha se ha dispuesto que don Amador Sedaño An
drés. Auxiliar penitenciario «a  extinguir» del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, pase a la situación de jubilado por cumplir la 
edad máxima reglamentaria, de conío.midad con *lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

O R D E N  de 28 de abril de 1958 por la que se declara re
nunciante al ca rgo de Agente de la Justicia  M un ic ipa l
a don Francisco Escalante García.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado por don Francisco Es
calante García, Agente de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría con destino en el Juzgado de Paz de Teba (Málaga).

Este Ministerio ha acordado declarar al citado funcionario
renunciante Al expresado cargo para el que fu¿ nombrado en 
virtud de la Ley de 15 de julio de 1952 por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 27 de septiembre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril dé 1958.— P. D., R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Seguridad por 
la que se dispone el pase a la situación de retirado del 
P o lic ía  A rm ado don N a ta lio  Belm onte Sánchez

Excmo. Sr.: Por haber cumplido^ la edad reglamentaria 
con fecha 1 de diciembre de 1956 y 'alcanzado en 19 de abril 
actual el tiempo mínimo exigible para obtener derecho a pen
sión de retiro, para lo cual le fué loncedida en 11 de julio 
de 1956 la continuación en el servicio activo con arreglo al 
Decreto de 7 de noviembre de 192¿,

Esta Dirección General, en use de las facultades conferi
das por el artículo L7 de la Ley de 26 de julio de 1957. ha 
tenido a Dien disponer el oase a situación de retirado del 
Policía Armado del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
don Natalio Belmonte Sánchez debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pa
sivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E. para su conoeimirnto y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años
Madrid, 29 de abril de 1958—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

»  •

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Bellas Artes 
p or la que se efectúa corrida  de escalas en el Escalafón  
de Catedráticos num erarios de Escuelas Superiores de 
Bellas A rtes por fa llec im ien to  del señor Alvarez La
viada.

Vacante, por fallecimiento de aon Manuel Alvarez Laviada 
con fecha 31 del pasado mes de marzo, una dotación de 28.200 
pesetas anuales en el Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Escuelas Superiores de Bellas Artes,

Esta Dirección General ha'dispuesto que se efectúe la opor
tuna corrida de escalas, y, en su consecuencia, asciendan:

A la expresada categoría de 28.200 pesetas, don Jenaro La-' 
huerta López, Catedrático de la Escuela de Valencia, y a la de 
26.640, don José Ros Ferrándiz, de la misma Escuela, ambos 
con efectos económicos y administrativos de 1.° de abril del 
corriente año, fecha siguiente a la de la vacante de referencia.

Lo digo a V. S para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958.—El Director general, A. Gallego 

Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.
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R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Bellas Artes . 
por la que se efectúa corrida de escalas en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de las Escuelas Superiores 
de Bellas Artes por fallecimiento del señor Sáenz de 
Tejada.

Vacante, por fallecimiento de don Carlos Sáenz de Tejada 
con fecha 23 de febrero pasado, una dotación de 28.200 pesetas 
en el Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Supe
riores de Bella! Artesi

Esta Dirección General ha dispuesto que se efectúe ia opor
tuna corrida de escalas, y, en su consecuencia, asciendan:

A la expresada categoría de 28.200 pesetas anuales, don Luis 
Roig Alós, Catedrático de la Escuela Superior de Bellas Artes 
ae Valencia, y a la de 26.640, don Rafael Pellicer Galeote, de la 
Escuela de Madrid, ambos con antigüedad y efectos económicos 
de 24 de febrero último, fecha siguiente a la de la vacante de 
referencia.

Lo digo a, V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958.—El Director general, A. Gallego 

Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

*  •  •

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio .

Existiendo vacantes en la categoría séptima ael Escalafón 
General de Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio, 

Esta Dirección General ha dispuesto que se dé la correspon
diente corrida de escalas* y, en su consecuencia, con efectos eco
nómicos del día siguiente al de la toma de posesión en el cargo 
de Catedrático, ascienda a la séptima categoría del referido 
Escalafón don Ramón Sala Balust, de la Escuela de Comercio 
de Bilbao, quien percibirá la remuneración anual de 26.640 pe-' 
setas. %

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de 15 de marzo 
de 1951 y Decreto-ley ae 10 de julio de 1953, percibirá además 
mensualidades extraordinarias en los meses de diciembre y ju
lio de cada año. /

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1958.—El Director general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales.

O R D E N  de 18 de abril de 1958 por la que se nombran en 
virtud de oposición libre Profesores de térm ino de 
» Modelado y Vaciado»  de las Escuelas de Artes y Oficios

 de Barcelona, M urcia , Toledo y Valencia a los se
ñores que se citan .

limo. Sr.: Visto e) expediente tramitado para la provisión 
por el turno de oposición libre de las plazas de Profesores de 
término de «Modelado y Vaciado» ae las Escuelas de Artes y 
Oficios de Barcelona. Murcia, Toledo y Valencia;

Resultando que por Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1956 fueron anunciadas a provisión las plazas de referencia 
por el indicado turno, dictándose las normas a que había de 
ajustarse aicha provisión en el anuncio de convocatoria de la 
misma fecha;

Considerando que la tramitación de la oposición libre ae que 
se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y que 
no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de lo 
actuado.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Ense
ñanzas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Juan González 
Moreno, don Salvador O Vicent Cortina, don Inocencio Soriano 
Montagut y don José Esteve Eao Profesores de término de 
«Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Artes y Oficios de 
Murcia, Valencia. Barcelona y Toledo, respectivamente, con el 
sueldo o la gratificación anual cada uno de 21.480 pesetas, que 
percibirán con cargo a las respectivas dotaciones y con todos 
los demás derechos y obligaciones que les corresponden según 
la legislación vigente

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958.

RU B IO  G AR C IA -M IN A  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

D EC R ETO  de 28 de abril de 1958 por el que cesa como 
Jefe del Sindicato Nacional de la Construcción el camara

da Pedro Méndez Parada.

A propuesta del Ministro Secretario General del Movimien
to cesa como Jefe del Sindicato Nacional de la Construcción 
el camarada Pedro Méndez Parada, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Dado en El Pardo a veintiocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

FRANC ISCO  FRANCO

El Ministro Secretarlo general del Movimiento.
JOSE SOLIS RUIZ

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Hmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo promo
vido por el Ayuntamiento de Puerto de la Qniz (Tenerife) con
tra Orden de este Ministerio de la Gobernación de 3 de mayo 
de 1944, sobre fijación de cargas para Contribuir al sosteni
miento del Cabildo Insular de Tenerife, la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado con feha 5 de. Junio 
de 1957 la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso interpuesto por la

/

representación del Ayuntamiento de Puerto de Santa Crüz (T e 
nerife) contra la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
tres de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre apor
tación forzosa de los Ayuntamientos de la isla de Tenerife 
en el iiez por ciento del importe total de los respectivos pre
supuestos del año mil novecientos cuarenta y tres, debemos 
declarar y declaramos la nulidad de dicha Orden ministerial.»

Y  este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto, fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1958.

¡ ALONSO VEG A

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se autorizan las obras 
que se citan

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expediente 
instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ceuta a ins
tancia de la. Sociedad Anónima Baeza, en solicitud de autori
zación para construir un almacén para mercancías propias, 
ocupando una parcela en ia zona de servicios del puerto de 
Ceuta, en la explanada del muelle del cañonero «Dato», con 
arreglo al provecto que a la petición se acompaña, y no ha
biéndose deducido reclamaciones durante el período informa
tivo y habiendo *sido informado favorablemente por la Coman
dancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, el Ingeniero Director del Puerto de Ceuta, la Direc
ción General de Navegación y el Ministeri o del Ejército, la con
cesión puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 
de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Anónima Baeza para ocupar una 
parcela en la zona de servicios del puerto de Ceuta en fa expla
nada del muelle del cañonero «Dato», con destino a las construc
ción de un almacén para depósito de mercancías propias y con 
arreglo a las siguienes condiciones:

1.a Esta copcesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho ie  propiedad, sin perjuicio 
de. tercero, sin cesión del dominio público ni de 'as facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que. los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho e' concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos en lo que 
determina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en noviembre de 1950 por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Juan Cerdó Pons y a las prescripciones que figuran 
al final de estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecución 
de dicha Ley y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
de! importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puerto^ de la provincia, 
para el de la superioridad.

4 a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro ctel .plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por e; Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la superfi
cie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para 
su elevación, si procede.

5A Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la. presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspepcción y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto a quien corresponda, y no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que-

aando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo lo mismo que el terreno, arrendarlos ni desti
narlos a usos distintos que los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre contrato y accidentes de< trabajo, seguros so
ciales v protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la. Junta de Obras del Puerto de Ceuta, a par
tir de la presente Orden, el importe correspondiente al canon 
calculado a razón de diez (10) pesetas por metro cuadrado y 
año por la superficie ocupada Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de i as condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se prócederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobr<> la materia.

Lo que de orden de esta fecha comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V S. pa
ra su conocimiento, el del Ingeniero Director del Puerto corres
pondiente. el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 9 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr Ingeniero Jefe de Puertos de Ceuta.
* • •

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res. a instancia de don Jaime Cardona Torres en solicitud 
de legalización- de las obras construidas de una casa en la 
zona marítimo-terrestre de la bahía de San Antonio- Abad, en 
el lugar conocido por «Punta Buenavista» (Ibiza), con arre
glo al proyecto que a la petición se acompaña y no habién
dose Reducido reclamaciones durante el periodo informativo 
y habiendo sido informado favorablemente por la Comandan
cia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, el Ingeniero Director del Gpipo de Puertos de Ba
leares, la Dirección General de Navegación y el Ministerio del 
Ejército, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el artículo 41 de la Ley de Puertos;

Resultando que el deslinde fué aprobado por Orden minis
terial de 26 de mayo de 1953,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto;

Que se autorice a don Jaime Cardona Torres para ocupar 
una parcela en la zona marítimo-terrestre de la bahía de San 
Antonio Abad, en el lugar conocido por. «Punta Buenavista» 
(Ibiza), y legalizar las obras construidas con arreglo a las 
condiciones siguientes;

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de la* fa
cultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, 
no siendo transferible, salvo título de herencia, mientras no 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa, tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamentó para la ejecución de la Ley de Puertos, en 
lo que determina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se reconocerán con arreglo al proyecto sus
crito en 25 de mayo de 1951 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Antonio Parietti -Coll, mediante solicitud 
por escrito, dentro del plazo de seis meses, del Inspector regio
nal, y se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la superioridad para su aprobación si procede.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con-
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cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del timbre 
del Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956 para ejecu
ción de dicha Ley

4.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares y no se
rán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, 
quedando obligado el concesionario a conservarlas en oueo 
estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni 
destinarlos a usos distintos que los expresados

5.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y e l . reconocim iento de las obras serán de cuenta del con
cesionario

6.j Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente  
concesión, las 'disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y m ilitar de costas y fronteras, y asim ism o se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo se
guros sociales y protección a la industria nacional.

7.a El concesionario abonará por sem estres adelantados en 
la  Pagaduría del Grupo de Puertos de Baleares, a partir de 
la  recha de la presente Orden, el importe correspondiente a) 
canon calculado a razón de diez (10) pesetas por metro cua
drado y año por la superficie ocupada Este canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estim e opor
tuno

S.J El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las rendiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones vigentes sobre la materia

Lo que de Orden de esta fecha, com unicada por el exce
lentísim o señor Ministro de este Departamento, digo a V S 
para su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Baleares, el del interesado v demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1957.—El Director general. G a

briel Roca

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

• • •

Tram itado con arreglo a  lo p r e c e p tu a d e n  el artículo 75 del 
Reg am ento para aplicación de la Ley de Puertas el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a instancia de Ferrocarriles de La Robla S. A. domiciliada en 
Bilbao (Bailén 5). solicitando autorización para ampliar y me
jorar ->! muelle de atraqtffe. en la ría de Cadagua que le rué con
cedido po; Real Orden de 7 de agosta de 1909 con arreglo al 
proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose pro
ducido reclam aciones durante el período inform ativo y habiendo  
sido inform ado favorablem ente poi la Com andancia M ilitar de 
Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia el Inge 
niero Director del Puerto de Bilbao v la Dirección General de 
Navegación, la concesión puede otorgatse por estar comprendida 
en el artículo 41 de la Ley oe Puertos;

Considerando que la línea de atraque del futuro muelle pue
de estim arse como la misma que tiene actualm ente, oor coinci
dir con la ínea más saliente de las actuales planchadas y que 
dicha linea queda fijada por consideraciones de orden técnico  
y a fin de salvar el tablestacado dei primitivo muelle, con lo 
cual se da cum plim ientoo a las prescr ipciones im puestas po* la 
Com andancia de Marina y Dirección General de Navegac’ón,

Este M inisterio, a propuesta de ia Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto-

Autorizar al amparo de lo establecido en ei artículo 41 de 
la vigente Ley de Puertos y del artícuio 75 del Regiamenro para 
su aplicación a la Compañía de los Ferrocarriles de La Robla. 
Sociedad Anónima, dom iciliada en Bilbao (B ailén 5), la am 
pliación y mejora en una longitud de 59.40 metros del muelle 
de atraque de la margen izquierda de i d  ria de Cadagua íl.ucha- 
na) en térm ino m unicipal de Baracaido, cuya construcción fué 
autorizada por concesión otorgada a la m ism a Compañía por 
Real Orden de 7 de agosto de 1909 con arreglo a las condicio
nes establecidas en la mencionada, concesión en tanto  no se  
opongan a las siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dom inio pú d ico  ni de las facultades 
dom inicales del Estado y con sujeción » lo dispuesto en la 
Ley dé Puertos y en el Reglam ento para su ejecución v por el 
mism o plazo que tiene la concesión actual del ferrocarril, a cuyo 
térm ino revertirá a favor de la  Junta de Obras del Puerto de

Bilbao, en su carácter de Delegada de !a Administración G e
neral del Estado, sin que una posible prórroga de la citada  
concesión del ferrocarril o ninguna otra circunstancia pueda
suponer aplazam iento en la fecha de revetsión

El muelle que se concede quedará de use público, pero en la 
explotación del m ismo la Junta de Obras del Puerto de Bilbao  
procurará respetar en todo lo posible como preferentes ¡os ser
vicios del concesionario.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la d e 
curión de obras declaradas de utilidad pública v para reali
zarlas fuera pureciso utilizar o destruir las autorizadas por 
la presente Orden, sólo tendrá derecho **• concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el art ulo 91 
del Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puerios en lo 
que determ ina el artículo 47 de la misma.

Las tarifas de aplicación para dedicar aJ uso público los ser
vicios de la presente concesión figuran al final de las presentes 
condiciones.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto susento  
en octubre de 1956 por el Ingeniero don G uillerm o Barandis-án, 
en todo aquello que no resulte mudificado por las presentes con
diciones, si bien en su ejecución podran modificarse los letalles 
de las obras propuestas, siempre que las ¿iteraciones se hagan  
de conformidad con ¡a Jefatura de Puert.«.. á< Vizcaya

3.a Dentro del plazo de un mes a '-ann de la p .esente  
Orden, por el concesionario se realizara el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 ^  abril de 1955 del 
Timbre creí Estado y Reglam ento de ?2 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Lev y se constituirá ¡a fianza total el 5 
por 100 del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la De egación de Hacienda de •? provincia de cayo  
cum plim iento dará conocim iento a la Jefatura de* Puerto- de la 
provincia para el de la superioridad *

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura d« 
Puertos de la Provincia con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro rtei mazo el ■■'*»<• de
las mismas, que se practicará por t-i Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a m s órdenes, con asistencia de! interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la superfi
cie ocupada, v serán elevádos a examen de la superioridad para 
su aprobación, si procede

5.a Se dará principio a las obras en *?i plazo de tres meses 
y deberán quedar term inadas antes del olazo de dos años a 
contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señaiado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas rv. solicitado prónoga  
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trá
mites anulada esta concesión, quedando a favor de) Estado 
la fianza depositada.

7.a Term inadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito de) Inspector regional el reconocim iento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que ser) elevada a examen de la 
superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán najo la Inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Bilbao y no serán obstáculo  
a) paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el edheesionario a conservarlas en buen estado y no pu
diendo. Iq mismo que el terreno arrendarlas ni destinarlas a 
usos distintos que los expresados

Los trabajos se llevarán a cabo de modo que se reduzcan en  
todo lo posible m olestias causadas a otros intereses.

Se em pleará para tender vías el tipo de carril Phoenix Puer
to de ranura máxima, y, en su defecto, carril y contracarril 
fuertem ente unidos entre sí cada 25 centím etros, en los carriles 
se dispondrán piezas especiales que permitan la salida de las 
aguas que corran por ja ranura del carril h una tajea de forma  
análoga a la que se em plea en las agujas de los carriles de los 
tranvías.

El concesionario queda obligado a extraer dentro del plazo 
que se le señale por la Junta de Obras del Puerto de Bilbao  
los m ateriales y efectos que hayan caído en la ría delante de 
ia zona que comprende la concesión debiendo ronservar los 
fondos lim pios para el servicio y siendo de su cuenta los gastos 
ae conservación del calado y limpieza de la zona de atraque  
contigua al m uelle a que se refiere la presente concesión

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspefcción 
> el reconocim iento de las obras serán de cuenta del concesio
nario.

10. Se cumplirán,1 en lo que sea aplicable a la presente  
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suc&-
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8ivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y 
militar de costas y fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, segu
ros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría, de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao un 
canon anual de 10 pesetas por metro imeal de frente de atraque 
y otro de seis pesetas por metro cuadrado de superficie ocupada. 
Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando 
ésta lo estime oportuno.

12. En consideración a que esta concesión se otorga,con 
plazo limitado y reversión a la Jun ta de Obras del Puerto de 
Bilbao, en representación del Estado, y de conformidad con lo 
establecido en la condición 16 de la tarifa III, aprobada por 
Decreto de 12 de noviembre de 1948, la Junta hará a la Compa
ñía de los Ferrocarriles de La Robla una bonificación del 50 
por 100 sobre las tarifas III (muellaje) y V (petróleos), a apli
car a las mercancías que se carguen o descarguen en los muelles 
objeto de e>ta concesión, tanto para la Compañía concesionaria 
como para terceros, pudiendo aquélla cobrar de éstos el otro 50 
por 100 de las expresadas tarifas.

Además se autoriza a la Compañía de los Ferrocarriles de 
La Robla para cobrar a los usuarios del citado muelle las 
tarifas que propone en ei proyecto por depósito de mercancías 
en tinglados y muelles, asi como elalquiler de grúas, ¡ in^ebasar 
en ningún caso las tarifas que por estos conceptos aplique la 
Jun ta  en los muelles de su Jurisdicción.

13. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión. y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Tarifas para la utilización del muelle

Tarifa I. Carga y descarga de mercancías. 6,50 pesetas to
nelada.

Todas las mercancías pagarán por su peso bruto, mientras 
no sea establecido el pesaje con carácter general y obligatorio; 
la Compañía se reserva el derecho de pesar las mercancías 
cuando lo estime conveniente, siendo de cuenta del interesado 
los gastos ele la operacióñ con arreglo a la tarifa que sea auto
rizada a dicho efecto.

Tarifa IL Carga y descarga de petróleos y sus derivados. 
5,00 pesetas tonelada.

Son de aplicación a los productos petrolíferos las condi
ciones anteriores que se refieren a mercancías en general.

Tarifa n i .  Depósito de mercancías en tinglados y muelles. 
0,35 pesetas metro cuadrado

Esta tarifa será efectiva a partir ael cuarto día Los dueños 
de las mercancías estarán sujetos a las prescripciones señaladas 
en el articulo octavo del Reglamento aprobado por Real Orden 
de marzo de 1886, quedando facultada la Compañía para tras
ladar las mercancías a un almacén particular por cuenta y 
riesgo de los interesados, respondiendo las mercancías de los 
gastos de transporte y almacenaje que originen La Compañía 
se reserva, además, la facultad de no dejar entrar en los tin
glados aquellas mercancías que por su especie no requieran el 
uso de ellos o puedan ser peligrosas.

Si a Juicio de la Compañía o sus Delegados impidieran Jas 
mercancías situadas en los muelles el servicio público de éstos, 
podrán dichos Delegados, una vez transcurridos los cuatro días 
a que se hace referencia, trasladarlas a un almacén particular, 
respondiendo el valor de ellas de los gastos de transportie y 
almacenaje.

Tarifa IV. Alquiler de grúas, 100 pesetas hora
El tipo de gn'ia a utilizar será el de las grúas-pórtico aná

logas a las que utiliza la Junta de Obras del Puerto, de una 
potencia de tres a seis toneladas.

Serán de cuenta de la Compañía ios haberes de los maqui
nistas, asi como la energía eléctrica, engrases y demás gastos 
de material. . ,

Los usuarios son responsables de ios desperfectos o averías 
que ocurran en las grúas poi malas maniobras de sus opera
rios, por haberlas cargado con mayores pesos que los corres
pondientes a la potencia de las mismas o por desatender órde
nes y advertencias que reciban del personal de la Compañía 
encargado del servicio, el cual podrá despedir a los operarios que 
no obedezcan sus órdenes

La Compañía no responde en. ningún caso de las pérdidas 
o perjuicios que puedan ocurrir a las mercancías o a los buques 
por averías en una grúa, sea cual fuere la causa que los hubiera 
originado.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo* a vuestra 
señoría para su conocimiento, el de la Dirección Facultativa 
del Puerto de Bilbao, el de la Sociedad interesada y demás 
efectos. ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1957.—El Director general, Gar 

briel Roca.
c»

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Vizcaya (Bilbao).

* *  #

o
Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 

, Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
ndiente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te a instancia de la Compañía de Ferrocarriles Estratégicos y 
Secundarios de Alicante, en solicitud de autorización para reali
zar un relleno de tierras y construir un muro de contención 
de las mismas, ocupando una parcela de 2.258 metros cuadra
dos de !a zona marítimo-terrestre colidante con la estación 
de dicha Compañía en la capital de la provincia, con arreglo 
al proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose 
producido reclamaciones durante el período informativo y ha
biendo sido informado favorablemente por la Comandancia Mi
litar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, 
él Ingeniero Director del puerto, la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera y l,a* Dilec
ción General de Navegación, la concesión puede otorgarse por 
estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de Ja Dirección General de 
Puertos y Señales Martimas, ha resuelto:

Que se autorice a la Compañía de Ferrocarriles Estratégicos 
y Secundarios de Alicante para ocupar una parcela de 2.258 
metros cuadrados de la zona marítimo-terrestre colindante con 
la estación de dicha Compañía, en la capital de la provincia, 
con objeto de ampliar dicha estación, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando1 a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de. que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por Ja pre
sente Ord^p, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material* de dichas obras, previa tasación pe
ricial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en septiembre de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y. Puertos don Luis Prats y García del Busto.

3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la presente Or- 
de, por el concesionario se realizará el reintegro de esta conce
sión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Timbre del 
Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución de 
oicha Ley, y se constituirá )a fianza total por el 5 por 100 del 
importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Piiertos de la provincia 
para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes con asisten ta  del interesado, le
vantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a Jas obras dentro del plazo de dos 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a S i1 transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trá 
mites 8tiulada esta concesión, quedando a favor del E stado 'la  
fianza depositada

7.a Terminadas las obras, eh concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe del puerto de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se pratticará con asistencia del
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geniero encargado y del interesado, evantándose acta, que se
rá elevada a examen de la Superioridad para su aprobación si 
procede. ,

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Alicante, y no serán oustácu- 
lc al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando 
obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y no 
pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario. ,

10. Se /cumplirán, en lo cjue sean aplicables a la presente con
cesión, iás disposiciones vigentes o que se dicten en* lo sucesi
vo por el Ramo' de Guerra referentes a la zona polémica y,m i
litar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre el contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11 El concesionario abonará por >emestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Alicante, a 
partir de la fecha de la presente Oraen, el importe correspon
diente al canon, calculado a razón de dos (2) pesetas por me
tro cuadrado y año. por la superficie ocupada. Este canon po
drá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime 
oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de^caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo' deter- 
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el dei interesado y nemá¡- efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Alicante.

Visto el expediente incoado por la Jefatura, de Obras Pú
blicas de Pontevedra a instancia de la Compañía Arrendata
ria ael Monopolio de Petróleos. S A., solicitando autorización 
para llevar a cabo .as obra« correspondientes al proyecto de 
ampliación v mejora de recepcióñ y almacenamiento y sumi
nistro de gas-oil a la flota pesquera del puerto de Cambados;

Resultando que ia petición se halla comprendida en el ar
tículo 42 de la vigente Ley de Puertos y expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69' y demás 
correspondientes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido sometida a informa
ción pública, sin que se hayan presentado reclamaciones en 
contra, y la información oficial ha sido favorable al otorga
miento de ’a concesión, «

Considerando que la concesión debe ser otorgada con carác
ter oneroso, esto es. sujeta al pago de un canon,

Esto Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A„ para ampliar la instalación de suministro y 
almacenamiento de gas-oil existente en el puerto de Cambar 
dos con un depósito enterrado cíe 10.000 litros de capacidad 
e instalar un grupo electrobomba en sustitución del surtidor 
mecánico actualmente en servicio con arreglo a las condicin 
nes siguientes.

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad. , sin per
juicio de tercero,/sin cesión del dominio público pi cíe las far 
eultades dominicales de* Estado y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y paifc teall- 
lizarlas fuera, preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario .a ser in
demnizado de. valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 9¡L 
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo 
que determina el artículo 47 de la^ misma

2.a Las obras se realizarán con^ arreglo al uroyecto suscri
to en diciembre de 1955 por el Ingeniero de Caminos. Cana
les y Puertos don Luciano Abrisqueta,. y a las prescripciones 
que figuran a1 final de estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por ei concesionario se realizará el reintegro de ésta

concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de iunio de 1956, para eje
cución de d icha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
cinco por ciento del importe de las obras en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la Superioridad

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sur> órdenes, con asistencia aci in
teresado, levantándose acta y plano, en las que se consignará 
la superficie ocupada y serán elevados a examen de la Supe
rioridad para su aprobación, si procede

5.a Se dará principio a las obras deñtu, del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas lao obras el concesionario solicitara por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia ael 
Ingeniero Director del puerto de Villagarcia de Arosa. v no 
serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia lito
ral, quedando oblígalo el concesionario a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo. lo mismo que el terreno arrendarlos ní 
destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo .suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo se
guros sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará además de los arbitrios de 
Puertos que esté autorizada a percibir la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del Estado en Villagarcia, 
y en la cuantía que se fije en las tarifas que rigen, un canon 
anual de mil pesetas (1.000 pesetas), quedando incluido en él 
el que se fijó en la concesión otorgada en 7 de enero de T954.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto

a) El pavimento que es preciso levantar para colocar el 
depósito se repondrá con uno anáiogo al existente, compuesto 
de losa de hormigón de 150 kilogramos de cemento Portland y 
quince centímetros de espesor sobre ei cual se extenderá el 
mortero de cemento de 300 kilogramos en seco para recibir el 
taco y efectuar posteriormente el vertido de lechada de mor
tero de cemento de 400 kilogramos de dosificación que rellene 
completamente las juntas entre, tacos

b) El tubo de ventilación de una pulgada para este nue
vo tanque se procurara adosarlo a ia caseta ya construíaa, y 
en forma tai que deje perfectamente libre el muelle.

c) La línea de conducción de energía eléctrica se efectuar 
rá subterránea, con hilos bajo plomo, en forma análoga a como 
el puerto la tiene establecida para sus servicios de luz en el 
mismo muelle.

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministró de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Compañía interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febiero de 1958.—El Director general/ Ga

briel Roca.
i

\ .
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra

• • *

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya a instancia del Jefe de la División Inspec
tora de la Reñfe, solicitando autorización para Construir un
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puente metálico en la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Galindo, jurisdiciones de Sestao y Baracaldo, con arreglo al 
proyecto que a la petición se acom paña;

Resultando que la Alcaldía de Sestao no se opone al pro
yecto, pero manifiesta que con el nuevo trazado de la vía de 
Triano al nuevo puente se establece un cruce de esta vía 
sobre el tendido actual de la red del' abastecim iento de aguas, 
en su tubería de conducción general, tanto por la parte del 
término de Sestao com o por la de Baracaldo, y que, por con- 

. siguiente, deberá exigirse a la Entidad concesionaria que res
pete y garantice la actual instalación, y que antes de dar 
comienzo a las obras deberá comunicairse al Ayuntamiento de 
Sestao, a fin de que intervenga el personal técnico municipal;

Resultando que el expediente ha sido tram itado de con for
midad con lo dispuesto en el artícu'lo 69 del Reglam ento para 
aplicación de. la Ley de Puertos, que durante el período de 
inform ación pública no se han presentado reclamaciones, y 
que han inform ado favorablemente la Com andancia Militar 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y el 
Ingeniero Director del Puerto de Bilbao y  la D irección Gene
ra. cíe Navegación;

Considerando que las obras a que la petición se refiere son 
de interés uúblico,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Que se autorice a la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles. al amparo de lo establecido en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos, para ocupar terrenos en la zona m arí
timo-terrestre de la ría de Galindo, en los términos de Sestao 
y Baracaldo. con destino a la construcción de un puente me
tálico. con estribos de fábrica, y con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
ju icio de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las fa 
cultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la 
ejecución de obras declaradas de utilidad pública, y para rea
lizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden., sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
dem nizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conform e a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito. en 10 de febrero de 1955. por el Ingeniero de Caminos 
don Manuel García Escudero.

La Entidad concesionaria respetará y garantizará la actual 
instalación del abastecimiento de aguas de Sestao $ antes de 
dar com ienzo a las obras lo com unicará al Ayuntamiento, a 
los efectos oportunos.

3.a Dentro - del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abnl de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del im porte de las obras en la C aja  General de 
Depósito* de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocim iento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará conjuntam ente por el Inge
niero encargado y personal auxiliar a sus órdenes, personal 
de la División Inspectora de la Renfe y de Renfe. levantán
dose acta y plano en los que se consignará la superficie ocu
pada. ; serán elevados a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.

5 a Sé dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de die
ciocho meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el com ienzo de 
las obras, no se hubieran^ empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario. se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a, favor' del Es-v 
tado la fianza depositada.

7.a Term inadas las obras,' el concesionario solicitará por 
escrito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocim iento 
de las mismas, qué se practicará con asistencia del Ingeniero 
encargado, personal de la División Inspectora de la ' Reñfe y 
de Renfe, levantándose actfa, que será elevada a examen de la 
Superioridad para su aprobación, si procede. En el acta de

reconocim iento se hará constar el resultado de las pruebas 
estáticas y dinámicas del puente, con sujeción a las disposi
ciones vjgentes sobre la materia, qué^ de ser satisfactorias per
mitirá la explotación del puente a reserva de la aprobación de 
dicha acta por la Superioridad y a la autorización de la Divi
sión- Inspectora de la Renfe.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Bilbao y de la División Ins
pectora de la Renfe, y  no serán obstáculo al paso para el 
ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el conce
sionario a conservarlas en buen estado, y no pudiendo, lo 
mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlós a uso? dis
tintos de js  expresados. '

El concesionario quedará obligado a reparar ‘por su cuénta 
las averías que puedan presentarse en la zona marítimo-terres- 
tre o en los caminos de acceso; así com o en sus obras e ins
talaciones, tanto durante la construcción com o durante la 
explotación de las obras que se utorizan, y a organizar los 
trabajos de modo que no se ocasionen molestias al tráfico y 
servicios. ;

El concesionario quedará asimismo obligado a conservar 
a su costa todas las partes de muelles que por cualquier cau
sa puedan ser afectadas por el puente o los servicios que con 
él se relacionan.

El concesionario queda obligado a extraer dentro de los 
plazos que se* señalan por la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao los materiales y efectos que hayan caído en la ría, 
delante de Ja zona que com prende la concesión, debiendo con
servar los fondos limpios para el servicio..

V  Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes ó que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional

11. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera \ 
d e  las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado .en las disposiciones vigentes' sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelentí
simo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Entidad interesada y dem ás/efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de Í958.— El Director general, Gar  

briel Roca. . /  '

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Vizcaya (D irector del Puerto
de Bilbao).

• * 9
I

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Santander a instancia de la Sociedad Española de 
Contratas, S. A., solicitando autorización para ampliar Ja ins
talación que para la recepción y almacdhamiento de betún lí
quido tiene construida, en la dársena de M aliaño, en virtud 
de la concesión otorgada por Orden ministerial d e  30 de julio 
de 1949; .

Resultando que por Orden ministerial de 30 de Julio de 1949 
se autorizó a la Sociedad Española de Contratas para ocupar 
una parcela de forma rectangular de 20 x 80 en la zona de 
servicio de la dársena de M aliaño para la instalación de de
pósitos destinados a la recepción y almacenamiehto de betún 
líquido, así como para, pender una tubería de admisión desde 
la entonces actual zona marítimo-terrestre hasta el depósito 
mencionado;

Resultando • que en 29 de febrero dé lj¡¡52 la Sociedad Es
pañola d e  Contratas, ^ A., solicitó la ampliación de los terre
nos a ocupar mía parcela de form a rectangular de 20 x 160 
para poder atender er. las debidas condiciones al almacenaje 
y manipulación de los productos asfálticos que precisan las 
Jefaturas de Obras Públicas tanto para las reparaciones ordi
narias como para el plan de modernización de carrptefcas, acom 
pañando a la petición proyecto suscrito en 28 de febrero dél 
mismo año 1952 por el Ingeniero de Caminos don Antonio Lleo 
de la Viña;
' Resultando que el expediente ha sido tramitado de confor

midad con lo dispuesto) en el artículo 69 del Reglam ento pa/ra 
la aplicación de la Ley de Puertos; que durante el período de 
información pública no se han presentado reclamaciones; y  que

' /
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han informado favorablemente la Comandancia Militar de 
Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el In
geniero Director del Puerto de Santander y la Dirección Gene
ral de Navegación;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a' los intereses públicos ni a los par
ticulares y que la concesión puede otorgarse por estar com
prendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos con imposi
ción de condiciones, a título precario y oneroso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos V Señales Marítimas, ha dispuesto:.

Que se autorice a la Sociedad Española de Contratas So
ciedad Anónima, al amparo de lo establecido en el artículo 42 
de la vigente Ley de Puertos, para ampliar la parcela rectan
gular de 20 x 80, cuya ocupación le fué autorizada por Orden 
ministerial d« 30 de julio de 1949, a una parcela total 
d e  20 x 160, destinándose la ampliación a almacén de bidones 
y zona de caiga, en las mismas condiciones fijadas en la ci
tada Orden ministerial de 30 de julio de 1949 que no resulten 
modificadas por las siguientes:

1.a Las obras de ampliación se ejecutarán de acuerdo con 
el proyecto suscrito en 28 de febrero de’ 1952 por el Ingeniero 
tie Caminos don Antonio Lleo de la Viña con las modificacio
nes que en é¡ puedan suponer las condiciones de esta conce
sión.

2.a Se dará principio a las obras de ampliación dentro 
del plazo de tres meses, y deberán quedar terminadas antes del 
plazo de un año, a contar de la fecha de la presente Orden.

3.a La Sociedad concesionaria abonará por semestres ade
lantados en la Pagaduría de. la Junta de Obras del Puerto de 
Santander, a partir de la fecha de la presente Orden, el im
porte correspondiente al canon, a razón de 15 pesetas por me
tro cuadrado y año por la superficie total ocupada, esto es, 
sobre los 3.200 metros de superficie concedida. Este canon po
drá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime 
oportuno.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Director general, Ga-, 

briel Roca.

Br. Ingeniero Jefe de Puertos de Santander, *

• * • _
Tramitado con arreglo a lo prevenid*) en el artículo 69 del 

Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expedien
te instruido por la Jefatura de Puertos de Baleares a instancia 
de doña María Bemat Vicens. en solicitud de autorización para 
construir una ampliación del edificio de su propiedad destinado 
a hotel denominado «Miramar», ocupando terrenos de dominio 
púhlico colindantes con la carretera de enlace del muelle de 
San Carlos con el puerto de Palma de Mallorca, con arreglo al 
proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose pro
ducido reclamaciones durante el período informativo y habien
do sido informado favorablemente por la Comandancia Militar 
de Marina, la Jefatura tte. Puertos de la provincia, el Ingeniero 
Director del Puerto de Palma de Mallorca* la Dirección General 
de Navegación y el Ministerio del Ejercito la concesión puede 
otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de 
Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto' autorizar a doña Ma
ría Bemat Vicens para ocupar una parcela de la zona rnaríti- 
mo-terrestre del puerto de Palma de Mallorca, con destino a 
la ampliáción del hotel denominado «Miramar», ocupando te
rrenos de dominio público colindantes con la carretera de en
lace del muelle de San Carlos con el puerto de Palma, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho, de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a io dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Oíden, sólo tendrá derecho el concesionario' a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamen
to  para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina 
el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 20 de noviembre de 1956 por el Ingeniero de Caminos. Ca
nales y Puertos don Vicente Cariñena Castell.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de da superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
' Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, le- 

■ vantánuose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada y serán elevados a examen de la superioridad para su 
aprobación si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año, 
i, con lar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más 
trámites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el recono
cimiento de las 'mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la superioridad para su aprobación 
si procede.

8.a Las obras quedarán najo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Palma de Malldfca y no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni desti
narlos a usos distintos que los expresados. # ^

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a ;a zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo, Seguros 
Sociales y Protección a la Industria Nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Palma de Mar 
Horca, a partir de la fecha de la presente Orden, el importe 
correspondiente, al canon calculado, a razón de doce pesetas 
(.12.00) pbr metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. 
Este canon podrán ser revisado por la Administración cuando 
ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de. las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fec^ia, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, ■ el del interesado y demás efectos. v

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.
• * •

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas- de Vizcaya a instancia de Compañía Euskalduna de 
Construcción y Reparación de Buques, S. A., de Bilbáo soli
citando autorización para instalar una nueva grúa-torre de 
25 toneladas para el servicio de construcción de buques en la 
grada número 2, que requiere la ocupación de terreno en la 
zona de servicio del puerto de Bilbao, con arreglo al proyecto 
que a la petición se acompaña;

Resultando que el expediente' ha sido tramitado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Puertos; que durante el período
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de información pública no se han presentado reclamaciones, 
y que han informado favorablemente la Comandancia Militar 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el 
Ingeniero Director del Puerto de Bilbao y la Dirección Gene
ral de Navegación;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
propone se otorgue la concesión en precario, salvando el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Puertos y al 78 del Reglamento para aplicación de la cita
da Ley;

Considerando que la grúa cuya instalación se solicita forma 
parte del astillero de la Sociedad peticionaria y que. por lo 
tanto, entr de lleno en las autorizaciones cuyo otorgamientq 
corresponde al Ministerio de Obras Públicas, según lo estable- 
cido en el artículo 41 de la vigente Ley de Puertos, y. que las 
grúas a que se refiere el artículo 78 son aquellas destinadas 
a la carga y descarga de embarcaciones y no las destinadas 
a un trabajo tan específico como el servicio de una grada para 
construcción de buques;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicio a los intereses públicos ni a los par-, 
ticulares,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Que se autorice a la Compañía Euskalduna de Construcción 
y Reparación de Buques para instalar una grúa torre de 25 to
nelada para el servicio de construcción de buques en la 
grada número 2. ocupando terreno de la zona de servicio del 
Puerto de Bilbao, y con arreglo a las condiciones siguientes:

1.**1 Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado,, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las fa
cultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
Indemnizado del valor material dé dichas obras, previa tasa
ción pericial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en febrero de 1957 por el Ingeniero de Caminos don Antonio 
de Aurrecoechea y las prescripciones que figuran al final de 
estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
Timbre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956. para 
ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por. escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del intere
sado. levantándose acta y plano en los que se consignará la 
superficie ocupada, y serán elevados á  examen de la Superio
ridad para su aprobación, si procede

5 a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de ocho 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obráis no se hubieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considerará desde luegq y sin 
más trámites anulada esta concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito de la Jefatura de Puertos el reconocimiento de las 
mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encar
gado y del interesado, levantándose acta, que será elevada 
a examen de la Superioridad para su ,aprobación, si procede

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y  vigilancia del 
Ingeniero Director def Puerto o del Grupo de Puertos a quien 
corresponda, y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de 
la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario a con
servarlas en buen estado, y no pudiendo, lo mismo que el

terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos a los expre
sados.

Será de cargo dql concesionario el refuerzo o modificación 
de las obras que se conceden, así como el reparar por su 
cuenta las averías que ocurran en la zona de servicio afecta- 

.da por la concesión durante la construcción y explotación 
de ésta, efectuando los correspondientes trabajos en los pla
zos que se le señalen por la Junta de Obras del Puerto.

Queda la Compañía concesionaria obligada a restablecer 
los firmes que destruya y levante en la zona marítima de ser
vicio con iguales calidades que las existentes y en condiciones 
de que la circulación pueda restablecerse en la debida forma.

El concesionario queda obligado a extraer dentro de los 
plazos que se señalen por la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao los materiales y efectos que hayan caído- a la ría de
lante de la zona que comprende la concesión, debiendo con
servar los fondos limpios para el servicio.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obra£ serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión,' las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon
diente al canon, calculado a razón de quinientas (500) pesetas 
anuales, por la superficie ocupada. Este canon podrá ser re
visado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras a que 
se refiere la condición 2.a

Se empleará para tender la vía el tipo de carril Phoenix 
puerto, de ranura máxima, o en su defecto, carril y contra
carril fuertemente unidos entre sí cada veinticinco centíme
tros; en los carriles dispondrán piezas especiales que permitan 
1.. salida de las aguas que corran por la ranura del carril a 
una tajea, en forma análoga a .lo  que se emplea en ’as agujas 
de los carriles de los tranvías.

Lo que de orden de esta fecha, comunicaba por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Vizcaya (Director del Puerto
de Bilbao).

• • •

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras • P ú -. 
blicas de Valencia a instancia de don Manuel Miguel Real, en 
solicitud de autorización para construir una casa en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Levante, de Valencia, con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompaña;

Resultando que por Orden ministerial de 10 de diciembre 
de 1955 fué declarada la caducidad de la concesión de con
formidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, por no - 
haberse dado comienzo a las obras dentro de los plazos esta
blecidos al otorgar la primitiva doncesión;

Resultando que estando lábres los terrenoá solicitados por 
don Manuel Miguel Real, ha sido tramitado' el expediente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos: que durante el período 
de información pública no se han" presentado reclamaciones y 
que han informadd favorablemente la Comandancia Militar 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y la 
Dirección General de Navegación: '

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par- ‘ 
ticulares, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de con
diciones, a título precario y oneroso; „

Considerando que no obstante haber sido. caducada la con
cesión anterior y estar libres los terrenos procede consultar 
el caso a la Asesoría Jurídica en el sentido de si es posible el

4
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otorgamiento de la concesión sin haber cumplido los requi
sitos exigidos al concesionario anterior, a quien ha sido cadu
cada su concesión, puesto que en la Orden ministerial de 28 
de julio de 1956,' de conformidad con lo dictaminado por el 
Consejo de Estado, se exige el ingreso en el Tesoro del im
porte de la fianza, previa constitución de la misma por la an
terior concesionaria, doña Dolores Lacomba Ferrer.

Visto el informe favorable, de fecha 22 de enero último, de 
la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Miguel Real para ocupar una par
cela de 121 metros cuadrados para construir una casa en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de Levante, de Valencia, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 

y de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
’ dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 

de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferidle, salvo el título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la 
ejecución de obras* declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo 
que determina el articulo 47 de la misma.

2A Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 14 de enero de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Juan de Angulo Alvarez.

3> Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreplo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956 para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimientp dará conocimiento a ja Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de la Superioridad.

4 a El concesionario solicitará por éscrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación' para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por ef Ingeniero encargado 
y personal auxiliarla sus órdenes, cpn asistencia ¿leí interesado, 
levantándose acta y plano, en \os que se hará constar la su
perficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superiori
dad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro dei plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes dei plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórropa por 
el concesionario se considerará desde luego y sin más trámi
tes anulada la concesión, quedando a fa^or del Estado la fianza 
depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito cfcel Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de la 
Superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto y no serán obstáculo al paso para 
el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el conce
sionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo mismo 
que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos que 
ios expresados.

9 a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable, a la presenta con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre Contrato y Accidentes del trabajo, Seguros so
ciales y Protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará, por semestres adelantados, en 
la Pagaduría dé la Junta de Obras del Puerto de Valencia, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe corresponr 
diente al canon calculado,, a razón de 4,00 pesetas (cuatro pese
tas) por metro cuadrado y año, por- la superficie ocupada. Este

canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta 
lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión/y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por e) excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958. — El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Valencia.

*  *  •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos de Asturias, a ins
tancia de la Sociedad Anónima Efectos Navales y Lubrificantes 
Monasterio, solicitando autorización para construir un entre
piso con destino a yivienda en el almacén de efectos navales 
que la citada Sociedad ha construido en una parcela de la 
zona cuarta de la de Servióio del muelle Sur de la dársena de 
San Juan de Nieva, en virtud de la concesión otorgada por 
Orden ministerial de 9 de julio de 1936. con arreglo al proyecto 
que a la petición se acompaña y no habiéndose producido re
clamaciones durante el período informativo y habiendo infor
mado favorablemente la Comandancia Militar de Marina la 
Jefatura de Puertos de la provincia, el Ingeniero Director del 
puerto de Avilés y la Dirección General de Navegación. la con
cesión puede otorgarse por estar comprendida^ en el articulo 42 
de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a Efectos 
Navales y Lubrificantes Monasterio, S. A., para construir un 
entrepiso con destino a vivienda para su propio encargado, en 
el almacén objeto de la concesión otorgada por Orden minis
terial de 9 de julio de 1936. con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvó el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio púoüco ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso cTe que los terrenos sean necesarios para la eje
cución  de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruii las autorizadas por la pre- 

’ sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas ooras, previa tasación pe
ricial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

La vivienda autorizada no puede dedicarse nada más que 
para ser utilizada por empleados u obreros que desarrollen sus 
actividades en la industria para que ha sido otorgada la refe
rida concesión, y siendo directamente resüonsable ante la Ad
ministración, cualquiera que sea el mencionado beneficiario, el 
concesionario, que quedará obligado a cuanto se dispone en el 
condicionado de la concesión y en la vigente Ley de Puertos.

2.a Las obras se realizarán’ con arreglo al proyecto suscrito 
en 26 de diciembre de 1956 por el Ingeniero de Caminos. Cana
les y Puertos don Ramón Mallol Forne

3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo/ a la Ley de 14 de abril de 1956, para eje
cución de dicha Ley, y se constitutirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura dé Puertos de 
la provincia para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro uel plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada y serán elevados a examen de la superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres
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meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año,' a contar de la fecha dé la presente Orden.6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trámites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de Puertos el reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que será elevada a examen de la superioridad para su aprobación, si procede.8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Director del Puerto de Avilés y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia .itoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado, y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destillarlos a usos distintos que los expresados.9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.10. Se cumplirán en lo que sea aplicable a presente concesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a !a zona polémica y militar de Costas y Fronteras y asimismo se han de observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo seguros sociales y protección a la industria nacional.11. El canon de la parcela ocupada objeto de la condesión de 9 de julio de 1936. se fija en diez (10) pesetas por metro cuadrado y año. a partir de la fecha de aprobación del acta de recepción referente al nuevo aprovechamiento, cuyo ingreso deberá efectuar en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto y Ría de Avilés, por semestres adelantados.12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones será causa de caducidad de la concesión, y lle
gado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 7 de abril de 1958.—El Director general, Gabriel 
Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Asturias (Director del de Gi

jón-Musel).
• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas *ie Oviedo a instancia de la  Sociedad Hidroeléctrica del Cantábrico, solicitando autorización para sustituir la actual subestación transformadora que existe en el muelle de Candás por otra a instalar en un edificio propiedad de la Sociedad peticionaria, con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose deducido reclamaciones durante el período informa
tivo y habiendo sido informado favorablemente por la Coman
dancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Asturias y la Dirección General de vNavegación, 4a concesión puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de 
Puertos.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A., para sustituir lax actual subestación transformadora de energía eléctrica existente en el muelle de Candás por otra a instalar en un edificio de la misma empresa, frente a la dársena del citado muelle, con arreglo a ' 
las condiciones siguientes:1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de. tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.Lá Administración se reserva la facultad de suspender total 
o parcial, temporal o definitivamente este servicio si poi razones de interés nacional o de mayor utilidad pública así se cre
yera conveniente.En el caso de suspensión definitiva del servicio o de que 
los terrenos sean necesarios para la ejecución de obras decla
radas Me utilidad pública y para realizarlas fuera preciso utili- ear o destruir las autorizadas por la presente Orden, sólo ten

drá derecho el concesionario^a ser indemnizado deí valor del material de dichas obr$s, previa tasación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglajnento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el artículo 47 de la misma.2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en 27 de octubre de 1954 pof el Ingeniero Industrial don José Núñez.Las obras de la subestación se ajustarán estrictamente a las prescripciones del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 
27 ¿le marzo de 1919 y de la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 10 de Junio de 1948. aplicables a este caso3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la presente Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 iel Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza tótal por el cinco por ciento del importe fie tas obras en la Caja General de Depósitos de la Delegación 'de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos 
de la provincia para el de la superioridad4.a El cpncesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la  provincia, con la suficiente antelación para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxiliar a sus ordienes, con asistencia del interesado, levantándose acta y plano en los que se consignará' la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para 
su aprobación si procede.5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden.6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trámites anulada esta concesión, quedando a favor >del Estado la 
fianza depositada.7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por escrito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero en-< cargado y del interesado, levantándose acta, que será elevada 
a examen de la superioridad si procede.8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Asturias y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia íitorial, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos^ ni destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del con
cesionario.10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zon* polémica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en la< Pagaduría del Grupo de Puertos de Asturias, a partir de la fecha dé la presente Orden, el importe correspondiente al ca
non calculado, a # razón de 500 pesetas anuales por la superficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Administración 
cuando ésta lo estime oportuno. ' '  .12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad interesaba y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de abril de 1958.—Efl. Director general, Gabriel Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Asturias (Director del Puertode Gijón-Musel)/

* •  •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del~ 'Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expediente instruido por la Jefatura de Puertos de Vizcaya a instancia de la Compañía Euskalduna d e . Construcción y Repara-
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ción de Buques, S. A., solicitando autorización para émpalmai 
en el extremo de la vía actual, en la entrada del dique núme
ro 2, una nueva vía para el emplazamiento de una grúa de va
por de tres toneladas, con arreglo al proyecto que a la petición 
se acompaña, y no habiéndose producido reclamaciones duran
te el periodo informativo y habiendo sido informada favorable- 
mente por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de 
Puertos .de ia provincia, el Ingeniero Director del Puerto de 
Bilbao y la Dirección General de Navegación, la concesión pue
de otorgarse por estar comprendida en el artículo 41 de la Ley 
de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Euskalduna de Construcción y Re
paración de Buques, S. A/, para empalmar en el extremo de la 
vía actual, en la entrada del dique número 2, una nueva vía 
para el emplazamiento de una grúa de vapor de tres toneladas, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el.derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales dei Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Lev 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para La ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el articulo 47 de la misma. . 1

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en Bilbao en enero de 1957 por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Aurrecoechea y a las prescripciones que figuran al fi
nal de estas condiciones.

Queda la compañía concesionaria obligada a restablecer los 
firmes que destruya y levante en la zona marítima de servicio 
con iguales cantidádes que las existentes y en condiciones de 
que la circulación pueda restablecerse en la debida forma

Queda igualmente obligada a la conservación en buen es
tado de todo el ancho que ocupa la vía aumentada en 0:50 me
tros por cada lado.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución 
de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la Caja General de Deppsitos de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplí 
miento dará conocimiento a la Jefatura dé Puertos de la pro
vincia para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que

Jas obras pt^dán comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano, en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para 
su aprobación si procede. 1

5.* Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de ocho 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por'el concesipnario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites arlulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada!

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará poi es
crito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento de 
las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero en
cargado y*del interesado, levantándose acta, que será elevada 
a examen de Ja superioridad para su aprobación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de Puertos y no serán obstáculo al paso para 
el ejercicio de ia vigilancia litoral, quedando obligado el conce
sionario a conservarla^ en buen estado y no pudiendo, lo mismo 
que el terreno, arrendarlos r ni destinarlos a usos distintos a los 
expresados.

Queda prohibido terminantemente el estacionamiento de 
grúas, locomotoras y vagones cargados o descargados en la vía. 
debiendo además efectuar los transportes sin detención aiguna 
en la zona de servicio público y rodado; pues se considerará

siempre preferente el servicio di puerto, y para ello cesarán 
v inmediatamente el uso de las vías cuando lo requiera dicho ser

vicio, para lo que llegado el caso la Dirección de la Junta de
Obras del Puerto de Bilbao fijará los turnos de servicio que
puedan establecerse en dicha zona

El concesionario queda obligado a extraer dentro de los pla
zos quelse le señalen por la Junta de Obras del Puerto de Bil
bao los materiales y efectos que hayan caído a la ría delante 
de la zona que comprende la concesión, debiendo conservar los 
fondos limpios para el servicio.

El concesionario queda obligado a reparar por su cuenta las 
averías que puedan producirse con motivo de los trabajos en las 
zonas de servidumbre de la ría, asi como en sus obras e insta
laciones, y a organizar dichos trabajos de modo que se ocasio
nen las mínimas molestias posibles al tráfico y servicios del 
puerto.

Será también de cargo del concesionario el refuerzo o mo
dificación de las obras que se conceden, asi como de reparar 
por su cuenta las averías que ocurran en la zona de servicio, 
afectada por la concesión durante la construcción y explotación 
de ésta, efectuando los correspondientes trabajos en los plazos 
que se le señalen por la Jtinta de Obras del Puerto

9 a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en Jo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dispo
siciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros socia
les y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres, adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto íle Bilbao, a par
tir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
a jm  canon anual de 1.200 pesetas. Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este casó se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras 
a que se refiere la condición segunda

Se empleará para tender la vía el tipo de carril «Phoenlx
puerto», de ranura máxima, o, ^n su defecto, carril y contraca
rril fuertemente unidos entre sí cada 25 centímetros: en los ca
rriles se dispondrán piezas especiales que permitan las salidas 
de las aguas que corren por la ranura del carril a una caja de 
forma análoga a las que se emplean en las agujas de «os carriles 
de los tranvías.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S para
su conocimiento, el de la sociedad interesada v demás efectos.

Dios* guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1958.—El Director general. Gabriel 

Roca

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Vizcaya (Director del Puecto
de Bilbao.

• *  * » \

Tramitado con arregle) a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expediente 
instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Tarragona a ins
tancia de don Juan Bautista García Francisca, en solicitud de 
autorización para ampliar el varadero existente en el puerto 
de Tarragona, autorizado por. Ordenes ministeriales de 31 de 
mayo y 21 de noviembre, de 1951 y 10 'de noviembre de 195* con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompaña y no habién
dose deducido reclamaciones durante el período informativo y 
habiendo sido informado favorablemente por la Comandancia 
Militar de Marina, la Jefatura de Puertos de la provincia' y la 
Dirección General de Navegación, la autorización puede otor
garse por estar comprendida en el artículo 41 de la Ley de 
Puertos;

Considerando que ia presente autorización debe ser condicio
nada con arreglo al texto análogo de las que sirvieron para el 
otorgamiento de las primitivas concesiones, de las cuales es la 
presente una ampliación, sin perjuicio de la oportunidad que se 
presenta para revisar el canon establecido en cumplimiento 
de lo prevenido en *a condición novena de la Orden ministe
rial de 10 de noviembre de 1954, siendo ampliable este canon
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a la totalidad de la ocupación de superficie de dominio público 
por las obras comprendidas en dichas concesiones;

Considerando que la ampliación que ahora se solicita puede 
concederse por haber sido pedida dentro del plazo prevenido 
para terminar las obras, según se señala en la condición tercera 
de dicha Orden ministerial de 10 de noviembre de 1954,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a don Juan Bau
tista García Francisca para ampliar las obras del varadero a que 
se refieren las Ordenes ministeriales de 31 de mayo y 21 de no
viembre de 1951 y 10 de noviembre de 1954, instalando en la 
zona de servicio del puerto de Tarragona, ocupando una super
ficie total de 13.994 metros cuadrados, con destino a la varada • 
y reparación de buques, con desplazamiento máximo de 900 to
neladas, con arreglo a las condiciones siguientes;

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho' de. propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades clonu- 
nicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos y en el Reglamento para su ejecución

En el caso 0# que los, terrenos sean necesarios para la eja» 
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar ó destruir las autorizadas por la presen
te Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se italizar&n con arreglo al proyecto suscri
to en 20 de mamo de 1957 por el Ingeniero %de Caminos, Canales 
y Puertos don Pablo Canadell Queralt y a las prescripciones 
que figuran al final de estas condiciones.

3 a Dentro del plezo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de la con
cesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1956 del Timbre 
del Estado y Reglamento de 2 de junio de 1956 para ejecución 
de dicha Ley, y se constituirá la fianza iota1 por el 6 por 100 del 
importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de' la provincia para 
el de la superioridad.

4» El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de tres 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a 81 transcurrido el plazo señalaao parfc el comienzo de 
las obras no se hubiesen empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se consideraré desde luego y sin más trá
mites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del Inge
niero encargado y del interesado, levantándose acta, qüe será 
elevada a examen de la superioridad para su aprobación, si 
procede. ,

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia dei 
Ingeniero Director del puerto, quedando obligado el concesiona
rio a conservarlas en buen estado y no pudlendo. lo mismo qüe 
el terreno, arrendalos ni destinarlos a usos distintos de los 
expresados.

9.a Lós gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesio
nario. 1

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente 
coiícesión, las disposiciones vigentes o que se -dicten en lo. suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a la 2ona polémica y mili
tar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las 
disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adplantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Tarragona, 
a partir de la fecha de la presente Orden, el importe corres
pondiente al canon, calculado a razón de seis (6) pesetas por 
metro cuadrado y año por la totalidad de la superficie ocu
pada por las obras que fueron autorizadas por Ordenes ministe- I 
ríales de 31 de mayo y 21 de noviembre de 1951 y -10 de noviem

bre de 1954  y por las de la presente autorización. Este canon 
podrán ser revisado por la Administración cuando ésta lo esti
me oportuno.

12! El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, 3? llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en Hí* disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras 
a que se refiere la condición segunda.

a) La extensión de terreno que como máximo podrá ocupar 
la instalación del varadero, incluyendo la presente ampliación, 
será la comprendida eri el perímetro que st detalla en el acta 
de confrontación del proyecto y en el plano número 2, anejo 
a ella, suscrita el día 28 de febrero del año actual

b) La ocupación de los nuevos terrenos del lado noroeste 
de la concesión anterior a esta ampliación no se llevará a efec
to hasta que estén libreí de los servicios que actualmente los 
ocupan con carácter provisional, como también se expresa en 
la referida acta de confrontación, y mientras tanto las cons
trucciones de las naves que se vea obligado a establecer por asi 
exigirlo el trabajo de esta factoría podrán ser igualmente de 
carácter provisional para después demolerlas y edificar otras 
nuevas en su lugar definitivo.

c) La construcción de la prolongación de la actual cube
ría de desaguo de la carretera de acceso al puerto se ejecutará 
como se expresa en el párrafo c) de la condición primera do 
la concesión otorgada por Orden ministerial de 10 de noviem
bre de 1954.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo .señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca. • . .

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Tarragona

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se conceden los aprovechamientos 
de aguas que se mencionan.

Visto el expediente promovido por Agrupación de Propieta
rios de Villapadiema para" concesión de un aprovechamiento 
del río Ésla, en término de Cistiema (León), con destino a 
riegos, asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelta autorizar a la Agrupación de Propietarios de 
Villapadiema, hoy Grupo Sindical número 744, con carácter 
provisional, para aprovechar ciento treinta (130) litros de agua 
por segundo, durante dieciséis (16) horas,, derivados del río 
Esla, en término municipal de Cistierna (León), con destino al 
riego de doscientas diecinueve hectáreas de terreno en- fincas 
de su propiedad, durante los meses de otoño, invierno y primar 
vera de cada año, con arreglo a las siguientes condiciones:

1> Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Antonio Nistal Be^ia en fe
brero de 1953 y Memoria adicional suscrita por el mismo Inge
niero en 21 de marzo de 1957, y cuyo presupuesto de ejecución 
material es de 2.026.153,93 pesetas.

2.a Las obras darán comienzo en el plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y habrán de terminar en el de 
veintiún meses, ¿  partir de la misma fecha.

3.a El caudal fijado tiene carácter máximo, no respondien
do la Administración de la existencia del mismo, sea cual fue* 
se la causa de su disminución

4> La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de ‘ explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, y siendo de cuenta de. la Entidad 
concesionaria lás remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, que se devengarán de acuerdo con la Ins
trucción vigente. , <

Los concesionarios deberán dar cuenta a la Confederación 
Hidrográfica, del Duero del. principio de los trabajos, y una vez* 
terminados y previo aviso de aquéllos se procederá a su reco
nocimiento, levantándose acta en la que conste el cuiñplimien- 
to de estas condiciones y de las disposicionqp aplicables, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este seta 
la superioridad.
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5.a Por la Entidad concesionaria, y en presencia del per
sonal que la Confederación Hidrográfica del Duero designe, se 
procederá el día treinta (30) de junio de cada año, o antes, 
si el escaso caudal del río lo aconsejase, al cierre de las com
puertas y retirada de los tablones de la presa tomándose las 
precauciones de seguridad precisas para que no entre agua en 
el canal de derivación. A primeros de octubre, por la Entidad 
concesionaria y en presencia del citado personal <le la Confe
deración, se abrirán las compuertas para la reanudación del 
riego, lo que igualmente se anticipará circunstancialmente cuan
do fuere posible, sin perjuicio de tercero, o se retrasará en caso 
justificado.

Si la experiencia demostrase que la eficacia de este «sistema 
de vigilancia y regulación del aprovechamiento no fuere la 
debida, la Administración podrá exigir de la Entidad conce
sionaria la sustitución del mismo por otro más idóneo, siendo 
del cargo de la misma su proyecto y construcción, previa apro
bación de la Confederación Hidrográfica del Duero.

6.a En el período de ejecución de las obras, los propieta
rios de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento debe
rán constituirse en Comunidad de Regantes presentando en 
la Confderación Hidrográfica del Duero los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos, de acuerdo con lo que prescribe la vi
gente Ley , de Aguas, los cuales podrán ser aprobados antes 
de que se lleve a efecto el trámite que precptúa la condición 
cuart^, referente a la aprobación del acta de reconocimiento 
final de las obras, inscribiéndose el apro\fcchamiento definiti-

* vamente a nombre de la Comunidad de Regantes que se cons
tituya.

7.a Los corloesionarios quedan obligados a a Donar a la Con
federación Hidrográfica, del Duero u Organismo del Ministerio 
de Obras Públicas que La sustituya la mitad del canon anual 
de céntimo y medio de peseta (0,0»15) por cada metro cúbico 
de agua derivada fijado con carácter provisional por Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 18 de abril de 1947,

, por las obras de regulación y mejora de caudales que la Con
federación haya establecido o establezca en ésta o en otras 
corrientes de agua, con los pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que proporcionen o suplan agua, de la 
consumida én este aprovechamiento, de conformidad con lo 
que dispone la, mencionada Orden ministerial y la Orden de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 de septiembre 
de 1949, canon revisable en el transcurso del tiempo, que regi
rá coh carácter provisional mientras el Ministerio de Obras 
Públicas no apruebe nuevas tarifas.

8* Esta concesión se otorga, salvo los derechos de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

9.a El caudal que se concede podrá ser reducido, como con- . 
secuencia de los planes del Estado o de los caudales otorgados 
con anterioridad, en concesiones aguas abajo sin que el con
cesionario tenga derecho á reclamación ni indemnización de 
ninguna clase. •'

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones que en 
la actualidad rigen de carácter social, fiscal, pesca fluvial y de
más de todo orden y a las que se dicten y le sean aplicables.

11. El caudal concedido queda adscrito a las tierras que 
. se beneficien con él; por consiguiente, no podrá ser cedido, 

reservado o transferido, con independencia de dichas tierras.
12. Se .concede la ocupación dé terrenos de dominio públi

co necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
légales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

Í3. La Entidad; concesionaria tiene la obligación de con
servar las obras é instalaciones en constante buen estado, y 
no podrá destinarlas a uso distinto de aquel para que se auto
rizan, no pudiendo introducir reformas sin la autorización per
tinente de la Administración.

14. La Administración se reserva el derécho de tomar de 
la  concesión los volúmenes de agua que. sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

15. Transcurrido el plazo señalado para comenzar las "obras 
o el prevenido para la terminación de las mismas, sin que 
aquéllas se hubiesen comenzado o terminado, respectivamente,
6e procederá por la Confederación Hidrográfica del Duero, con
form e preceptúa la Orden ministerial de 3 de diciembre de 

• 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de marzo de
1955). .

16. Caducará esta concesión por incumplimiento d e . una 
cualquiera de estas condiciones y envíos casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley General .de Obras Públicas y en su 
Reglamento.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se ló comunico a V. S. para su -cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

9 9 9

Visto el expediente promovido por don Alvaro, doña Reme
dios y doña Isabel de Llano-Ponte Santa Cruz, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento dé aguas derivadas del rio 
Guadiana, en término de Villanueva de la Serena (Badajoz), 
con destino a riegos en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha ^resuelto acceder* a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes'condición es: V*

1.a Se concede a don Alvaro, doña Remedios1 y doña Isabel 
de Llano-Ponte Santa Cruz autorización para derivar, median
te elevación, un caudal unitario de 0.8 litros por segundo y hec
tárea, equivalente a un total de hasta 480 litros del río Guadia
na, en término municipal de Villanuev£ de la Serena (Bada
joz), con destino al riego de 600 hectáreas 66 áreas 98 centi- 
áreas en finca de su propiedad, denominada «Encomienda de 
Castel-Novo», sin que pueda derivarse un volumen superior á 
los 8.000 ipetros cúbicos por hectárea, realmente regada.

V  Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don César 
Vila Ruiz en abril de 1955, por un importe de ejecución mate
rial de las obras de toma de 697.632,46 pesetas. La Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los dos 
años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se conce
de. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción de 
un módulo que limite el caudal, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el 
proyecto correspondiente, ,en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras'en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por los concesionarios no 
exceda en ningún tasó del que se fija en la condición primera.
. 5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 

tanto durante la construcción como en el período de explota
ción dél aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta de los concesiona
rios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una. vez terminados y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconopimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
icta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú- 
Dlico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede, queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Adpiinistración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
fiase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
Dero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
;ercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y 
i título precario para los riegos del período comprendido en- 
;re 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
»er reducido o suprimido- en sü totalidad el caudal en ese pe-
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ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Villanueva 
de la Serena, para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

9 Esta concesión queda sujeta al pago del cartón que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende* regar queden dóminá- 
dos en su día por algún canal construido por el Estado, queda- 
rá caducada, esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona reglable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies.

13. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de 
lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional, y por consiguiente no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la -Ley de Colo
nización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949: no eximi
rán a los propietarios de su contribución económica en la eje- 
ción de la red definitiva en la parte que corresponda a las tie
rras de reserva que se le asignen, ni de las restantes obligacio
nes que se deriven de la aplicación del Plan General 'de Colo
nización aprobado ni obligarán al Instituto Nacional de Colo
nización a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 
21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras 
en la tasación que en su día pueda realizarse de los. terrenos 
que resultaren excedentes.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los interesados las preinsertas concficlo- 
nes, y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico a V. S. oara su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral. v ^

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• » •
*

Visto el expediente promovido por Etino Química, S. A., en 
solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Cinca, en término municipal de Monzón (Huesca), 
con destino a usos industriales

Este Ministerio ha. íesuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes' condiciones:

1.a Se autoriza a Etino Química, S. A., para aprovechar del 
río Cinca, mediante captación y elevación, en término de Mon
zón (Huesca), con destino a refrigeración de las instalaciones 
industriales de dicha Sociedad, en cantidad de 165 litros por 
segundo.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito en Madrid en 15 de septiembre de 1956 
por el Ingeniero de Caminos don Luis ae Fuentes López y por 
un presupuesto de ejecución material de 513.995 pesetás. La Con
federación dei Ebro* podrá autorizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la concesión y tiendan al perfeccio
namiento del proyecto.

3.a El caudal captado deberá volver al río sin disminución^ 
sensible, y en 'todo caso con una merma inferior al diez por 
ciento (10 por 100). El agua devuelta no habrá de queaar alté- 
rada en su composición y pureza primitivas. La Administración 
se reserva el derecho ce comprobar en cualquier momento am
bos extremos y de suspender el aprovechamiento hasta tanto 
no se cumpla la condición de inalterabilidad de composición 
mediante las instalaciones adecuadas.

4.a Se otorga esta concesión mientras dure la industria ins
talada y por un plazo máximo de setenta y cinco años.

5.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de un año, contado a partir de la misma 
fecha.

6*a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

7.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción del Ebro, siendo ae cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo 
dar cuenta a esa entidad del principio ae los trabajos. .

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de*estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General de Obrás Hidráulicas.

8.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por la Confederación del 
Ebro con motivo de las obras de regulación ejecutadas por el 
Estado aguas arriba de este aprovechamiento. 7

9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y cuanto 
se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de junio), por el que 
se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en 
aguas continentales.

10. Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser 
decretadas poj; autoridad competente.

11. La Administración se Teserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las'< obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias paia conservai o sustituir Jas servidumbres 
existentes. 9

13. Caducará la concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en ras disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas

Y  habiendo aceptado la entidad peticionaria las preinsertas 
condiciones v remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente. Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución de Orden dél exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V 3. muchos años.
Madrid, 18 de abril de ,1958.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Ebro.

. * * •

Visto el expediente promovido por don Alvaro; doña Reme
dios y doña Isabel de Llano-Ponte'Santa Cruz en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas de) río' 
Guadiana, en término municipal de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), con destino a riegos;en finca de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción' a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Alvaro, doña Remedios y doña Isabel 
de Llano-Ponte Santa Cruz autorización para derivar, median
te elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y 
hectárea, equivalente a un total de hasta 62,5 litros pór segun
do del río Guadiana, en término de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), con destino a riegos de 78 hectáreas 39 áreas 89 cen- 
tiáreas en finca de su propiedad, denominada «Encomienda de 
Castel-Novo», sin que pueda derivarse un volumen superior a 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don César 
Vila Ruiz en abril' de 1955, por un importe de ejecución mate
rial de las obras de toma de 1^7.928,68 pesetas. La Dirección
de la Confederación Hidrográfica' del Guadiana podrá autori-

o
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zar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
dos años, a partir de la misma f€cha. La, puesta en riego to
tal deberá efectuarse en él plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a ia construcción de 
un módulo en la toma que limite el caudal al concedido, para 
lo cual presentarán a la aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, sN partir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas -as obras en el plazo general de las mismas

La Confederación Hidrográfica' del Guadiana comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por los concesionarios no 
exceda en ningún caso del que/se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del.aprovechamiepto, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzár la explotación antes 1e aprobar 
este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico nécesarios para las obras. En" cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se .concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a Lá Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar l¿s obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada' como provislonaj 
y a título precario para los liegois del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Cnfederar 
ción Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Villanueva de la 
Serena, para la publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicaé con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando-los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún' cánal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.- .

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac-v 
cidentes del trabajo y demás de carácter social

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley ̂  de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. Los' concesionarios quedan obligados al cumplimiento de 
lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
d9 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des- \ 
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Las obras autorizadas por la presente cóncesión ten
drán carácter provisional, y, por consiguiente, no disfrutarán 
de. las subvenciones establecidas, en. el artículo 24 de la Ley de 
Colonización de Zonas Regables,^de 21 de abril de 1949; no exi
mirán al propietario de su contribución económica en la ejecu
ción de la red( definitiva en lá parte que corresponda a las tie

rras de reserva que se le asignen ni de las restantes obligacio
nes que se deriven de la aplicación del Plan General de Colo
nización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Colo
nización, a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley 
de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los te
rrenos que resultaren excedentes.

16. . Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los ,casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado ios interesados las preinsertas condi
ciones y Remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone 1a* vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955 las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Djos guarde a V. S. muchos años
Madrid, 18 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación,'Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero -Director de la Confederación Hidrográfica del
f Guadiana.

• » *

Visto el expediente promovido por doña Filar Sotomayor 
Valenzuela, en solicitud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal 
de Lopera (Jaén), con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Pilar Sotomayor Valenzuela autori
zación para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 
21,00 litros por segundo del río Guadalquivir, en término mu
nicipal de Lopera (Jaén), con destino, a riego de 54 hectáreas 
7 áreas 52 centiáreas, en finca de sü propiedad, denominada 
«Campo Alegre»

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Adol
fo Aragonés Fernández en diciembre de 1947, por un importe 
de ejecución material de las obras de toma de 196 484,51 pese
tas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fe.cha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación. .

4.a La Admlniétración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de ía Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente, en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, hiendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director* o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbre® 
legáis, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a lá tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva ei derecho de tomár de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en- la forma qpe estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio do
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tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada com o provisional 
y  a títulp precario para los riegos del período com prendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cauda1 en ese pe
ríodo, lo cual se com unicará en mom ento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Lope- 
ra, para la publicación del correspondiente edicto para cono
cim iento de los regantes.

Esta concesión 'queda sujeta al pag” del canon que en cual
quier m om ento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas con mptivp de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom inados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en ia 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter general

11,. Queda sujeta esta concesión h las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacionail. contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción com o en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedara com o fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incum plim iento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi- 
siciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites se
ñalado en la Ley y Reglam ento de Obras Públicas

Y  habiendo aceptado la peticionaria las preinsertas condicio
nes y rem itido póliza por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales * 
quedan adheridas a esta resolución, se lo com unico a V S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años
Madrid. 18 de abril de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.
p

8r. Ingeniero Director de ia Confederación H idrográfica del
Guadalquivir.

• * •

Visto el expediente prom ovido por don Alvaro, doña Rem e
dios y doña Isabel de Llano-Ponte Santa Cruz, en solicitud de 
concesión de un aprovecham iento de aguas derivadas del río 
Guadiana, en término municipal de Villanueva de la Serena 
(Badajoz) con destino a riegos en finca de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a. lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.® Se concede a don Alvaro, doña Rem edio y doña Isabel 
de Llano-Ponte Santa Cruz autorización para derivar, median
te elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y 
hectárea equivalente a un total de hasta 64 litros por segundo 
del río Guadiana, en término de Villanueva de la Serena <Ba
dajoz). con destino al riego de 80 hectáreas 49 áreas, 93 centi- 
áreas. en finca de su propiedad denominada «Encom ienda de 
Castel-Novo», sin que pueda derivarse un volumen superior a 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente jegad a

2.» Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de/ Dase 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Cam inos don César 
Vilia Ruiz en abril de 1955, por un im porte de ejecución mate
rial de las obras de tom a de 204.046.92 pesetas La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam iento. del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia d e . 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN * 
OFICIA L DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
dos años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados á la construcción 
de un m ódulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres

meses, a partir de la fecha d e  la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica dei Guadiana com probará 
especialmente que el caudal utilizado por los concesionarios 
no excedp en ningún caso del que se, fija en la condición pri
mera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto en la construcción com o en la explotación del aprove
chamiento. quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, siendo de cuenta de los concesionarios las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos Üna vez terminados, y previo aviso de los conceslo-

, narios, se procederá a su reconocim iento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicia en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cum plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda com enzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio .pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a- la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derechc de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la form a que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a ‘ Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada com o provisional 
y a título precario-para los riegos del período com prendido en
tre 1 de julio , y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se com unicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Villanueva 
de la Serena, para la publicación del correspondiente edicto 
para conociim ento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier m om ento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom i
nados en su día por algún canal construido por ti Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando, a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
general.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
f  accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción com o en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. Los conce&onarios quedan obligados al cumplimiento de 
lo que se determm a en los artículos 31 y 33 del Reglam ento 
de 13 de diciem bre de 1924 («G aceta» del 19). sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

14. El depósito constituido quedará com o fianza a ^espondep 
del cum plim iento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocim iento filfa - de las obras.

15. Las obras autorizadas .por la presente concesión ' ten
drán carácter provisional y. por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización de Zonas regables, de 21 de abril de 1949; no 
exim irán al propietario de su contribución económica en la 
ejecución de la red definitiva en la parte que corresponda a 
las tierras de reserva que se le asignen, no de las restantes obli
gaciones que se deriven de la aplicación del Plan General de 
Colonización aprobádo, ni obligarán al Instituto Nacional de 
Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949. á tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes.

16. Caducará esta concesión por incum plim iento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquélla según lo s . trám ites 
señalados en la Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor "de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Tim bre de 14 de abril* de 1955. las 
cualés quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce-
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lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958.—Él Directoi general, por dele

gación Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• * •

Visto el expediente promovido por don Alvaro, doña Reme
dios y doña Isabel de Llano-Ponte Santa Cruz en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río 
Guadiana, en término de Villanueva de la Serena (Badajoz), 
con destino a riegos en ftnca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1." Se concede a don Alvaro, doña Remedios y doña Isabel 
de Llano-Ponte Santa Cruz autorización para derivar, mediante 
elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hec
tárea, equivalente a un total de hasta 30,5 litros por segundo, 
del río Guadiana, en término municipal de Villanueva de la 
Serena (Badajoz), con destino al riego de 37 hectáreas 3 áreas 
58 centiáreas en finca de su propiedad denominada «Encomienda 
de Castel-Novo», sin que pueda derivarse un volumen superior 
a. los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de bqjse 
. a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don César

Vila Ruiz en abril de 1955, por ,un importe de ejecución mate
rial de las obras de toma de 100.365,08 pesetas. La Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autprizar pe
queñas variaciones- que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que nó impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
dos años a partir de la misma fechar La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con 
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente er un plazo de tres me
ses a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en' el plazo general de 1&£ mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará es 
pecialmente que él caudal utilizado por los concesionarios no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y ^previo aviso de 
los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el In 
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales..podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que 
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen-

. dencia de aquélla.
8> La Administración se reserva el derecho de tomar de la 

concesión los volúmenes de agua quq sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las abras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derechb de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada ■ como provisionaJ 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, puediendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Villanueva 
de la Serena para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual

quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado quedará ca
ducada esta  ̂concesión, pasando a integrarse aquéllos en lá nueva 
zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas econó
mico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.,

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de 
lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional, y, por consiguiente no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Coloni
zación de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949: no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva-que se le asignen ni de las restantes obligaciones que 
se deriven de la aplicación del plan general de colonización 
aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización, 
a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de 
abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la 
tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos que re
sultaren excedentes.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los tramites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación. Antonio de Corral .

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• * •

Visto el expediente promovido por don Alvaro, doña Reme
dios y doña Isabel de Llano-Ponte 8anta Cruz, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de agua* derivadas del río 
Guadiana, en término municipal de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), con destino a riegos en finca de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Alvaro, doña Remedios y doña Isabel 
de Llano-Ponte Santa Cruz, autorización para derivar mechante 
elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hectá
rea equivalente a un total de hasta 13 litros por segundo del 
río Guadiana, en término municipal de Villanueva de la Sere
na (Badajoz), con destino al riego de 16 hectáreas *13 áreas 
5 centiáreas en finca de su propiedad denominada «Encomien
da de Castel-Novo». sin que pueda derivarse un volumen supe
rior a los 8 000 metros cúbicos por hectárea, realmente regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyécto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don César 
Vila Ruiz en abril de 1955 por un importe de ejecución ma
terial de las obras de toma de 76.950.50 pesetas. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podr autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha eje publicación Je la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadar a les dos 
años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados ^ la construcción de
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un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas la., obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por los concesionarios no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta de conce- 
clonarios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones. sin que pu^da comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con indepen
dencia de aquélla.

8 a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes. ^

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septieimbre. pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Villanueva de la 
Serena, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río. realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13 Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional, y por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Reglables. de 21 de abril de 1949. no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponde a las tierras de 
reserva que se le asignen, ni <je las restantes obligaciones que 
se deriven de la aplicación del Plan General de Colonización 
aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización a 
los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de 
abril de 1949. a tener en cuenta el valor de dichas obras en 
la tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos que 
resultaren excedentes.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos etv las dis
posiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámitts se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis

pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abrfi de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. oara su cono
cimiento y demás efectos.

Dios'guarde a V S. muchos añosv
Madrid, 19 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación. Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Guadiana.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se otorgan las concesiones 
que se mencionan.

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Las Palmas a instancia de la S. A Crementos Espe
ciales en solicitud de autorización para construir un dique mue
lle en la bahía de Santa Agueda (Arguineguin), término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana (Isla de Gran Canaria), 
con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña;

Resultando que el deslinde de la zona maritimo-rerrestre 
afectada ha sido aprobado por Orden ministerial de 7 de no
viembre de 1956;
en el artículo 44 de la Ley de Puertos, con imposición de con- . 
formidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Reglamento 
para la éjecuclón de la Ley de Puertos; Hue durante e) periodo 
informativo no se han presentado reclamaciones v que han 
informado favorablemente la Comandancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos de Arrecife, la Dirección Ge
neral de Navegación y el Ministerio del Ejército;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el artícluo 44 de la Ley de Puertos, con imposición de con
diciones, a título precario y oneroso;

Visto el informe favorable emitido por el Consejo de Obras 
Públicas con fecha 14 de septiembre último,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. Cementos Especiales para construir un 
dique-muelle en la bahia de Santa Agueda (Arguineguin). tér
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana (Isla de Gran 
Canaria),' con arreglo a las condiciones siguientes-

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público' ni de las 
facultades dominicales del Estado y con sujeción •» lo dis
puesto en la Ley de Puertos v en el Reglamento para su 
ejecución..

2.? Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 10 de enero de 1955 por el Ingeniero de (¡Jaminos. Canales 
y Puertos don Amadeo Trias González

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley, y se elevara la fianza constituida al 
5 por 100 del importe de las obras, de cuyo cumplimiento dará 
conocimiento a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, 
para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de a Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, con la suficiente antelación 
para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el 
replanteo de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Arrecife y del 
interesado, levantándose acta y plano, que 6erán elevados a 
examen de la superioridad.

5.a Se dará principió a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de tres 
años, a contar de la fecha de la presente Qrden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni scliciatdo prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego v sin más 
trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7 a Terminadas las obras el concesionario solicitará por 
escrito de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia el 
reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Arrecife y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la superioridad.
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8.a Las obras quedarán bajo la Inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Púúblicas de la provincia y del Inge
niero Director del Grupo de Puertos de Arrecife; no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral

' quedando obligado el- concesionario a conservarlas en buen 
estado y no podrá, #lo mismo que el terreno, arrendarlos m 
destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. #

10 Se cumplirán m lo que óea aplicable a la presente 
concesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referente a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser- 
vai las disposiciones sobre contrato y accidentes ie' trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional

Por el concesionario se entregará una copia del proyecto 
que sirve de base a esta concesión a la Jefatura de Ingenieros 
de Canarias, y las obras se realizarán con la intervención de 
dicha Jefatura, cumpliéndose, en la ejecución de las mismas, 
las disposiciones que con relación a la defensa se impongan 
para la construcción del dique-muelle y el camino de acceso 
al mismo.

11 El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pabaduria del Grupo de Puertos de Arrecife, a partir de la 
fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon, 
calculado a razón de 25.000 pesetas (veinticinco mil pesetas) 
por año. Este canon podrá ser revisado por la Administración 
cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores ^rá causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad interesada el del Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos de Arrecife y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Las Palmas.

• • •

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú-' 
blicas de Sevilla, a instancia de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad. en solicitud de autorización para construir una sub
estación de transformación y distribución de 50-15-6 Kv., conec
tada a la línea de 50 KV., procedente de la central térmica de 
Guadaira, en la zona de servicios del puerto de Sevilla, en Ta
blada, lindante con la parcela que ocupa la Sociedad Anónima 
Construcciones Aeronáuticas, con arreglo al provecto que a la 
petición se acompaña;

Resultando que el expediente ha sido tramitado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Puertos;. que durante el periodo de 
Información pública no $e han presentado reclamaciones y que 
han informado favorablemente la Comandancia Militar de Ma
rina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Inge
niero Director del puerto de Sevilla / In Dirección General de 
Navegación; *

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causa, perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de con
diciones, a título precario y oneroso.

Este Ministerio, a propuesta, de ia Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Sevillana de Electricidad para ocu
par una parcela de 7.000 metros cuadrados, con destino a la 
construcción de una subestación de transformación y distri
bución de 50-15-6 Kv conectada a la línea de 50 Kv proce
dente de la central  ̂térmica de Guadaira, con arreglo a las - 
condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni dé las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y, para reali

zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 dé la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 14 de enero de 1957.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abri de 1955. del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para la ejecu
ción de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 
por 100 del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la superioridad

■ 4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el eplanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado le
vantándose acta y plano, en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo ae tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites. anulada la concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán oajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Sevilla, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarías en tuen estado y no pu- 
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a 
usos distintos que los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10 Se cumplirán, en lo que sea aplicable a ía presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y mili
tar de costas y fronteras, y asimismo se han de observar las 
disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo seguros 
sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría de la Junta de Obras de Puerto de Sevilla, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon
diente al canon calculado a razón de 10 «diez) pesetas por me
tro cuadrado y año por la superficie ocupada. Este canon podrá 
ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime opor
tuno.

12. El incumplimiento por e. concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia

De orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr Mi
nistro de este Departamento, lo digo a V *S. para su conoci
miento, el del interesado el del Ingeniero Directo^ del Puerto 
de Sevilla y demás efectos. v

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.—El director general, Gar 

bríel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de huertos de Sevilla.
* * •

. Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamente pata la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas a instan
cia de la Sociedad Petrolífera Española. S. A., en solicitud 
de autorización para ocupar una parcela de la zona de servi
cios del puerto de Ceuta con destino a la instalación de una
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estación de suministro de carburantes, con arreglo al proyec
to que a la petición se acompaña, y no habiéndose deducido 
reclamaciones durante el período informativo y habiendo sido 
informado favorablemente por la Comandancia Militar de Ma
rina, 1 Jefatura de Obras Públicas de1 la provincia, el Inge
niero Director del puerto de Ceuta, la Dirección General de 
Navegación y los Ministerios del Ejército y de Hacienda, la 
concesión puede otorgarse por estar' comprendiida en el ar
tículo 42 de la Ley1 de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas y en cumplimiento de lo acor
dado en Consejo de Ministros, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Petrolífera Española, S. A., para 
ocupar una parcela de la zona de servicios del puerto de Ceu
ta con destino a la instalación de una estación de suminis
tro de carburantes, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facul
tades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje-, 
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 
91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos en 
lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en febrero de 1951 por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Juan Cerdo Pons.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión. con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956. para eje
cución de dicha Î ey. y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de la superioridad.

4.a El 'concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encarga
do y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del inte
resado, levantándose acta y plano, en los que se consignará 
la superficie ocupada y serán elevados a examen de la Sû  
perioridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará' principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses,' y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente. Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego y ‘sin más 
trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

fl* Terminadas las obras, el concesionario solicitará pór 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la Superioridad para su aprobación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Ceuta, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estaco y no pu
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta' de Obras del Puerto de Ceuta, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon
diente al ,canon calculado, a razón de 75 pesetas (setenta y 
ciñco) por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada.

Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando 
ésta lo estime oportuno. ' . '

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en v las disposiciones vigentes sobre la materia.

De orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro de este Departamento, lo digo a V.. S. para su conocimien
to, el de la Sociedad interesada, el del Ingeniero Director del 
puerto de Ceuta y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembré de 1957.—El Director general, Ga- 

briel Roca.

Sr. ingeniero Jefe de Puertos de Ceuta.
• *

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante, a instancia de don Juan de Dios Pérez* 
Bonmatí, en solicitud de autorización para la construcción de 
un cerramiento para instalar un cinematógrafo al aire libre 
en la zona marítimo-terrestre de Santajiola, lindante con otras 
concesiones otorgadas;

Resultando que el expediente ha sido tramitado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período de 
información pública no se han presentado reclamaciones y 
que han informado favorablemente la Comandancia * Militar 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia, 
y la Dirección General de Navegación;

Considerando que las obras a qúe la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el articulo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de con
diciones, a título precario y oneroso,
, Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de* 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Juan de Dios Pérez para ocupar una par
cela de 622.40 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre 

‘ de Santapola, con destino a la construcción de un cerramiento 
para instalar un cinematógrafo al aire libre, y con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión sé otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto, en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la 
ejecución de obras declaradas de utilidad pública y para rea- 
zarlao fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas porcia 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del y^lor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras §e realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en marzo de 1956 _x>v el Arquitecto don Miguel López

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presénte 
Orden, ^por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del , 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de * 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de . 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos 
de la provincia, para el de la superioridad. .

4.a El concesionario solicitará por escrito do la Jefatura 
de Puertos de la provincia, oon la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del intere
sado. levantándose acta y plano, en los que consignará la su
perficie ocupada y serán elevados a examen de la superiori
dad para aprobación, si pfocede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
mesés. y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha, de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras, no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga
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por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Es
tado la ‘fianza depositada.

7.a - Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y 
del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen 
de la superioridad para aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos Alicante-Valencia, y 
no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado, y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arren
darlos ni destinarlos a usos distintos que los expresados .

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a ia presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su- 
vesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará, por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo del Estado, a partir de la fecha de la presente Orden, 
el importe correspondiente al canon, calculado a razón de *4 pe
setas (cuatro pesetas) por metro cuadrado y año por la super
ficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Adminis
tración cuando ésta lo estime ^oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad jrfe la 
concesión, y llegado et'Le caso, se procederá con arreglo a lo
determinado en las. disposiciones vigentes sobre la materia.

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para 
su 'conocimiento, el del interesado, el del Ingeniero Director 
del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel fíoca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Alicante.

• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articulo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de don Antonio Sagrera Vadell, en solicitud 
de autorización para construir seis casetas varadero en la
zona marítimo-terrestre d ’es Babó, de Porto Colom, del tér
mino municipal de Felanitx, con arreglo al proyecto que a la 
petición se acompaña, y no habiéndose deducido reclamaciones 
durante el período 'informativo y habiendo sido informado fa
vorablemente por la* Comandancia Militar de Marina, la Jefa
tura de Obras Púbücas'de la provincia, el Ingeniero Director 
del Grupo de Puertos de Baleares, la Dirección General de 
Navegación y el Ministerio del Ejército, la concesión puede
otorgarse por estar comprendida en el artículo 41 de la Ley de
Puertos;

Resultando que el deslinde fué aprobado por Orden minis
terial de 29 de diciembre de 1951,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto.

Autorizar a don Antonio Sagrera Vadell para construir seis 
casetas varadero en la zona marítimo-terrestre d ’es Babó, de 
Porto Colom, del término municipal de Felanitx, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a* título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley dé Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no 
siendo transferible, salvo título de herencia, mientras no haya 
sido aprobado el acta Me reconocimiento de las obras.

En el caso lie que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescribo en el artículo 91 del

Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 4 de junio de 1949 por el Ingeniero de Caminos,. Canales 
y Puertos don Antonio Parietti Coll y a las prescripciones que 
figuran al final de estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente • 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de jünio de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos 
de la provinci!, para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzar dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del intere
sado, levantándose acta y plano en los que se consignará la 
superficie ocupada y serán elevados a examen de ia supcrio- 
dad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años', a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director d'ei Grupo de Puertos a quien corresponda, 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado /y  no pudiendo, lo mismo que el terreno, arren
darlos ni destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

j 10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y profeoción a la industria nacional.

11. El concesionario abonará, por semestres adelantados, 
en la Pagaduría del Grupo de Puertos de Baleares, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al canon,. calculado a razón de diez (10) pesetas por metro 
cuadrado y año por la superficie ocupada. Este canon podrá 
ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime opor
tuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelentí
simo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos correspondiente, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Director general, Gar 

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

• * •

Tramitado reglamentariamente el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa, a petición de don José 
Ajuria Zauste, en nombre y representación de Astilleros Balen- 
ciaga, $. A.t en solicitud de autorización para instalar un nuevo 
varadero en los astilleros sitos en la margen derecha del río 
Urola, junto a  la carretera de San Sebastián a Bilbao, en Zu- . 
maya, de los que es concesionario por Ordenes ministeriales 
de 16 de abril de 1946 y 14 de diciembre de 1953, petición que, t



B. O. del E.—Núm. 113 12 mayo 1958 4245

según los informes emitidos, se reduce a transformar la actual 
grada cubierta por un tercer varadero, con la correspondiente 
instalación 'de vías y carretones análogos a los ya instalados, 
para una mejor utilización de la zona concedida, que ha de 
contribuir notablemente a incrementar 'a actividad industrial 
y marítima del puerto de Zumaya, según se afirma en los favo
rables informes emitidos por la Comandancia de Marina, Inge
niero Director del prupo de Puertos de Guipúzcoa y Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, y de conformidad con los 
mismos en lo esencial y con las actuaciones de deslinde y con
frontación practicadas al efecto;

Visto lo informado por la Asesoría Jurídica de este Minis
terio con fecha 10 de mayo del corriente año,

Este Ministerio, a propuesta de. la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Primero. Que habida cuenta de que la petición viene a ser 
una modificación que se proyecta en las autorizaciones otor
gadas por Ordenes ministeriales de 16 de abril de 1946 y 14 
de diciembre de 1953, cuyos terrenos se encuentran dentro de la 
zona deslindada por Orden ministerial de 2 de junio de 1955, 
pueden aprobarse las actuaciones de deslinde practicadas. ‘

Segundo. Que, igualmente, puede acceder a la autorización 
solicitada, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arregio al proyecto presen
tado, firmado por el Ingeniero de Caminos don Fermín Altuna. 
cuyo presupuesto se cifra en 213 820.25 pesetas.

2.a Esta autorización se otorga en precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio del Estado ni de ninguna de 
sus facultades dominicales, sin derecho a indemnización en el 
caso de ser necesario el terreno para obras del Estado, y con 
arreglo a lo prevenido en la vigente Ley de Puertos y Regla
mento para su ejecución.

3.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Puer
tos de Guipúzcoa, con el concurso del Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa, y del resultado se levantará 
acta, que será sometida a la aprobación de la superioridad. La * 
entidad peticionaria queda obligada a solicitar de la Jefatura 
de Puertos la práctica del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.

4.a Las obras comenzarán antes de los tres (3) meses des
pués de otorgada la autorización y terminarán en el plazo de 
nueve (9) meses, contados ambos plazos a partir de la fecha dé 
la presente autorización.

5.;> Terminadas las obras, la entidad peticionaria lo pondrá 
en conocimiento de la Jefatura de Puertos, a fin de proceder 
al oportuno reconocimiento, de cuyo resultado se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de la superioridad.

6.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Puertos y de la Dirección Facultativa del Grupo 
de Puertos de Guipúzcoa.

7.a Todos los gastos que originen el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta de la 
entidad peticionaria.

8.a Dentro del plazo de un mes, la entidad peticionaria de
positará como fianza en la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de las sucursales, la cantidad que determina el pá
rrafo último del artículo 75 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente Ley de Puertos, fianza oue será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras, y reintegrará 
la autorización con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Timbre.

9.' La entidad peticionaria abonará un canon de cinco (So
pese tas por metro cuadrado de superficie ocupada, que abonará 
por anualidades adelantadas en la Pagaduría del Grupo de 
Puertos de Guipúzcoa, estando sujeto a revisión si la superio
ridad lo juzga conveniente.

10. La entidad-peticionaria queda obligada al cumplimiento 
de las Leyes de Accidentes del Trabajo, Retiro Obrero y demás v 
disposiciones de carácter social, al de la Ley de Protección a 
la Industria Nacional y Reglamento de Costas y Fronteras, que
dando obligada asimismo a respetar i as servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

11. La falta de cumplimiento por la ‘entidad peticionaria de 
cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caduci
dad de la autorización, y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para

su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Guipúzcoa, el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El ’ Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Guipúzcoa.
♦ * *

Tramitado con arreglo' a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de don Gabriel Barceló Campomar, en solicitud 
de autorización para construir un espigón embarcadero en la 
zona marítimo-terrestre del Puerto de Pollensa, con arreglo 
al proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose 
deducido' reclamaciones durante el período infprmativo y ha
biendo sido informado * favorablemente por la Comandancia Mi
litar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, 
el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, la 
Dirección General de Navegación y el Ministerio del Ejército, 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el ar
tículo 41 de la Ley de Puertos;

Resultando que el expediente de deslinde ha sido aprobado 
por Orden ministerial de 9 de abril de 1953,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ,ha resuelto:

Que se autorice a don Gabriel Barceló Campomar para ocu
par una parcela de terreno en la zona marítimo-terrestre del 
Puerto de Pollensa, con destino a la construcción de un espi
gón embarcadero, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni* de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en Reglamento para su ejecución, no siendo trans- 
ferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido apro
bada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que*los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con. arreglo al proyecto suscrito 
en 3 de junio de 1952 por- el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Antonio Parietti Coll.

3.» Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianzá total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyp cumplimiento dará cuenta a la Jefatura de Puertos de la 
provincia, para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatñra 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzar dentró del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del intere
sado, levantándose acta y plano en los que se consonará la 
superficie ocupada y serán elevados a examen dé la superiori
dad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden. .

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran mpézado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor fiel Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta que será elevada a examen de 
la superioridad para suv aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, y no 
serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia lito-
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 ral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen 
estado, y no pudiendo, lo mism o que el terreno, arrendarlos ni 
destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción  y el reconocim iento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por i.' Ram o de Guerra, referentes a la zona polémica 
y m ilitar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional. '

11. El concesionario abonará, por semestres adelantados, en 
la Pagaduría del G rupo de Puertos de Baleares, a partir de la 
fech a  de la presente Orden, el im porte correspondiente al
canon calculado a razón de diez (10) pesetas por m etro cua
drado y año por la superficie ocupada. Este canon podrá ser 
revisado por la Adm inistración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incuniplim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro de este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocim iento, el del Ingeniero D irector del Grupo de Puer
tos de Baleares, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.'
Madrid, íf de diciembre de 1957.— El D irector general, Ga

briel Roca,

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

* ♦ *

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra, a instancia f í e  don Julio Alvarez O ’Farrtl 
solicitando autorización para reform ar y ampliar la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1942 a 
Fonte y Ferrin, S. L., y transferida a su nombra- en 13 de 
noviem bre de 1954, con arreglo al proyecto que' a la petición 
se acompaña;

Resultando que la concesión fué efectivam ente otorgada en 
9 de diciembre de 1942 a la entidad Ponte y Ferrin, S L.. para 
construir un espigón, varadero y talleres m ecánicos en la zona 
marítimo-terrestre de la ensenada de Ríos, perteneciente a >â  
R ía de Vigo, fijándose el pla¿o de un año para la termina
ción de las obras, contado a partir de la fecha  de la conce
sión y estableciendo un canon anual de una (1) peseta por 
m etro cuadrado de superf icie - concedida, pagadero por aemes- 

•. tres adelantados en la Comisión Adm inistrativa de Puertos 
a  cargo directo del Estado y a partir de la fecha en que 
se practicase el replanteo, canon revisable y, por tanto, va
riable, por acuerdo de la Adm inistración;

Resultando que han sido concedidas las siguientes prórro
gas;

En 6 de diciembre de 1943, un Año.
En 24 de m ayo de 1945, un año. '
En 8 de marzo de 1946, un año.
En 27 de febrero de 1947, dos años.
Con las cuales el plazo de terminación de las obras era el 

de 9 de diciem bre de 1948;
• Resultando que por Orden ministerial de 17 de febrero 

de 1948 se aprobó la transferencia de la, concesipA a favor de 
don Jeremías Ferrin Bolerdas y que por Orden ministerial de 
24 de abrü de 1949 se aprobó la m odificación del emplazamien
to de la rampa varadero, por entender que esta varlaciót. no 
era esencial ni suponía alteración de la superficie concedida

Resultando que fueron solicitadas y otorgadas las siguientes 
prórrogas:

En 25 de abril de 1949, dos años.
En 9 de abril de 1951, dos años; y
En 8 de junio de 1953, dos años.
Con lo cual el plazo de term inación de las obras debia 

ser el de 9 de diciembre de 1954;
Resultando que por Orden ministerial de 13 de noviembre 

de 1954 se autorizó la transferencia de la m encionada conce
sión a don Julio Alvarez O ’Farril, el cual solicitó y le fueron 
otorgadas, las siguientes prórrogas:

En 30 de julio de 1955, un año.
En 8 de mayo de 1956, un año; y
En 10 de junio de 1957, un año.
Con lo cual las. obras deben terminarse el día 9 de diciem 

bre del corriente año 1957;

Resultando que la primitiva concesión se otorgó al amparo 
del artículo 41 de la vigente Ley de Puertos, por tratarse de 
un varadero, espigón de atraque y talleres anejos al varadero, 
y con la reform a que se solicita la superficie concedida, se des
tinará a explanada para depósito de materiales, lo que entra 
de lleno en e* artículo 42; que el expediente ha sido tram i
tado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento para ejecución de la Ley de Puertos;

Resultando que la petición ha sido sométida a Inform ación 
pública, sin que se hayan form ulado reclamaciones en contra 
y la inform ación oficial ha sido asimismo favorable al otorga
miento de la concesión;

Resultando que por Orden ministerial de 24 de enero de 
1944 se redujo el canon a 0,50 pesetas por metro cuadrado y 
año, y que por resolución de 8 de junio de 1953 se elevó el 
mismo a 0,60 pesetas por metro cuadrado;

Considerando que aun existiendo fundam ento para reco
nocer las dificultades alegadas por los distintos concesionarios 
com o causa del retraso en la ejecución de las obras, no es ad
misible el sistema de concesión de prórrogas sucesivas, que, 
aparte de quitar ai peticionario todo estímulo para la termi
nación de las obrafe, im pide que otros particulares puedan llevar 
a cabo un proyecto en beneficio de los intereses generales del 
País ocupando la zona de terreno que en la actualidad deten
ta el peticionario, y que debe fijarse un últim o plazo im pro
rrogable para la terminación de las obras y ejecución de las de 
ampliación;

Considerando que el peticionario se halla al corriente en el 
pago a la Junta de Obras del Puerto de Vigo del canon Im
puesto en la concesión:

Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para 
los Intereses públicos en acceder a lo que se solicita; que los 

, inform es emitidos por la Dirección facultativa de la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo y Com andancia de Marina son fa 
vorables a la pretensión, y que el Ingeniero Director del Puer
to de Vigo estima acertado no construir otro astillero:

Considerando que el presupuesto del proyecto de reform a y 
am pliación de la concesión es inferior al presupuesto del pro
yecto que sirvió de base a la primitiva concesión, por lo que 
no se ha constituido nueva fianza, ya que ha quedado cubier
to el presupuesto de ampliación de la concesión con la dis
m inución de Obra a que se refería la primitiva concesión

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Qué se autorice a don Julio Alvarez O ’Farríl para refor
mar la concesión otorgada ' por Orden ministerial de 9 de d i
ciem bre de -1942. a Ponte y Ferrin, S. L., y transferida en 13 
de noviembre .de 1954 a su nombre, y para ampliarla en un 
frente de 27,80 metros lineales, prolongando el muro de ribera 
con su" relleno, ocupando el espacio libre com prendido entre 
la concesión primitiva y la de Zeltia, S. A., con destino a un 
amplio depósito descubierto para materiales, v con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per unció 
de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facultades 
dom inicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, no sien
do transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocim iento de las obras

En el caso de que Jos terrenos sean necesarios para la eje
cución de obr&s declaradas de utilidad pública y para b a l i 
zarlas fuera pfeciso utilizar o destruir las autorizadas por ia 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conform e a lo prescrito en el articulo 91 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el articulo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con  arreglo ai proyecto suscrito 
en 14 de marzo de 1956 por el Ingeniero de Caminos, C anales ' 
y Puertos don R odolfo Lama Prada

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, se realizará por el concesionario el reintegro de esta 
concesión, ’ con  arreglo a la Ley del Timbre, de 14 de abril de
1955, y al Reglam ento para su ejecución de 22 de Junio de
1956, de cuyo cumplim iento se dará conocim iento a la Jefa
tura de Puertos de la provincia, para el de la superioridad.

v 4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado v 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la super-
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ficie o cupada  y se rán  elevados a  exam en de  la  su perio ridad  
p a ra  su aprobación, sí procede.

5.a Se d a rá  princip io  a  las obras d en tro  del plazo de tre s  
m eses y deb erán  quedar te rm in ad as an te s  del plazo de v e in ti
c u a tro  meses, con tados am bos a  p a r tir  de la fecha  de la p re 
sen te  O rden. E stos plazos serán  im prorrogables.

6.a Si tran scu rrid o  el plazo señalado  p a ra  el com ienzo de 
las obras no se hu b ieran  em pezado éstas ni so licitado p ró rro 
ga por el concesionario, se considerarán , desde luego y s in  m ás 
trám ites , an u a lad a  esta  concesión, quedando  a  favor del Es
tad o  la fianza depositada.

7.a T erm in ad as  las obras, el concesionario  so lic ita rá  por 
e scrito  del In sp ec to r regional el reconocim iento  de las m ism as, 
que se p rac tica rá  con asisten c ia  del In gen iero  encarg ad o  y del 
in te resado , levan tándose acta , que será elevada a  exam en de 
la  superio ridad  p a ra  su aprobación, si procede.

8.a Las obras qu ed arán  bajo  la inspección y v ig ilancia dei 
In g en ie ro  D irector del P u erto  de Vigo. y no se rán  obstáculo  ai 
paso  p a ra  el ejercicio de la v ig ilancia  litoral, quedando  obliga
do el concesionario  a  conservarlas en buen estado  y no pud ien 
do lo m ism o que el terreno , a rren d a rlo s  ni d estinarlos a  usos 
d is tin to s que los expresados.

9.a Los gastos que se orig inen por el rep lan teo , la inspec
ción y el reconocim iento  de las obras se rán  de cu en ta  del con
cesionario.

10 Se cum plirán , en lo que sea aplicable  a  la p resen te  
concesión, las disposiciones vigentes o que se d icten  en lo su 
cesivo por el Ram o de G uerra , re fe ren tes  a  la zona polém ica 
y m iiita r  de C ostas y F ro n te ras , y asim ism o se h an  de observar 
las disposiciones sobre co n tra to  y acc iden tes del trab a jo , se
guros sociales y protección a  la in d u s tr ia  nacional.

11 El concesionario  ab o n ará  por sem estres ad e lan tad o s en 
la P ag ad u ría  de la  J u n ta  de O bras del P uerto  de Vigo el im 
p orte  co rrespond ien te  al canon, calcu lado  a  razón de u n a  (1) 
pese tas con c in cu en ta  (50) cén tim os por m etro  cu ad rad o  y año  
de la superficie  ocupada

El concesionario queda obligado al pago de ios a rb itrio s  
que tien e  establecidos o que se estab lezcan  por la  J u n ta  p a ra  
la  carga  y descarga de m ercancías.

12. El incum plim ien to  por el concesionario  de cualqu iera  
de las condiciones an te rio res , se rá  cau sa  de caducidad  de *a 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo  a  lo 
d e te rm in ad o  en las disposiciones vigentes sobre la  m a te ria

Lo que de orden de esta  fecha, com unicada  por ei e^pelen- 
tísim o señor M in istro  de este D epartam en to , lo digo a  V S p a ra  
su conocim iento, el del In g en iero  D irecto r ael P uerto  de Vigo. 
el del in te resado  y dem ás efectos.

Dios guarde  a V S m uchos años.
M adrid. 9 de d iciem bre de 1957.—El D irecto r general. G a 

briel Roca. 0
Sr. In g en ie ro  Je fe  «de Puertos de P o n tev ed ra  (Vigo).

♦ •  •

T ram itad o , con arreg lo  a  lo p reven ido  en el a rtícu lo  69 del 
R eg lam en to  p a ra  la 'e jecu c ió n  de la Ley de Puertos, el expe
d ien te  in stru ido  por la Je fa t t l ra  de O bras Públicas de B alea
res. a  in stan c ia  de don Ja im e  Morey C abanellas, en solicitud 
de au to rizac ión  p a ra  c o n stru ir un edificio p a ra  viv ienda e n ^ .a  
zona m a n tim o -te rre s tre  del puerto  de Paim a de M allorca con 
arreg lo  al proyecto que a la petición se acom paña , y no h a 
biéndose deducido reclam aciones d u ra n te  el período In fo rm a 
tivo y h ab iendo  sido 'n fo rm ad o  favorab lem en te  por la C om an
dan cia  M ilita r de M arina, la J e fa tu ra  de O bras Públicas de 
la  provincia, el In g en ie ro  D irecto r del G rupo  de Puerto^ de 
B aleares, la D irección G enera l de N avegación y el M inisterio  
del E jército , la concesión puede o to rgarse  por e s ta r  com pren
d ida  en el a rtícu lo  42 de la Ley de P uertos;

R esu ltan d o  .que el deslinde fué ap ro b ad o  por O rden  m i
n iste ria l de 26 de Junio de 1957,

E ste M inisterio , a  p rop u esta  de la D irección G enera l de 
P u erto s y Señales M arítim as, h a  resuelto :

^  Que se au to rice  a  don Ja im e  M orey C ab anellas p a ra  ocu
p a r u n a  parce la  de te rre n o  en la zona m arítim b -te rre s tre  del 
pu erto  de P a lm a  de M allorca, com prend ida  e n tre  la c a rre te ra  
de enlace del m uelle de rib era  en S an  C arlos con el P u erto  
C om ercial, con destino  a  la  construcc ión  de un  edificio p a ra  
v iv iendas y con arreg lo  a las condiciones siguientes:

1.a E sta  concesión se o to rga  a  títu lo  precario , sin  plazo 
lim itado , de jan d o  a  salvo el derecho de prop iedad , sin  perju icio  
de tercero , sin  cesión del dom inio público n i de las facu ltad es 
dom in icales del E stad o , y con sujeción a lo dispuesto en la

Ley de P u erto s y en  R eg lam en to  p a ra  su ejecución, no .siendo 
tran sferib le , salvo titu le  de h e rencia , m ien tras  no h ay a  sido 
ap ro b ad a  el a c ta  de reconocim iento  de las obras.

E n  el caáo de que los te rren o s sean  necesarios p a ra  la e je
cución de obras d ec la rad as de u tilid ad  pública y p a ra  rea liza r
las fu e ra  preciso u tiliza r o d e stru ir las au to rizad as poi la 
p resen te  O rden , sólo te n d rá  derecho el concesionario  a ser in 
dem nizado dei valor m a te ria l de d ichas obras, p rev ia  tasac ión  
pericial e jecu tad a , conform e a  lo p rescrito  en el a rtícu lo  91 del 
R eglam ento  p a ra  la  ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
d e te rm in a  el a rtícu lo  47 de la m ism a.

2.a Las obras se realizarás, con arreg lo  al proyecto suscrito  
en  2 de abril de 1955 por el In gen iero  de C am inos. C anales 
y P u erto s don A ntonio P a rie tti  Coll. .

3.a D entro  del plazo de un mes, a  p a r tir  de la p resen te  
O rden , por el concesionario  se rea liza rá  el re in teg ro  de esta  
concesión, con a rreg lo  a  la Ley de 14 de abril de 1955. del 
T im b re  del E stad o  y R eg lam en to  de 22 de jun io  de .956 pa ra  
ejecución de d ich a  Ley, y se co n stitu irá  l a ‘ fian za  to ta l por el 
5 por 100 del im porte  de las obras en la C a ja  G enera l de De
pósitos de la Delegación de H acienda  de la  provincia, de cuyo 
cum plim ien to  d a rá  conocim iento  a la J e fa tu ra  vde Puertos de 
la provincia, p a ra  el de la superio ridad . . 7

4.a El concesionario  so lic ita rá  por escrito  de Ja J e fa tu ra  
de P u erto s de la provincia, con la sufic ien te  antelacTón p a ra  
que las obras puedan  com enzarse d e n tro  dei plazo, el rep lan 
teo de  las m ism as, que se p ra c tic a rá  por el In gen iero  encar-

- gado y personal a u x ilia r a  sus órdenes, con asisten c ia  del in
teresado , levan tán d o se  a c ta  y p lano en los que se co n sig n ará  
la superfic ie  ocupada, y se rán  elevados a  exam en de la supe
rio ridad  p a ra  su  aprobación , si* procede.

5.a Se d a rá  p rincip io  a  las obras d en tro  ael piazo de tre s  
meses, y d eb erán  q u ed ar te rm in ad a s  a n te s  del plazo de dos 
años, a  c o n ta r de la fecha  de la  p resen te  O rd e n -

6.a Si tran sc u rr id o  el plazo señalado  p a ra  el co m ier.z . de 
las ob ras no se h u b ie ran  em pezado éstas ni so iieitade p ró rro g a  
por el concesionario, se co n siderará , desde luego *y sin m ás 
trám ite s , a n u la d a  e sta  concesión, quedando  a favor dei Es
tad o  la fian za  depositada.

7.a T erm in ad a s  las obras el concesionario  so lic itara  por
escrito  del In sp ec to r regional, el reconocim iento  de las m ism as, 
que se p ra c tic a rá  con asis ten c ia  deJ In gen iero  encarg ad o  y
del in te resado , lev an tán d o se  ac ta , que será  e levada a  exam en 
de la  su p erio ridad  p a ra  su ap robación , si proceda

8.a Las obras q u ed arán  bajo  la  inspección y vigilancia del 
In gen iero  D irector del G rupo  de P uertos de B aleares, y no
se rán  obstácu lo  al paso p a ra  el ejercicio de la v ig ilancia lito
ral, q u edando  obligado el concesionario  a  conservarlas en buen 
estado  y no pudiendo, lo m ism o que el te rre n o  a rre n d a rlo s  ni 
d estinarlos a  usos d is tin to s que los expresados.

10. Se cu m plirán , en lo que sea ap lieab le  a  la presen te  con
cesión, las disposiciones vigentes o que se d ic ten  en lo suce-

. sivo por el R am o de G u e rra , re fe ren tes  a  la  zona polém ica y 
m ilita r  de C ostas y F ro n te ras , y asim ism o se h an  de observar 
las disposiciones sobre  c o n tra to  y acc iden tes del trab a jo  se
guros sociales y pro tección  a  la in d u s tr ia  nacional

11. El concesionario  a b o n a rá  por sem estres ad e lan tados, 
en la  P a g a d u ría  de la  J u n ta  de O bras del P uerto  de Palm a, 
a  p a r ti r  de la  fech a  de la p re sen te  O rden , el im porte  corres
pond ien te  al canon  calcu lado  a  razón de doce (12) pesetas 
por m etro  cu ad rad o  y año  por la superficie  ocupada. Este ca - ' f  

non po d rá  ser rev isado  por la A dm in istración  cuando  ésta  io 
estime oportuno. f

12. El incu m p lim ien to  por el concesionario de cu a lqu iera  
de las condiciones a n te rio re s  será  causa de caducidad  de la 
concesión, y llegado este caso se p rocederá  con a rreg lo  a  lo 
d e te rm in ad o  en las disposiciones vigentes sobre la  m ateria .

Lo que de o rd en  de esta  fecha, com unicada por el excelen
tísim o señor M in istro  de este D epartam en to , lo digo a  V. S. p a ra  
su conocim iento , el del In g en ie ro  D irector del G ru p o  de P u erto s 
de B aleares, el del in te resad o  y dem ás efectos.

Dios g u ard e  a  V. S. m uchos años '
M adrid , 9 de d iciem bre de 1557.—El D irecto r genera l, G a 

briel Roca.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de P u erto s de B aleares.

*  • •

T ram itad o , con a rreg lo  a  lo p reven ido  en el a rtícu lo  69 del 
R eg lam en to  p a ra  la  e jecución de la  Ley d e -P u e rto s , el expe
d ien te  in s tru id o  por la J e fa tu ra  de O b ras Públicas de B aleares, 
a Instancia de don Francisco Juan de Senmenat, en solicitud
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de autorización para construir un muro de cierre, terraza y 
bar en la zona marítimo-terrestre del Puerto de Palma de Ma
llorca, en el lugar denominado «Corp-Marí», con arreglo al pro
yecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose dedu 
cido reclamaciones durante' el período informativo y habiendo 
sido informado favorablemente por la Comandancia Militai 
de Marina, la Jefatura de Obrs Públicas de la provincia, el 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares ía‘ Direc
ción General de Navegación y el Ministerio del Ejército, la 
concesión puede otorgarse por estar comprendida en el artícu
lo 42 de la Ley de Puertos;

Resultando que el deslinde' ha sido aprobado por Orden 
J ministerial de 19 de junio de 1957,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Que se autorice a don Francisco Juan de Senmenat para 
ocupar una parcela de doscientos clnouenta metros cuadrados 
(250), con destino a la construcción de un muro de cierre, te
rraza y bar en la zona marítimo-terrestre en el puerto de Pal
ma, en el lugar denominado «Corp-Marí», y con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facul
tades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, 
no siendo transferible, salvo título de herencia, mientras no 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad publica y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las' autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá defecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obraB se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en 5 de julio de 1955 por el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos don Vicente Cariñena Castell.

3 a Dentro deí plazo de un mes, a partir de ia presente
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por *1 
importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimien
to dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia, 
para el de la superioridad. >

4.a El concesionario solicitará por escrito de lá Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación, para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad

-para su aprobación, si procede.
5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 

meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6 a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anualada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depostlada.

7.a Terminadas las obra?, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y 
del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen 
de la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares y no 
serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia lito
ral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni 
destinarlos a usos distintos que los expresados.

9 a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica f militar de Costas y Fronteras, y asimismo" se han de obser

var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelañtados,
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Palma
de Mallorca, a partir de la fecha de 1a presente Orden, el 
importe correspondiente al canon calculado a razón de doce
(12) pesetas poi metro cuadrado y año por la superficie ocu
pada. Este canon podrá ser revisado por la Administración 
cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de ia
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S para 
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Baleares, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.
•  *  *

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertós, el expedien
té instruido por la Jefátura de Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de don Raimundo Fortuny Moragues, en solicitud de 
autorización para la ampliación del Hotel Rigel, en la zona 
marítimo-terrestre, en el puerto de Palma de Mallorca, con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no habién
dose deducido reclamaciones durante el período informativo y 
habiendo sido informado favorablemente por la Comandancia 
Militar de Marina, el Ingeniero. Director del Grupo de Pueitos 
de Baleares, la Dirección General de Navegación y el Ministe
rio del Ejército, la concesión puede otorgarse por estar com
prendida en el artículo 42 de la Ley ae Puertos;

Resultando que el deslinde ha sido aprobado por Orden mi
nisterial de esta fecha;

Resultando que a juicio de la Jefatura de Obras Públicas no 
debe accederse a lo que se solicita en la segunda parte de la 
petición del interesado, o sea la parie de la terraza, situada 
al lado del mar y de la carretera, por razón de haber sido la 
explanada construida por la Junta de Obras del Puerto y des
tinada al aparcamiento de coches, estimándose que no existe 
perjuicio alguno para el interés público en otorgar la parte de 
ia concesión que se refiere a la ampliación del Hotel en la otra 
margen de la carretera, en la parte de tierra;

Considerando que debe reducirse la autorización con arreglo 
a la propuesta que hace la Jefatura de Obras-Públicas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto.

Que se autorice a don Raimundo Fortuny Moragues para 
ocupar terrenos en la zona marítimo-terrestre, en el puerto de 
Palma de Mallorca, con destino a la construcción de amplia
ción dei Hotel Rigel e instalaciones para baños, con afreglo a 
las siguientes condiciones:  ̂ ,

1.a Esta concesión, de la que se excluye la superficie soli
citada en la terraza situada en frente del Hotel, se otorga a 
título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio 
público ni de las facultades dominicales del Estado, y con suje
ción a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el Reglamento 
para su ejecución, no siendo transferible, salvo título de heren
cia, mientras no haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
de las obras.

En el casQ de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir tas autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de1 dichas obras, previa üasaclón 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma,

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Antonio 
Parietti Coll en 23 de abril de 1955. .

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir »de la presente
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del
Timbre deí Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para
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ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 
por 100 del importe de las obras en ia Caja General de Depó
sitos dé la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puerto? de la 
provincia, para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación, para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las 
mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantán
dose acta y plano, en los que se consignará la superficie ocupa
da, y serán elevados a examen de la superioridad para su apro
bación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año, 
a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionaria, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito del Inspector Regional el reconocimiento de las mismas, 
se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del inte
resado. levantándose acta, que será elevada a examen de la 
superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las.obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingenieroo Director del Grupo de Puertos y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesio
nario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a ia zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros so
ciales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría del Grupo de Puertos de Baleares, a partir de la 
fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon 
calculado a razón de doce (12) pesetas por metro cuadrado y 
año por la superficie ocupada. Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cua’qüiera de 
las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso, se procederá con'arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes :-obre la materia

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelentí
simo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V S para 
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de Puertos 
de Baleares, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 9 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

• • •

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya, en relación con el cargadero de minerales 
concedido a la Compañía de los Ferrocarriles de Santander a 
Bilbao por Real Orden de 27 de mayo de 1899 y ' ‘ega'izado 
por Orden ministerial de 15 de diciembre de 1952, que remite 
dicha Jefatura con fecha 23 de septiembre de 1957 (entrada 
ei 10 de octubre);

Resultando que la mencionada concesión queda afectada 
por las obras del proyecto de acondicionamiento y ensanche 
de la carretera P.^s. 1.a, San Sebastián a Santander y La Co
ruña (entre Zorroza y Burceña), para supresión de los pasos 
superior e inferior; que en el citado proyecto se tuvo en cuen
ta la modificación del cargadero en cuestión y que por Orden 
de la superioridad se desglosó del mismo el de «Cinta trans
portadora en sustitución del cargadero del ferrocarril de San
tander a Bilbao, en Zorroza», que fué aprobadp por Ordeo 
ministerial de 11 de junio de 1957 y subastado en 6 de sep
tiembre último;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya

informa en el sentido de que las obras del proyecto de acon
dicionamiento y ensanche de la carretera P. s. 1.a, San Sebas* 
tián a Santander y La Coruña implican ia modifi ;ación del 
cargadero y que ésta lleva consigo una rectificación de los 
términos de la concesión de aquel cargadero;

Resultando que la Junta de Obras del Puerto de Bilbao ma
nifiesta su conformidad con el proyecto, en el que colabora, 
señalando como condición que «el último tramo de la cinta 
deberá dejar paso a las grúas de servicio en los muelles que 
allí se han de construir»;

Considerando que las razones que se invocan por la Jefatu
ra son atendibles y que la Dirección facultativa del Puerto 
de-Bilbao informa favorablemente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Que se modifique la concesión otorgada a la Compañia del 
Ferrocarril de Santander a Bilbao por Real Orden, de 27 de 
mayo de 1899, con las reformas introducidas por O^den mi
nisterial de 15 de diciembre de 1952, en los siguientes tér
minos:

1.° El cargadero de minerales de Zorroza, objeto de esta 
concesión, queda modificado en la forma que se detalla en el 
plano del «Proyecto de cinta transportadora en sustitución del 
cargadero del ferrocarril de Santander a Bilbao, en Zorroza», 
aprobado por Orden ministerial dé 11 de Junio de 1957

2.° En cuanto la Junta de Obras del Puerto de Bilbao 
proceda a la ejecución de los muelles que han de ir empla
zados en aquel lugar, el concesionario deberá hacer móvil el 
tramo de cinta situado sobre la zona de vías de grúas que 
se determine en el proyecto, a fin de dejar paso, libre a éstas. 
Los trabajos para ello, que serán a cargo exclusivo del con
cesionario, deberá terminarlos antes de la entrada en servicio 
del nuevo muelle.

3.° El concesionario quedará obligado al cumplimiento de 
todas las cláusulas concesionales que figuran en la Orden 
ministerial de 15 de diciembre de 1952 que no se oponga a las 
anteriores.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S para 
su conocimiento, el de la Dirección Facultativa del Puerto de 
Bilbao, el de la sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Vizcaya (Bilbao).

• • »

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res a instancia de don José Escandell Tur, en solicitud de 
legalización de un embarcadero construido en la zona marí
timo-terrestre del puerto de San Antonio Abad (Ibiza) con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no ha
biéndose deducido reclamaciones durante el período informa
tivo y habiendo sido informado favorablemente por la Coman
dancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de 
Baleares, la Dirección General de Navegación y el Ministerio 
del Ejército, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 41 de la Ley de Puertos;'

Resultando que el deslinde fué aprobado por Orden minis
terial de 26 de mayo de 1953,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto: ,

Que se autorice a don José Escandell Tur para ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre del puerto de San Anto
nio Abad (Ibiza) y legalizar las obras construidas, con arre
glo a las condiciones siguientes:

•1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público "ni de las facul
tades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no 
siendo transferible. salvo título de herencia, mientras no haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de .utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo .tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa-
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ción pericial ejecutada conform e a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se reconocerán con arreglo ai proyecto sus* 
crito en 28 de diciembre de 1951 por el Ingeniero de Caminos. 
Canales y Puertos don Antonio Parietti Coll. mediante solici
tud por escrito, dentro del plazo de seis meses, del Inspector 
regional, y se practicará con asistencia del Ingeniero encarga
do y del interesado, levantándose acta, que será elevada a exa
men de la Superioridad para su aprobación si procede.

3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril d e /1955, del T im 
bre del Estado, y Reglam ento de 22 de junio de 1956. para eje
cución de dicha Ley.

4.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de ‘Puertos de Baleares, y no se
rán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, 
quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen es
tado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni 
destinarlas a usos distintos que los expresados.

5.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocim iento de las-obras serán de cuenta del con
cesionario.

6.a Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ram o de Guerra referentes a la zona polém ica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo, Se
guros Sociales y Protección a la industria Nacional.

7.a El, Concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría del Grupo de Puertos de Baleares, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al canon calculado, a razón de diez (10.00) pesetas por metro 
cuadrado y año, por la superficie ocupada Este canon podrá 
ser revisado por la Adm inistración cuando ésta lo estime opor
tuno.

8.a El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
conce 4ón. y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada ooi el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S 
para su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Baleares, el del interesado y demás efectos.

• Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1957.—El Director general, G a

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares

*  *  •

Tram itado con arreglo a lo prevenido en ei artículo 75 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a instancia de don Francisco Guasch Noguera, en sol citud de 
legalización de un muro de defensa en la zona marítimo- 
terrestre de la playa D'en Bossa, en el punto conocido por 
«Punta de’s Mulí» (San José), con arreglo al proyecto que a ia 
petición se acompaña, y aunque se ha presentado un escrito 
de oposición suscrito por don José Riera Ribas y once más, 
manifestando que en el lugar donde &e ubica el muro existe 
un camino, el cual vienen utilizando para la retirada de algas, 
debiéndose imponer ia obligación de mantener el paso libre 
por el referido cam ino en toda su extensión que da frente al 
muro de referencia para que pueda efectuarse la recogida 1e 
algas que permite la autoridad de Marina según el informe 
de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, v habiendo 
sido inforrhado favorablemente por la Comandancia Militar de 
Marina, la Jefatura de. Obras Públicas de !a provincia, el In
geniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, ’ a Direc
ción General de Navegación y el Ministerio del Ejército, la ron- 
cesión puede otorgarse por estar com prendida en el artículo 41 
de la Ley de Puertos

Resultando que el deslinde fué aprobado por Orden minis
terial de 30 de mayo de 1953.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:.

Que se autorice a don Francisco Guasch Noguera para ocu 
par una parcela en la zona marítim o terrestre de la playa 
D ’en Bossa, en el punto conocido por «Punta d ’es Mulí» (San

José) y legalizar las obras construidas, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facul-

* tades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, no 
siendo transferible, salvo título de herencia, mientras no haya 
sido aprobada el acta de reconocim iento de las obras

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá ' derecho el concesionario ; ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conform e a lo prescrito en el artículo 91 
del Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo 
que determina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se reconocerán con arreglo al proyecto sus- 
cirto en 26 de mayo de 1951 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Antonio Parietti Coll, mediante solicitud 
por escrito, dentro del plazo de seis meses, de» Inspector re
gional, y se practicará con asistencia del Ingeniero encargado 
y del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen 
de la Superioridad para su aprobación, si procede.

3 a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim bre 
del Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956 para ejecu
c ió n 'd e  dicha Ley

4.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares y no serán

■ obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia htoial. que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo. lo mismo que el terreno, arrendarlas ni desti
narlas a usos distintos que los expresados, asi como también 
queda obligado a mantener libre el cam ino en toda 19 exten
sión que da frente al citado muro para, que se pueda efec:uar 
la recogida de las algas, que sea autorizada por-la autoridad de 
Marina.

5.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

6.a Se cumplirán, en lo que sean aplicable^ a la presente 
concesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ram o de Guerra referentes a la zona polémica y 
militar die Costas y Fronteras, y asimismo se han de ooservar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional

7.a Ei concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría l el Grupo de Puertos de Baleares, a partir de la 
fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon 
calculado a razón de diez (10) pesetas por metro cuadrado y 
año por la superficie ocupada. Este canon podrá seT revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

8.a El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado -en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de ésta fecha, com unicada por e] excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Baleares, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciem bré de 1957.—El Director general, G a

briel Roca.

Sr Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

• * •

Tram itado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglam ento para aplicación de la Ley de Puertos el expedien
te instruido por la Jefatura de* Obras Públicas de Vizcaya a 
instancia de la Sociedad Española de Oxígeno, S. A., solici
tando autorización para construir una canalización dérea para 
el transporte de oxígeno desde su fábrica de Luchana-Baracal- 
do hasta la factoría de la Empresa Altos Hornos de Vizcaya, en 
Baracaldo y Sestao. con arreglo al proyecto que a la petición 
se acompaña, y no habiéndose producido reclamaciones duran
te el período inform ativo y habiendo sido inform ado favorable
mente por la Com andancia Militar de Marina, la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero Director del puer
to de Bilbao y la D irección General de Navegación, la conce-
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sión puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 
de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

., Autorizar, al amparo de lo establecido en el artículo 42 de 
la Ley dé Puertos y 69 del Reglamento para su ejecución, a 
la Sociedad Española de Oxígeno, S. A., para instalar una tu
bería de conducción de oxígeno de 165 milímetros de diáme
tro exterior entre su factoría de Luchana-Baracaldo y la So
ciedad Anónima Altos Hornos de Vizcaya, en Baracaldo y Ses- 
tao, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga á título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta le reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu- 
to 91 del reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos,, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en septiembre de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Mariano J. Lastra, en lo que no resulte mo
dificado por las restantes condiciones, si bien durante la eje
cución de las mismas podrán introducirse las modificaciones 
de detalle, siempre que las autoricen la Jefatura de Puertos 
de Vizcaya y la Dirección Facultativa de las obras del Puerto 
de Bilbao.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de ^unio de ,1956 para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento se dará conocimiento a la Jefatura de Puertos 
de la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jafatura 
de Puerto* de la provincia, cdn la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
to de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encarga
do y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del inte
resado, levantándose acta y plano, en los que se consignará la 
superficie ocupada y serán elevados a examen de la Superio
ridad.

5.a Se dará principio a las obras en el plazo de tres me- 
sse, y deberán quedar terminadas antes del plazo de doce me
ses. a contar de la fecha de la presente Orden.

6 a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado* prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego, y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor :lel Estado 
la fianza depositada

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a «examen de la 
Superioridad para su aprobación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto: y no serán obstáculo al paso 
para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el 
concesionario a conservarlas en buen estado y no pudieñdo, lo 
mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a usos dis
tintos ~ue los expresados.

Durante la ejecución de las obras se adoptarán por el con
cesionario las medidas de precaución reglamentarias en evi
tación de cualquier clase de accidentes, que, de producirse, 
serán de su exclusiva responsabilidad

. Tanto los produetbs de las excavaciones como los materiales 
necesarios para las obras se depositarán de forma que bajo 
ningún concepto se invada la zona dedicada al tránsito.

9.a Les gastos que se originen por el replanteo, la inspec- 
cin y el reconocimiento de las obras serón de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán en lo que sea aplicable a la presente con
cesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo .por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y

militar de Costas y Fronteras, y asimsimo se han de observar 
las disposiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo, Se
guros Cocíales y Protección a la Industria Nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao un 
canon anual de 6,00 pesetas por metro lineal de tubería insta
lada sobre terrenos de dominio público.

12. Esta autorización se refiere única y exclusivamente a 
la instalación de Iá tubería en terrenos de dominio público de 
la zona marítimo-terrestre y zona portuaria.

El concesionario deberá recabar de las autoridades com
petentes el permiso para el cruce de caminos y ferrocarril, te
rrenos municipales y particulares.

13. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad, y llega
do este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras a que 
se refiere la condición segunda

El paso de las tuberías por ' la zona de las instalaciones de 
embarcaciones y vía aérea pertenecientes a la Sociedad Fran
co Belga de Minas de Somorrostro se efectuará sin apoyar los 
tubos en las estructuras de madera o metálicas de aquellas ins
talaciones. La entidad peticionaria se pondrá de acuerdo con 
la Sociedad Franco Belga de Minas de Somorróstro para lle
var a cabo y explotar las obras, sin perjudicar los servicios de 
las instalaciones 'de esta última, indemnizándola si fuera pro
cedente.

El concesionario será responsable de los daños o perjuicios 
que durante las obras o su explotación puedan producirse a 
dichas instalaciones. La Sociedad Franco Belga de Minas de 
Somorrostro queda exenta de responsabilidad por los acciden
tes, daños o perjuicios que puedan producirse al personal o 
instalaciones del concesionario durante la explotación o repa
ración de las suyas propias en el cruce de las mismas

El concesionario llevará a cabo por su cuenta y sin derecho 
a ninguna indemnización la modificación o traslado de tus 
tuberías si fuere necesario para el servicio de las instalacio
nes de la Sociedad Franco Belga de Minas de Somorrostro 
que dichas tuberías cruzan.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Dirección facultativa deL puer
to dé Bilbao, el de la Sociedad interesada y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Ftoca:

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de Vizcaya (Bilbao).

*  •  *

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ceuta, 
a instancia de don Arón J. Cohén, en solicitud de autorización 
para construir un almacén para depositar mercancías propias 
en el muelle del Cañonero «Dato», del puerto de Ceuta con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no ha* 
biéndose deducido reclamaciones durante el período informa
tivo y habiendo sido informado favorablemente por la Coman
dancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, el Ingeniero Director del puerto de Ceuta y los 
Ministerios de Comercio y del Ejército, la concesión puede otor
garse por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de
Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Arón J. Cohén para ocupar en la expla
nada del muelle del Cañonero «Dato» una parcela con destino 
a la ‘ construcción de un almacén para mercancías propias,
con arreglo artas siguientes condiciones:^

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin jllazo
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin'cesión del dominio público ni de las facul
tades dominicales del Estado,"y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no 
siendo transferible,' salvo título de herencia, mientras po haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas efe utilidad pública y para reaür
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zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en octubre de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canales v 
Puertos don Juan Cerdo Pons.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer  ̂
tos de la provincia para el de la superioridad

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar 
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del in
teresado, levantándose acta y plano en los que se consignará 
la superficie ocupada y serán elevados a examen de la supe
rioridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6 a Si transcurrido A plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y 
del interesado, levantándose acta, que será elevada a ' examen 
dé la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de¡ 
Ingeniero Director del Puerto y no serán obstáculo al paso 
para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el 
concesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo. 
lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos dis- 
tints que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la Inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán, de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
Concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referente a la zona polémica 
y militar de costas y fronteras y, asimismo, se han de obser
var las disposiciones Tobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría de la 'Junta de Obras del Puerto de Ceuta, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon-" 
diente al canon calculado a razón de diez (10) pesetas por me
tro cuadrado y año por la superficie ocupada: Este canon po
drá ser revisado por la Administración cuanao ésta lo estime 
oportuno.

12 El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el *del interesado, el del Ingeniero Director 
del Puerto de Ceuta y demás efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general Ga

briel Roca.

6r. Ingeniero Jefe de Puertos de Ceuta.

•  *  •

Tramitado el expediente instruido por la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, a instancia de doña María Esther Juan 
Riquer, en solicitud de autorización para construir una vivienda 
en terrenos de dominio privado lindantes con la zona marítimo- 
terrestre del puerto de San Antonio Abad (Ibiza), con arreglo 
al proyecto que a lav petición se acompaña, y* no habiéndose

deducido reclamaciones durante la información pública y ha
biendo sido informado favorablemente por la Comandancia 
Militar de Marina, la Jefatura de Obras Publicas de la pro
vincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, 
la Dirección General de Navegación y el Ministerio del Ejéiv 
cito, la autorización puede otorgarse por estar comprendida en 
el artículo 42 de la Ley de Puertos.

Resultando que el deslinde fué aprobado por Orden minis
terial de 30 de diciembre de 1950,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a doña María Esther Juan Riquer para cons
truir una vivienda en la zona de vigilancia del puerto sobre 
terrenos de dominio privado lindantes con la zona marítimo- 
terrestre del puerto de San Antonio Abad (Ibiza), con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Esta autorización se otorga sin plazo limitado, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el Regla
mento para su ejecución.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 15 de abril de 1951 por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Antonio Parietti Coll, con la prescripción de que 
no podrán abrirse las ventanas de la planta baja y fachada 
Sur hacia el puerto y los cimientos de la edificación tampoco 
ocuparán superficie alguna de la deslindada zona marítimo- 
terrestre.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de ia presente 
Orden, se realizará el reintegro de esta autorización, con arre
glo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Timbre del Estado y 
Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecución de di
cha Ley.

4.a Se solicitará por escrito de la Jefatura de Puertos de 
la provincia, con la suficiente antelación para que las obras 
puedan comenzarse, dentro, del plazo, el replanteo de las mis
mas, que se practicará por el Ingeniero encargado v personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia de la interesada, levan
tándose acta y plano, qt^ serán elevados a examén de la Su
perioridad.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga, 
se considerarán desde luego, y sin más trámites, anulada esta 
autorización.

7.a Terminadas las obras se solicitará por escrito del Ins
pector regional el reconocimiento de las mismas, que se prac
ticará con asistencia del Ingeniero ncargado y de la interesada, 
levantándose acta, que será elevada a examen de la Superio
ridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares y no 
serán obstáculo al paso para el ejercicio de la .vigilancia litoral, 
quedando obligada la interesada a conservarlas en buen estado.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta de la 
titular de esta autorización.

H). Se cumplirán, en lo que sea aplicable a ra presente
autorización, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre ''ontrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El incumplimiento por el titular de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de caducidad de la autori
zación y, llegado este caso, se procederá con arreglo u lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por e' excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S. para
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Baleares, el de la interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—Elt Director general, Gar

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

•  *  •  ■

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articulo 75 del1
Reglamento para la ejecución de la ~ ey de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares



B. O. del E.—Núm. 113 12 mayo 1958 42S3

a instancia de don Tomás Harris Rodríguez, en solicitud de 
autorización para construir un varadero y solarium en la zona 
marítímo-terrestre próxima a Camp de Mar, del término mu
nicipal de Andraitx (Mallorca), con arreglo al proyecto que 
a la petición- se acompaña, y no habiéndose deducido recla
maciones durante el período informativo y habiendo sido infor
mado favorablemente por la Comandancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos de Baleares, la Dirección Ger 
neral de Navegación y el Ministerio del Ejército, la concesión 
puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 41 de la 
Ley de Puertos;

Resultando que el deslinde fué aprobado por Orden mi
nisterial de 21 de octubre de 1952,

Éste Ministerio, a propuesta de lax Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Tomás Harris Rodríguez para construir 
varadero y solárium para uso particular en la zona marítimo- 
terrestre, en las proximidades de Camp de Mar, del término 
municipal de Andraitx (Mallorca), con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y Reglamento para su ejecución, no siendo trans
feridle, salvo titulo de herencia, mientras no haya sido apro
bada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario * a ser in- 
de/nnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada, conforme a lo prescrito en el articulo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 14 de junio de 1951 por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Antonio Parietti Coll y a las prescripciones que 
figuran al final de estas condiciones.

3.;i Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la Superioridad’.

4.:i El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación ''para 
que las obras puedan comenzarse, dentro del plazo, el replanteo 
de las miomas. que se practicara por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de .un año, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6.* Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del. Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas,' 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la Superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos a quien corresponda, 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arren
darlos ni destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario .

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable, a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
lucesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica

y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría del Grupo de Puertos de Baleares, a partir de la 
fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon calculado a razón de dos (2) pesetas por metro cua
drado y año por la superficie ocupada. Este canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se ‘ procederá con arreglo a lo 
determinado, en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen-’ 
tísimo Señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos correspondiente, el del interesado y demás efectos.

• Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.
• • •

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Tarragona, a instancia de don Rafael Reyes Falla, 
en solicitud de autorización para construir un elevador hidráu
lico en Estany Gras, término mupicipal de Ametlla de Mar, 
con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña;

Resultando que el deslinde de la zona marítimo-terrestre 
afectada ha sido aprobado por Orden ministerial de 7 de mayo 
último;

Resultando 'que el expediente ha sido tramitado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 5̂ del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período de 
información pública no se han presentado reclamaciones, y 
que han informado favorablemente la Comandancia Militar 
de Marina, U Jefatura de Obras Públicas de la provincia y la 
Dirección General de Navegación;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el artícúlo 41 de la Ley de Puertos, con imposición de con
diciones, a título precario y oneroso. ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Rafael Reyes Falla para ocupar una par
cela de 1.800 metros cuadrados frente a los mojones 4, 5 y 6 
del deslinde aprobado en 7 de mayo último, con destino a la 
construcción de un elevador hidráulico en Estany Gras, tér
mino municipal de Ametlla de Mar, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

l:a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público tíí de las facul
tades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad’ pública, y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado de-, valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artícúlo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en ló que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 30 de diciembre de 1955 por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Antonio Andréu Masnóu

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955; del Timbre 
del Estado y Reglamento, de 22 de junio de 1956, para ejecu
ción de dicha Ley, y se constituirá la fianza'total por el 5 por 
ciento del importe .de las obras en la Caja General de Depósi
tos ae la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cum
plimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la 
provincia, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el Replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del intere
sado, levantándose acta y plano, en los que se consignará la
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superficie ocupada, y serán elevados a exam en de la Superio
ridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres meses, y deberán quedar term inadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.*. Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo ae 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se. considerará desde luego, y sin más 
trám ites, anulada esta  concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mis
mas, que se practicará con ‘asistencia del Ingenieró encargado 
y del interesado, levantándose acta, que será elevada a exa
m en fie la Superioridad para su aprobación si procede.

• 8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Director del Puerto de Tarragona, y no serán obs
táculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral. que: 
dando obligado el concesionario a conservarlas en. buen astado 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni des- ' finarlos a usos distintos que los expresados \

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la Inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con 
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que son aplicables a la presente concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polém ica y m ili
tar de Costas y Fronteras, y asim ism o se han de observar las 
disposiciones sobre • Contrato ,y  Accidentes del Trabajo. Segu- 
ros Sociales y .Protección a la Industria Nacional.

11. - El concesionario abonará por sem estres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Tarrago
na, a partir de .la fecha de la presente Orden, el importe co
rrespondiente al canon calculado, a razón de dos pesetas por 
metro cuadrado y año, por -la superficie ocupada Este canon  podrá ser revisado por la  Adm inistración cuando ésta lo esti
m e oportuno.

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

D e orden de esta fecha, com unicada por el excelentísim o 
señor Ministro de este Departam ento, lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado, el del Ingeniero Director del 

• Puerto de Tarragona y demás efectos.
Dios guarde a V. S  muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general. Ga

briel I^oca. „ !
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos dej Tarragona 

>

'Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
, Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por i.a Jefatura d* Obras Públicas de Gerona, 
a instancia de la Sociedad Anónima Compañía de Aguas Po
tables de San Felíu de Guixols, en solicitud de autorización 
para construir una caseta ocupando una parcela de terrem» 
de forma rectangular de 3.50 metros por 3.07 metros, en la 
zona ae servicio del puerto de San F elíu  de Guixols, con arre
glo al proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose 
deducido reclam aciones durante el período inform ativo y ha
biendo sido inform ado favorablem ente por la Corandancia 
Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero D irector del Grupo de Puertos de Gerona y {
la Dirección General de Navegación, la concesión puede otor 
garse por, estar comprendida en el articulo 42 de la Ley de 
Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales/M arítim as, ha resuelto:
Autorizar a lax Sociedad 'Anónima Compañía de Aguas* Po

tables de San Felíu de Guixols para construir una caseta, ocupando una parcela de terreno de form a rectangular de 3.50 me
tros por 3,07 metros en la zona^de servicio del puerto de San 
Felíu de Guixols, con arreglo a las sigu ientes condiciones

1.a Esta concesión se otorga a título precario sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dom inicales deL Estado, y con sujeción a lo dispuesto la 1 
Ley de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución

En el casp .de que los terrenos sean necesarios para la eje- 1
cución de las obras declaradas de utilidad pública", y para rea- <lizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la <
presente Orden, sólo tendrá derecho la entidad concesionaria <

a ser indem nizada del valor material de dichas obras, previa 
tasación pericial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determ ina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito  en 30 de abril de 1955 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos aon Tomás Amelburu Delgado
3.;| Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Orden, por la Sociedad concesionaria se realizará el reintegro - 

de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 
del Timbre del Estado y del Reglamento de 22 de junio de 1956 
para ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total 
por el 5 por 100 oel importe de las obras en la Caja G eneral 
de Depósitos de la' Delegación de Hacienda de la provincia, de  
cuyo cumplim iento dara conocim iento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de lu Superioridad.4.a La Sociedad concesionaria solicitará por escrito de la  
Jefatura de Puertos de la provincia, con la suficiente antela
ción para que las obras puedan comenzarse dentro ael plazo, 
el replanteo de las mismas, que se practicará por jel Ingeniero  encargado y personal auxiliar a sus órdenes con asistencia de 
la Compañía interesada, levantándose acta y plano, en los 
que se consignará la superficie ocupada y serán elevados a exam en de la Superioridad, para su aprobación si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres meses, y deberán queaar term inadas antes del plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

Si transeurrido-el plazo señalado para el comienzo ae las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por la Sociedad concesionaria se considerará desde luego, y sin más trámites, anulada esta concesión quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.7.:i Terminadas las obras, la entidad concesionaria solici
tará por escrito ael Inspector regional el reconocimiento de 
las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero  
encargado y de la Sociedad interesada, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la Inspección y vigilancia del Ingeniero Dhector del Grupo de Puertos de Gerona, y no se
rán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral,quedando obligada la entidad concesionaria a conservarlas en 
buen estado, y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos que los expresados

Óa Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta ae la Socieaad concesionaria.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicable^ a la presenta 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramc de la* Guerra, referente a la zona polénrcay militar de Costas y Fronteras, y asim ismo se han de obser-
car las disposiciones scbre Contrato y Accidentes del Tralfajo, 
Seguros Sociales y Protección a la Industria nacional

11. La entidad concesionaria abonara por sem estres ade
lantados. en la Pagaduría del Grupo de Puertos de Gerona, a  partir de la fecha de la presente Oraen. el importe correspon
diente al canon calculado, a razón de quinientas (500) pesetas anuales por la totalidad de la superficie ocupada Este canon  
podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12 El incum plimiento poi la entidad concesionaria de - 
cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caauci- 
dad de la concesión, v llegado este caso se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposicione.- vigentes sobre la materia.

Lo que He orden de esta fecha comunicada por el excelentí
simo señor Ministro de este Departam ento, digo a V S. oara su conocim iento, el dei Ingeníelo Director del Grupo ae Puer
tos de Gerona, el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1957.—El Director general, Gár Orí el Roca.

3r. Ingeniero Jefe de'P uertos d e ,Gerona.

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
liente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Balea- 
*es, a in stan cia 'd e doña Catalina Massanet Nicoiáu. en solíci- 
ud de autorización para construir una ampliación del edifi
co titulado «Hotel Costa Azul», en la zona marítimo terrestre 
•ontigua a la carretera de enlace del muelle de riberá en San  
darlos con el puerto de Palm a, con arreglo al proyecto que a
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la petición se acompaña, y no habiéndose deducido* reclama
ciones durante el período inform ativo y habiendo sido in for
m ado favorablem ente por la Com andancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero Di
rector del puerto de Palma y los Ministerios de Com ercio y 
del Ejército, la concesión puede otorgarse por estar com pren
dida en el artículo 42 de la Ley de Puertos y haber sido apro
bado el deslinde previo por Orden ministerial de 26 de junio 
último,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Que se autorice a doña Catalina Massanet Nicoláu para 
construir una ampliación del edificio titulado «Hotel Corta 
Azul», en la zona marítimo-terrestre contigua a la carrete’/a 

* de enlace del muelle de ribera en San Carlos con el puerto de 
Palma, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facul
tades dom inicales del Estado y con sujeción a o dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglam ento para ejecución, no 
siendo transferible. salvo título de herencia, mientras no ba
ya sido aprobada el acta de reconocim iento de las obras. '

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y pa^a r e a l 
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas tor  la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conform e a lo prescrito en el articu
lo 91 del Reglam ento para la ejecución de ^  Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en 28 de enero de 1954 por el Ingeniero de Caminos don 
Vicente Cariñena Castell.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir He la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del T im 
bre del Estado, y Reglam ento de 22 de junio de 1956, nara 
ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por 
el 5 i3or 100 del im porte de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, cié 
cuyo cumplimiento dará conocim iento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
'd e  Puertos de la provincia, con la suficiente ant^ación  para
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo el replan
teo de las mismas, oue se practicará por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del in
teresado. levantándose acta y plano, en los que se consignará 
la superficie ocupada, y serán elevados a examen de ia Supe
rioridad para su aprobación si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro de' plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar dé la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el com ienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego, y sin 
más trámites, anulada esta concesión, quedando a favor dei 
Estado la fianza depositada

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará poi 
escrito del Inspector regional el reconocim iento de las mismás, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la Superioridad para su aprobación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de» 
Ingeniero Director del Puerto de Palma de Mallorca, y no .se
rán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia' litorai. 
quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo. lo mismo que el terreno, arrendarlas ni 
destinarlas a usos destintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su- 
cessvo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y  militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo . >' 

Seguros Sociales y Protección a la Industria Nacional.
11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 

la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Palma de 
M allorca, a partir de la fecha de la presente Oden. el im porte 
correspondiente al canon calculado, a razón de doce (12,00) pe

setas por m etro cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este 
canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta 
lo estime oportuno.

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de» 'a 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreg'o a lo 
determinado en las disposiciones vigentés sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, com unicada por el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocim iento, el del Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Baleares, el de la interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de /1957.—El Director general, G a

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares (Director del puer
to de Palma de M allorca).

• *  *

Tram itado, con arreglo a lo prevéhido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución ae la Ley de Puertos,-el expe
diente instruido por ia Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de don Rafael Bargallo Trotonda en solicitud 
de autorización para construir un malecón y habilitación de 
una cueva natural para varadero en la zona marítimo-terres- 
t*re de Porto Cristo (M anacor) con arreglo al proyecto oue a 
la petición se acompaña, y no habiéndose deducido reclama
ciones durante el período inform ativo, y habienao sido infor
mado favorablem ente por la Com andancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero 
Director del Puerto de Palma, la Dirección General de Nave
gación y el M inisterio del Ejército, la concesión puede otorgar- 
sfe por estar com prendida en el artículo 41 de la Ley cíe Puertos;

Resultando quC el deslinde fué aprobado por Orden minis
terial de 30 de abril de 1953.

Este M inisterio^ a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Que se autorice a don Rafael Bargallo Trotonda para ocu
par una parcela en la zona marítimo-terrestre de Porto Cristo 
(M anacor) para construir un malecón y habilitación de una 
cueva natural para varadero, con arreglo a las siguientes con 
diciones: /

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sit. cesión del dom inio público ni de las facultades 
dom inicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no sien
do transferib le,,salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocim iento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para ia eje
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado fiel valor material de dichas obras previa tasa
ción pericial, ejecutada conform e a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma

2 a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 8 de junio de 1949 por el Ingeniero de Caminos. Canales y 
Puertos don Antonio Parietti Coll

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de1 la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de está 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril qe 1955. del Tim 
bre del Estado y Reglamento, de 22 de junio de 1956, para eje
cución - de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
cinco por ciento del im porte de la s ’ obra¡s en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienida de la provincia, de 
cuyo cum plimiento dará conocim iento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y blano, en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la. fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el com ienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitadó prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más
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trámites, anulada esta concesión quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.f Terminadas las obras el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta que se será elevada a examen 
de la Superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, y no 
serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia lito
ral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo, lo mismo qué el terreno, arrendarlas ni 
destinarlas a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean dé aplicables a ‘a presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémi
ca y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han ae ob
servar las disposiciones sobre Contrato y Accidentes del Tra
bajo, Seguros Sociales y Protección a la Industria Nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría del Puerto de Palma de Mallorca, a partir de la 
fecha de la presente Orden, el importe correspondiente ai ca
non calculado, a razón de dos (2,00) pesetas por metro cua- 
arado y año, por la superficie ocupada. Este canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre ,lft materia.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento j^&emás efectos, j
Dios guarde a V. 5. muchos años. f
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca. r
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia de Baleares.

• » *

Visto el expediente instruido por la Jefatura de O^ras Pú
blicas de Melilla, a instancia dje la Sociedad Petrolífera Espa
ñola, en solicitud de autorización para la construcción e ins
talación de una tubería para transporte de gas-oil a la Cen
tral Eléctrica de «Minas del Rif», atravesando la zona de ser
vicios del puerto;. 9

Resultando que él Expediente ha sido tramitado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período de 
información pública no se han presentado reclamaciones y que 
han informado favorablemente la Comandancia Militar de 
Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, .el In
geniero Director’ del puerto de Melilla y los Mfcilsterios de 
Comercio. Ejército y Hacienda, habiendo remitido sus infor
mes dichos Departamentos en 14 de mayo de 1951, en 3 de 
agosto del mismo año y en 24 de julio de 1953, respectiva
mente ;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, ’ la concesión puede otorgarse por estar compren
dida én el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de 
condiciones, a título precario y oneroso,

Este Ministerio' a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas y en cumplimiento de lo acor
dado en Consejo de Ministros, ha resuelto:

Autorizar a'la Sociedad Petrolífera Española para instalar 
una tubería para transporte de gas-oil a la Central Eléctrica 
de la Compañía de «Minas del Rif», atravesando la zona de 
servicios del puerto, con arreglo a las condiciones siguléntes:

1.* Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso 'de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial, ejecutada conforme a lo prescrito'en el articu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de. la misma.

2.a Las obras se realizarán cori arreglo al proyecto sus
crito en enero de 1951 por el ingeniero de Caminos, Canales

y Puertos don José Luis Martín Haza, y a las prescripciones 
que figuran al final de estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de Junic. de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento diará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura . 
de Puertos dé la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad 
para su aprobación, si procede.

5 a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán Quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector Regional el reconocimiento de las mis
mas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado 
y del interesado, Levantándose acta, que será elevada a examen 
de la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Melilla y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando 
obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y no 
pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos 
a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo1 por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo sé han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del puerto de Melilla, 
a partir de la fecha de la presente Orden, el importe corres
pondiente al canon calculado, a razón de 3 pesetas (tres pese
tas) por métro lineal de tubería instalada y año, y además, 
por todo el movimiento de gas-oil por la tubería, a que da lu
gar el uso de la concesión, pagará lo que corresponda con arre
glo a las tarifas vigentes para la carga y descarga de petró
leos, o a las que en lo futuro se dicten Este canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estime opor- 
ttmo, quedando obligado, además, el concesionario al pago de 
los • impuestos y arbitrios actualmente en vigor en dicho puerto 
o que se establezcan en lo sucesivo.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de ' las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras 
a que se refiere la condición segunda

a) La tubería de acero galvanizado deberá poder resistir 
las presiones a que ha de estar sometida, por lo cual se pro
bará a una presión de veinte atmósferas.

b) Los tubos, protegidos por dos capas de recubrimiento 
asfáltico, se colocará, previa apertura de zanja, sobre el ci
miento correspondiente a una profundidad de ochenta centí
metros, por lo menos, medidos desde la rasante del terreno 
hasta el eje de la tubería.

c) El concesionario queda obligado a conservar las ob^as 
en buen estado y deberá efectuar por su cuenta los rellenos 
de las zanjas que abriere, así como La reposición del pavimento 
correspondiente. Deberá, además, reparar, tambiép por cuenta 
puya, el citadó pavimento, siempre que, a juicio de la Dirección 
facultativa, se hubieren producido asientos en e) mismo por 
causa de las obras susodichas

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a-V. S. .para su



B. O. del E.— Núm. 113 12 mayo 1958 4257

conocimiento, el del interesado, el del Ingeniero Director del 
puerto de Melilla y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957. — El Director general, 

Gabriel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Melilla.
/

*  *  *

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución, de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Gerona 
a instancia de doña. Asunción Calvo Romeo, en solicitud de 
autorización para construir un embarcadero en terrenos de la 
zona marítimo-terrestre de «Es Vol Fondo» (Llanfranch-Pala- 
frugell), con arreglo al proyecto que a la petición se acompa
ña, y no habiéndose deducido reclamaciones durante el pe
ríodo informativo y habiendo sido informado favorablemente 
por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y la Dirección General de .Navegación, 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el ar
tículo 41 de la Ley de Puertos, habiendo sido aprobado pre
viamente el expediente de deslinde del tramo de costa afec
tado por Orden ministerial de fecha 4 de marzo próximo pa
sado,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
' Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a doña Asunción Calvo Romeo para ocupar una 
parcela de 21,00 metros cuadrados en la,fplaya de Llafranch, 
del término municipal de Palafruguell (Gerona) con destino 
a la construcción de un embarcadero y con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facul
tades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en 
4a Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no 
siendo transferible, salvo título de herencia, rpientras no haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los ̂ terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública yapara realizar
las fuera preciso utilizar o destruir, las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 de) 
Reglamento para la ejcución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en Julio de 1949 por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Tomás Amelburu.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a ta Ley de 14 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado, y Reglamento de 22 de Junio de 1950. para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito dé la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obrc.s puedan comenzarse dentro dél plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta plano en los que se consignará la super
ficie ocupara, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año. 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga pqr el concesionario, se considerará, desde luego, y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada,'

7> Terminadas las obras, .el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que .se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado,. levantándose acta, que será elevada a examen de 
la Superioridad para su aprobación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos dé Gerona y no se

rán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, 
quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen es
tado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni 
destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable Ir presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes, a la zona polémica 
y militar -e Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las .disposiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo, 
Seguros Sociales y Protección a la Industria Nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría del Grupo de Puertos de Gerona, a partir de 
la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon calculado, a razón de 6,50 pesetas (seis cincuenta) por 
metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este canon 
podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo es
timé oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión . y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento, lo digo a V. S para su conoci
miento, el del interesado, el del Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Gerona y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Gerona.

*  *  •

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de*la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de San
tander, a instancia de don Leonardo Gutiérrez Colomer Sán
chez y don Fernando Adolfo Toca Abascal, en solicitud de 
autorización para construir un edificio industrial de dos na
ves y una planta para almacenes de mercancías, efectos na
vales y reparación de maquinaria de embarcaciones, con vi
vienda para guarda y locales para oficinas, ocupando una par
cela de quinientos cuarenta y seis (546) metros cuadrados, en 
la zona de servicios del puerto de Santander, en la dársena 
de Maliaño, con arreglo al proyecto que a la petición se acom
paña, y no habiéndose deducido reclamaciones durante el pe
ríodo informativo y habiendo sido informado favorablemente 
por la Comandancia Militar dé Marina, la Jefatura Provincial 
de Sanidad, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el 
Ingeniero Director del Puerto y la Dirección General de Na
vegación: .

Considerando que la parcela solicitada está de acuerdo con 
la distribución de la zona de sérvelos del puerto cuyo proyecto 
ha sido aprobado por Orden ministerial de 17 de julio de 1948, 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos como destinada al servicio par- 

* ticular, por lo que las mercancías que se depositen en los al
macenes * han de ser de la propiedad o consignación de los 
peticionarios, no pudiendo en ningún caso suponer el uso de 
los almacenes una competencia a los servicios de almacenaje 
que presta la Junta de Obras del Puerto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar á don Leonardo Gutiérrez Colomer Sánchez y don 
Fernando Adolfo Toca Abascal para construir un edificio in
dustrial de dos naves y una planta para almacenes de mer
cancías. efectos navales y reparación de maquinaria de em
barcaciones, con vivienda para guarda y locales para oficinas, 
ocupando una parcela de quinientos cuarenta y seis (546) me
tros cuadros, en la zona de servicios del puerto de Santan
der, en la dársena de Maliaño, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo li
mitado, dejándo a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo, 
trafisferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje-
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cucion de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera precio  utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrán derecho los concesionarios a ser 
indemnizados del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el articu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en 18 de febrero de 1954 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos dor Manuel Fernández Rañada

3:a Dentro dél plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por los concesionarios se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del T im -' 
bre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956. para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 

. 5 por 100 del importe de .as obras en la Caja General deé De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de la Superioridad.

4.a Los concesionarios solicitarán por escrito de 'a Jeíaty- 
ra de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia de los 
interesados, levantándose acta y plano, en los que se consigna
rá la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la Su
perioridad para su aprobación si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado pró:ro 
ga por los concesionarios, se considerará, desde luego, y sin 
más trámites, anulado esta concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

7.a vTermlnadas las obras, los concesionarios solicitarán por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y de 
los interesados, levantándose acta, que será elevada a examen 
de la Superioridad para su aprobación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto y no serán obstáculo al paso 
para el ejercicio de la ' vigilancia litoral* quedando obligados 
los concesionarios a conservarlas ‘en buen estado y no pudien
do, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos * 
distintos que los expresados. Las mercancías que se depositen 
en los almacenes han de ser de la propiedad o de la consig
nación de los concesionarios, sin que de ningún modo puedan 
destinarse les almacenes al uso público.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta de los 
concesionarios.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre Contratos y Accidentes del Trabajo. 
Seguros Sociales y Protección a la Industria Nacional.

11. Los concesionarios abonarán por semestres adelanta
dos. en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de San
tander, a partir de la fecha de la presente Orden; el importe 
correspondiente al canon calculado, a razón de doce (12,00) 
pesetas por metro cuadVado ŷ  año. por la superficie ocupada. 
Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando 
éstá lo estime oportuno.

12. El Incumplimiento por lo¿ concesionarios de cualquie
ra de Il s  condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia
x Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este 'Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Pu'erto. el de •
los concesionarios y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Santander.

•• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenidb en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe

diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, a instancia de don Miguel Pons Luis, en solicitud de 
autorización para constrúir un^ terraza ocupando terrenos 
de la zona marítimo-terrestre del puerto de Alcudia, con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompañá, y no ha
biéndose deducido reclamaciones durante el período informa
tivo y habiendo sido informado favorablemente por la Coman
dancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertor de Ba
leares y los Ministerios de Comercio y del Ejército, la conce
sión puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 
de la Ley de Puertos, habiéndose dado cumplimiento a lo' pre
venido en el artículo primero del Reglamento de 19 de enero 
de 1928, ya que por Orden ministerial de 12 de julio último 
ha sido aprobado el deslinde previo,

Este Ministerio,' a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Miguel Pons Luis para construir una te
rraza, ocupando terrenos de la zona marítimo-terrestre del 
puerto de Alcudia (Baleares), con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las 
facultades dominicales del Estado y con sujeción a lo^dispues- 
to en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, 
no siendo transferible, salvo título de herencia, mientras no 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso uhlizar o'destruir Jas autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrán derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en 30 de enero de 1956 por el Ingeniero de Caminos Ca
nales y Puertos don Vicente Cariñena Castell

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza fotal por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja Genera: de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingenien encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del inte
resado, levantándose acta y plano, en los que se consignará 
la superficie ocupada y serán elevados a examen d? la supe
rioridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos
años, a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prorro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a íavor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por * 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de ias mis
mas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado 
y del interesado, levantándose acta, que será elevada a exa
men de ^a superioridad para su aprobación, si procede

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos a quien corresponda 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado, y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arren
darlas ni destinarlas a usos distintos que los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar
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las disposiciones sobre c o n tra to  y accidentéis del tra b a jo  se
guros sociales .y p rotección a  la  in d u str ia  nacional.

11. El concesionario  ab o n ará  por sem estres, ad e lan tados, 
en  la  P a g a d u ría  del G rupo  de P u erto s de B aleares, a  p a r tir  
de la  fech a  de la p resen te  O rden , el im porte  co rresp o n d ien te  
al canon  calcu lado  a  razón de doce (12) pesetas por m etro  
cu ad rad o  y año  por la superficie  ocupada. E ste  canon  podra  
se r revisado por la  A dm in istrac ión  cuando  é sta  lo estim e opor
tuno.

12. El in cum plim ien to  por el concesionario  de cu alq u iera  
de las condiciones a n te rio re s  se rá  causa  de cad u c id ad  de la  
concesión, y llegado este caso se p rocederá  con arreg lo  a lo 
d e te rm in ad o  en las disposiciones v igentes sobr$ la  m ate ria .

Lo que de orden  de e sta  fecha, com unicada  por el excelen
tísim o señor M in istró  de este D ep artam en to , lo digo a V. S p a ra  
su  conocim iento, el del In g en ie ro  D irecto r del G rupo  de P u e r
to s co rrespondien te , el del in te resad o  y dem ás efectos.

Dios g u ard e  a V. S. m uchos años.
M adrid , 31 de d iciem bre de 1957.—El D irecto r genera l, G a 

briel Roca.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de P u erto s de la p rov incia  de  B aleares.

*  *  *

T ra m ita d o  con arreg lo  a  lo prevenido en* el a rticu lo  69 del 
R eg lam en to  p a ra  la  ejecución de la Ley de P u e rto s , el expe
d ien te  in stru id o  por la J e fa tu ra  de O bras Púb licas de A lican
te. a in s tan c ia  de doña  M aría  P rie to  G alinsoga, en solicitud  
de  au to rizac ión  p a ra  co n stru ir  un edificio  de u n a  p la n ta  en 
la zona m arítim o -te rre s tre  de la p laya de G u a rd am a r del Se
g u ra , con a rreg lo  al proyecto  que a la  petic ión  se acom paña, 
y no hab iéndose  deducido reclam aciones d u ra n te  el período 
in fo rm ativo , y hab ien d o  sido in fo rm ado  fav orab lem en te  por la 
C o m an d an cia  M ilita r de M arina , l a . J e f á tu r a  de O bras P ú b li
cas de la  p rov incia  y la D irección G en era l de Navegaciórí, la 
concesión puede o to rg arse  por e s ta r  com p ren d id a  en el articu- 
\ )  42 de la Ley de Puertos.

¡E ste  M inisterio , a  p ro p u esta  de la D irección G en era l de 
P u erto s y Señales M arítim as, h a  resuelto :

A u to rizar a  d o ñ a  M aría  P rie to  G alinsoga  p a ra  con stru ir 
un  edificio  de u n a  p lan ta  sobre la p a rce la  n úm ero  179. en  la 
p lay a  de G u a rd a m a r del S egura , cuya superficie  to ta l ascien
de a  277 m etros cu ad rad o s p a ra  residencia  ve ran ieg a  con 
arreg lo  a  las condiciones sigu ien tes:

1.a E sta  concesión se o to rga  a  títu lo  precario , sin  plazo 
lim itado , d e jan d o  a  salvo el derecho  de prop iedad , sin  p e r
ju ic io  de tercero , sin cesión del dom inio  público ni de las 
facu ltad es  dom in icales del E stad o  y con su jeción  a  lo d ispues
to eñ la  Lev de P u ertos y en el R eg lam en to  p a ra  su ejecución, 
no siendo tran sfe rid le , salvo titu lo  de he ren c ia , m ie n tra s  no 
h a y a  sido ap ro b ad a  el a c ta  de reconocim ien to  de las obras.

En el caso de que los terren o s sean  neeesarios p a ra  'a  
e jecución de obras d e c la rad as  de u tilid ad  pública y p a ra  re a 
lizarlas fu e ra  preciso u tiliza r  o d e s tru ir  las a u to rizad as  por 
la p resen te  O rden , sólo te n d rá  derecho  el concesionario  a ser 
indem nizado  del valor m u te n a l de d ich as obras, previa ta s a 
ción pericial e jecu tad a  conform e a lo p rescrito  en el a r tíc u 
lo 91 del R eg lam en to  p a ra  la ejecución de la Ley de Puertos,
en lo que d e te rm in a  el a rtícu lo  47 de la m ism a.

2.ii Las obras se rea liza rán  con arreg lo  al proyecto  sus
crito  en enero  de 1954 por el In g en ie ro  de C am itios C anales 
y P uertos don Alfonso F a ja rd o  Aguado

3.a D en tro  del, plazo de un mes. a p a r tir  de la p resen te  
O rden , por el concesionario  se rea liza rá  el re in teg ro  de esta  
concesión, con arreg lo  a la Ley de 14 de abril de 1955 dei 
T im b re  del E stado  y R eg lam en to  de 22 de ju n io  de 1956, p a ra  
ejecución de d ich a  Ley, y se c o n stitu irá  la fian za  i o t a r  por 
ei 5 poi 100 del im porte  de las obras en la C a ja  G eneral de 
D epósitos de la D elegación de H acien d a  de la provincia, de 
cuyo cum p lim ien to  d a rá  conocim ien to  a la J e fa tu ra  de P u er
tos de la provincia, p a ra  el de la sup erio rid ad

4.a- El concesionario  so lic ita rá  p o r . escrito  de la J e fa tu ra  
de P u erto s de la p rovincia, con la su fic ien te  an te lac ió n  para  
que las obras pued an  com enzarse  d e n tro  del plazo, el re p la n 
teo de las m ism as, que se p ra c tic a rá  con asis ten c ia  del In te 
resado, lev an tán d o se  a c ta  y plano, en los que se consignará  
la  superficie  ocupada  y se rán  elevados a exam en d* la supe
rio rid ad  pa ra  su aprobación , si procede.

5.u Se d a rá  p rincip io  a las obras d e n tro  del plazo de tres
m eses y deberán  qu ed ar te rm in ad a s  an te s  del. plazo de un. año.
•  c o n ta r  de la fecha de la p reseste  O rden.

' 6.a S i tran scu rr id o  el plazo señ a lad o  p a ra  el dom ienzo de

las o b ras no  se h u b ie ra n  em pezado é stas  n i so licitado p ró rro 
ga por el concesionario, se considerará , desde luego y sin  m ás 
trám ite s , a n u la d a  e s ta  concesión, quedando  a  favor del E stado  
la fian za  depositada.

7.a T e rm in ad a s  las obras el concesionario so lic ita ra  por 
escrito  del In sp ec to r reg ional el reconocim iento  de las m ism as, 
que. se p ra c tic a rá  con asis ten c ia  del In g en ie ro  encarg ad o  y del 
in te resado , lev an tán d o se  acta , que se rá  e levada a  exam en de 
la  su p erio ridad  p a ra  su aprobación , si procede

8.a L as obras q u ed arán  bajo  la  inspección y v ig ilancia  dei 
In g en ie ro  D irec to r del G ru p o  de P uertos de A lican te-V alencia  
y no se rán  obstáculo  al paso p a ra  el ejercicio , de la v ig ilancia 
lito ra l, qued an d o  obligado el concesionario  a  conservarlas en  
buen estado  y no pudiendo, lo m ism o que ei terren o , a r re n 
d a rla s  ni d e s tin a rla s  a  usos d is tin to s que los expresados

9.a Los gastos que se originen, por el rep lan teo , la inspec
ción y el reconocim ien to  de las o b ras se rán  de cu en ta  del 
concesionario. - •

10. Se cu m plirán , en lo que sea aplicable a  la p resén te  
concesión, las d isposiciones v igen tes p que se d icten  en *o 
sucesivo po r el R am o  de G u erra , re fe ren te s  a  la  zona polém ica 
y m ili ta r  de C ostas y F ro n te ra s , y asim ism o se h a n  ne  obser
v a r las disposiciones sobre  c o n tra to  y acc iden tes del trab a jo , 
seguros sociales y p ro tección  a la  in d u s tr ia  nacional

11. El • concesionario  a b o n a rá  por sem estres ad e lan tad o s, 
en la  P a g a d u ría  de  la C om isión A d m in is tra tiv a  de P u erto s 
a  cargo  d irec to  del E stado , G rupo  de P u erto s de A licante- 
V alencia, a  p a r ti r  de la  fech a  de la  p re sen ta  O rden, el im p o rte  
correspond ien te  al canon  calculado a  ruzón de dos <2̂  pese
ta s  por m etro  cu ad rad o  y añ o  por la  superficie  o cupada  E ste  
can o n  p o d rá  ser revisado por la  A dm inistración  cuando  é s ta  
lo estim e oportuno.

12. E l in c u m p lim ie n to ' por el concesionario  de cu a lq u iera  
de ¿as condiciones a n te rio re s  se rá  causa  de caducidad  de la  
concesión, y llegado este  caso se p rocederá  con arreg lo  a  lo 
de te rm in ad o  en- las disposiciones vigentes sobre la  m a te ria

De o rd en  de e s ta  fecha, com unicada  por ei Excm o señor 
M in istro  de este  D ep artam én to , lo digo a V. & p a ra  su cono
cim iento , el del In g en ie ro  D irecto r del G rupo  de P u erto s de  
A licante-V alencia, el del in te resad o  y dem ás efectos

Dios g u a rd e  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 31 de  d iciem bre de 1957.-—El D irecto r general. G a 

briel Roca. . . • ;

Sr. In g en ie ro  Je fé  de  P u erto s de Alicante.
V *

*  *  •

T ram ita d o  con arreg lo  a  Jo p revenido en, el a rticu le  75 del 
R eg lam en to  p a ra  la  . e jecución de la  Ley de P uertos el expe
d ien te  in s tru id o  por la  J e fa tu ra  de O b ras Púb licas de M urcia, 
a  in s tan c ia  de don  Ja v ie r  de A rtiñ an o  y L uzárrag a , en solici
tu d  de au to rizac ió n  p a ra  co n stru ir  un em b arcad ero  en la  
p laya  de S an tiag o  de la  R ibera , con a rreg lo  al proyecte que 
a la  p e tic ió n ’ se acom paña , y no hab iéndose  ¿educido  rec lam a
ciones d u ra n te  el periodo in fo rm ativ o  y hab ien d o  sido favo
rab lem en te  in fo rm ad o  por la  C o m an d an cia  M ilita r de M arina, 
la  J e fa tu ra  de O b ras Públicas de la provincia y la D irección 
G en era l de N avegación, la  concesión puede o to rgarse  por e s ta r  
com prend ida  en el a rtícu lo  41 de la Ley de Puertos, no siendo 
necesario  el previo deslinde por e s ta r  p royectadas las o b ras 
del m ar. -é

E ste  M inisterio , a  p ro p u esta  d e # Ja D irección G enera l de 
P u e rto s  y S eñales M arítim as , h a  resuelto : t

A u to rizar a  don Ja v ie r  de A rtiñ an o  L u zárrag a  p a ra  cons
t ru ir  d e n tro  del M ar M enor, en la p laya de S an tiag o  de la 
R ibera, del té rm in o  m u n ic ipal de á a n  Jav ie r, u n a  c ase ta  
em b arcadero  p a ra  baños, con arreg lo  a las condiciones .si
g u ien tes:

‘ 1.a E sta  concesión se o to rga  a  títu lo  precario , sin  plazo 
lim itado , d e jan d o  a  salvo el derecho  de p ropiedad, sin p e r
ju icio  de tercero , sin  cesión del dom inio público ni de las 
facu ltad es dom in icales del E stado  y con sujeción  a lo dis
puesto  en  la  Ley de P uertos y j en . el R eg lam en to  pa ra  su 
ejecución, no  siendo transferib le , salvo títu lo  d e -h eren c ia , m ien 
tra s  no h ay a  sido ap robada  el ac ta  de reconocim ien to  de las 
obras. • '  .

. En el caso de que los terren o s sean  necesarios p a ra  la 
ejecución de obras d ec larad as de u tilid ad  pú6Uca y p a ra  re a 
lizarlas fu e ra  preciso u tiliza r o d e s tru ir  las a u to riza d a s  por ^a 
p resen te  O rden , sólo te n d rá  derecho  el concesionario  a  ser 
indem nizado  del ,valor m a te ria l de d ichas obras, p rev ia  • ta sa 
ción pe ric ia l e je cu ta d a  conform e a  lo \ p rescrito  en el a rtícu -
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lo 91 del Reglamento para la e/ecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en octubre de 1956 por el Ingeniero de Caminos. Cana
les y Puertos don Luis de la Cierva Gómez Acebo y el Arqui
tecto don Miguel de Artiñano y Luzárraga.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de lá Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del 
interesado, levantándose acta y plano, en los que se consig
nará la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la 
superioridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del pla*zo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada,

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que áe practicará con asistencia del Ingeniero encargado y 
del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen 
de la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedaran bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto a quien corresponda y no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, 
quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas 
ni destinarlas a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar .dé Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría de la Jefatura de Puertos de la provincia, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon
diente al canon calculado a razón da dos (2) pesetas por 
metro cuadrado y año por la superficie ocupada. Este canon 
podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo esti
me oportuno.

12. EP incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones ánteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia

Lo qué de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a vuestra 
señoría para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.—-El Director general Ga

briel Roca.
i

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia de Murcia.

• ♦ •

Tra,mitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra, a instancia de don Cándido Correa Pazo, en solicitud 
de autorización para construir un relleno, galpón y varadero 
en Santa Marta, del término municipal de Bayona, en la mar
gen izquierda de la ría de Vigo, con arreglo al proyecto que 
a la pedición se acompaña, y no habiéndose deducido reclama
ciones durante el período informativo y habiendo sido favora
blemente informado por la Comandancia Militar de Marina, la

 Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero Di
rector del Puerto de Vigo y la Dirección General de Navega
ción, la concesión puede otorgarse por estar comprendida en 
el artículo 41 de la Ley de Puertos, habiendo sido aprobado el 
deslinde correspondiente por Orden ministerial de 14 de no
viembre de 1957,

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto*

Autorizar a don Cándido Correa Pazo para ocupar terrenos 
en la zona marítimo-terrestre de la na de Vigo, en su margen 
izquierda, en el lugar de Santa Marta, del término municipal 
de Bayona, con destino a la construcción de un relleno, gal
pón y varadero para uso. particular, y con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no sien
do transferible, salvo título de herencia mientras no haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presen
te Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras previa tasación pe
ricial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos en lo que
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en Vigo en 10 de noviembre de 1956 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Eduardo Cabello Ebrentz y a la 
prescripción que figura al final de estas condiciones.

3.a Dentro del plazo^de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por ei 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de la superioridad

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan-

. teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar- 
I gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del inte

resado, levantándose acta y plano, en los que se consignará la 
superficie ocupada, y serán elevados a examen de la superiori
dad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de die
ciocho meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
•as obras no se hubieran empezado éstas ni soliietado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de * las mis
mas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado 
y del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen 
de la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
ingeniero Director del Puerto de Vigo, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no 
pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlo® 
a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la Inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a ia presente con
cesión, ̂ ías disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiieones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Vigo, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe ebrrespon- 
ctiente al canon calculado a razón ¡de cinco pesetas (5) por
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 metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este canon
¡ podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo es

time oportuno.
| 12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera
, de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la
i concesión, y llegado eáte caso se procederá con arreglo a lo
1 determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

P rescripción  a l  proyecto para la e je c ución de las obras 
a que se refiere la condición segunda

El concesionario queda obligado a construir una rampa 
de acceso a la playa, de acuerdo con la Jefatura de Puertos 
de la provincia.

Lo que' de orden de esta fecha, comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a vues
tra señoría para su conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 31 de diciembre de 1957. — El Director general, 

Gabriel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra.
\ *  ¥ *

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento pafb la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a instancia d? Industrias Navales INDUNAVAL, S. A., en so
licitud de autorización para construir una planchada frente a 
Astilleros Celaya, en Ir. ría de Bilbao, con arreglo al proyecto 
que a la petición se acompaña, y no Habiéndose deducido re
clamaciones durante el período informativo, y habiendo sido 
informado favorablemente por la Comandancia Militar de Ma
rina. la Jefatura de Obras Públicas de ía provincia, el Ingenie
ro Director del Puerto de Bilbao y la Dirección General * de 
Navegación, la concesión puede otorgarse por estar compren
d ía  en el artículo 41 de la Ley de Puertos no siendo necesa
rio el deslinde por estar proyectadas las obras en terrenos de 
dominio público colindantes con la carretera portuaria de Bil
bao a Las Arenas;

Resultando que según ha informado el Ingeniero de la 
Jefatura de Obras Públicas, encargado del Servicio Marítimo, 
la Sociedad peticionaria que conoce los planes de la Jun
ta de Obras del puerto de Bilbao, para ampliar la carretera 
actual de Bilbao a Las Arenas, mediante la construcción de 
un muelle de 4,50 metros de ancho a lo largo de aquélla ha 
proyectado la construcción ajustada estrictamente a l o ‘ pre
visto por aquella Junta en su proyecta de «Ampliación y re
forma dgl camino de Sirga de la margen derecha de la ría, ¡ 
trozo segundo», y ha previsto la posibilidad de ejecutar el resto 
de la obra a ambos lados de la planchada solicitada, incluyén
dose la hinca de dos pilotes a cada lado de la fila interior, y de 
las correspondientes tablestacas entre ellos;

Considerando que se trata solamente de adelantar el plazo 
de realización de una parte de la obra que se encuentra pro- 
yeclada por la Dirección Facultativa del Puerto de Bilbao.* 
que ha informado favorablemente la Jefatura de Obras Pú
blicas y la Dirección del Puerto de Bilbao, y que no se causa 
perjuicio a los intereses particulares del Estado, pudiendo ac
ceder a lo solicitado, teniendo $n cuenta que en caso de ejecu
tarse las obras comprendidas en el «Proyecto de ampliación y ' 
reforma del camino de Sirga de la margen derecha de la ría. 
trozo segundo», y las referidas obras, objeto de la presente con
cesión, pasarían a ser propiedad de la Junta de Obras del 
Puerto de Bi'bao, de acuerdo con lo previsto en el articulo 47 
de la vigente Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. Industrias Navales INDUNAVAL para 
construir una planchada frente a Astilleros Celaya, en la ría 
de Bilbao, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades * 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamentó para su ejecución. En com
pensación de] servicio que hoy presta el muelle público que se 
obstruye, el que se concede queda de aso público, pero en la 
explotación del mismo la Junta de Obras del Puerto de Bilbao 
procurará respetar en todo lo posible como preferentes los ser
vicios del concesionario. Este abonará también todos los arbi
trios e impuestos qUe rijan en el puerto de Bilbao, o que sean 
establecidos en él, por las operaciones que realice con motivo 
de.la  utilización de las instalaciones que se autorizan.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo <47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en 18 de marzo de 1957 por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Luis Angulo Prota, y a las prescripciones que 
figuran al final de éstas condiciones.

La planchada que se autoriza seguirá una alineación para
lela a la carretera, y su anchura será de 4,50 metros.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión con arreglo-a la Ley de 14 de abril de 1955,' del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecu
ción dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 
ciento del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la superioridad.

4.a El concesionario salicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargaao- 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y piano, en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados «a examen de la superioridad 
para su aprobación, si procede

5.a Se darán principio a las obras dentro del plazo de tre^ 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de 1 a presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la superioridad para su aprobación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Bilbao, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos que los expresados. Queda prohibido arrojar a 
la ría o  a los terrenos de la/ zona marítimo-terrestre escombros 
o productos procedentes de las obras que se autorizan. El con
cesionario queda obligado a extraer, dentro de los plazos que 
se sehalen por e í Ingeniero Director del puerto de Bilbao, los 
materiales y efectos que hayan caído en la ría, delante de la 
zona que comprende la concesión, debiefido conservar los fon
dos limpios para el servicio, siendo de su cuenta los gastos de 
conservación del calado y limpieza de la zona de atraque pon- 
tigua al muelle a que se refiere la presente concesión.

La Administración se reserva la facultad de autorizar otro 
muelle o espigón contiguo, aprovechando como apoyo lateral 
las obras dél muelle que se concede al peticionario.

Sobre la superficie de la planchada que se autoriza no po
drá elevarse ninguna clase de construcción o cierre.

9.a Los gastos que se origenen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario, asi como el refuerzo y modificación de los muelles 
y demás obras del puerto que sean necesarias con motivo de 
las obras, y e' reparar por su cuenta todas las averias que ocu
rran en la zona de servicio de la ría durante su construcción 
y explotación, efectuándose los correspondientes trabajos en 
los plazos que se le señalen por la Dirección Facultativa del 
Puerto ¿te Bilbao.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras,' y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y acidentec del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional."

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Jefatura de Puertos de la provincia, a par* 
tir de la fecha de la presente Orden, el importe (E^rrespondien- 
te al canon calculado, a razón de treinta pesetas (30) por me
tro lineal de frente de atraque y año, y otro de veinte pese
tas (20) por metro cuadrado y año.
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Estos cánones podrán ser revisados por la Administración 
cuando ésta lo juzgue oportuno

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caudicidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S para 
su conocimiento, el de la Sociedaa interesada y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Rosa.

Sr, Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia de Vizcaya.

*  *  *

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expedien
te instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Almería, a 
instancia del Banco Urquijo y ae la S. A Hierros de Gan-u- 
cha, en solicitud de autorización para construir determinadas 
instalaciones de amarre de buques en el Duerto de Garrucha, 
con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no 
habiéndose deducido leclamaciones durante el período infor
mativo, y habiendo sido informado favorablemente por la 0 >  
mandancia Militar de Marina la Jeratura de Obras Públicas 
de la provincia, el Ingeniero Director del Puerto de Cartagena, 
encargado del de Garrucha y la Dirección General de Nave
gación, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el artículo 41 de la Ley de Puertos, con excepción de los 
dos cañones de amarre proyectados en el contradique y con la 
modificación del emplazamiento de la boya;

Resultando que po* el Ingeniero Director se ha expuesto 
✓que la petición de que se trata puede considerarse como com
plementaria de la concesión otorgada por Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1954, que por ser exigua la superficie ocu
pada por los cañones de amarre no se estima pertinente esta
blecer ningún nuevo canon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. Hierros de Garrucha para instalar dos 
cañones de amarre: uno situado en el muelle comercial y otro 
situado en el morro del dique de Levante del puerto de Ga
rrucha, y la instalación de una boya de amarre, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propieaad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las fa
cultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, 
salvo en lo referente a lo que previene el artículo 47, por lo 
aue en el caso de que sea preciso, por conveniencia de la Ad
ministración, que sean *trasladaaas las instalaciones que se 
autorizan por la presente Orden no tendrá derecho el 'conce
sionario a indemnización alguna

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en junio de 1955 por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos don Rafael Busto Suárez, y a las prescripciones que figu
ran al final de estas condiciones

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionaxio se realizará eL reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 ele junio de 1956, para ejecu
ción de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 
ciento del importe de las obras en la Caja General de Depósi
tos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos d^ la provincia, con la suficiente antelación para 
que las'obras puedan comenzarse dentro del replanteo de las 
mismas, que se practicará por el Ingeniero7 encargado y per
sonal auxiliar a sus ó>denes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados ,a examen de la superioridád para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar ge la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo ae 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, «desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
La fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicara con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de. 
la superioridad para su aprobación, si procede.

8.1 Las obras queaarán bajo la inspección y vigilancia del 
Director del puerto de Cartagena y no serán obstáculo al paso 
para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el 
concesionario a conservarlas en buen estado. La conservación 
de los cañones cíe amarre y de la boya, la reparación o repo
sición de cadenas, etc., en ésta serán ae cuenta del concesio
nario, y si los tirones de los buques sobre los cañones de ama
rre situados en la esquina Sur del muelle comercial y en ei 
morro del dique de Levante produjesen algunos desperfectos 
en las obras, su reparación será efectuada por cuenta del con
cesionario.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirá, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contratos y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El incumplimiento por el concesionario fie cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Proscripciones al proyecto

a) La colocación de una boya de amarre, prevista en el 
proyecto indicado, distará 78 metros de la esquina Sur del 
muelle comercial y ion metros del centro del cargadero, y con 
la condición de que ei muelle deberá quedar enterrado en un 
hoyo abierto previamente, de tal forma que no sobresalga dei 
fondo existente en la actualidad, y que el concesionario ven
drá obligado a. si se efectúa el dragado del puerto, levantar 
el muerto a sus expensas en la fecha que le sea señalada y a 
volver a hacer un hoyo, una vez que se haya efectuado el 
dragado, colocando en el mismo nuevamente el muerto, de 
forma que no sobresalga del fondo del dragado.

b> No se autoriza de ninguna forma el establecimiento de 
ningún cañón de amarre en la parte exterior del contradique 
como punto para amrrrarse los buques situados en el carga
dero del dique de Levante.

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, 1o digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad interesada el del Ingeniero 
Director del puerto de Cartagena encargado del de Ganucha 
y demás efectos.

Dios guarde* a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Rosa.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Almería.

•  *

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares, a instancia de don Francisco Casas Llom
part, en solicitud de autorización para construir un grupo de 
casetas para baños, terraza y acceso a la playa de Cala For- • 
naris, ensenada de Cala Mayor, en la bahía y término muni
cipal de Palma de Malloica;

Resultando que el deslinde de la zona mantlmo-terreste
* afectada ha sido aprobado por Orden ministerial de 21 de 

octubre de 1947;
Resultando que el expediente ha sido tramitado de con

formidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos: que durante el período 
informativo no se han presentado reclamaciones, y que han 
infórmado favorablemente la Comandancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero 
Director del Puerto de Palma y los Ministerios de Comercio 
y del Ejército;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición 
de condiciones, a título precario y oneroso, pero con la limita
ción de las casetas para bañistas, número 1 a la 11, inclusive, 
a fin de no impedir el libre acceso a la playa,
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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Casas Llompart para ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de la playa de Cala 
Fornaris, ensenada de Cala Mayor, en la bahía y término 
municipal de Palma de Mallorca, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las fa
cultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos v en el Reglamento para su ejecución, 
no siendo transferible, salvo título de herencia, mientras no 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la 
ejecución de obras declaradas de utilidad pública y para rea
lizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 29 de noviembre de 1952 por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Parietti Coll, con la prescripción que figura al final 
de estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza totaJ por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
aae las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la ¿uper- 
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad
para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principie a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año. a contar de la fecha de la presente Orden.

6 a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde ¡uego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del pispector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la superioridad para mi  aprobación, si procede

8.H Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del
Ingeniero Director del Puerto de Palma de Mallorca, y no
serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia lito
ral, quedando obligado el concesionario a conservarlas enf 
buen estado y no pudiendo. lo mismo que el terreno, arren
darlas ni destinarlas a usos distintos que los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta dei 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por e Ramo de Guerra, referentes a la zona polé 
mica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de 
observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del 
trabajo, seguros sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría de la Comisión Administrativa de' Puertos, a 
cargo directo del Estado, a partir de la fecha de la presente 
Orden, el importe correspondiente al canon calculado a razór 
de diez (10) pesetas por n etro cuadrado y año oor la su
perficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Admi 
nistración cuando ésta lo estime oportuno

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de ‘a 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a io 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia

Prescripción al proyecto

No se realizarán las obras proyectadas de las casetas para 
bañistas numeradas en el citado proyecto, de la 12 a la 16, 
inclusive, ni el pasillo de aceso frente a las mismas, a fin de 
no impedir el libre acceso a la playa.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a vuestra 
señoría para su conocimiento, el del interesado, el del Inge
niero Director del Puerto de Palma de Mallorca v demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Director general Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

•  * •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en los artículos 75 
y 69 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos 
el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, a instancia de la Sociedad Regular Colectiva «Arrió
la Hermanos», en solicitud de autorización para construií un 
pabellón y una planchada de madera para los servicios de 
carga, descarga y reparación de barcos en la margen defecha 
de la ría de Ondárroa, con arreglo al proyecto que a la peti
ción se acompaña, y no- habiéndose deducido reclamaciones 
durante el periodo informativo y habiendo sido informado fa
vorablemente por la Comandancia Militar de Marina, la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero Director 
del Grupo de Puertos de Vizcaya y la Dirección General de 
Navegación, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en los artículos 41 y 42 de la Ley de Puertos;

Resultando que por Orden ministerial de 14 de diciembre 
de 1946 fué autorizado don Juan Luis Arrióla para el aprove
chamiento de los terrenos, cuyo cambio de destino se ha soli
citado, y cuyos derechos fueron transferibles por Orden mi
nisterial de 22 de mayo de 1954 a la Sociedad Regular Colec
tiva «Arrióla Hermanos»;

Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para 
los servicios del puerto en acceder a lo solicitado y que ha 
informado favorablemente la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia y la Dirección Facultativa del Grupo de Puertos 
de Vizcaya.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Regular Colectiva «Arrióla Her
manos» para construir un pabellón dedicado a taller, en los 
terrenos de dominio público concedidos a don Juan Arrióla 
por Orden ministerial de 14 de diciembre de 1946 y transfe
ridos a la Sociedad peticionaria por Orden ministerial de 22 
de mayo de 1954, y una planchada de madera en la margen 
derecha de la ría de Ondárroa. y con arreglo a las condicio
nes siguientes

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio púbiieo ni de las fa
cultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos v en el Reglamento para &u ejecución, 
no siendo transferible, salvo titulo de herencia, mientras no 
haya sido aprobada ei ácta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo* tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglámento para la ejecución de la Ley de Puertos 
en lo que determina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao, en diciembre de 1941, por el Ingeniero de 
Caminos don Luis Sainz Aguirre y a la prescripción que figura 
a) final de estas condiciones.

3.a Dentro dél plazo' de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de. esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la superioridad.
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4.a El concesionario solicitará, por escrito de la Jefatura ■ 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del in
teresado, levantándose acta y plano, en los que se consignará 
la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la supe
rioridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.. Los trabajos 
se llevarán de modo que a Juicio de la Dirección del Grupo 
de Puertos de Vizcaya se reduzcan en lo posible las molestias 
que a otros intereses Duedan originarse, por lo que no deberán 
comenzarse las obras sin notificarlo a la referida Dirección 
del Grupo de Puertos con quince días de antelación a la fecha 
del comienzo, así como las disposiciones que se propongan 
adoptar al fin indicado, no pudiendo interrumpir el tráfico 
por el camino de siga durante su realización.

6.a Si transcurrido 1 plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminada las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mis
mas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encar
gado y del interesado, levantándose acta, que será elevada a 
examen de la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Vizcaya, y no 
serán obstáculo al paso p^ra el ejercicio de la vigilancia lito
ral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado, y no pudiendo, io mismo que el terreno, arrendar
las ni destinarlas a usos distintos que los expresados El con
cesionario queda obligado a extraer dentro de los plazos que 
se le señalen por el Grupo de Puertos de Vizcaya los materia
les y efectos que hayan caído en la ría delante dé la zona que 
comprende la concesión', debiendo conservar ios fondos limpios 
para el servicio. El concesionario tiene la obligación de per
mitir el uso de la planchada para verificar descargas urgentes 
o necesarias cuando las necesidades del puerto lo requieran 
y así lo estime conveniente la Dirección del Grupo de Puertos 
de Vizcaya. La Administración se reserva la facultad de auto
rizar otro muelle o espigón contiguo, aprovechando como apo
yo lateral las obras del muelle que se concede al peticionario

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. Serán de su cargo el refuerzo y modificación de 
los muelles y demás obras del puerto que sean necesarias con 
motivo de las obras, y el reparar por su cuenta todas las 
averías que ocurran en las zonas de servicio de la ría du
rante la construcción, asi como en su explotación, efectuando 
los correspondientes trabajos en los plazos que se le señalaD 
por el Grupo de Puertos de Vizcaya. El concesionario abonará 
también todos los arbitrios que corresponden por las opera 
ciones autorizadas que se efectúen en ia plataforma a que 
afecta ia presente concesión con arreglo a las tarifas * vigentes 
o que en lo sucesivo sean impuestas en el puerto de Ondárroa

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a ia presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polé
mica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han' de 
observar las disposiciones sobre contrato y accidentes dei 
trabajo, seguros sociales y protección a la industria nacional

11 El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría del Grupo de Puertos de Vizcaya, a partir de 
la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon calculado a razón de dos (2) pesetas por metro cuadrado 
y año, y otro de dos (2) pesetas*por metro lineal de frente 
de atraque por la superficie ocupada. Este canon podrá ser re
visado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripción ál proyecto para la ejecución de las obras 
a que se refiere la condición segunda

La planchada de madera tendrá un frente de 10,95 me
tros de longitud y un saliente de 4,70 metros desde la parte 
superior del actual muro de ribera, adosado al muelle, que

delimita por la parte de la ría el terreno comprendido en la 
mencionada Orden ministerial de 14 de diciembre de 1940.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a vuestra 
señoría para su conocimiento, el del Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Vizcaya, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años*.
Madrid, 14 de enero de 1958. — El Director general, Ga

briel Roca.

Sr., Ingeniero Jefe de Puertos de Vizcaya.

*  *  •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articulo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Sevilla, 
a instancia de la «S. A. Minera del Andévalo», en solicitud 
de autorización para construir determinadas obras destinadas 
a la descarga de mineral de hierro sobre buques que efectúen 
el atraque en el punto de la margen izquierda de la Corta de 
Tablada, donde se pretenden nstalar ocupando terrenos de la 
zona de servicios del puerto de Sevilla con arreglo al proyecto 
que a la petición se acompaña, v no habiéndose deducido re
clamaciones durante el periodo informativo y habiendo sido 
informado favorablemente por la Comandancia Militar de 
Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la prgvlncia, el In
geniero Director del puerto, la Junta de Obras y Servicios de 
la ría del Guadalquivir y puerto de Sevilla y la Direeclór Ge
neral de Navegación, la concesión puede otorgarse por estar 
comprendida en el artículo 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección ‘ General de 
Puertos y Señaels Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la «8. A. Minera de Andévalo» para construir 
una vía apartadero de ferrocarril de la linea de enlace de 
la estación de la Salud con el puerto, que ocupará en la zona 
de servicio una superficie de T.500 metros cuadrados; Instalar 
ciones de descarga de vagones y carga a baques, un embar
cadero y cerramiento de la parcela de 10.550 metros cuadrados 
aproximadamente, que se ocupará para el expresado destino 
en la margen izquierda de la Corta de Tablada, las excavaciones 
y los dragados necesarios, para que los buques puedan atra
car a una línea que sea prolongación de la arista de los mue
lles próximos, y la construcción de cuatro diques de alba para 
el amarre de los buques, con las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio publico ni de las facul
tades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho la Entidad concesionaria 
a ser indemnizada del valor material de dichas obras, previa 
tasación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el ar
tículo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puer
tos, en lo que determina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 5 de julio de 1957 por el Ingeniero de Caminos. Canales y 
Ppertos don Antonio Izquierdo Gómez.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir vde la presente Or
den, por el '’oncesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, dei 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza rota» por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la superioridad.

4.a La Sociedad concesionaria rolicitará por escrito de la 
Jefatura de Puertos de la provincia, con la suficiente antela
ción para que las obras puedan <. omenzarse^ dentro del plazo, 
ei replanteo de las mismas, que se practicará por e! Ingeniero 
encargado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del 
interesado, levantándose acta y plano en los que se consignará 
la superficie ocupada y serán elevados a examen de la superio
ridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de seis 
meses y deberán quedar terminadas antes del plaz*, de tre» 
años,, a contar de la fefcha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo d*
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las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por la Sociedad concesionaria, se considerará, desde luego y 
sin más trámites, anulada esta concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras la Entidad concesionaria soli
citará por escrito del Inspector regional el reconocimiento de 
las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero 
encargado y de la Compañía interesada, levantándose acta, que 
será elevada a examen de ’a superioridad para su aprobación, 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Sevilla y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gada la Entidad concesionaria a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni des
tinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y mi
litar de Costas y Fronteras y, asimismo, se han de observar las 
disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo seguros 
sociales y protección a la industria nacional.

11. La titular abonará por semestres adelantados en la Pa
gaduría de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Sevilla, 
a partir de la fecha de la presente Orden, el importe corres
pondiente al canon, calculado a razón de seis (6) pesetas por 
metro cuadrado y año, por la superficie ocupada y además 
queda abligada a abonar las tarifas por arbitrios y servicios 
establecidos o que en lo sucesivo se implanten en el puerto. 
Dicho canon podrá ser revisado por la Administración cuando 
lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por la Entidad concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Puerto, el de
la Entidad interesada y dehás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1958.—El Director general,. Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevilla.

• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de don Vicente Reus Alemany, en solicitud 
de autorizacin para construir una terraza y un embarcadero 
en la zona marítimo-terrestre del puerto de Andraitx, con 
arreglo ál proyecto que a la petición se acompaña, y no ha
biéndose deducido reclamaciones durante el período infor
mativo y habiendo sido informado favorablemente por la Co
mandancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de 
Baleares, la Dirección General de Navegación, y el Ministerio 
del Ejército, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 41 r"e la Ley de Puertos;

Resultando que el deslinde fué aprobado por Orden mi
nisterial de 14 de abril de 1951,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Vicente Reus Alemany para construir una 
terraza y un embarcadero en la zona marítimo-terrestre del 
puerto de Andraitx, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las 
facultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispues
to en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, 
no siendo transferible. salvo título de herencia, mientras no 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios pata la eje

cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o ' destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasar 
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arregio al proyecto sus
crito en 30 de diciembre de 195Ó por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Antonio Parietti Coll, de cuyo proyecto 
debe segregarse lo que se refiere* a la construcción de un
vivero, por no ser autorizadas estas obras por la presente 
concesión, por tener que seguir el expediente relativo a estas 
obras una tramitación distinta a las seguidas para las cons
trucciones a que se refiere la presente autorización.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 dei 
Timbre de\ Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja Genera) de
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del 
interesado, levantándose acta y plano, en los que se consig
nará la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la 
superioridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada esta concesión, quedando a favoi del 
Estado la ¿lanza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y dei 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de 
la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos y no serán obstácu
lo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral quedando 
obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y 
no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni desu
sarlas a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10.a Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polé
mica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de 
observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del trar 
bajo, seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, 
en la Pagaduría del Grupo de Puertos de Baleares, a partir 
de la presente Orden, el importe correspondiente a1 canon 
calculado a razón de dos (2) pesetas por metro cuadrado 
y año por la superficie ocupada. Este canon podrá ser revi
sado por lá Administración cuando ésta lo estime oportuno

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a vuestra 
señoría para su conocimiento, el del Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Baleares, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a\V;#S muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1958.—El Director general. Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos dQ la provincia de Baleares.
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Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Sevilla a instancia de la Sociedad Española de Con
tratas, en solicitud de autorización para ocupar una parcela 
de terreno en el puerto de Sevilla, como ampliación de la con
cesión otorgada por Orden ministerial de 2 de marzo de 1954 
y para el mismo destino, autorizada por dicha Orden minis
terial, con arreglo al proyecto que se acompaña;

Resultando que el expediente ha sido tramitado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período de 
información pública no se han presentado reclamaciones y que 
han informado favorablemente la Comandancia Militar de 
Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Inge
niero Director del puerto de Sevilla y la Dirección Gf neral de 
Navegación;

Considerando que las obras a que la petición se refiere 
no han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los 
particulares, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de 
condiciones, a título precario y oneroso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Española de Contratas para ocu
par una parcela de 7.062,50 metros cuadrados, contigua a la 
parcela otorgada a la misma Sociedad por Orden ministerial 
de 2 de marzo de 1954, para dedicar dicha ampliación a. mismo 
destino que la primitiva concesión y con las mismas condiciones 
impuestas en ésta, excepto las que a continuación se expresan, 
con las siguientes modificaciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facul
tades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto *n

• la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.
En el caso de que los terrenos sean necesarios para ia 

.ejecución de obras declaradas de utilidad pública v para rea
lizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por a 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo'al proyecto suscrito 
en 7 de febfero de 1957 por el Ingeniero de Caminos don 
Plácido Alvarez Pidalgo.

4.a El concesionario solicitará por escrito de ia Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro ,,del plazo, ei replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero er .cargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de la 
Suprioridad para su aprobación, si procede.

7.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Sevilla, y no serán obstáculo 
al paso ĵ ara el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando 
obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y no 
pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas 
a usos distintos que los expresados.

17. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Sevillana par
tir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al canon calculado, a razón de 6,00 pesetas (seis pesetas) por 
metro cuadrado y año, por la superficie ocupada, puaiendo ser 
revisable por la Administración cuando ásta lo estime oportuno 
Este canon será aplicado con independencia del que ha sido 
impuesto en- la concesión otorgada por Orden ministerial de 
2 de marzo d e '1954

19. Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Oraen, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 de Tim
bre del Estado y Reglamento de' 22 de junio de 1956 para eje
cución de dicha Ley y se constituirá la fianza totat por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, ae cuyo 1

cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia para el de la Superioridad.

 De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado, el del Ingeniero Director del 
puerto de Sevilla y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevilla.

• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la .-ey Puertos el expediente 
instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, a ins
tancia de doña Victorirla Fernández Suarez. en solicitud de 
autorización para construii las obras de ampliación de un edi
ficio que la misma peticionaria ha construido en virtud de la 
autorización concedida por Orden ministerial de 8 de enero 
de 1949, con arreglo al proyectp que a la petición se acompaña, 
y no habiéndose deducido reclamación durante el período in
formativo y habiendo sido informado favorablemente por la Co
mandancia Militar de Marina, la Jetatura de Obras Públicas 
de la provincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de 
de Asturias y la Dirección General de Navegación, la conce
sión puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 
de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

-Autorizar a doña Victorina Fernández Suárez para ocupar, 
una parcela en la zona de servicio del puerto de El Gayo, en 
Luanco, con destino a la ampliación de un edificio que la pe
ticionaria ha construido en virtud ue la concesión otorgada 
por Orden ministeria de 8 de enero de 1949, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estádo y con sujeción a .c dispuesto en la Ley

i de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir la> autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho la jncesionaría a ser Indem
nizada del valor material de dichas obras previa tasación pe
ricial. ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la ney de Puertos, en lo que 
determina el articulo 47 de ¡a misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en 23 ae noviembre de 1955 por el Ingeniero de Caminos. Ca
nales y Puertos, don Leonardo García Ovies.

3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la presente Or
den, por la concesionaria se balizará e’ reintegro de esta conce
sión con arreglo a la Lev de 14 de abril de 1955. tiel Timbre del 
Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución de 
dicha Ley, y se constituirá la fianza rotal por el 5 por 100 del 
importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda de la provincia de cuyo cumplimiento 
se dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia, 
para el de la superioridad.

4.a La concesionaria solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia.' con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdénes, con asistencia de la interesada le
vantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada y serán elevados a examen de la superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni .solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, la concesionaria solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas,

/
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que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y de la 
interesada, levantándose acta, que sera elevada a examen de la 
superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán najo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos a quien corresponda y 
no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia lito- 
xal, quedando obligada la concesionaria a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni 
destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se orginen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocim iento de las obras, lerán de cuenta de la con
cesionaria.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesi
vo por el Ram o de Guerra referentes a la zona polém ica y mi
litar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre el contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional

11. La concesionaria abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, a partir de la fecha de la presente Orden, 
el importe correspondiente al canon, calculado a razón de , 
dos (2) pesetas por metro cuadrado y año, por la superficie 
ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Adm inistración 
cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes . obre la materia

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísim o señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocim iento, el del Ingeniero D irector del Grupo de Puer
tos de Asturias, el de la interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de '958.— El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Asturias.
*  •  *

Tram itado con arreglo a lo prevenido en el articulo 75 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe- • 
diente instruido por la Jefatura de Obrac Pública de Ponte
vedra, a instancia de don Salvador Fe» radas Piñeiro. solicitando 
autorización para construir un almacén con destino a  industria 
de salazón de pescado, y un pontalán para atraque de' las em
barcaciones pesqueras que tengan relación con el peticionario, 
en la zona marítimo-terrestre de la ria de Pontevedra en Roi- 
ba, Beluso, del Ayuntam iento de Bueu, con arreglo al proyecto 
que a la petición se acompaña, y no habiéndose deducido recla
m aciones durante el período de inform ación, y habiendó sido 
inform ado favorablem ente por la Com andancia Militar de Ma
r in a  la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingenie
ro D irector de la Comisión Administrativa de obras del puerto 
y ría de Pontevedra y la Dirección General de Navegación, la 
concesión puede otorgarse por estar com prendida en el artícu
lo 41 de la Ley de Puertos, nabiendo sido aprobado el deslinde 
previo por Orden ministerial de 12 de diciem bre de 1957

Este Ministerio, a propuesta de la D irección General de 
Puertos y Señales Martimas. ha resuelto:

Autorizar a don Salvador Ferradas Piñeiro.para ocupar terre
nos en la zona marítim o-terrestre de la ría de Pontevedra, en 
Roiba, Beluso, del Ayuntamiento de Bueu, con destino a la cons
trucción de un pantalán para atraque de embarcaciones pes
queras que tengan relación con el peticionario, y para construir 
un almacén destinado a industria de salazón de pescado, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Ésta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facultades 
dom inicales del Estado y con sujeción a ío dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocim iento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para’ la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para realizar
las fuera preciso utilizar o- destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho él concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas ubras. previa tasación pe
ricial, ejecutada conform e a lo prescrito en el artículo 91 del ' 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determ ina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en Santiago de Compostela a 10 de abril de 1950 por el In
geniero de Caminos don Manuel Antolín Saco.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presénte Or- 
de, por el concesionario se realizará el reintégro de esta conce
sión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Timbre de 
Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956 para ejecución de 
dicha  Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 del 
im porte de las obras en la Caja General de Depósitos de la Dé- 
legación de Hacienda de la provincia de cuyo cum plim iento 
se dará conocim iento a la Jefatura de Puertos de la provincia, 
para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, él replanteo de 
i as mismas, que sé practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano, en los que se consignará la superficie 
ocupada y serán elevados a examen de la superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el com ienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde lu'ego y sin más trá
mites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

Terminadas las obras, el concesionario solicitará por escrito 
del Inspector .regional el reconocim iento de las mismas, aue 
se practicará con  asistencia del Ingeniero encargado y del in
teresado, levantándose acta, que será elevada a examen de la 
superioridad, para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero D irector de la Comisión Administrativa de obras del • 
puerto y ría áé> Pontevedra, v no serán obstáculo al paso para 
el ejercicio de la vigilancia litoral, qu’edando obligado el conce
sionario a conservarlas en buen estado -y no pudiendo, lo mis
mo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos 
que los expresados.

9.a Los gastos que se orginen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del^ con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea-aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesi
vo por el Ram o de Guerra referentes a la zona polém ica y mi- ' 
litar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre el contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional. '

11. El concesionario abonará por ¡-•emestres adelantados en 
la Pagaduría de la Com isión Adm inistrativa del puerto y ría de 
Pontevedra, a partir de la fecha de la presente Orden, el impor
te correspondiente al canon, calculado a razón de dos pesetas 
por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este ca
pan podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo es
time oportuno.

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se procederá con  arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes -obre la materia

Lo que de orden de esta fecha, oomunicada por ni excelen
tísimo señor M inistro de este Departamento, lo digo a V . S  para 
su conocim iento, el del interesado y demás efectos.

' Dios guarde a V. S. muchos años. ,
M adrid, 31 de enero de 1958,— El Director general, Gabriel 

Roca. ’ ;

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra (Ingeniero Direc
tor del de Vigo.

*  • •

Visto el expediente instruido por la Jefatura" de Obras Pú
blicas de Pontevedra, a instancia de la Sociedad General de 
Obras y Construcciones, S. A., solicitando autorización para 
reformar, ampliar y destinar a varadero y astillero, con arre
glo al proyecto que a la petición se acom paña ía concesión que 
fuá transferida a favor de la citada Sociedad por Orden minis
terial de 19 de noviembre de 1956;

Resultando que la concesión que se pretende reform ar y 
ampliar es la primitivamente otorgada por Ordenes ministe
riales de 27 de diciem bre de 1940 y 30 de agosto de 1941 a
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don Daniel de Vicente, transferida por Orden ministerial de 
18 de junio de 1945 a la entidad Orbe, S. A. y, posteriormente, 
por Orden ministerial de 19 de noviembre de 1956, a la Socie
dad General de Obras y Construcciones, S. A.;

. Resultando que el expediente ha sido tramitado de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 75 del Reglamento 
pará la ejecución de la Ley de Puertos y que durante, el pe
ríodo de información pública no se han presentado reclama
ciones, y cfue han informado favorablemente la Comandancia 
Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, el Ingeniero Director del Puerto de Vigo y la Direc
ción General, de Navegación;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, y que son atendibles los argumentos expuestos por 
el peticionario, tanto en su instancia como en la Memoria del 
proyecto^ presentado, y que los informes de la Jefatura de 
Obras Públicas, de la Dirección Facultativa del Puerto de 
Vigo, de la Comandancia Militar de Marina y de la Dirección 
General de Navegación, son favorables.

Este Ministerio, a propiiesta de • la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Que se autorice, al amparo de lo establecido en el artícu
lo 41 de la Ley de Puertos y 75 del Reglamento para su apli
cación, a la Sociedad General de Obras y Construcciones, So
ciedad Anónima, para reformar, ampliar y destinar a varadero 
y astillero la concesión de la que actualmente es titular por 
transferencia autorizada por Orden ministerial de' 19 de no
viembre de 1956, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y $on sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferidle, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras. ♦

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para rea
lizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por 
la presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el articulo 91 
del Reglamento para la ejecución de- la Ley de Puertos, en lo 
que determina el artículo 47 de la misma.

Las tarifas de aplicación para dedicar al uso público los 
servicios de la presente concesión figuran al final de las pre
sentes condiciones.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en Vigo, en diciembre de 1956, por el Ingeniero de Ca
minos don Manuel Antolín Saco.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956, 
para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total 
pof el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de 
Puertos de la provincia, para el de la Superioridad.

4.a El* concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que lsu; obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de la* mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del intere
sado, levantándose acta y plano en los que se consignará la 
superficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superio
ridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses; deberán quedar terminadas antes del plazo de treinta 
meses, a contar de la fecha de la, presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras, no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anillada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.
• 7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 

escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas, 
que se practicará con, asistencia del Ingeniero encargado y 
del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen 
de la .Superioridad para su aprobación, si procede

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Vigo, y  no serán obstáculo 
al paso para la vigilancia litoral, quedando obligado el con

cesionario a conservarlas en buen estado, y no pudiendo, lo 
mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos dis
tintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. • Se cumplirán en lo que sea aplicable a la presente 
concesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polé
mica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de 
observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del tra
bajo, seguros sociales y protección de la industria nacional.

11. El concesionario abonará, por semestres adelantados, 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Vigo, 
a partir de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon, calculado a razón de 10 pesetas (diez pesetas) por 
metro cuadrado y año por la superficie ocupada. Este canon 
podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo es
time oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será pausa de caducidad, y lle
gado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la materia. x

Tarifas para dedicar el servicio del varadero al uso público

Tipo de embarcación
Vacada 

y lan
zamiento

Día
de

estancia

Hasta 19 m. eslora en cubierta (1) 
» 20 » » » »
» 21 » » » »
» 22 » » ^  » »
» 23 » » » »
» 24 » » » . »
» 25 » » » »
» 26 » » » »
» 27 » » - » »
» 28 » » » »
» 29* » » » »
» 30 » » » »
» 31 >> » » »
» 32 » » » »
» 33 » » » * \

630 ptas. 
720 » 
765 » 
855 » 
900 » 

1.080 1 » 
1.170 » 
1.350 » 
1.575 » 
2.025 » 
2.250 » 
2.475 » 
2.700 » 
2.925 » 
3.150 »

50 ptas. 
55 »
65 »
75 »
85 » 

100 » 
110 » 
120 » 
130 » 
150 »

/ 160 » 
170 » 
180 » 
190 » 
200 »

/

Nota.—Buques mayores de las esloras indicadas, precies a 
convenir.

Observaciones.
Primera.—Toda embarcación que tenga a bordo más del 

50 por 100 de carga de su combustible sufrirá sobre el importe 
de la" varada un 25 por 100 de recargo.

Segunda.—La estancia mínima a cobrar será Oe un día, 
aun guando la permanencia en varadero sea menor

Tercera.—Toda .varada que se efectúe en jornada extraor
dinaria tendrá un aumento.del 50 por 100 sobre el importe 
de la operación y el lanzamiento, de un 15 por 100.

Cuarta.—Se considerará como horas extraordinarias de va
rada y lanzamiento las que rijan para los demás trabajos en 
cada varadero.

Quinta. — El varadero no responde de los daños y perjui
cios que le pudieran causar a la embarcación ocasionados por 
temporales, incendios o causa de fuerza mayor. Si algún daño 
se le causara al barco a consecuencia de accidente debido a 
deficiencia del carro o varadero, reparará éste por su cuenta 
la avería causada, pero no abonará perjurios por ningún con
cepto.

Sexta,—Si por cualquier causa un barco viniese al garete 
y causase desperfectos a los vapores que se encontrasen en 
reparación en los astilleros, bien con el carro o fondeados en 
las inmediaciones de los mismos, este varadero no será res
ponsable, debiendo ventilarse el asunto entre el Armador del 
buque averiado y el del que le causó la avería.

Séptima.—Al ser lanzado el buque al agua y salir de los

(1) Midiendo desde la parte de'proa del rabo de gallo, en
cima dél galón, a la parte interior de ia contra-roda de proa, por 
encima de la cubierta, exceptuándola cubierta del castillo de proa.
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carros, deber haber a bordo en el momento de la botadura 
personal del Armador, para hacerse cargo de la embarcación.

Octava.—Se aclara, para evitar posibles accidentes, que no 
será varado ningún buque antes de la salida del sol, ni des
pués de la puesta del mismo, salvo convenio entre el Armador 
y la dirección del Astillero.

* Novena.-—Se admitirá únicamente el suministro de pintu
ras por el Armador del buque varado, siendo cargadas las 
mismas con el margen comercial autorizado. Para efectuar 
cualquier -lase de trabajo no se permitirá personal ajeno a 
la factoría, a no ser el propio de la embarcación varada.

Décima.—El Armador,, una vez el barco puesto a disposi
ción del varadero, se entiende que acepta las condiciones re
señadas en. esta tarifa.

Undécima.—Tanto los Armadores como la Dirección del 
Astillero velarán por el cumplimiento de las observaciones ex
puestas.

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad interesada, el del Ingeniero 
Dirctor del Puerto de Vigo y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero, de 1958.—El Director general, Gar 

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra.
• ♦ »

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente Instruido por la efatura de Obras Públicas de Baleares 
a instancia de don Bartolomé Juan Sansó, en solicitud de auto
rización para construir varias obras complementarias del Ho
tel Nacional, de su propiedad, ocupando terrenos de la zona de 
servicios del puerto de Palma de Mallorca, lindantes con la 
carretera de enlace del muelle de San Carlos con el puerto, con 
arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no ha
biéndose deducido reclamaciones durante el período informa
tivo y habiendo sido informado favorablemente por la Coman
dancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Péblicas de 
la provincia, el Ingeniero Director del Puerto de Palma, la Di
rección General de Navegación y el Ministerio del Ejército, la 
concesión puede otorgarse por estar comprendida en el artícu
lo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a don Bartoromé 
Juan Sansó. paia ocupar terrenos de la zona de servicios del 
Puerto de Palma de Mallorca, lindantes con la carretera de 
enlace del muelle de San Carlos con el puerto, con destino a 
la construcción de obras complementarias del Hotel Nacional, 
de su propiedad, y con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación pe
ricial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 29 de diciembre de 1953 por el Ingeniero de Caminos. Cana
les y Puertos, don Antonio Parietti Coll. ,

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tiipbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecu
ción de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el cinco 
por ciento del importe de las obras, en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la superioridad

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
qpe las obras puedan'comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las miomas, que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la super

ficie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad 
para su aprobación si procede. «

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego sin más trá
mites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el recono
cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del ̂ interesado, levantándose acta que 
será elevada a examen de la superioridad para su aprobación, si 
procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Palma, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas. _en buen estado y no pu- 
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a 
usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, setán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesi
vo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y mi
litar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de qjxservar 
las disposiciones ¿obre Contrato y Accidentes del Trabajo, Se
guros Sociales y Protección a la Industria Nacional.

11. El concesionario abonará, por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Palma, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe^ correspon
diente al canon, calculado a razón de 12,00 pesetas (doce pese
tas) por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este 
canon podrá ser revisadp por la Administración cuando ésta lo 
estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de lá con
cesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo deter-

i minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.
Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen

tísimo señor Ministro de «ste Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de- 1958.7-E1 Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.
• • •

Vista la instancia suscrita por don Francisco Arbós Sastre 
y don Jaime Manresa Salva, concesionarios de la autorización 
otorgada por Orden ministerial de 3 de mayo de 1953 para 
construir mancomundamente un grupo de tres casetas varade
ros en la zona marítimo-terrestre de Cala Pi, en el término mu
nicipal de Lluchmayor, en la isla de Mallorca, solicitando la 
rehabilitación de la referida concesión una prórroga de cuatro 
años en el plazo fijado para terminar las obras y autorización 
para ejecutarlas con arreglo a un proyecto reformado que ha 
sido tramitado por la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia a petición de los concesionarios;

Resultando que por resolución de fecha 22 de mayo de 1954 
este Centro, con motivo del examen hecho sobre el acta y plano 
de reconocimiento de las obras que han sido ejecutadas, se dis- » 
puso su devolución a la Jefatura de procedencia por no coincidir 
con el replanteo aprobado en 26 de noviembre de 1953;

Resultando que habiendo remitido con fecha 14 de noviem
bre de 1957 la Jefatura de Obras Públicas, un expediente de le
galización de las obras no autorizadas, y encontrándose la con
cesión incursa en caducidad, por haber vencido el plazo seña
lado para terminar las obras el día 8 de mayo de 1954 y ha
berse ejecutado obras que no están ajustadas al prpyecto que 
sirvió'de base a la tramitación y a la resolución del expediente, 
se dispuso por este Centro, con fecha 31 de diciembre último, 
que se requiriera al interesado para que solicitara la rehabili
tación de la concesión, la prórroga y la superior autorización 
para ejecutar/las obras con arreglo al proyecto reformado que 
ha sido levantado por la Jefatura;

Considerando que pudiera hacerse a la rehabilitación soli
citada por los concesionarios, por no existir en ello inconve-



4270 12 mayo 1958 B. O. del E.—Núm. 113

n ien te , según se deduce de los in form es que h a n  sido unidos al 
expediente, em itidos por la  J e fa tu ra  de O bras Públicas con mo
tivo  de la  p resen tación  del proyecto reform ado, pero con im 
posición de la  m u lta  que rigu ro sam en te  se im pone en estos ca 
sos, es decir, la p é rd id a  de la  fian za  to ta l c o n stitu id a  en ga
r a n tía  del cum plim ien to  de las condiciones im puestas, v a re
serva  de la  constituc ión  de una  nueva fianza:

C onsiderando  que tram ita d o  re g la m e n ta riam e n te  ei expe
d ien te  y som etido a  los informes, oficiales preceptivos el p ro 
yecto re fo rm ado  p resen tado , p u d ieran  au to riza rse  las obras que 
se p re ten d en  legalizar, siendo su fic ien te  señ a la r  un plazo m e
nor que el so licitado p a ra  su reconocim ien to ;

E ste  M inisterio , a  p ro puesta  d e  la D irección G enera l de 
Pu erto s y Señales M arítim as, h a  resuelto  au to riza r  a  don F ra n 
cisco Arbós S a s tre  y don Ja im e  M anresa  Salva, p a ra  co n stru ir 
m an co m u n ad am en te  seis casetas va rad ero s en te rren o s de la 
zona m arítim o  - te r re s tre  de P orto  Pi (L luchm ayor - M allorca), 
con arreg lo  al proyecto re fo rm ad o  del correspondien te  a  la  c o n - ' 
cesión o to rg ad a  por O rden  m in iste ria l de 8 de m ayo de 1953, 
suscrito  en 2 de m arzo de 1955 por el In g en ie ro  de C am inos, 
C anales y P u erto s don A ntonio P a rie tti  Coll, cuyas obras h a n  
de  ser te rm in ad a s  en el plazo de un  año, a  p a r ti r  de la fecha  
de la  p resen te  au torizac ión , siendo é s ta  am pliac ión  de la  p ri
m itiv a  y com prensiva  de las obras correspond ien tes a  am bas y 
au m en tan d o  el canon  al de tres pesetas <3) por m etro  c u a 
d rad o  y año, co n tin u an d o  en vigor jas condiciones im puestas 
en  la  O rden  m in iste ria l de 8 de m ayo de 1953, en c u an to  no  se 
oponga a  ésta , a  reserva  de e fec tu a r el re in teg ro  con a rreg lo  
a  la  v igente  Ley del T im bre  y R eg lam en to  p a ra  su ejecución, 
c o n stitu ir u n a  nueva  f ian za  e ingresa: en el T esoro la  deposi
ta d a  y p rac tican d o  el rep lan teo  de las obras y reconocim ien to  
en las fech as co rrespond ien tes a  los plazos señalados.

Lo que de orden  de esta  fecha, com unicada por el excelen
tísim o señor M in istro  de este D ep artam en to , lo digo a  V. S. p a ra  
su conocim iento, el de  los in te resad o s y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid, 5 de m arzo  de 1958—El D irecto r general, G abrie l 

Roca.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de  P u e rto s de  B aleares.

*  *  *

V ista la  in s ta n c ia  su scrita  po r la  S. A. A grinco, com o con
ces io n aria  de  u n a  au to rizac ión  o to rg ad a  por O rden  m in iste 
ria l de 23 de feb rero  de 1957. p a ra  co n stru ir  u n  a lm acén  p a ra  
depósito  de  abonos y p roductos quím icos de  ap licación  a  la 
ag ric u ltu ra  e r  te rren o s  de la  zona de servicios del p u erto  de 
Sevilla, en e ‘ m uelle  de  T ab lad a  so licitando  la  m odificación 
de la  condición p rim era  de las im p u estas en la  c ita d a  O rden 
m in is te ria l en el sen tid o  de que se anu le  la  excepción h ech a  
sobre la  in ap licab ilid ad  del a rtícu lo  47 de la Ley, en el caso 
de  que h u b ie ra n  dé e jecu tarse  las obras d ec larad as de u tilid ad  
pública; ,

R esu ltan d o  que de los an teced en te s  que o b ran  en en  el ex
ped ien te  de su  razón  en  este  C en tro  se- im puso ta l  condición  
p rev in ien d o  la posib ilidad  de que p u d ie ra n  ser e je cu ta d as  obras 
o servicios públicos en u n  po rven ir que, au n q u e  no fué previsto, 
p u d ie ra  ser inm ed iato :

R esu ltan d o  que por el In g en ie ro  D irector de  las o b ras de 
la r ía  del G u ad alq u iv ir y p u erto  de  Sevilla  se h a  in fo rm ado  
que . los te rren o s  ocupados po r la  concesión o to rg ad a  po r O r
den m in is te ria l de 23 dé feb rero  de 1957 a  la  S. A. A grinco 
están  em plazados e x ac tam en te  en  la  f a ja  d e s tin a d a  a  a lm ace
nes com erciales, que co rre  a  todo  lo largo de  los m uelles de 
T ablada, en  lín ea  con los o tros cinco ya constru idos, y en  ex
plotación a lgunos d e  ellos desde hace  m ás de  ve in ticinco  años. 
En esa  m ism a  f a ja  e s tán  ed ificadas la  n ueva  A duana  N acional, 
el pabellón  de C orreos y T elég rafos y el de la  S an id ad  E xte
rior. D ad a  ia  u tilización  a  que esa f a ja  se  d e s tin a  y el nú m ero  
y la  im p o rtan c ia  de los edificios que a c tu a lm en te  la  ocupan, 
es su m am en te  im probab le  que esos te rre n o s  p u ed an  ded icarse  
en el porvenor a  o tra  fin alid ad  que a  la  que hoy tien en  asig 
nada, p u d iendo  a firm arse , en consecuencia, que n in g u n a  obra  
le  u tilid ad  púb lica  va a  exigir la  ocupación  d e  esos terren o s, 
incluido, n a tu ra lm e n te , el co rresp o n d ien te  a  la  concesión que 
le h a  sido  o to ra d a  a  A grinco, S. A., e stim an d o  que debe ac- 
cederse a  la  petic ión  que d ich a  en tid a d  fo rm u la  en  su escrito  
l e  30 de ju lio  de  1957, en  el sen tido  d e  que debe se r m odificada 
la- redacción  d e  la  c láusu la  p rim e ra  de la  concesión que se 
ntorgó por O rden  m in is te ria l de 23 de  feb rero  de  1957, no  esta- 
Dleciendo en  e lla  o tra s  lim itac iones al derecho  a  p e rc ib í:, en 
ju d ía , indem nizaciones que la s  fijad as  en  el a rtícu lo  47 d e  la  
rigen te  Ley de  P u ertos;

C onsiderando  que parece  ju sto  y equitativo, en re lación  a  
o tras  concesiones análogas o to rgadas sin la  excepción h ech a  
a  la Sociedad A nónim a A grinco por la re fe rid a  O rden  m in is
te ria l. que se acceda  a  su petición,

E ste M inisterio , a  p ropuesta  de la D irección G enera l de 
P uertos y S eñales M aiítim as. h a  resuelto*

M odificar la  condición p rim era  de las im p uestas en la O r
den m in iste ria l de 23 de febrero  de 1957 a la  S A. Agrinco, 
con arreg lo  al sigu ien te  texto :

«1.a E sta  concesión se o torga a  títu lo  precario , sin  plazo 
lim itado, d e jan d o  a  salvo el derecho de propiedad, sin  p e rju i
cio detercero , sin  cesión del dom inio  público ni de las fa c u lta 
des dom inicales del Estado, y con sujeción a lo d ispuesto  en la 
Ley de Puertos y en el R eg lam en to  p a ra  su ejecución.

En el caso de que los te rren o s sean  nécesarios p a ra  la  eje
cución de ob ias  decla?*adas de u tilidad  publica y p a ra  rea li
zarlas fu e ra  preciso u tiliza r o d e s tru ir  las au to rizad as por la 
p resen te  O rden, sólo te n d rá  derecho el concesionario  a  ser 
indem nizado  del valor m a te ria l de d ichas obras prev ia  tasar 
ción pericial, e jecu tad a  conform e a  lo p rescrito  en el a r tíc u 
lo 91 del R eglam ento  p a ra  la  ejecución de la  Ley de Puertos, 
en lo que d e te rm in a  e1 a rtícu lo  47 de la m isma.»

Lo que d *  o rden  de esta  fecha, com unicada  por el exce
len tísim o señor M inistro  de este D epartam ento ,  digo a V. S. 
p a ra  su conocim iento, el cte la en tid ad  in te resad a  y dem ás 
efectos.

Dios guarde  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 5 de m arzo de 1958.—El D irector general, G abriel 

Roca.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de P u erto s de  Sevilla.

• • •

T ram itad o , con a r n g lo  a lo p revenido en el a rtícu lo  69 del 
R eg lam en to  p a ra  la  ejecución de la Ley de P uertos, el expe
d ien te  in stru id o  por la  J e fa tu ra  de O bras Públicas de Sevilla  
a  in s tan c ia  del In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia  en solicitud  
de  au to rizac ión  p a ra  co n stru ir un ch a le t p a ra  la  E m presa N a
cional de  la  M arin a  M ercan te  «Elcano», ocupando u n a  pa rce la  
en la  zona de servicios del p u erto  de Sevilla, con arreg lo  al 
proyecto  que a  la  petic ión  se aco m p añ a  y no h ab iéndose  p ro 
ducido reclam aciones c u ra n te  el período in form ativo, y h a b ie n 
do sido in fo rm ad o  fav o rab lem en te  por la C om an d an cia  M ili
t a r  de  M arina , la  J e fo tu ra  de O bras Públicas de  la p ro v in cia , 
el In g en ie ro  D irecto r del puerto  de S ev illa  y la D irección G e
n eral de  N avegación, la  concesión puede o to rgarse  por e s ta r  
com prendida en el a rtícu lo  42 de la  Ley ue P uertos

L a p a rce la  que se so lic ita  e stá  libre desde que fué d e c la rad a  
la an u lac ió n  de  la  O rden  m in iste ria l de 30 de sep tiem bre  
de 1948, por la  que se au to rizó  al In s ti tu to  N acional de  In d u s
tria  p a ra  ocupar te rren o s  s itu ad o s en el paseo de la  P a lm era , 
habiéndose procedido a  id en tif ic a rla  m ed ian te  a c ta  lev an tad a  
?n 19 de feb re ro  de 1957, que con el p lano  un ido  a  la  m ism a se 
acom paña al expediente. D icha p a rce la  tien e  fo rm a  trap ec ia l de 
35 y 32,90 m etro s de bases, d is tan c iad as  40 m etros, v e s tá  si
tuada en  u n a  aven id a  de c a rá c te r  residenc ia l con edificios su n 
tuarios, donde la  valo ración  de los so lares es de 1.250 p ese tas por 
m etro cu ad rad o  ap ro x im ad am en te .

E ste  M inisterio , a  p ro puesta  de la  D irección G en era l de 
Puertos y Señales M aiítim as. h a  resuelto :

Q ue se au to rice  ai In s t i tu to  N acional de  In d u s tr ia  p a ra  
ocupar u n a  p a rce la  de 1.350 m etros cuad rad o s en la  zona  de  
servicios del p u erto  de  Sevilla  p a ra  co n stru ir un  c h a le t p a ra  
a E m p resa  N acional de la  «Marina M ercan te  «Elcano», con 
irreg lo  a  las condiciones sigu ien tes:

1.a E s ta  concesión se o to rg a  a  títu lo  precario , sin  plazo 
im itado , d e jan d o  a  salvo el derecho de prop iedad , sin  per
juicio de tercero , sin  cesión del dom inio  público n i de  las fa 
cultades dom in icales del Estado, y con sujeción  a  lo d ispuesto  
?n la  Ley dé P u e rto s y en  el R eg lam en to  p a ra  su ejecución.

E n  el caso d e  que los te rren o s  sean  necesarios p a ra  la  e je 
cución de  o b ras d ec larad as de u tilid ad  pública, y p a ra  reali- 
:arlas fu e ra  preciso  u tiliza r  o a e s tru ir  las a u to rizad as  po r la  
presente O rden, sólo te n d rá  derecho  el concesionario  a ser 
n dem nizado  del valor m a te ria l de d ich as o b ras p rev ia  tasa^  
ción peric ia l e jecu tad a  con conform e a lo p rescrito  en ej a r- 
ícu lo  91 del R eg lam en to  p a ra  la  ejecución de  la  Ley de P u e r
ros, en lo que d e te rm in a  el a rtícu lo  47 de la  m ism a.

2.a L as obras se re a liz a rán  con arreg lo  al p royecto  suscrito  
en 1952 po r el A rquitecto  don José  G a ln are s  Sagastizábal.

D en tro  del plazo de un  m es a  p a r ti r  de la  p re sen te  O rden  
)or el concesionario  se rea liza rá  el re in teg ro  de e sta  conce- 
ión con arreg lo  a  la  Ley de 14 de ab ril de 1955 del T im bre  del 
Cstado y  R eg lam en to  dé 22 de ju n io  de 1956. p a ra  e jecución
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de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obtas en la Caja General de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, con las reducciones 
y exenciones autorizadas por las disposiciones vigentes a fa
vor del Instituto Nacional de Industria

4.a El concesionaria solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos do la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará ñor el Ingeniero encar
gado y personal auxillai a sus órdenes, con asistencia de1 in
teresado, levantándose acta y plano en los que se consignará 
la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la Supe
rioridad para su aprobación, si procede.

5.-' Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, v deberán quedar terminadas antes del plazo de tres 
años, a contar de la recha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran, empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más 
trámites, anulada esta concesión quedanao a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas xas obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, 
que será elevada a examen de la Superioridad para su apro
bación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Sevilla, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu- 
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a 
usos distintos que los expresauos

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo c.e Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras y asimismo se han de observar 
¡as disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo se
guros sociales y protecrón a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de Obras ael Puerto de Sevilla, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon
diente al canon, calculado a razón de 50 pesetas )or metro 
cuadrado, y año. por n superficie ocupada Este canon héi sido 
calculado al 4 por 100 del valor del terreno, teniendo en cuen
ta la especial situación de la parcela que se pretende, frente 
a la avenida de la Victoria y podrá ser revisado por la Ad
ministración cuando ésta lo estime oportuno

12. El ii cumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores sera causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinacio en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S para 
su conocimiento, el ae la entidad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, o de marzo de 1958 —El Director general, Gabriel 

Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevilla,

* •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el ex 
pediente instruido poi la Jefatura de Obras Públicas de San
tander a instancia de la S. \A Centro farmacéutico del Norte, 
solicitando autorización para aprovachamiento de una parcela 
en la zona de servicio de 'a dársena de Maliaño del puerto de 
Santander, con destino a depósito de productos químicos y 
farmacéuticos que lleguen por vía marítima, con arreglo al 
proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose pro
ducido reclamaciones durante el período informativo, y ha
biendo sido informado favorablemente por la Comandancia 
Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, el Ingeniero Director del puerto de Santander y la 
Dirección General de Navegación, la concesión puede otor
garse por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de 
Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas^ ha resuelto:

Autorizar al Centro Farmacéutico de España, S. A , para 
ocupar una parcela de 493,50 metros cuadrados en la zona de

servicio de la dársena de Maliaño en el puerto de Santander, 
con destino a la construcción de un depósito de productos far
macéuticos que llegan por vía marítima, y con arreglo a ¿as 
condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución

En el caso de que los terrenos sean necesarios para ,1a eje
cución de obtas declaradas de utilidad pública, y para reali 
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 20 de febrero de 1954 por el Ingeniero de Caminos Canales 
y Puertos don Manuel Fernández Rañada

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por e1 concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de lunio de 1956, para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
cinco por ciento del importe de las obras en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a 'a Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la Superioridad

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del in
teresado, levantándole acta y plano en los que se consignará 
la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la Supe- 
riaridad para su aprobación si procede

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de die
ciocho meses, a contar de la fecha de la -presente Orden

6.a Si transcurrido el niazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más 
trámites, anulada esta concesión quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

7.a Terminadas la-s obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Jefe de Puertos el reconocimiento de las ‘mismas, 
que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del 
interesado, levantándose acta que será elevada a examen de 
la Superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto a quien corresponda, y no ¿erán

; obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral que- 
¡ dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
i y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni des- 
j tinarlas a usos distintos que los expresados, 
i 9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec

ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario i

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su ce- 
simo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones cobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y proteción a la industria nacional .

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
í en la Pagaduría de ‘a Junta de Obras del Puerto de Santan-
¡ der, a partir de la fecha de la presente Orden, eMmporte co-* 

rrespondiente al canon, calculado a razón de quince pesetas 
por metro cuádrado, y año, por la superficie ocupada. Este ca
non podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo 

, estime oportuno.
i 12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 

de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
i concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 

determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia
Lo que de orden de esta fecha comunicada por el excelen

tísimo señor Ministro de este Departamento lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958.—El Director general Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia de Santander.
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Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
a instancia de la Compañía Euskalduna, de Construcción y 
Reparación de Buques, S. A en solicitud de autorización para 
construir el camino de rodadura de la grúa torre eléctrica de 
servicio en la grada número 1, con arreglo al proyecto que a 

’ la petición s? acompaña, y no habiéndose deducido reclama
ciones durante el período informativo, j, habiendo sido infor
mado favorablemente por la Comandancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero 
Director del Puerto de Bilbao y la Dirección General de Na
vegación, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el articulo 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto •

Autorizar a la Compañía Eukalduna de Construcción y Re
paración de Buques, S. A., para prolongar hasta el muelle, y 
desviar a todo lo largo del mismo la vía de rodadura de la . 
grúa torre de servicio de la grada número 1, a fin de utilizar 
dicha grúa torre en el armamento y reparación de los buques 
que atraquen en toda la longitud de la zona de muelle, de 
unos 142 metros de longitud, y con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las fa
cultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en Bilbao en 10 de enero de 1957 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Antonio Aurrecoechea y a la prescrip
ción que figura al final de estas condiciones

Las instalaciones que se construyan no constituirán servi
dumbre permanente scbre los terrenos de dominio público en 
que se ejecuten, y al cesar, cuando la Administración así lo 
estime conveniente, seiá obligación del peticionario retirar to
dos los materiales y cejar libres los terrenos acupados en su 
actual ^situación, en el plazo que al efecto se le señale.

Caso de no efectuar los citados trabajos en el expresado 
plazo se llevará a cabo por la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, por cuenta del peticionario, y sin derecho a indemniza
ción alguna por parte de éste

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
cinco por ciento del importe de las obras en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura oe 
Puertos de la provincia, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
qíie las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del Interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación,, si procede.

5.a Se dará* principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de ocho 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas n i solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas ías obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento 
de las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero 
encargado y del interesado, levantándose acta, que será eleva
da a examen de la Superioridad para su aprobación, si pro
cede.

Queda obligada la Compañía concesionaria a restablecer 
los firmes que destruya y levante en la zona de servicio con 
iguales calidades que las existentes, y de modo* que la circu

lación pueda restablecerse en la debida forma Queda igual
mente obligada a la conservación en ouen estado de todo e l 1 
ancho que ocupa la vía, aumentaaa en 0 50 metros por cada 
lado.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director de) puerto de Bilbao, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando 
obligado el concesionario *  consei varias en buen estado y no 
pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas 
a usos distintos de ios expresados Queda prohibido term inan
temente el estacionamiento ae grúas, locom otoras y vagones 
cargados o descargados en la vía. debiendo además efectuar 
los transportes sin detención alguna en la zona de servicio pú
blico, que deberá conservarse siempre .impia libre y expedita 
para el tránsito público y odado pues se considerará siempre 
preferente el servicio del puerto, y para ello cesará inmedia
tamente el uso de las vías cuando lo requiera dicho servicio, 
para lo que, llegado el caso, la Dirección Facultativa del Puer
to fijará los turnos de servirio que pueden establecerse en di
cha zona.

El concesionario queda obligado a extraer, dentro del plazo 
que se le .señale por la Dirección Facultativa del Puerto de
Bilbao, los materiales y efectos que hayan caído a la ría de
lante de la zona que com prende la concesión, debiendo con
servar los fondos limpios para el servicio

Sérá de cargo del concesionario el refuerzo o m odificación 
de las obras que se conceden, asi com o de reparar por su cuen
ta las averías que ocurran en la zona ae servicio afectaaa por 
la concesión durante la construcción y explotación de ésta, 
efectuando los correspondientes trabajos en los plazos oue se 
le señalen por la Dirección Facultativa del Puerto de Bilbao.

9.» Los gastos que se originer por el replanteo la inspec
ción y el reconocim iento de las obras será»' de cuenta del con
cesionario. El concesionario queda obligado a reparar por su 
cuenta las a\erías que puedan producirse con motivo d? los 
trabajos en las zonas de servidumbre de la ría. así com o en sus 
obras e instalaciones, y a organizar dichos trabajos de modo 
que se ocasionen las mínimas molestias oosibles en el tráfico 
y servicio del puerto.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables n la presente 
concesión, las díspos oiones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ram o de Guerra referentes a la zona polémipa 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser- 
ver las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

•11. El concesionario abonará per semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el im porte correspon
diente a un canon am al de 500 pesetas. Este canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estime opor 
tuno.

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a io 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripción al proyecto para la ejecución de las obras a que 
se refiere la condición 2.a

Se empleará para tender la vía el' tipo de carril Phoeníx, 
puerto, de ranura máxima, o en su defecto carril y contraca
rril, fuertem ente unidos entre sí cada 25 centímetros. En los 
carriles se dispondrán piezas especiales que permitan la salida 
de las agujas que corran por la ranura del carril a una tajea 
en form a análoga a 1* que se emplea en >as agujas de los ca
rriles de los tranvías.

Lo que de orden de esta fecha com unicada por el excelen
tísim o señor- M inistro de este Departamento, digo a V. 8. para 
su conocim iento, el de la Compañía interesada y demás efectos

Dios guaTde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958.— El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Vizcaya
*  *  *

Tram itado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido par la Jefatura de Obras Públicas ^e Vizcaya 
a instancia de la Sociedad Española de Construcción Naval, 
Sociedad Anónima, solicitando autorización para reforzar el 
cam ino de rodadura de la grada número 3 y la caja del Tro- 
lley correspondiente, rectificando la línea de atraqií'e en la 
parte que afecta a dicha grada. ei> su factoría de la margen 
izquierda de la ría de Bilbao, en Sestao, con arreglo al pro
yecto que a  la petición se acom paña, y no habiéndose prodú-
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cido reclamaciones dudante el período informativo, y habiendo 
sido informado favorablemente por la Comandancia Militar 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el 
Ingeniero Director del puerto de Bilbao y la Dirección General 
de Navegación, la cor cesión puede otorgarse por estar com
prendida en ei artículo 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Española de Construcción Naval 
para reforzar el camino de rodadura de la grada número 3 y 
la caja del Trolley correspondiente, rectlñcando la línea de 
atraque en la parte que afecta a dicha garada, en su factoría 
de la margen izquierda de la ría de Bilbao, en Sestao, y con 
arreglo a la^ siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sii cesión de dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje* 
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado de: valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en mayo de 1956 por e- Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos don Diego Aguirrezabala Ibarbi.

3." Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por e1 concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para eje
cución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 
cinco por ciento del importe de ias obras en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de 
Puertos de la provincia, oara el de la Superioridad.

4.* El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encarga
do y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del inte
resado. levantándose acta y plano en los que se consignará ia 
superficie ocupada, y serán tlevados a examen de la Superiori
dad para su aprobación, si procede.

5.;i Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de die
ciocho meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento 
de las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero 
encargado y del inteiesado, levantándose acta, que será ele
vada a examen de la Superioridad para su aprobación, si pro
cede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Bilbao, y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a 
usos distintos que los expresados

La Sociedad peticionario se obliga, dentro de los plazos 
que se le señalen por la Dirección Facultativa del Puerto, a ex
traer los materiales y efectos que hayan caído a la ría delan
te de la zona que comprende la autorización, cuyos fondos de
berán conservarse completamente limpios para el servicio, sien
do de su cuenta los gastos de conservación del calado y lim
pieza de la zona de atraque contigua al muelle a que se re
fiere la presente autorización \

Serán de cargo del peticionario el refuerzo y modificación 
de los muelles y demás obras del puerto que sean necesarias 
con motivo de las obras que se autorizan, y el reparar por su 
cuenta cuantas averías ocurran en la zona de servicio de la 
ría, tanto en la construcción como en la conservación y ex
plotación,- efectuando los correspondientes trabajos eri los pla
zos que se le señalen por la Jefatura de Puertos de la pro
vincia.

9.» Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec

ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

El concesionario abonará también todos los arbitrios e im
puestos que rijan en el puerto de Bilbao o que sean estableci
dos en él por las opraciones que realice con motivo de la utili
zación de las instalaciones que se autorizan

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en »o sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se nan de observar las dis
posiciones sobre contratos y accidentes del trabajo, seguros so
ciales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, . 
a partir de 1h fecha de la presente Orden, el importe corres
pondiente al canon, calculado a razón de diez pesetas (10) por 
metro cuadrado de superficie ocupada y año. Este canon po- 
metro cuadrado de superficie ocupada, y año Este canon po
drá ser revisado por la Administración cuandp ésta lo estime 
oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia de Vizcaya.

t *  *  *

Tramitado/ reglamentariamente el expediente relativo a pe
tición formulada por don Secundino Díaz del Valle para ocupar 
una parcela de terreno en la zona de servicio del puerto de 
Ribadesella, con destino a la construcción de un almacén y 
patio sin cubrir, incoado por la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo, sin que durante el período de información pública se 
presentasen más reclamaciones que un escrito de uno de los 
propietarios colindantes, para que se tuviese en cuenta y se 
respetase la entrada que existe en su finca a través de los 
terrenos solicitados, derecho éste que la mencionada Jéíatura 
de Obras Públicas estima que queda suficientemente amparado 
por el contenido de la condición décima de las que propone, de
jando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero; 
visto el expediente de deslinde previo llevado a cabo en cumpli
miento de lo dispuesto en la vigente Ley de Puertos y Regla
mento para su ejecución y visto asimismo el informe favorable, 
de la Asesoría Jurídica de fecha 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dé 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto

Primero.—Aprobar las actuaciones referentes al deslinde de 
los terrenos de la zona marítimo-terrestre, dentro de la zona 
de servicio del puerto de Ribadesella, a que se refiere la peti
ción formulada’ por don Secundino Díaz del Valle. ,

Segundo.—Ootorgar la autorización solicitada con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Secundino Díaz del Valle, vecino de 
Ribadesella, para ocupar una parcela de 1.473 metros cuadra
dos en la zona de sem eio del puerto de Ribadesella, con des
tino a la construcción de un almacén para madera, de 568 me
tros cuadrados, dejando el resto para patio sin cubrir, debiendo 
ajustarse las obras al proyecto suscrito por el ingeniero de 
Caminos don Antonio Linares Sánchez, en enero de 1964,* en 
cuanto no se oponga a las condiciones de esta autorización, con 
un presupuesto de obras, figurado en el proyecto-base referido, 
que se eleva a 156.939,67 pesetas.

2.a 'Las obras se construirán con arreglo al proyecto presen- . 
tado, suscrito en enero de 1954 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Antonio Linares Sánchez, salvo las modi
ficaciones que puedan ser introducidas con ocasión del replan
teo o las de simple detalle que durante la : construcción sean 
autorizadas por la Jefatura de Puertos de Asturias, de acuerdo 
con la Dirección Facultativa del Grupo de Puertos de dicha 
provincia.

3.a Se dará comienzo a las obras dentro del plazo de tres 
meses y quedarán terminadas en el de quince meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la presente autorización.

4.a Las obras serán replanteadas por el Ingeniero Jefe de 
Puertos o Ingeniero en quien delegue, con el \concurso de la
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Dirección facultativa del Grupo de Puertos de Asturias, y del resultado de la operación se levantara acta y plano, los cuales habrán de ser sometidos a la aprobación de la superioridad. El 
peticionario quedará obligado a solicita: de la Jefatura de Puertos la práctica del replanteo y a consignar su importe en la Pagaduría de aquélla, en tiempo y forma que permitan realizar dicha operación dentro del plazo señalado pai'a comenzar las obras.

5.a Terminadas éstas, el peticionario lo comunicará a la Jefatura a fin de que la misma proceda a efectuar con el concurso de la Dirección Facultativa del Grupo de Puertos de Asturias el reconocimiento de Las construidas, consignándose el resultado en acta, que será sometida a la aprobación de la superioridad
6.a Las obras se realizarán y quedarán cajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Puertos y de la Dirección Facultativa del Grupo de Puertos de Asturias, comprometiéndose el peticionario a conservarlas en buen estado y a no destinarlas a otro uso distinto del autorizado, salvo que obtuviera para ello la previa autorización
7.a Todos los gastos que ocasionen el replanteo, reconocimiento e inspección de las obras serán de cuenta del peticionario.8.a Si transcurrido el plazo seña ado para comenzar las 

cbras no se hubiesen empezado éstas ni solicitado prórroga, se considerará desde luego y sin más tfámites anulada la autori
zación quedando a favor del Estado la fianza depositada.9.a Dentro del plazo de un mes v antes del replanteo *el peticionario reintegrará ei expediente de esta autorización con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Timbre y elevará la fianza depositada al 5 por 100 del importe del presupuesto de las obras.10. Esta autorización se otorga en precario, sin plazo limitado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio del Estado ni de ninguna de sus facultades" dominicales, sin derecho a indemnización en caso I de ser necesaria para obras del Estado y con arreglo a lo prevenido en la vigente Ley de Puertos y Reglamento para su ejecución

11. El peucionario abonara ei canon de 5.00 pesetas por metro cuadrado y año de superficie de la parcela que se le concede, a partir de la fecha de la presente disposición, efectuando el ingreso en :a Caja del Grupo de Puertos de Asturias. Este canon será revisable. por acuerdo ,de la Administración 1 cuando io juzgue justificado.12. El peticionario queda obligado al cump.imientc de las disposiciones relativas a accidentes dei trabajo, seguro de vejez, subsidio familiar y demás de carácter social, asó como al cumplimiento de las Leyes de protección a la industria nacional y a lo que sea aplicable del Reglamento de Costas v Fronteras
13 El concesionario queda obligado a respetar ei derecho de paso de -la finca denominada «El Jardín», colindante con los terrenos objeto de la autorización14 La falta de cumplimiento por parte del peticionario de cualquiera de las condiciones anterioies será causa de caducidad,- v llegado este caso se procederá con arreglo a lo determi

nado en iai disposiciones sobre la materiaLo que de orden de esta fecha comunicada poi el excelen
tísimo señor Ministro *de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento el de. interesado y demás efectos

Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid. 5; de marzo de 1958.—El Director general, Gabriel

Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Asutrias (Director del de Gijón-Musel) N

* 0 9

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe- j 
diente instruido por ia Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de doña María Miró Fuster, en solicitud de autorización para construir un restaurante y garaje en la zona marítimo-terrestre del puerto de Ualm& en el lugar denomina
do Óorp Mari con arreglo al «proyecto que a la petición se 
acompaña, y no habiéndose producido reclamaciones durante el período informativo y habiendo" sido informado favorable 
mente por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Puertos de la provincia, la Dirección General de Navegación y el Ministerio del Ejército, y habiendo sido aprobado el deslinde del tramo de costa afectado por las obras por Orden minis-

| terial de 7 de mayo de 1957, la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 de ía Ley de Puertos,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a doña María Miró Fuster para ocupar una parcela en la zona marítimo- terrestre del puerto de Palma, en el lugar conocido por Corp Mari, con destino a la construcción de un restaurante v garaje, con arreglo a las condiciones siguientes:1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limitado dejando a salvo el derechc de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecuciónEn el caso de que los terrenos sean necesarios para i a ̂ ejecución de obras declaradas de . utilidad pública y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el articulo 47 de la misma2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en 25 ce abril de 1955 por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puerto> don Vicente Cariñena Castell3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la presente Orden, por el concesionario se realizará el rein tegro  de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 195G. para ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el cinco por ciento del importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia, para el de la superioridad4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de Puertos de la Provincia con la suficiente antelación para que las obras puedan comenzarse dentro oel piazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado levantándose acta y plano en los que se hará constai la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para su aprobación si procede.5.a Se dará principio a ías obras dentro del plazo de tres meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año, 
a contai de la fecha de la presente Orden6.a Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde ¡uego y sin más trámites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de’ la provincia el recono
cimiento-de las mismas, que se practicará con asistencia del| Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que i será elevada '* examen de la superioridad para su aprobación • si procede., 8.a Las obras quedarán bajo ia inspección y vigilancia delIngeniero Director del puerto de Palma, y no serán obstáculo 

i al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli- ‘ gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu- 
j  d^ndo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a usos distintos que los expresados9.a Los gastos que se originen poi el replanteo, la inspec

ción y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.
10. Se cumplirán en lo que sea aplicable a la presente con-, cesión las disposiciones vigentes c que se dicten en lo sucesi

vo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se-! guros sociales y protección a la industria nacional.
11. El concesionario abonará, por semestres adelantados, en 

ía Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Palma de Mallorca a partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon, calculado a razón de 12.00 pesetas anuales (doce pesetas), por metro cuadrado y año, por 
la superficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la 
Administración cuando ésta lo estime oportuno.12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso, se prócederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden de esta* fecha, comunicada por el excelen-
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tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo / de 1958.—El Director generai Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

•  * •  /

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en los artículos 69 
y 75 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el 
expediente instruido por La Jefatura de Obras Públicas de Se
villa a instancia de la S. A. Abengoa, Montajes Eléctricos, en 
solicitud de autorización para construir un muelle de atraque 
en T, dos «duques de Alba» y dos naves unidas para taller y 
un espacio descubierto y cerrado para aparcamiento y montaje 
de materiales en terrenos de la zona de servicios del puerto de 
Sevilla, en la margen izquierda de la Corta de Tablada «Canal 
de Alfonso XIII», con arreglo al proyecto que a la petición se 
acompaña, no habiéndose deducido reclamaciones durante el 
periodo informativo, y habiendo sido informado favorablemente 
por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Ingeniero Director del Puerto y la 
Dirección General de Navegación, la concesión puede otorgarse 
por estar comprendida en los artículos 41 y 42 de la Ley de 
Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Que se autorice a la S. A. Abengoa, Montajes Eléctricos, 
para ocupar una parcela de 18.150 metros cuadrados en la zona 
de servicios del puerto de Sevilla, en la margen izquierda de la 
Corta de Tablada «Canal de Alfonso XIII». con destino a la 
construcción de un muelle de atraque en T. dos «duques de 
Alba» y dos naves para talleres y un espacio cerrado y descu
bierto para aparcamiento y montaje de materiales, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.» Esta concesión se otorga a título precario sin plazo im i
tado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin cesión'del dominio público ni de las facultades domi
nicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos y en el Reglamento para su ejecución

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho ei concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 6 de mayo de 1953 y 12 de diciembre de 1956 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Antonio Arbolí Hidalgo y a 
las prescripciones que figuran al final de estas condiciones

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecu
ción de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la Caja General de Depósitos *le ia 
Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provinclá, para 
el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia con la suficiente antelación para que las 
obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las 
mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantán
dose acta y plano en los que se consignará la superficie ocu
pada, y serán elevados a examen de la Superioridad/para su 
aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el .plazo señalado para el comienzo.de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde luego y sin más trámites . 
anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del Inge
niero encargado y del interesado, levantándose acta, c*ue será

elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si 
procede.

8fa Las obras quedarán bajo, la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Sevilla y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu- 
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a usos 
distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesio
nario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión,. las disposiciones vigentes o que se dicten en.lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros socia
les y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del puerto de Sevilla» a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon, calculado a razón de ocho (8) pesetas por metro cuadra
do y año, por la superficie ocupada. Este canon podrá ser re
visado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las ohras a que 
se refiere la condición segunda

Las edificaciones quedarán a una distancia mínima de doce 
metros de la jínea de atraque y esta zona será de libre tránsito, 
reservándose la Junta de Obras del Puerto el derecho de ins
talar vías férreas por la misma sin indemnización al concesio
nario, él cual habrá de construir o modificar su servicio de em
barcadero de forma compatible con las citadas vias férreas.

En el caso de que la Sociedad pretenda cubrir parte de la 
parcela concedida con nuevas construcciones, presentará los pro
yectos correspondientes en la Jefatura de Puertos de la provin
cia para su tramitación, y aprobación superior en su caso,.con 
la suficiente antelación para que las obras que pudieran ser 
autorizadas puedan ser replanteadas y ejecutadas dentro del 
plazo señalado en la condición quinta.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dibs guarde a V. S. muchos años. *
Madrid, 5 de marzo de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe  ̂de Puertos de Sevilla.

*  *  •  .

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a instancia de don Jaime Bauzá Bestard, en solicitud de auto
rización para construir una explanada limitada por muros de 
sostenimiento en la zona marítimo-terrestre de Andraitx (Ma
llorca), con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, 
y no habiéndose producido reclamaciones durante el período 
informativo y habiendo sido informado favorablemente por la 
Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Puertos de la 
provincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Ba
leares, la Dirección General de Navegación y el Ministerio del 
Ejército, y habiendo sido aprobado el deslinde previo por Orden 
ministerial de 9 de diciembre último, La concesión puede otor
garse por estar comprendida en el artículo 41 de la Ley de 
Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales- Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Jaime Bauzá Bestard para construir una 
explanada limitada por muros de sostenimiento en la zona ma
rítimo-terrestre de Andrait,x (Mallorca), con destino a terraza- 
solarium, y con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin olazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercerc, sin cesión del dominio público ni de las facultades domi
nicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Puertoá y en el Reglamento para su ejecución, no siendo trans- 
feribLe, salvo título de herencia, mientras'no haya sido aprobada 
el aGta dé reconocimiento de las obras.
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En el caso 'de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionrio a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
artículo 47 de la misma. '

2.* Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Antonio Parietti Coll en 27 de 
enero de 1954.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la autorización 
de la' concesión, por el concesionario se realizará el reintegro 
de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 
del Timbre del Estado y Reglamento, de 22 de junio de 1956 
para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará -conocimiento a la Jefatura de Puertos 
de la provincia; para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levan
tándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.a Se dará, principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la autorización de la concesión..

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del Inge
niero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la Superioridad para su aprobación si 
procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección .y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, y no serán 
obstáculo ai paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, lo mismo que el terréno, arrendarlos ni desti
narlos a usos distintos de los expresados.

.9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesio
nario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a lá presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre contrato y accidentes deV trabajo, seguros socia
les y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados; en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, a partir de la fecha de la autorización de la 
concesión, el importe correspondiente al canon, calculado a ra
zón de dos pesetas (2,00) por metro cuadrado y año, por la su
perficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Adminis-  ̂
tración cuando ésta lo estime o portuno.

12 El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Director del Grupo de Puertos 
de Baleares, el del interesado y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958. — El,Director general, Gabriel 

Roca.

6r. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares

*  *  *
\

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el 
expediente instruido por la Jefatura de  Obras Públicas de 
Baleares a instancia de doña Francisca Bosch Homar, en

solicitud de autorización para construir un embarcadero y 
caseta varadero en la zona marítimo-terrestre del puerto de 
Anaraitx, con arreglo al proyecto que a la petición se acom
paña, y no habiéndose deducido reclamaciones durante el 
período informativo y habiendo sido informado favorablemente 
por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Puer
tos de la provincia, el Ingeniero Director del Puerto de Pal
ma, la Dirección General de Navegación y el Ministerio del 
Ejército, habiendo sido aprobado el deslinde dei tramo de 
costa afectado por' las obras por Orden ministerial de 6 de 
octubre de 1954, la concesión puede otorgarse por estar com
prendida en el artículo 41 de la Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a doña Francisca Bosch Homar para ocupar una 
parcela de la zona maritimo-terrestre del puerto de Andraitx. 
con destino a la construcción de un embarcadero v caseta 
varadero, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sm plazo-, 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per- • 
juicio de tercero, sin. cesión del dominio público ni de las 
facultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dis
puesto en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su 
ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado ’del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial, ejecutada conforme a lo prescrito en el articu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en 27 de abril de 1953 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Antonio Parietti Coll. En cuanto a la 
superficie de dominio público ocupada, se^ajustarán a lo pre
ceptuado en la condición anterior en lo que afecta tanto al 
dominio público como al privado.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del

I Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
I ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 

ei 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de ' las mismas, que se practicará por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del 
interesado, levantándose acta y plano en los que se consig-

. nará la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la 
Superioridad para su aprobación, si procede. /

% 5.a Se dará principio a las obras dentro dei plazo de tres
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a" Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo 
de las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considerará desde luego y sin 
más trámites anulada esta concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el re
conocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del Ingeniero encargádo y del interesado, levantándose acta, 
que será elevada a examen de’ la Superioridad para su apro
bación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Director del Puerto de Palma y no serán obs
táculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral,, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen es
tado y no pudiepdo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni 
destinarlas a  usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta dél 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lq que seán aplicables a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser-
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var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Palma 
a partir de la fecha d.e la presente Orden, el importe corres
pondiente al canon calculado, a razón de dos pesetas (2 pese
tas) por metro cuadrado y año por la superficie ocupada. Este 
canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta 
lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia

De orden de esta fecha, coínunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958. — El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares. ^
• *  *

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el 
expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, a instancia de la S. A. Altos Hornos de Vizcaya, 
solicitando autorización para instalar una grúa-puente de 

cinco toneladas de carga útil en el muelle de descarga de 
carbones de su fábrica de Sestao. con arreglo al proyecto que 
a la petición se acomoaña, y no habiéndose producido recias 
maciones durante el período informativo y habiendo sido in
formado favorablemente por la Comandancia Militar de Ma
rina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Inge
niero Director del Puerto de Bilbao y la Dirección General de 
Navegación, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en el articulo 41 de la Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S: -A. Altos Hornos de Vizcaya para instalar 
una grúa-puente de cinco toneladas ̂ de carga útil en el mue
lle de descarga de carbones *de su fábrica de Sestao. con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las far 
cultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y eii el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la 
ejecución de obras declaradas de utilidad pública y para 
realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por 
la presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa 
ción pericial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao en abril de 1957 por el Ingeniero de Minas 
don Francisco Herrero y a las prescripciones que' figuran al 
final de estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presenta 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución d^ dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
ei 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Paertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el re
planteo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero 
encargado y personal- auxiliar a sus órdenes, con asistencia 
del interesado, levantándose acta y plano, en los que se con
signará la superficie ocupada, y serán elevados a examen de 
la Superioridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de ocho 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si' transcuvrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado pró

rroga por el concesionario, se considerará desde luego y sin 
más trámites anulada esta concesión, quedando a favor d e l. 
Estado la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el re
conocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, 
qae será elevada a examen de la Superioridad para su apro
bación, si procede.

Queda obligada la Sociedad concesionaria a restablecei los 
firmes que destruya y levante en la zona marítima de servi
cio con iguales calidades que las existentes y en condiciones 
de que la circulación pueda restablecerse en la debida forma.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Bilbao y no serán obstáculo

, al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando 
obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y no 
pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas 
a usos distintos que los expresados.

Queda prohibido terminantemente el establecimiento di© 
grúas, locomotoras y vagones cargados o descargados en la 
vía, debiendo además efectuar los transporte^ sin detención 
alguna en la zona de servicio público, que deberá conservarse 
siempre limpia, libre y expedita para el tránsito público y 
rodado, pues se considerará preferente el servicio del puerto, 
y cesará inmediatamente el uso de las vías ciiando lo requiera 
dicho servicio, para lo que llegado el caso la Dirección Fa
cultativa del Puerto fijará los turnos de servicio que pueden 
establecerse en dicha zona.

El concesionario queda obligado a extraer dentro de los 
plazos que se señalen por la Dirección Facultativa del Puerto 
de Bilbao los materiales y efectos que hayan caído a la ría 
delante de la zona que comprende la concesión, debiendo 
conservar los fondos limpios para el servicio.

Será de cargo del concesionario el refuerzo o modificación 
de las obras que se concedan, así como el reparar por su cuen
ta las averías que ocurran en la zona de servicio afectada 
por la concesión durante la construcción y explotación de 
ésta, efectuando los correspondientes trabajos en los plazos 
que se le señale por la Dirrección Facultativa del Puerto de 
Bilbao.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las obras; serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var Jas disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, 
a partir de la fecha1 de la presente Orden, el importe corres
pondiente a un canon anual de 1.000 pesetas por la superficie 
ocupada. Este canon podrá ser revisadp por la Administración 
cuando ésta lo estime oportuno.

12. * El incumplimiento por el concesionario de ■ cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en * las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras 
a que se refiere la condición segunda

Se utilizará la via actual, que estará formada con carril 
Phoenix puerto, de ranura máxima, o ei\ su defecto, carril 
y contracarril, fuertemente unidos entre sí cada veinticinco 
centímetros; en los carriles sé dispondrán piezas especiales 
que permitan la salida de las aguas que corran por la ranura 
del carril a una atarjea, en forma, análoga a lo que ?e*emplea 
en las agujas de los carriles de los tranvías.

Las instalaciones que se construyan no constituirán ser
vidumbre alguna sobre los terrenos de dominio público en 
que se ejecuten, y al cesar, cuándo la Administración lo es
time conveniente, será obligación del concesionario- dejar li
bres dichos terrenos, en igual estado en que actualmente se 
encuentran, en el plazo que al efecto se le señale y retirando 
los materiales

En caso de no efectuar dichos trabajos en el expresado ’ 
plazo serán llevador a cabo por la Junta de Obras del Puerto 
por cuentq* del concesionario.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada, por el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S.
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para su conocim iento, el de la entidad lnteresada y demás 
efeotos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958. — El Director general, Gar 

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe  de Puertos de Vizcaya (Director del Puerto
de Bilbao).

*  *  *

Tram itado con arreglo a lo prevenido en' el artículo 69 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe-x 
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
a  instancia de don Antonio Ormaza Unamuno, solicitando au
torización para instalar una tom a de agua salada y desagüe 
para su fábrica de salazones en la ría de Guernica, en «Portu- 

- chu»’, Mundaca, con arreglo al proyecto que a la petición se 
acom paña, y no habiéndose deducido reclamacione> durante el 
período inform ativo y habiendo sido inform ado -favorablemen- 

• te  por la Com andancia M ilitar de Mar.na, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia el Ingeniero Director del gruño de 
Puertos de Vizcaya y la Dirección G eneral de Navegación la 
concesión puede otorgarse por estar comprendida en el artícu
lo 42 de la Ley de Puertos,

Este M inisterio, a propuesta de 1a Dirección G eneial de 
Puertos y Señales M arítimas, ha resuelto autorizar a  don An
tonio Ormaza Unam uno para instalar un desagüe de su fá 
brica de salazones y una tom a de agua de 48 metros c ín icos  
por día para, usos industriales de la citada fábrica en la  ría 
de Guernica, en «Portuchu», M undaca, y con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin piaz^ li
m itado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin, perjuicio 
de'tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facultades 
dom inicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, no sien
do transferible, salvo títu lo  de herencia, m ientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocim iento de las obras.

Esta autorización tiene tan sólo carácter provisional y ce
sará siempre que así lo exija la vigi¿ancia y los Servicios del 
Puerto de M undaca y ría de G uernica y las necesidades de la 
Policía rural y urbana, q en el caso de que los terrenos sean  
necesarios para la ejecución de obras declaradas de utilidad  
pública y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las 
autorizados por la presente Orden; el concesionario sólo ten 
drá derecho en tales casos a ser indem nizado del valor m ate
rial de dichas obras, previa tasación pericial, ejecutada confor
m e a To prescrito en el artículo 91 del Reglam ento para la eje
cución de la Ley de Puertos, en lo que determ ina el ‘artículo 47 
de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto su ctrito  
en Bilbao en 8 de abril de 1957 por el Ingeniero de Caminos 
don Pedro María G uinea, y a las prescripciones que figuran al 
final de estas condiciones.

La apertura de las zanjas se efectuará a cielo abierto, de 
fo^ n a  que no interrum pa la circulación por la zona m aríum o- 
terrestre.

El relleno de las zanjas se efectuara por tongadas de 20 cen
tím etros de espesor máximo, debidam ente regadas y apisonadas

Las tuberías se instalarán sin m odificación de otras que es
tén  ya instaladas para otros servicios, y cuando havañ de ir  
paralelam ente a éstas se situarán a una distancia no inferior 
0.60 metros, m edidos.en  proyección vertical

Las aguas que viertan a ‘a ría serán com pletam ente lim pias 
y estarán exentas de productos que puedan ser perjudiciales a 
las embarcaciones, a las obras del puerto o a la pesca.

Las instalaciones que se autorizan no deberán nunca ocasio
nar malos olores ni fugas de gases nocivos, dañosos e incó
modos.

A estos efectos el peticionario ejecutará por su cuenta las 
obras e instalaciones que en cualquier m om ento se hiciesen  
necesarias.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta  
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tin>  
bre del Estado y  Reglam ento de 22 dé junio de 1956 para eje
cución de\ dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de H acienda de la provincia, de cuyo 
cum plim iento dará conocim iento la Jefatura de Puertos de la  
provincia para el de la  superioridad.

4.a Ê1 concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de  
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedán com enzarse dentro a el plazo, el replanteo de  
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, levantándose acta y plano en los 
que se consignará la superficie ocupada y serán elevados a exa
men de la superioridad para su aprobación si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro dél plazo de tres 
meses y deberán quedar term inadas antes del plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y ■ sin m ás 
.trám ites anulada esta concesión quedando a favor del Estado 
la fianza depositada

7.a Term indas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocim iento de 
fas mismas, que se practicará con asistencia dei Ingeniero en
cargado y del interesado, levantándose acta, que será elevada

.a  examen de la superioridad para su aprobación si procede, y 
en la que se liaran constar los metros lineales de tendido* de 
tubería en terrenos de dom inio público

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Vizcaya y no se
rán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, 
quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen es
tado y no pudiendo, lo m ismo que el terreno, arrendarlas ni 
destinarlas a usos distintos que los expresados.

Tanto los productos de las excavaciones como los m ateriales 
necesarios para las obras se depositarán de forma que bajo 
ningún concepto se invada la zona dedicada ai tránsito * j

Queda term inantem ente prohibido arrojar al mar, ría zona 
maritimo-terrestre. muelle, cam inos de servicio, carreteras o 
accesos, ni a sus obras o cunetas escombros o productos pro
cedentes de las obras 'que se autorizan.

9 a Los gastos que se originen por el replanteo, la Inspec
ción y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

Serán de cargo del concesionario e l  refuerzo o m odificación  
c.e las obras de la ría de Guernica. que se precise con m otivo  
de las que se autorizan.

Se obliga al concesionario a reparar por su cuenta todas las 
averías que ocurran en‘ la zona de servicio de la ría con m oti
vo de las obras que se autorizan tanto durante su construcción  
como en su explotación, efectuándolas en los plazos que se le  
señalen por la Jefatura de Puertos de Vizcaya.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo  
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polém ica y m ili
tar de Costas y Fronteras, y asim ism o se han de observar las 
disposiciones sobre Contrato j Accidente, de Trabaiu Seguro. 
Sociales y Protección a la Industria Nacional.

11. El concesionario abonará por sem estres adelantados en  
la Pagaduría del Grupo de Puertos de Vizcaya, a partir de la 
fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al ca
non,'calculado a razón de 250 pesetas anuales por la superficie 
ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Adm inistración  
cuando ésta lo  estim e oportuno.

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión. y llegado este caso se procederá con arreglo a lo de
term inado en las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

P rescripciones al proyecto  para la ejecución de las obras 
a qué se refiere la condición sequnda

Lás tuberías, en el cruce con los cam inos y con la zona mar 
rítimo-terrestre, estarán asentadas longitudinalm ente sobre una  
solera de hormigón de' 300 kilogramos de cem ento por m etro  
cúbico de hormigón, de un espesor m ínim o de 0,25 m etros y  
de una anchura igual al diám etro exterior de la tubería m ás 
0.10 m etros a cada lado

Lo que de orden de esta fecha, com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro de este Departam ento, digo a V S  para 
su conocim iento, el del interesado y dem ás efectos.

Dics guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1958.-—El Director general. Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Vizcaya (Director del Puerto '
de Bilbao).
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Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 y en 
el 75 del Reglam ento para la ejecución de la Lev de Puertos, el 
expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, a instancia del Club de Cala Gamba, en solicitud de auto
rización para construir una explanada, varadero y rampas de 
acceso ocupando 870 metros cuadrados de la .zona marítimo- 
terrestre en la bahía de Palma de Mallorca, con arreglo al pro
yecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose producido 
reclam aciones durante el período inform ativo v habiendo sido 
inform ado favorablem ente por la Comandancia Militar de Ma
rina, la Jefatura de Puertos de La provincia el Ingeniero Director 
del Grupo de Puertos de Baleares, la Dirección General de Na- 
vegncióft y el M inisterio del Ejército, habiendo sido aprobado 
el deslinde por Orden m inisterial de 9 de diciembre de 1957, 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en los ar
tículos 41 y 42 de La Ley de Puertos. '

Este M inisterio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales M arítimas, ha resuelto:

Autorizar al Club de Cala Gamba para ocupar una parcela 
de 870 metros cuadrados en la zona marítimo-t.errestre de la 
bahía de Palma de Mallorca para construir una explanada, va
radero y rampas de acceso, con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo lim i
tado. dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio de 
tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades domi
nicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos y en el Reglam ento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem nizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglam ento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
artículo 47 de La misma

2.* Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 4 de septiembre de 1952 por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Antonio Parietti Coll

3.* Dentro del plazo de un mes. a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Tim
bre dei Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956, para eje
cución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 
5 por 190 del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cum plim iento dará conocim iento a la Jefatura de' Puertos de La 
provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro d e l plazo; el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a exam en de la Superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a Las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar term inadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Qrden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado pnW cga  
por el concesionario, se considerará desde Luego y sin más trá
m ites anulada esta concesión, quedando a favor del EsUdo la 
fianza depositada

7.a Term inadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconoci
m iento de las mismas, que se practicará con asistencia del In
geniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a exam en de la Superioridad para su aprobación, si 
procde.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto, quedando obligado el concesio
nario a conservarlas en buen estado y no pudiendo. lo mismo 
que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos que 
Los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, ia inspección 
y el reconocim iento de las obras, serán de cuenta del concesio
nario.

10 . Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en Lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona poléinica y m ilitar 
de Costas y Fronteras, y asim ism o se han de observar las dis

posiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros socia
les y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por sem estres adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión Adm inistrativa de Puertos a cargo 
directo dejl Estado, a partir de la fecha de la presente Orden, el 
importe correspondiente al canon-calculado, a razón de una V i )  
pesetas por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. 
Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando esta 
lo estime oportuno.

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión. y llegado este caso, sê  procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelentí-. 
simo señor M inistro de este Departamento, digo a V. S. para su  
conocim iento, el del interesado y demás efectos

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1958.—El Director general. G abriel' 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertc* de Baleares (Director del puerto
de Palm a de Mallorca).

• • •

Tram itado con arreglo a lo prevenido en el articulo ĵ>9 
del R eglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el 
expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ta
rragona, a instancia de la S. A. Estación de Descarga cjel Este 
de España, dél/ Grupo de Refinadores de Aceites, en solicitud  
de* autorización para construir una estación de descarga de acei
tes vegetales en la zona de servicio del puerto de Tarragona, 
con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no  
habiéndose deducido reclam aciones durante el período inform a
tivo y habiendo sido informado favorablem ente por la Coman
dancia M ilitar de Marina, ia Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, el Ingeniero Director del puerto, el ilustrísim o señor  
Inspector regional de La 14.a Dem arcación y la Dirección General 
de Navegación, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 42 de la Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto :

Autorizar a la S. A. Estación de Descarga del Este de España, 
del Grupo de Refinadores de Aceites, para ocupar una pqrrela 
de 3.157,56 metros cuadrados en La zona de servicios del puerto 
de Tarragona, en la explanada contigua al origen del muelle 
Transversal, y tendido de un par de tuberías subterráneas en 
la extensión de 224 metros !*ieales en el m ism o muelle, para 
poder, en conjunto, construir una estación industrial para des
carga de aceites vegetales en el puerto de Tarragona, con arre
glo a Las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin niazo lim i
tado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facultades domi
nicales del Estador y con sujeción a' lo dispuesto en la Ley de 
Puertos y en el Reglam ento para su ejecución no siendo trans- 
ferible m ientras no haya sido aprobada el acta de reconocimiento  
de las obras.

En el caso de que los Terrenos sean necesarios para ia eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem nizado 
del valor m aterial de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a Lo prescrito en el artículo 91 del Reglam ento  
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determ ina el 
artículo 47 de la misma. U nicam ente se exceptúa de este bpne- 
ficio la rectificación del trazado de las tuberías que sea m otivada  
por el establecim iento de otros servicios o instalaciones poste
riores en el m uelle Transversal.

2.a La¿ obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 27 de febrero de 1956 por los Ingenieros Industriales don  
Antonio -Mangrané Ejerique y don Luis Casaús Ardura y a las 
prescripciones que figuran al final de estas condiciones

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jef atura de 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta  
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Tim
bre dei Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956, para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del im porte de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cum plim iento dará conocim iento a la Jefatura de Puertos de La 
provincia, parar el de la Superioridad.

4.a Eü concesionario solicitará por escrito de la  Jefatura de
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Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzar dentro del plazo, el replanteo de las 
mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantán
dose acta y plano en los que se consignará la superficie ocupada, 
y serán elevados a examen de la Superioridad para su aproba- 

i ción, si procede
5.a Se dará principio a las obras dentro dei plazo de tres 

m áes y deberán quedar terminadas antes del plazo de dieciocho 
mes, a contar de la fecha de la pr^sente> Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prónoga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es- 
critó del Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento de 
las mismas, que se practicará con asistencia dei Ingeniero en
cargado y del interesado .«evantándose acta, que será elevada 
a examen de la Superioridad para su aprobación, si procede

8.a Las obras quedarán bajo la inspección v vigilancia del 
Ingeniero Director de* puerto, quedando obligado el concesio
nario a conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo mismo 
que el terreno, arrendarlos ni dstinarlos a usos distintos que los 
expresados.

9 /  Los gastos que «e originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesio
nario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable la presente conce
sión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémisa y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se hán de observar Jas dis
posiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros socia
les y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Tarragona, 
a partir de la fecha de la ' presente Orden, el importe corres
pondiente al canon anual, a razón de quince (15.00) pesetas por 
metro cuadrado y año y el de diez ^  10.00) pesetas por metro 
lineal de tuberías subterráneas entre los terrenos de la insta
lación y las arquetas de descarga 1unto a los paramentos Norte 
y Sur del muelle Transversal.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia "

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras a 
que se refiere la condición segunda:

a) El conjunto de la instalación constituida por la nave- 
almacén, edificación y tanques conservando su misma posición 
relativa, se trasladará paralelamente y en dirección perpendicu
lar a los paramentos Norte y Sur del muelle tres metros de 
distancia en sentido del último ■ paramento, quedando así la 
línea que forman los centros de los depósitos y, a la vez. eje de 
la nave, también paralela al paramento Sur, y a sesenta y siete 
metros de distancia de este último.

b) La caseta de transformación se dispondrá dentro de la 
cerca del espacio de tanques, aumentando la distancia entre el 
tanque número 3 y el tramo de cerca perpendicular a  la línea 
de centros de estos tanques, evitando así los ángulos entrantes 
que presenta esta caseta en el proyecto.

c) El suministro de energía eléctrica se hará en alta ten
sión con el cable subterráneo.

d) El desvio apartadero del ferrocarril a la nave-almacén 
no se incluye en la actual concesión, debiendo solicitarlo inde
pendientemente después de efectuado el tendido de las vías en 
el muelle Transversal de las que ha de partir.

e) Las tuberías enterradas de enlace de los depósitos con las 
arquetas de descarga junto a los muelles se dispondrán para
lelamente y muy próximas a la fachada Sur de la nave-alma
cén, y de esta alineación'saldrán otras perpendiculares para las 
arquetas de descarga, que se situarán entre el cuarto y quinto 
bolardo del paramento Sur y entre el tercero y cuarto del parar 
mentó Norte del muelle. Irán enterradas a la suficiente profun
didad para cruzar por debajo de la tubería de agua en el macizo 
de coronación del muelle y de los largueros de las vías férreas 
y de grúas que se han de instalar.

f) Las arquetas de descarga serán dos por par de tuberías: 
una pequeña para el empalme de las mangueras, situada entre 
el sillar de coronación del muro de muelle y el primer carril de 
vía de grúas, y otra a. continuación del carril más alejado don
de se instalarán las llaves de paso.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo

señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 d¡e marzo de 1958. — El Director general, Gabriel 

Roca

Sr Ingeniero Jefe de Puertos de Tarragona.

♦ * *

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en ex artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expediente 
instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Gerona, a ins
tancia del Pósito de Pescadores de Lloret de Mar. en solicitud 
de autorización para instalar un cabrestante para varada de 
embarcaciones de pesca en la playa de Lloret de Mar, con arreglo 
al proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose 
deducido reclamaciones durante el periodo informativo y ha
biendo sido informado favorablemente por !a Comandancia Mi
litar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, 
el Ingeniero Director del Grupo de Puertos y la Dirección Gene
ral de Navegación, sirviendo como antecedente el deslinde previo 
y amojonamiento de la zona marítimo-terrestre practicado con 
motivo de la concesión otorgada por Orden ministerial de 23 de 
octubre de 1950 al Ayuntamiento de Lloret de Mar. la concesión 
puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 41 de la 
Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar al Pósito de Pescadores de Lloret de Mar para 
ocupar una parcela de 92.40 metros cuadrados de la zona ma
rítimo-terrestre de la playa de Lloret de Mar. con destino a la 
instalación de un cabrestante para varar barcas de pesca, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo limi
tado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades domi
nicales del Estado, y con suleción a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo trans- 
ferible. salvo título ú d  herencia, mientras no haya sido aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por ía presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial ejecu
tada conforme a lo prescrito en el articulo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
articulo ,47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en marzo de 1947 por el Ingeniero de Caminos dop Tomás 
Amelburu. con la sola excepción del cambio ae un emplazamien
to consignado én el plano de confrontación levantado el 14 de 
octubre de 1948.

3.a Dentro del plazo de un íies. a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956 para la 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá ia fianza totat por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la 
provincia de Gerona, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con ía suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a exahien d? la Superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.n Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán -quedar terminadas antes del plazo de nueve 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden

6.3 Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni soheitado prórroga 
por ei concesionario, se considerará desde luego y sin más trá
mites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada^

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos el reconocimiento de las mis
mas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado 
/ del interesado, levantándose acta, que será elevada a  examen 
ie la Superioridad para su aprobación, si procede.
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8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Puertos de la provincia y no será obstáculo al paso 
para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el 
concesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo 
mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos 
que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, <a inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario,

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes de trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en la 
Pagaduría del Grupo.de Puertos de Gerona, a partir de la fecha 
de la presente Orden, el importe correspondiente al canon, cal
culado a razón de diez pesetas <10) por metro cuadrado y año 
por la superficie ocupada. Este canon será revisable por la Ad
ministración cuando ésta io estime oportuno.

12; El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones sobre la materia vigentes.

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento, lo digo a V. S. para su conoci
miento. el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1958.—El Director general, Gabriel

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Gerona.

• • *

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe 
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Vicente Adrián Canales, en solicitud de
autorización para construir una casa de dos plantas an la zona
mantimo-terrestre de Guardamar ael Segura, con arreglo al pro
yecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose producido 
reclamaciones durante el periodo informativo, y habiendo sido 
informado favorablemente poi la Comandancia Militar de Ma
rina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero 
Diector del Grupo de Puertos y la Dirección General de Navega
ción y habiendo sido aprobado el deslinde del tramo de costa 
afectado por Real Orden de 9 de marzo de 1931. la concesión 
puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 de la 
Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resucito:

Autorizar a don Vicente Adrián Canales para construir una 
casa de dos plantas sobre una parcela de terreno de 140 metros 
cuadrados en la playa de Guardamar del Segura, señalada con 
el número 171 de policía, con frente al mar y la distancia 
que existe desde la línea divisoria con la parcela contigua nú
mero 169 a los mojones números 8 y 8 B es de 239,80 metros 
y 70,20 metros, respectivamente, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.» Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible. salvo título de herencia, mientras no naya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a ío prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en septiembre de 1957 por el Arquitecto don Santiago Pérez 
Aracil.

3.- Dentro del plazo de un mes, a pártir de la presente 
Orden, por el concesionario .se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el

5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que las 
obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las 
mismas, que se practicará con el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes,* con asistencia del interesado, levantándose 
acta y plano en los que se consignará la superficie ocupada y so- 
rán elevados a examen de la superioridad para su aprobación, 
si procede.

5.a Se dará principio a las.obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán queda?- terminadas antes del plazo de Uh año, a 
contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámites, 
anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del Inge
niero encargado y del interesado, levantándose acta que será ele
vada a examen de la superioridad para su aprobación, si pro
cede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia y 
no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia li
toral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado y no pudiendo, 'o mismo que el terreno, arrendarlos 
ni destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, ja inspec
ción v el reconocimiento de las obras serán de cuenta del
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona pülémica y
militar de costas y fronteras, y asimismo se han de observar las
disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajp seguros 
sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduria del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon calculado a razón de seis i6> pesetas por metro cuadrado 
y año, por la superficie ocupada Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden, de esta fecha, comunicada pot el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. mttehos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director geneiai, Gabriel

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Alicante.
/ ...

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el articuló 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, 
a instancia de don José Safont Ginés, en solicitud de autoriza
ción para construir un quiosco para la venta de refrescos dentro 
de Ja zona de servicios del puerto de Arenys de Mar. con arregla 
al proyecto que a ia petición se acompaña, y no habiéndose pro
ducido reclamaciones durante el período informativo y habiendo 
sido informado favorablemente por la Comandancia Militar de 
Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Inge
niero Director del Grupo Me Puertos de - Baccelona-'^arragona 
y la Dirección General de Navegación, la concesión puede otor
garse por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de 
Puertos, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Fuer- 
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don José Safont Ginés para construir ’ >n quiosco 
para la venta de refrescos dentro de la zona de servicios del 
puerto de Arenys de Mar, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio
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de tercero, sirí cesión del dominio público ni de las facultades 
del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos 
y en el Reglamento para su ejecución, no siendo transferible, 
salvo título de herencia mientras no haya sido aprobada el acta 
de reconocimiento de ias obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por ía presente 

, Orden sólo tendrá derecho el concesionrio a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de Puertps, en lo que determi
na el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizaran con arreglo al proyecto suscrito 
en 25 de mayo de 1956 por el Arquitecto don Manuel Valls y a 
las prescripciones que figuran al final de estas condiciones

3.« Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, leí Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución 
de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la Caja General de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia para 
el de xa Superioridad

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar* a sus órdenes, con asistencia del nteresado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a ias obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazc de un año. 
a contar de la lecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde luego y sin más trámites 
anulada esta concesión, quedando a favor del Estado rá fianza

'  depositada.
7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es

crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el recono
cimiento de las mismas que se* practicará con asistencia del In
geniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la Superioridad para su aprobación si pro-

* cede.
8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del In

geniero Director del Grupo de Puertos y no serán obstáculo al 
paso para él ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu- 
diendo. lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos qu se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones -vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros so
ciales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto, a partir de la 
fecha de la presente Orden, *>1 importe correspondiente al canon, 
calculado, a razón de 1.000 pesetas anuales por la superficie 
ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Administración 
cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión,* y llegado ^este caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras a que 
se refiere la condición 2.a

a) El emplazamiento de la parcela coincidirá exactamente 
con la fijada por el Isgeniero Director del Grupo de Puertos de 
Barcelona y .Tarragona, de forma que el lado Poniente de la 
misma estará alineado con el arranque del muelle de ribera; el 
lado Sur. coincidiendo con el bordillo límite del afirmado, de 
modo que resulte estar adosado pcfr su extremo de Levante a un 
pabellón propiedad de la Administración y actualmente en pro

yecto. de forma que no quede hueco entre la parcela y el pa
bellón citado

b) La edificación, en su linde a Levante con el futuro pa
bellón de la Administración, no presentará aberturas en dicha 
fachada.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos. •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingenero Jefe de Puertos de Barcelona.

• *  *

Tramitado, con arreglo a lu prevenido en el artículo 69 dei 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por ia Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de la S. A. Palma Nova en solicitua de auto
rización para legalizar la construcción de varias casetas de 
baño y un bai restarante y la ampliación de una terraza ado
sada a un edificio de la oropiedad de 'a Sociedad peticionaria, 
ocupando terrenos de Ir zona maritimo-terrestre entie los vér
tices 2 y 3 del deslinde aprobado por Orden ministerial de 19 
de jymio de 1957, y cuya uicoación se hizo a instancia dp don 
José Rosés y doña Dolores Rovira, de la playa de Pa¡ma Nova 
CCalviá), con arreglo al proyecto que a a petición se acom
paña, y no habiéndose producido reclamaciones durante e; pe
ríodo informativo, y habiendo sido iníormado favorablemente 
por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Ingeniero Director del Gruño de 
Puertos de Baleares, ia Dirección General de Navegación y el 
Ministerio de, Ejército, ia autorización puede otorgarse por 
estar comprendida en el articulo 42 de la Ley cU Puertos •

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto*

Legalizar U construcción ejecutada por .a S A Palma Nova 
de varias casetas de baño y un bar restaurante y la amplia
ción de una terraza aaojada a un edificio propiedad de la 
Sociedad peticionaria en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de Palma Ncva (Calviá-M illorca) con arreglo a las condicio
nes siguientes

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado,' dejando a salvo el derecho de prqpiedad. sin perjui
cio de tercero, sin .cesión del dominio público ni de las faculta
des dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en ia 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaiadas de utilidad pública y pata reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valoi material de dichas obras previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo previsto en el articulo 91 
del Reglamento para 1* ejecución de lá Ley de Puertos en lo 
que determina el artículo M de la misma

2.a Las obras se reconocerán con arreglo al proyecto sus
crito en marzo de 1956 por el Ingeniero de Caminos don Juan 
Torres Llodrá.

3.a Dentro del plazo ae tres meses el concesionario colici- 
tará por escritc^ de -a Jefatura de Puertos de la provincia el 
reconocimiento de las obras, que se practicará con asistencia 
dei Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, 
que será elevada a examen de la Superioridad para su apro
bación. si procede

4.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del
Ingeniero Director del Grupo ae Puertos ae Baleares y no
serán obstáculo al paso oara el ejercicio de la vigilancia li
toral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado y no puniendo lo mismo que el terreno, arren
darlos ni destinarlos b usos distintos de los expresados

5.a Los gastos que se originen por la inspección y el re
conocimiento de las ooras serán de cuenta del concesionario

6.a Se cumplirán, er lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo ae Guerra referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fvonteras y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes de) trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional

7.a El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría ae la Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estaao, a partij de ’a fecha ae la autoriza
ción de la concesión, el importe correspondiente * al canon, 
calculado, a razón de 12 pesetas por metro cuadrado, y año,
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por la superficie 'ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.8> El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones ai.tenores será causa ae caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado pn las disposiciones vigentes sobre la materia. •Lo que de orden de esta fecha comunicada por el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S. para su conocimiento, el de la entidad interesada y demás efectos

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, l 7 de marzo de 1958.—El Director general, Gabriel Roca.

Sr. Ingeniero .Jefe de Puertos de Baleares (Director del puertode Palma de Mallorca.)
• * •

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 dei Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, a instancia de doña Carolina Coaorníu Bosch. en solicitud de autorización para construir una casa de dos plantas en la 
zona maritimo-terrestre de Guardamar del Segura, con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose „ deducido reclamaciones durante el período informativo, y habiendo sido informado favorablemente por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Puertos de la provincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia y la Dirección General de Navegación, habiéndose aprobado el deslinde de1 tramo de costa afectado por Real Orden de 9 de marzo de 1931. la concesión puede otorgarse por' estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas ha resuelto*Autorizar a doña Carolina Codorníu Bosch para construir una casa de dos plantías con tres fachadas, sobre dos parcelas de terreno de 331 metros cuadrados en total, en la playa de Guardamar del Segura, señaladas con los números 141 y 143, con frente al mar, de 15,35 metros, y las distancias que existen desde la esquina de la parcela 141. en la calle de acceso a la playa, a los mojones números 3 y 8b, son de 125 y 135 metros, respectivamente, con arreglo a las condiciones siguientes:1.a Esta concesión se otorga a título precario sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio DÚblico ni de las facultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley oe Puertos y en el Reglamento para su ejecución no siendo transfcrible. salvo título de herencia, mientras no haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obrasEn el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizádas por la ; presente Orden. k >1o tendrá derecho el concesionario a ser ! indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo determinado en el artículo 47 de la misma.2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en enero de 1957 por el Ingeniero de Caminos don Claudio 
Hernández Ros Codorníu. t

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Orden, por e’ concesionario se realizará el reintegro de esta concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecución de dicha Ley, y >e constituirá la fianza total por el cinco poi* ciento del imponte de las obras en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la Superioridad4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefaturade Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxiliar a sus órdenes con asistencia del interesado, levantándose acta y p-ano en los que se cpnsignará_ la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede.5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tresmeses y deberán quedar terminadas antes del plazo de unaño, a contar de la fecha de la presente Orden.6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más

trámites, anulada esta, concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.
7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia de Alicante el reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, s? procede.

Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Director del Grupo de Puertos de AlicanWValencia y no serán obstáculo ai paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas ei; buen estado, y no pudiendo lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos que los expresados9.a Los gastos que >>e originen por el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.10. Se cumplirán, en 10 que sea aplicable a la presente concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo por e\ Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar de Costás y Fronteras, y asimismo se han de observar las disposiciones sobre contrato y accidentes de trabajo, seguros sociales y protección a la industria nacional.11. El concesionario abonará por semestres adelantados en la Pagaduría del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia, a partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon, calculado a razón de ocho pesetas (2) oor metro cuadrado, y año, por la superficie ocupada Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.12. El incumplimiento por el concesionario ae cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo señor ministro de este Departamento, 'o  digo a V. S. para su conocimiento, el de ia interesada y demás efectosDios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 17 de marzo de 1958—El Director general, Gabriel Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Alicante.

• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, a ins
tancia de don Bautista Juan Torres, en solicitud de autorización para construir un edificio destinado a restaurante, ocupando 
terrenos de la zona maritimo-terrestre de Santapola, cuyo deslinde fué aprobado por Real Orden de 6 de noviembre de 1919, con motivo de una petición del Ayuntamiento ¿le dicho término municipal, con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, 
y no habiéndose deducido reclamaciones durante el período informativo y habiendo sido informado favorablemente por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Puerto de la provincia, el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Ali- cante-Valencia y la Dirección General de Navegación, la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de-Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Autorizar a don Bautista Juan Torres para ocupar una par
cela de 2.300'metros cuadrados de la zona maritimo-terrestre de la playa de Poniente de Santapola, con destino a la construcción de un edificio para restaurante, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades domi
nicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el Reglamento para sii ejecución, no siendo trans- ferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras

En el caso de que los terrenos sean recesarlos para la ejecución de obras dieclaradas de utilidad pública y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario. a ser indemnizado del valor material de dichas obras,, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prevenido en el artículo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo determinado por el artículo 47 de ia misma.

' 2a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito
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en febrero de 1957 por el Arquitecto don Miguei López y a las 
prescripciones que figuran al final de estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecución 
de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia, para 
el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del Interesado, levan
tándose acta y  plano en los que se consignará la superficie ocu
pada y serán elevados a examen de la superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a  las obras dentro deí plazo de tres 
meses y deberán qüedar terminadas antes del plazo de dieciocho 
meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Sí transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las 
. obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por
el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámites, 
anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito de la Jefatura de Puertos de la provincia de Alicante el 
reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acia, que 
será elevada a examen de la superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia ael 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos 
ni destinarlos a usos distintos que los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, serán del cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en 10 que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre contrato y accidentes del frabajo. seguros 
sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
el canon calculado, a razón de ocho (8) pesetas oor metro 
cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en la  ̂ disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto

Be construirá dentro de la parcela concedida una fosa séptica 
y  pozo filtrante para las aguas residuales y fecales de la sufi
ciente capacidad para el fin a qué se destina.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
-fleñor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
Conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 4
Madrid, 17 de marzo de 1958. — El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Alicante.

•  * •

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución (Je la Ley de Puertos, el expediente 
instríiído por la Jefatura de Obras Públicas de Cádiz, a instancia 
del Instituto Nacional, de Industria, en solicitud de autorización 
para construir un túnel de descarga del agua de refrigeración 
procedente de la central térmica de Cádiz, en la playa de Pun
tales, bahía de Cádiz, con arreglo al proyecto que a la petición 
se acompaña, y no habiéndose producido reclamaciones durante 
el período informativo, y habiendo' sido informado favorable
mente por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura.de

Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero Director del puerto 
de Cádiz y la Dirección General de Navegación, y habiendo sido 
deslindada la zona marítimo-terrestre según acta y plano apro
bados por Orden ministerial de 26 de marzo de 1953, la concesión 
puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 de la 
Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar al Instituto Nacional de Industria para ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de la playa norte de 
Puntales, en el puerto de Cádiz, con destino a la construcción 
de un túnel de descarga del agua de refrigeración procedente de 
la central térmica de la capital de la provincia, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

I a Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean' necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
artículo 47 de la, misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en marzo de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Enrique Sánchez Conde.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución de 
dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 del 
importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, con las reducciones y 
exenciones autorizadas por las disposiciones vigentes a favor del 
Instituto Nacional de Industria.

4.a El concesionario solicitará por escrito de' la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per- 
soñal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano en los que se considerará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo' de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde luego y sin más.trámites 
anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de ,1a provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si 
procede. ,

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el con
cesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo mismo 
que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos que 
los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar 
dé Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros socia
les y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en la 
Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Cádiz, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al conon, calculado a razón de 1.500 pesetas anuales por la su
perficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Admi
nistración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con-
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cesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S.vpara 
su conocimiento, el del concesionario y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1S58.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Cádiz.

• * •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por i i  Jefatura de Obras Públicas de Balea
res a instancia de don Fernando Martínez de la Escalera, en 
solicitud de autorización para construir un muelle, varadero 
y playa artificial en ’e bahía de Palma de Mallorca, con arre
glo al proyecto que a la petición se acompaña y no habiéndose 
deducido reclamaciones durante el período informativo, y ha
biendo sido informado favorablemente por la Comandancia 
Militar de Marina, la Jefatura de Puertos de la provincia, el
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, la Di
rección General de Navegación y el Ministerio del Ejército, y 
habiendo sido aprobado por Orden ministerial de 13 de junio 
de 1956 el deslinde de los terrenos afectados por la concesión, 
ésta puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 41 
de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Fernando Martínez de la Escalera para 
) ocupar una parcela de 470 metros cuadrados en la zona ma- 
1 ritimo-terrestre de la bahía de Palma de Mallorca, con desti

no a la construcción de un muelle, varadero y playa artificial, 
y con arreglo a las condiciones siguientes:

1 1 Esta concesión se otorga a título precario sin plazo li
mitado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del domonio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no slen- 
cio transferible. salvo titulo de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de laa obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declamadas de utilidad pública, y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material ae dichas obras previa tasa
ción pericial ejecutada, conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 ael Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma

2a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 14 de. septiembre de 1952 por *1 Ingeniero de Caminos don 
Antonio Parietti Coll.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la autoriza
ción de la concesión, por el concesionario se realizará el rein* 
tegro de la misma con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 
del Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956. 
para ejecución de dicha Ley y se constituirá la fianza total 
por el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja Genera! 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de 
Puertos de la provincia, para el de la superioridad

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia con la suficiente antelación para 
que las obras puedan- comenzarse dentro del plazo el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus ordenes con asistencia del interesado 
levantándose acta y p’ano en los que se consignará la super
ficie ocupada y serán elevados a examen de la superioridad 
para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año 
a contar de la fecha de la autorización de la concesión.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desle luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento 
de las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero 
encargado y del interesado, levantándose acta, que será ele
vada a examen de la superioridad para su aprobación, si pro
cede. »

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares y no 
serán obstáculo al paso para» el ejercicio de la vigilancia lito
ral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni 
destinarlos a usos distintos de los expresados . -

9 a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción. y el reconocimiento de la sobras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por ci Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones vigentes sobre contrato y accidentes del 
trabajo, seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos (Gru
po de Puertos de Baleares), a partir de la fecha de la autori
zación de la concesión, el importe coi respondiente al c anon 
calculado, a razón de cinco (5) pesetas por metro cuadrado, y. 
año, por la superficie ocupada Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de. interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

*  *  *

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución oe la Ley de Puertos el expediente 
instruido por la Jefatura dt Obras Públicas de Huelva, a ins
tancia de la Empresa Nacional de Electricidad. S. A., para lega
lizar la concesión otorgada por Orden ministerial, de 23 de 
octubre de 1952 para ocupar 39 378 metros cuadrados de terreno 
en la zona de servicios del puerto de Huelva y comenzar las 
obras oe instalación de una central térmica para el suministro 
de energía eléctrica a los establecimientos y jninas de.la región, 
con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no 
habiéndose deducido reclamaciones durante el período infor
mativo y habiendo sido informado favorablemente por la Coman
dancia Militar de Marina, la Jefatura de Puertos de la pro
vincia, el Ingeniero Director del puerto de Huelva y la Dirección 
General de Navegación, la concesión puede otorgarse por estar 
comprendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que estando terminadas las obras y habiéndose 
cumplido los requisitos previos, es procedente legalizar la exis
tencia de las obras e imponer las condiciones para el régimen 
de esta concesión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y señales Marítimas, ha resuelto autorizar a la Empresa Na
cional de Electricidad, S. A., para legalizar las obras compren
didas en la concesión otorgada por Orden ministerial de 23 de 
octubre de 1952 para ocupar una parcela de 39.378 metros cua
drados en la zona de servicios del puerto de Huelva, con destino 
a la instalación de una central térmica para suministro de ener
gía eléctrica a los establecimientos y minas de la región, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

I a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin cesión del 
dominio público ni de las facultades dominicales del Estado 
y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el 
Reglamento para su ejecución.

En el. caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarías 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a sei indemnizado 
del valor material de dichas obras previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina, el 
artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 8 de septiembre de 1951 por el Ingeniero de Caminos. Cana
les y Puertos don Antonio Martínez Cattaneo.

3.a Dentro del plazo de ufi mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim-
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bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para eje
cución de dicha Ley.

4.a Dentro del plazc de tres meses se solicitará de la Jefa
tura ae Puertos de !a provincia el reconocimiento de las obras 
ejecutadas, levantándose acta, que será elevada a examen de la 
superioridad para su aprobación si procede

5.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Huelva y no serán obstáculo al 
paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado 
el concesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo, 
lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos dis
tintos que los expresados.

6.a Los gastos que se originen por la inspección y el recono- 
cipiiento ae las obras serán de cuenta del concesionario.

7 a Se cumplirá, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y mili
tar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observai las 
disposiciones sobre contrato y accidentes del. trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional

8.a El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras ael Puerto de Huelva, a par
tir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon
diente al canon, calculado a razón de tres (3) pesetas por metro 
cuadrado y año por ía superficie ocupada, y además otra canti
dad igual hasta amortizar el importe del mismo canon por el 
tiempo transcurrido desde la fecha de 23 de octubre de 1952, en 
que se hizo la concesión temporal, hasta la fecha de la presente 
resolución, de carácter definitivo. Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

9.a El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, )o digo a V. S. para su 
conocimiento, el de ,a Empresa interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril do 1958.—El Director general, Gabriel Roca. 

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Huelva.

• * •

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra a instancia de Tableros de Fibra, S. A. 
(T. A. F. I. S. A.), solicitando autorización para sanear una ma
risma sita en la zona marítimo-teerrestre de la ría de Ponteve
dra, lugar de «Junquéra de la Seca», para su aprovechamiento 
industrial, así como para -arque de almacenamiento de madera 
regulador de sus consumos anuales, con arreglo al proyecto que 
a la petición se acompaña.

Visto el expediente de deslinde instruido por las Jefaturas 
de Obras Públicas y de Puertos de Pontevedra;

Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo 
a lo dispuesto en las normas de procedimiento de la Orden de 
26 de abril de 1935, ratificando la de 7 de febrero de 1905. 
de carácter general; que las notificaciones hechas a los propie
tarios de los predios colindantes han sido unidas al expediente; 
que ha sido practicado el deslinde y el amojonamiento de los 
terrenos de dominio público y de propiedad del Estado, con asis
tencia de los representantes de los Ministerios de Marina, Ha
cienda y Obras Públicas, levantándose el plano correspondiente, 
y que una vez que ha sido confrontado por lá Comisión de des
linde ha sido sometida a la información pública, no habiéndo
se presentado reclamaciones durante el período de información, 
proponiendo el Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia la 
aprobación del deslinde;

Resultando que por don Serafín Ventín Lorenzo se formuló 
en 20 de septiembre de 1954 petición de concesión de esta mis
ma marisma con destino a cultivo y fabricación de sillares ar
tificiales huecos de cemento Portland. a la cual renunció en 15 de 
diciembre .e 1956;

Resultando que por don Juan Tilve Tilve se formuló en 6 de 
octubre de 1954, y en competencia con la de don Serafín Ven
tín, petición de concesión de esta marisma con destino á culti
vo, a la cual renunció en 15 de diciembre de 1956;

Resultando que en la información pública se presentó en la 
Jefatura de Obras Públicas una reclamación suscrita por don 
Luis Patiño Hermida y otros, todos ellos concesionarios de vi
veros flotantes de mejillones en la ría de Pontevedra alegan
do que en la solicitud no se concreta el ftn a que se destinan 
los terrenos y que los residuos de fabricación de la industria que 
trata de establecerse, al ser vertidos a las aguas del río Lerez,

contaminarán éstas, ocasionando la destrucción de las especies 
sedentarias de pesca, especialmente el marismo;

Resultando que en escrito de 22 de junio de 1956 el Director 
Gerente de T. A. F. I. S. A. alega que el destino de los terrenos 
solicitados es el de parque de maderas; que dicha industria ha 
sido debidamente autorizada por el Ministerio de Industria, sin 
que durante la información pública de treinta días se presen
tase reclamación alguna; que antes de ser autorizada por el 
Ministerio de Industria dicho Centro solicitó informe al Mi
nisterio de Agricultura en relación con el daño que. pudiese su- 
rriv la pesca, cuyo informe fué favorable, siempre y cuando se 
tomasen las precauciones convenientes; que la marisma de la 
Junquera de la Seca se destinará única y exclusivamente para 
parque de madera, y que dada la distancia en que se encuen
tran las mejilloneras y la gran cantidad de agua de que «e 
ven rodeadas, no influiría absolutamente en la calidad de di
chas agua la instalación de la industria, aun en el supuesto 
de que las aguas residuales fueran vertidas a la ría sin depu
ración previa; y que independientemente de la concesión o de
negación de dicha marisma, la instalación prevista se llevaría 
a cabo en los terrenos de propiedad particular de la Sociedad 
y vertería sus aguas residuales a la ría. por estar debidamente 
autorizada por el Ministerio de Industria;

Considerando que por haberse cumplido todos los requisitos 
reglamentarios, lo mismo para la constitución de la Comisión 
de deslinde que para la tramitación del expediente, que no se 
han producido reclamaciones y que por existir conformidad 
entre los miembros de la Comisión en cuantas actuaciones y 
operaciones han sido practicadas por el amojonamiento y para 
la confrontación del plano, procede aprobar los documentos que 
han sido objeto del referido .xpediente;

Considerando que la industria que se pretende establecer eŝ  
de importancia y necesidad para los intereses generales de la 
capital de Pontevedra, ya que su riqueza forestal encuentra 
precisamente su utilización más inmediata en establecimientos 
de esas industrias, las cuales no pueden ocasionar ese perjuicio 
que se cita, pues en todo caso las mejilloneras pueden trasla
darse a otro lugar de la ría, por cierto bastante extensa para 
estas labores de recría del mejillón, sin que por ello tengan que 
sufrir perjuicio de ninguna clase, y que el destino de la marisma 
es única y exclusivamente el de parque de madera; que la con
cesión de la marisma no es obstáculo para el establecimiento 
de la industria en terrenos suyos de propiedad particular, y que, 
por lo tanto, las aguas residuales de la misma verterán al río 
Lérez;

Considerando que los informes de la Comandancia Militar de 
Marina. Jefatura de Obras Públicas. Jefatura Provincial de Sa
nidad, Dirección Facultativa de la Concisión Administrativa de 
las Obras del Puerto y Ría de Pontevedra y Dirección General 
de Navegación son favorables.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

1.° Aprobar el acta y >lano del deslinde.
2.° Autorizar a Tableros de Fibras. S. A., al amparo de lo 

establecido en el artículo 51 de -la vigente Ley de Puertos y 92, 
93 y 94 del Reglamento para su aplicación, para desecar y sanear 
la marisma sita en la zona marítimo-terrestre de la ría de Pon
tevedra, lugar de «Junquera de la Seca», para su aprovecha
miento industrial, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin pública li
citación, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce
ro y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el 
Reglamento para su ejecución. -

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en 12 de abril de 1956 por el Ingeniero de Caminos don Eloy 
Fernández-Valdés Rodríguez.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Timbre 
del r  ado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución 
de dicha Ley, y se constituirá'la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia para 
el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado, y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la superfi
cie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para 
sm aprobación, si procede.
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5.a Se dará principio ¡_ las obras dentro del plazo de tres
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dieci
ocho (18) meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desdé luego y sin más trá
mites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento de 
las mismas, qu£ se practicará con asistencia del Ingeniero en
cargado y del interesado, levantándose acta, que será elevada a 
examen de la Superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán# bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Puertos de Pontevedra. Dirección Facultativa del 
Puerto de Vigo, y no serán obstáculo al paso para el ejercicio 
de la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario a 
conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo mismo que el 
terreno arrendarloss ni destinarlos a usos distintos que los ex
presados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la Inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo. Seguros So
ciales y Protección a la Industria Nacional.

11. El Incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

3.° Que como consecuencia de las renuncias de don Sera- 
fin Ventín Lorenzo y don Juan Tilve Tilve, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 76 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Puertos, se Ingresen en el Tesoro los depósitos si
guientes:

Fianza provisional de pesetas mil ciento* ochenta y siete con 
cincuenta y nueve céntimos (1.187.59) constituida en metálico 
por don Juan Tilve Tilve en la Caja General de Depósitos, 
sucursal de Pontevedra, a disposición del señor Ingenierio Jefe 
de Obras Públicas de Pontevedra, según resguardos números 6453 
de entrada y 6776 de registro, de fecha 9 de octubre de 1954

Fianza provisional de pesetas cuatro mil doscientas cincuen
ta y nueve (4.259). constituida en metálico por don Serafín Ven
tín. Lorenzo en la Caja General de Depósitos, sucursal de Pon
tevedra. a disposición del señor ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de dicha provincia, según resguardos números *>451 de en
trada V 6775 de registro de fecha 8 de octubre de 1954

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelentí
simo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S para su 
conocimiento, el del interesado v demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 7 de abril de 1958.—El Director general. Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra (Director del de
Vigo\

• *  •

Tramita-do con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante 
a instancia de don Manuel Lorente Guillo, en solicitud de auto
rización para construir un chalet para vivienda y baños en la 
zona marítimo-terrestre de Torrevieja. con arreglo al proyecto 
que a la petición se acompaña, y no habiéndose deducido recla-^ 
maciones durante el período informativo y habiendo sido infor
mado favorablemente por la Comandancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Puertos de la provincia, el Ingeniero Director 
del puerto de Alicante y la Dirección General de Navegación, 
y habiendo sido aprobado el deslinde de la zona marítimo-te- 
¿restre afectada por la concesión por Orden ministeria, de 10 de 
abril de 1937 ésta puede otorgarse por estar comprendida en el 
artículo 42 de la Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Lorente Guillo para ocupar una par
cela de 120 metros cuadrados de la zona marítimo-terrestre de 
Torrevieja. con destino a la construcción de un chalet, con 
apertura de huecos en todo el perímetro de la parcela que se 
solicita, y con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a títulb precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible. salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad públicá y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por ’a presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor mdterial de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el atículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo qu* determina el 
artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 2 de abril de 1954 por el Arquitecto don Alfonso Fajardo A.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Orden, 
por el concesionario se realizará el reintegro de esta concesión 
con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Timbre del 
Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución de 
dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 del 
importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia 
para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus  ̂órdenes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevado a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar termmadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trár 
mites anulada esta concesión, quedando .a favor del Estado la

I fianza depositada.
7 a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es

crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del In
geniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si 
procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto y no serán obstáculo al paso para 
el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el con
cesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo. lo 
mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distin
tos que los expresados.

9.a Les gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuanta de) con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sobre contrato y accidentes del trabajo seguros so
ciales y Protección a la Industria Nacional. ,

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Púerto de Alicante, 
a partir de la fecha de la presente Orden, el importe corres
pondiente al canon calculado, a razón de nuev^ .pesetas '9) por 
metro cuadrado y año, por la superficie ocupada Este canon 
podrá ser revisado por la Administración cuando _ésta lo esti
me oportuno.

12 El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con- 

¡ cesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, lo digo a V 3 para su co- 
nocimiento. el del interesado «y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años 
j Madrid, 7 de abril de 1958 —El Director general ‘ Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Alicante,
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Tram itado, con arreglo a lo prevenido en el articulo 75 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de M urcia d 
instancia de don Pedro Cerdán Puentes, en solicitud de auto
rización para construir una caseta de madera dentro del mar 
con destino a baños, en la playa de Los Alcázares, de) térm ino 
municipal de San Javier, con arreglo a) proyecto que a la pe
tición se acompaña, y no habiéndose deducido reclamaciones du
rante el periodo in form ativo y habiendo sido in form ado favora
blemente por la Comandancia M ilitar de M arina, la Jefatura de 
Puertos de la provincia y la D irección General de Navegación 
no habiendo .sido necesario deslindar los terrenos de la zona 
m aritlm o-terrestre, puesto que la ocupación se ha de realizar 
sobre la zona bañada constantem ente por e l mar, la concesión 
puede otorgarse por estar com prendida en el artículo 41 de la 
L ey  de Puertos.

Este M inisterio, a propuesta de la Dirección General de Puer- 
tos y Señales M arítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Pedro Cerdán Puentes para construir una 
caseta de madera dentro^ del mar. con destino a oaños. en la 
p laya de Los Alcázares, del térm ino municipal de 8an Javier, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.» Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
m itado dejando a salvo el derecho de propiedad, sin pn ju icio 
de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facultades 
dom inicales de) Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo titulo de herencia, m ientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocim iento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la e je 
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para rea lizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser Indem
nizado del valor m aterial de dichas obras, previa tasación pe
ric ia l ejecutada conform e a lo dispuesto en el articulo 91 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determ ina el artículo 47 de la misma.

2.» Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 10 de Junio de 1954 por el Arquitecto don Pedro Cerdán 
Puentes.

3.11 Dentro del p lazo de un mes, a partir de la presente O r
den, por el concesionario se realizará el rein tegro de esta con
cesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1965 del T im bre 
del Estado y Reglam ento de 22 de Junio de 1950, para ejecu 
clón de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 
100 del im porte de las obras, en la Ca ja  G eneral de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cum
plim iento dará conocim iento a ia Jefatura de Puertos de la 
provincia para el de la superioridad.

4.» El concesionario solicitará de la Jefatura de Puertos de 
la  provincia, con la suficiente antelación para que las obras 
puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mis
mas, que se practicará por el Ingen iero  encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del Interesado, levantán
dose acta y plano, en los que se consignará la superficie ocu
pada, y serán elevados a examen de la Superioridad para su 
aprobación, si procede.

5.a ' Se dará com ienzo a las obras den tro  del plazo de tres 
m eses,'y deberán quedar term inadas antes del plazo de un año. 
a  contar de lá techa de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el com ienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más 
trám ites anulada esta esta concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

7.a Term inadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Ingen iero  Jefe  de Puertos de la provincia el recono
cim iento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
in gen iero  encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aorobaclón. 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la  Inspección y vig ilancia  dei 
Ingen iero D irector del Puerto de Cartagena, como encargado de 
los puertos agregados a la D irección facu lta tiva  del mismo, y 
no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado y no pudiendo, lo m ismo que el terreno, arrendarlos 
n i destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec 
ción y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del inte
resado.

10 Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten  en lo suce

sivo por el Ram o de Guerra, referentes a la zona polém ica y 
m ilitar de Costas y Fronteras, y asimismo so han do observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo  se
guros sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de los puertos agregados a la Dirección facul
ta tiva  del de Cartagena, a partir de la fecha de la presente 
Orden, el im porte correspondiente al canon calculado, a razón 
de tres (3 ) pesetas por metro cuadrado y año por la superficie 
ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Adm inistración 
cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplim iento por el concesionario de <malquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la  
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo Bi
flor M inistro de este Departamento, lo digo a V. S para eu 
conocimiento, el del interesado y demás efectos ^

Dios guarde a V S. muchos años.
M adrid, 17 de abril de 1958.— El D irector general, G ab rlt i 

Roca.

Sr. In gen iero  Jefe de Puertos de Murcia.

R ES O LU C IO N  de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autorizan obras para 
ampliar los servicios de la Estación Sanitaria del puer
to de Santander.

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Santander a instancia de la Jefatura Provincial de 
Sanidad, solicitando autorización para am pliar los servicio* 
de la estación sanitaria del puerto de Santander, con arreglo  
al proyecto que a la petición se acompaña;

Resultando que la Dirección facultativa del puerto de San
tander in form a favorablem ente, siempre y cuando que por lA 
Dirección G enera l de Sanidad y Jefatura Provincial se dea 
facilidades para instalo r la luz anterior de enfilación de acer
cam iento a los muelles de M aliaño y se lleven las obras de 
form a que pueda conservarse en servicio dicha luz hasta el 
mom ento en que pueda montarse en su nuevo em plazam iento, 
más elevado, con el m ínim o tiempo posible de interrupción 
en el servicio, y que por parte de la Com andancia de M arina 
no hay inconveniente en que se acceda a lo solicitado;

Considerando que la autorización solicitada no supone va
riación alguna en la ocupación de superficie, por tratarse de 
la elevación de una rlan ta  nueva, sin inconveniente técnico 
alguno por lo que a cim entación y estructura* existente* se 
refiere, y con las obras proyectadas te am plían los serv ic io » 
sanitarios del puerto, lo que indudablemente supone una ven
ta ja  para el mismo, y que los in form es de las autoridades 
portuarias son favorable*,

Este M inisterio, a propuesta de la D irección G enera) do 
Puertos y Señales M arítim as, ha resuello '

Que se autorice a la D irección G eneral de Sanidad para 
am pliar el edificio actual de la Estación Sanitaria del puerto 
de Santander, con arreglo a las condiciones siguientes:

I a Las obras se ajustarán al proyecto base de la petición, 
suscrito en Bantander en febrero de 1950 por el A rqu itecto 
don Juan JOBé Resinas del Castillo, y con las m odificaciones 
que en él puedan suponer las condiciones siguientes:

2.a Las obras deberán dar com ienzo en el plazo de tres (3 ) 
meses, contados a partir de la fecha de la autorización, y ter
m inarán en el de veinticuatro (24) meses, a partir de la m ism a 
fecha.

3.a L a  Dirección G eneral de Sanidad viene obligada a 
desarrollar los trabajos de form a que pueda conservarse en 
servicio la luz de enfilación existente hasta que pueda mon
tarse en su nuevo em plazam iento como consecuencia de esta 
ampliación.

4.a Las obras de la nueva cubierta, en su ángulo S O . pun
to donde ha de ir instalada la nueva luz de enfilación. se 
realizarán de acuerdo con las normas que fije  ia D irección 
facu lta tiva  de la Junta de Obras del Puerto, debiendo estar 
la  misma acondicionada para soportar y perm itir transitar < 
a tres hombres, asi como para alojar la torre m etálica de 
la luz y aparatos anejos, y siendo igualm ente obligación de 
la D irección G eneral de Sanidad el fac ilita r el acceso a la 
mencionada luz en la formR que la va citada Dirección fa 
cu ltativa de la Junta determ ine

5.a El Organism o concesionario solic itará por escrito do
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la Jefatura de Puertos de la provincia, con la suficiente an
telación para que las obras puedan comenzarse dentro dei 
plazo, el replanteo de las mismas, qüe se practicará por el 
Ingeniero encargado y personal auxiliar a sus órdenes, con 
asistencia de) interesado, levantándose acta y plano en los 
que se consignará la superficie ocupada, y serán elevados a 
examen de la superioridad para su aprobación, si procede.

6.a Terminadas las" obras la Dirección General de Sani- 
dad o Jefatura Provincial de Sanidad, en representación de 
aquélla, solicitará por escrito del Jefe de Puertos de la pro
vincia el reconocimiento de las mismas, que se practicará 
con asistencia del Ingeniero encargado v del interesado, le
vantándose acta, que será elevada a examen de la superiori
dad para su aprobación, si procede.

7.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Santander, y la entidad con
cesionaria tendrá la obligación de conservarlas en constante 
buen estado y no podrá destinar las mismas ni el terreno- a 
que esta concesión se refiere a usos distintos del que en las 
presentes condiciones se determinan.

8.ft Considerada esta autorización como una ampliación 
de la Estación Sanitaria del puerto de Santander, entregada 
a la Dirección General de Sanidad, según acta aprobada por 
la superioridad en 20 de agosto de 1930, queda aquélla sujeta 
a todas las obligaciones señaladas en la cesión mencionada

' Lo que de Orden "de esta fecha, comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. 8. 
para su conocimiento, el de las partes interesadas y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958. — El Director general Ga

briel Roca.

Br. 'Ingeniero Jefe del Puerto de Santander.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de marzo de 1958 sobre declaración de inte
rés social de las obras de construcción e instalaciones 
de un Colegio en Salamanca, denominado «Colegio Ca
lasanz».

limos Sres.: Visto el expediente incoado por el reverendo 
Padre Juan Pérez de San Miguel, como provincial de la Pro
vincia Escolapia de Castilla, con residencia en el Colegio «San 
Antón», de esta capital, en solicitud de que sean declaradas 
de interés social las obras para la construcción del «Colegio 
Calasanz». de 8alamanca; y

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 21 de febrero 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 0 de 
marzo de 1968),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declaran de interés social a todos los efectos, y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955, las obras 
para la construcción del «Colegio Calasanz», de Salamanca.

2.° En su consecuencia, el referido Centro se compromete:
A) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento téc

nico pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación 
para los Centros en régimen de Patronato o para los de car 
rácter experimental.

B) A que su organización 'pedagógica interior, a juicio de 
la inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.

O) A que una parte de los beneficios económicos que se 
obtengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico 
del Centro y para las actividades formativas de carácter cir- 
cum o post-eBcolar.

3.° Asimismo, el mencionado Centro se obliga a aplicar el 
régimen de Protección Escolar establecido por la Legislación 
vigente.

4.o La comprobación de todas estas obligaciones podrá rea
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspon
dientes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus res
pectivas Direcciones Generales o de las correspondientes Co
misarías de Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social

5.° A los efectos del apartado anterior serán de aplicación 
para los Centros no oficiales de Enseñanza Media lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del 29) sobre reforma del articulo octavo ael Regla
mento de dichas instituciones docentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos año9.
Madrid, 10 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social.

ORDEN de 16 de abril de 1958 sobre distribución de cré
dito consignado para  dietas y gastos de locomoción del 
Inspector general e Inspectores centrales y extraordi
narios de Enseñanza Primarla y de Escuetas de: Ma
gisterio.

limo. Sr.: Visto .el expediente de distribución dei crédito de 
407.382 pesetas, consignado en el capítulo primero, artículo ter
cero, grupo quinto, concepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio para dietas y gastos de locomoción del 
Inspector general, Inspectores centrales y extraordinarios de 
Enseñanza Primaria y de Escuelas del Magisterio; y

Resultando que para atender las obligaciones derivadas de 
las visitas de inspección del Inspector general e Inspectores 
centrales de Enseñanza Primaria existe un crédito en los vi
gentes presupuestos del Ministerio de Educación Nacional, que 
asciende a la suma de 407.382 pesetas;

Resultando que con fecha 7 de marzo del año en curso 
ha sido tomada la preceptiva razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos del Departamento, habiendo 
sido Intervenido el mismo por la Intervención General de^la 
Administración del Estado en 3 de abril siguiente;

Vistas la Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945, 
y la de Presupuestos Generales del Estado para el bienio 
de 1938-59:

Considerando que la necesidad de atender debidamente el 
cometido y funciones específicas de la Inspección General y 
Central obliga a que se distribuya el oportuno crédito, cuya 
liquidación debe realizarse mediante libramientos trimestrales 
y pedido de consignación, formulada dentro de los niez pri
meros días de cada trimestre por el Inspector general de En
señanza Primarla;

Considerando que las dietas y gastos de locomoción deberán 
devengarse con arreglo y sujeción estricta a la cuantía y tipos 
establecidos en él Decreto de 10 de noviembre de 1955, comple
mentario del Decreto-ley de 7 de Julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto: 
v Primero.—Autorizar4 la distribución dei crédito de 407.382 
pesetas, consignado en el capítulo primero, articulo tercero, 
grupo quinto, concepto primero, del vigente presupuesto de gas
tos del Ministerio de Educación Nacional para dietas y gastos 
de locomoción del Inspector general e Inspectores ^emralcs 
de Enseñanza Primaria y de Escuelas del Magisterio.

8egundo.—Que la liquidación del crédito se realice mediante 
libramientos trimestrales previa solicitud de consignación, for
mulada dentro de los diez primeros días de cada trimestre 
por el Inspector general, la cual deberá ser justificada regla
mentariamente.

Lo que comuhico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 1 de mayo de 1958 por la que se concede a don 
Juan Quintana Fábregas la Medalla «Al M érito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Juan Quintana Fábregas; y

Resultando que los Enlaces Sindicales de la entidad «Co- 
romlnas Industrial. S. A.», en su deseo de que sean reconoci
dos los méritos que concurren en el señor Quintana. Delegado
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del Consejo de Administración, solicitaron de este Ministerio 
le fuera concedida la Medalla del Trabajo, a cuyo efecto hi
cieron constar el notable impulso que 'dió al desarrollo de la 
Empresa en cuarenta y seis años de trabajo incesante y la 
preocupación que paralelamente sintió por lograr el mejora
miento de las condiciones de - vida de sus trabajadores depen
dientes, a los que ha concedido beneficios de orden laboral v 
de previsión de indudable importancia;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que de acuerdo con lo previsto en ios ¿par- 
tados a), b) y j) del articulo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942. procede acceáer a la concesión de la recompensa 
solicitada;

Vistas ias citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de su Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Juan Quintana Pábregas la Medalla «Al-Mérito en el Trabajo», 
en su categoría ae Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, I muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por
la que se autoriza a «Solvay et Cie .» para ampliar su
industria de productos químicos de Barreda (Santander). 

Cumplidos ios trámites reglamentarlos en el expediente pro
movido por «Solvay et Cié.», en solicitud de autorización para 
ampliar su industria de productos químicos de Barreda (San
tander) comprendido en el grupo 2.°, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Solvay et Cié.» la ampliación solicitada con arre
glo a las condiciones generales fijadas en la norma yndécima de 
la Orden ministerial citada y a las especiales siguientes:

1.a Se autoriza la ampliación de las instalaciones hasta las 
capacidades de producción siguientes, eferidas a Tm. por día:

Carbonato sódico ...................................................    450
Sosa cáustica (caustificación) ........................................... 375
Sosa cáustica (electrolítica) ..............................   45
C lo r o ...............................................................................    40
Cloruro de sal ...................................................   ... ... 20
Bicarbonato refinado......................................................  ... 50

2.a El plazo de puesta en marcha será de dos y cinco af^os. 
respectivamente, para la primera y segunda etapas previstas.

3.a Esta autorización es complementaria de la que con esta 
misma fecha se concede a «Solvay et Cié», sobre la forma de 
aportación de maquinaria extranjera, desarrollando la Orden mi
nisterial de 7 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de marzo de 1958).

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquiq^ria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompañada ae certificación extendida 
por la Delegación de Industria acreditativa de que la maquina
ria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su automación

5.a Una vez recibida la maquinária, el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria de Santander, para que por 
la misma se ompruebe que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

6.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec
to la presente autorización en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de cualquiera dé las con

diciones impuestas o por la existencia de cualquier declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se refieren 'as normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo que comunico a V. S. para su Conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1958.—El Director general. José Gar* 

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación \de Industria de Santander.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se aprueba en favor de la entidad «Enrique Cardellach 

y Hermano, S. A.», un prototipo de ascensor y  
montacargas.

Visto el expediente promovido por la entidad «Enrique 
Cardellach y Hermano. S. A.», domiciliada en Barcelona Ca
sanova, números 25 a 29, en solicitud de aprobación de un 
prototipo de ascensor v montacargas hasta 570 Kg x m/s. con 
un hilo en el tornillo reductor y hasta 1.200* Kg. x m /s con 
dos hilos en el tornillo reductor, esta Dirección Generai de 
acuerdo con lo previsto en la Instrucción General número 34 
del vigente Reglamento de Aparatos Elevadores, aprobado por 
Orden de este Ministerio de 1 de agosto de 1952 y cor los 
informes emitidos por los Organismos competentes, ha re
suelto:

1.° Aprobar en favor de la entidad «Enrique Cardellach 
y Hermano, S A.», el prototipo de ascensor y montacargas 
hasta 570 Kg. x m /s con un hilo en el tornillo^ reductor y 
hasta 1.200 Kg. x m/s. con dos hilos en el tornillo reductor, 
que queda registrado en esta Dirección General de Industria 
con la inscripción AXV-63 en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la Instrucción General número 34 
del Reglamento.

2.° La aprobación del prototipo queda supeditada al cum
plimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la Memoria y planos que se acom
pañan a la solicitud

B) De acuerdo con lo establecido en la Instrucción 22 del 
vigente Reglamento de Aparatos Elevadores, el mecanismo 
tractor de estos prototipos deberá equiparse con un disposi
tivo que permita, sin peligro alguno para el operador, el accio
namiento a mano del ascensor en los casos de emergencia que 
lo hagan necesario.

C) La construcción del tipo de paracaídas progresivo se 
realizará de acuerdo con el plano que en la documentación 
se incluye y sólo se utilizará en los ascensores de polea ma
triz con suspensión elástica de) camarín

D) La entidad interesada deberá remitir a esta D ireo 
ción General 55 copias de la Memoria del prototipo y de los 
planos complementarios que á  la misma se acompañan para 
su distribución entre todas las Delegaciones de industria de 
España

E) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la en
tidad citada en relación con la construcción del prototipo o 
con ia sustitución de los materiales empleados en la misma 
deberá ser aprobada por la Dirección General de Industria, 
previo informe de la Delegación de Industria de Barcelona.

F) En todo momento la entidad «Enrique Cardellach y 
Hermano, S. A.», permitirá al personal técnico de la Delega
ción de Industria de Barcelona la realización en sus talleres 
de las pruebas precisas comprobatorias de las condiciones de
seguridad y garantía de los diferentes elementos que compo
nen el prototipo aprobado.

G) Los ascensores y montacargas correspondientes al pro
totipo aprobado llevarán una placa indicadora, en la que figu
rarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación

y el número de fabricación del aparato
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hac* re

ferencia la Instrucción General número 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952

3.° La Delegación de Industria de Barcelona conservará
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un ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del 
prototipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier inci
dencia que en lo sucesivo pudiera plantearse.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1958.—El .Director general, José 

García Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria 
de España.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se declara 
«Explotación Agraria Familiar Protegida» una finca de 
la provincia de Lugo.

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.° 
del Decreto de 27 de enero de 1956 por el que se dictaban nor
mas para la concesión del título de «Explotación Agraria Fami
liar Protegida», y del apartado séptimo de la Orden ministe
rial de 9 de marzo de 1956, que convocó concurso para la con
cesión del referido título en las provincias de La Coruña. Lugo, 
Orense, Pontevedra, Santander y León, y vista la propuesta 
parcial de la Dirección General de Agricultura correspondiente 
a la finca propiedad de don Ramón Hortas Meilán, de la pro
vincia de Lugo, formulada de este modo en razón al indiscu
tible cumplimiento por parte de )a misma de los requisitos y 
circunstancias exigidos en el Decreto y Orden ya citados y 
con objeto también de no demorar en la misma la realización 
de las oportunas obras y mejoras, sin perjuicio de la concesión 
de los restantes títulos que más tarde puedan otorgarse, según 
lo que previene la Orden de este Ministerio de 9 de marzo 
de 1956. en su artículo cuarto, a otras explotaciones de la pro
vincia de Lugo, dentro de las que han concursado; y vistos 
igualmente los definitivos planes de transformación y mejora 
que deberán realizarse en la indicada finca,

Este Ministerio, conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida» a la finca propiedad de don Ramón Hortas Mefián, 
situada en el lugar de Farreira, Parroquia de San Salvador de 
Morteiro. Ayuntamiento de- Otero del Rey. de la provincia de 
Lugo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
p íos  guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial por la que se modifica el período hábil 
para la pesca del cangrejo en la provincia de Cuenca.

Con objeto de unificar los periodos para la pesca del can
grejo en las provincias dé Guadalajara y Cuenca, en cuyas 
aguas limítrofes existe hoy día disparidad en las fechas del 
comienzo de la veda, y también para favorecer el desarrollo de 
este crustáceo,

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que 
le confiere ■ el artículo 13 de la vigente Ley de Pesca Fluvial
de 20 de febrero de 1942, dispone que en lo sucesivo el perío
do hábil par# la pesca del cangrejo en la provincia de Cuenca 
sea el comprendido desde el día 16 de mayo hasta el 31 de agos
to, ambos inclusive, quedando modificado así lo reglamentado 
en la Real Orden de 22 de septiembre de 1911.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1958.—El Director general, Pau

lino M. HermoslUa.

Sr. Jefe nacional del Servicio de Pesca Fluvial y Caza.

ORDENES de 7 de marzo de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 5.243, interpuesto por don José Moreno 
Santamaría contra Orden de este Ministerio de 5 de diciem
bre de 1953, sobre imposición de multa por intrusión en vía 
pecuaria, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo formulado por don José Rufino y Moreno Santamaría 
contra la Orden del Ministerio de Agricultura ae cinco de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y con revocación 
de la misma y de la resolución dé la Dirección General de 
Ganadería de fecha cinco de junio de mil novecientos cincuen
ta y dos, debemos declarar y declaramos la nulidad e ineficacia 
legal de la multa de dieciséis mil quinientas pesetas y demás 
sanciones acordadas contra el recurrente por supuesta intru
sión en la llamada Vereda Perdida o Cordel de la Marmoleja, 
del término municipal de Puebla del Río, cuya cantidad in
gresada se devolverá al interesado, sin perjuicio de que la Ad
ministración. luego de haber cumplido los trámites señalados 
en las disposiciones vigentes para la clasificación, deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias, pueda determinar fan
dadamente lo relativo a la existencia y alcance de la discutida 
intrusión, y sancionarla si fuere procedente.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1958.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • »

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme eri el recurso contencioso-ad
ministrativo número 6.267, Interpuesto por el Ayuntamiento 
de Iglesuela contra Orden de este Ministerio de 20 de diciembre 
de 1954, sobre deslipde del monte número 33 del Católogo de 
los de Utilidad Pública de la provincia de Toledo, denomina
do «Lobera, Labrados del Castillo, Laguna y Ortigales», sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lúgar al recurso entablado por el Ayuntamiento de Iglesuela 
contra Orden del Ministerio de Agricultura de veinte de di
ciembre dé mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre deslinde 
del monte número treinta y tres del Católogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Toledo, denominado «Lobera, La
brados del Castillo, Laguna y Ortigales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1958.

CANOVAS
Urna Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDENES de 25 de febrero, 10 y 26 de marzo y 7 y 28 de 
abril de 1958 por las que se aprueban las clasificaciones 
de las vías pecuarias de los términos municipales que 
se indican.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Los Palacios, provincia de 
Sevilla; y ' v

Resultando: Que acordado por la Dirección General de Ga
nadería, a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, el proce
der a la clasificación de las existentes en el término mumc/ipal 
de Los Palacios, fué encomendada la práctica de los oportunos 
trabajos y redacción del proyecto al Perito Agrícola del Esta
do don Enrique Gallego Fresno, que los llevó a efecto con base' 
en antecedentes que obran en el ya citado Servicio, planimetría 
del Instituto Geográfico y Catastral y trabajos de clasificación 
realizados en términos municipales limítrofes, habiendo sido 
oídas las opiniones de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación redactado una 
vez que fué debidamente revisado por el señor Ingeniero Ins
pector del Servicio de Vías Pecuarias, fué remitido al Ayunta
miento de Los Palacios para su exposición pública, durante la 
cual no se presentó reclamación alguna, siendo posteriormen
te devuelto en unión de los informes ae la Corporación Munl-
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cipal y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, que 
reflejan intrusiones que existen en los bienes de dominio pú
blico objeto de clasificación;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Sevilla, a quien oportunamente fué facilitada una co
pia del proyecto de clasificación, nada expuso en contrario;

Resultando que se remitió el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica de este Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto-de 23 de diciembre de 1944, en re
lación con los pertinentes del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura, aprobado por 
Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que los informes emitidos por el Ayuntamien
to y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos son fa
vorables al contenido del proyecto de clasificación, y que el 
detalle de las intrusiones que merman la superficie de las vías 
pecuarias acreditan el celo de ambos Organismos y el deseo 
de colaborar en la reinviaicación de unos terrenos, tarea de la 
qúe es primer" paso la presente clasificación;

Considerando que ‘a clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las. disposiciones vigentes acoplando la an
chura de las vías pecuarias a la que presentan en otros tér
minos municipales, de los que proceden o por donde continúan, 
y con el debido estudio de las necesidades de tránsito del ga- 
naao, sin protesta alguna durante el plazo de exposición pú
blica y siendo favorables cuantos informes se emitieron acerca 
de ella;

Considerando que ja Asesoría Jurídica informa en sentido 
favorable la aprobación de la mentada clasificación;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar ia clasificación de las vías pecuarias del 

término municipal de Los Palacios, provincia de Sevilla por 
la que se consideran vías pecuarias excesivas:

Cañada Real de Pie ae Gallo y Lebrija.—Su actual anchu
ra, de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22 
metros), se reducirán a vereda de veinte metros con ochenta y 
nueve centímetros (20.89 metros), resultando un sobrante ena
jenable en todo su recorrido de cincuenta y cuatro metros con 
treinta y tres centímetros (54.33 metros). El tramo que discu
rre por el ¿asco urbano, y por estar acomodado a la anchura 
de las edificaciones existentes en el momento gctual, • no será 
objeto de reducción alguna. " ,

Cañada Real de Carmona,
Cañada Real del Río.
Cañada Real del Horcajo.
Cañada Real de* las Cabezas de San Juan
La anchura de setenta y cinco metros con veintidós centí

metros (75,22 metros) que reglamentariamente corresponde a 
las cañadas anunciadas se reducirá a vereda ae veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros), resultando por 
ello un sobrante enajenable, en todo el recorrido de las mismas 
de cincuenta y cuatro metros y treinta y tres centímetros (54,33 
metros).

Cañada Real de Doña Marina.—Su anchura reglamentaria 
de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75.22 me
tros) se reducirá a colada de diez metros (10 metros), quedan
do por ello un sobrante enajenable en todo su recorrido de se
senta y cinco metros con veintidós centímetros (65,22 metros)

Cañada Real de. la Armada;—Su anchura reglamentaria de 
setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22 metros) 
quedará reducida a vereda de veinte metros con ochenta y nue
ve centímetros (20,89 metros), resultando un sobrante enaje
nable en todo su recorrido de cincuenta y cuatro metros con 
treinta y tres centímetros (54 33 metros), con * exclusión del 
tramo comprendido entre su llegada, procedente del término 
de Utrera, y el lugar en que arranca la Cañada Real de la 
Romana. En este tramo, por discurrir a caballo la vía pecua
ria sobre la línea jurisdiccional de los términos de Los Pala
cios y Utrera, corresponde al primero de ellas tan sólo la mitad 
de la anchura reglamentaria' de la zona reducida y del sobran
te a enajenar.

Cañada Real de ia Romana —Su anchura reglamentaria 
de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22 me
tros) se reducirá a vereda de veinte metros con ochenta f  nue
ve centímetros (20,89), quedando un sobrante enajenable en 
todo su recorrido de cincuenta y cuatro metros con treinta y 
tres centímetros (54,33 metros), excepto el tramo comprendido 
entre el paraje en qúe se separa de la Cañada Real de la Ar
mada y trescientos metros a partir del arroyo de las Piedras, 
en que por ser eje «del mismo la línea Jurisdiccional de los 
términos de Los Palacios y Utrera, corresponde al primero de

ellos la mitad de la anchura reglamentaria de la zona a redu
cir y del sobrante a enajenar.

Cordel del camino de Coria o Calzada Romana.
Cordel de Almonte. *
La anchura reglamentaria de treinta y siete metros con 

sesenta y un centímetros' (37,61 metros) que corresponde a am
bos cordeles será reducida a colada de catorce metros (14 me
tros, quedando por tanto un sobrante enajenable en el re
corrido de cada uno de* ellos de veintitrés metros con sesenta 
y un centímetro 23.61 metros).

Segundo.—Las vías pecuarias objeto de clasificación ten
drán la dirección, longitud, descansaderos, abrevaderos y de
más características que se especificad en el proyecto de clasi
ficación, cuyo contenido deberá tenerse presente en todo cuan
to les afecta.

Tercero.—Si en el término municipal existiesen más vías 
pecuarias de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser incorporadas a )a presente clasificación 
mediante las adiciones que fueran precisas

Cuarto.—En el caso de que el desarrollo de planes de ur
banismos o ae cualquier otra clase den lugar a alteración de 
las características de las vías pecuarias clasificadas, antes de 
iniciarlos se dará cuenta a la Dirección General de Ganade
ría con la antelación suficiente, a fin de resolver lo que pro
ceda.

Quinto.—Una vez firme la presente clasificación se proce
derá al deslinde, amojonamiento y parcelación de las vías pe
cuarias en elL contenidas, sin que el sobrante a enajenar pue
da ser ocupado bajo ningún pretexto en tanto tiene lugar la 
adjudicación reglamentaria del mismo.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958—P. D., Santiago Pardo Car

nalís.
/

/

limo. Sr. Director general de Ganadería

• • •

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Luesia. provincia de Za
ragoza; y

Resultando que acordada por la Dirección General de Ga
nadería, a pi opuesta del Servicio de Vías Pecuarias, la clasi
ficación de las existentes en el término municipal de Luesia, 
fué designado el Perito Agrícola del Estado don Ricardo Ló
pez de Merlo, afecto a tal Dirección, ¿ara la práctica de los 
trabajos de campo y redacción del proyecto, lo que llevó a 
efecto con base en planimetría del Instituto Geográfico y Ca
tastral e información testifical supletoria practicada en el Ayun
tamiento de Luesia, habiendo sido oída la opinión de las autori
dades locales; *

, Resultando que el proyecto de clasificación, una vez revisado 
por el señor Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias, 
fué remitido al Ayuntamiento de Luesia para su exposición pú
blica, anunciada mediante bandos y edictos, sin que durante 
ello se formulara reclamación alguna, siendo más tarde devuelto 
en unión de las diligencias de rigor e informe conjunto de las 
autoridades locales;

Resultando que por la Corporación Municipal y Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos se interesó que la anchura 
de la Cañada Real de Longás fuera reducida a cincuenta metros; 
que en el Cordel de Itorre fuera modificado su ¿recorrido a su lle
gada al río Arba, así como prolongado hasta el término munici
pal de Biel, y que se incorporara al proyecto un descansadero que 
se cita;

Resultando que la Jefatura de Obros Públicas de Zaragoza, a 
quien oportunamente fué remitida una copia del proyecto de cla
sificación, lo informó favorablemente;
'  Resultando que se «-emitió el expediente a informe de la Ase
soría Jurídica de este Departamento;

Vistos los artículos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 28 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes del Reglamento dé Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Agricultura, aprobado por Decreto de 14 de ju
nio de 1935;

Considerando que nq pueden ser atendidos los deseos de las 
autoridades de Luesia en cuanto a reducción de la anchura de la 
Cañada Real de Longas, ya que se trata de una vía de carácter 
general, que presenta su anchura reglamentaria de setenta y 
cinco metros y veintidós' centímetros en los términos munici
pales limítrofes por los que también discurre;

Considerando que a modificación del trayecto del Cordel de 
Itorre, a su llegada al río Arba, no puede ser examinada en "la 
presente clasificación, sino que constituye materia a plantear una
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vez que la misma sea firme, en la forma que señala el artículo 13 del Reglamento vigente, y que en cuanto a la prolongación del Cordel hasta el término de Biel no puede ser incorporada al proyecto porque el mismo ha de referirse a clasificar las. vías existentes, pero en forma alguna crear;Considerando que errores del proyecto, en cuanto a designación de parajes y propietarios colindantes, no afectan a su esencia y son, por otra parte, perfectamente subsanables al practicarse el deslinde de las vías pecuarias;Considerando que ia  clasificación ha sido proyectada conforme previenen las disposiciones vigentes, con el debido estudio de las necesidades que ella ha de atender; y sin. protesta alguna por parte de los propietarios colindantes;Considerando que :a Asesoría Jurídica informa en sentido favorable a su aprobación;Considerando que en la tramitación del expediente se han tenido en cuenta todos los requisitos legales,Este Ministerio ha íesuelto:Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Luesia, provincia de Zaragoza, por la que se consideran vías pecuarias necesarias:Cañada Real de Longás a Asín.—Anchura uniforme en todo su recorrido de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75.22 metros), excepto al tramo que discurre entre el camino de Asin a Malpica de Arba y el paraje Cueva del Moro, en que por constituir eje la línea Jurisdiccional de los términos de Luesia y Asín, corresponde a cada una de ellas la mitad de la referida anchura.Cordel de Puí Moné.—Anchura uniforme en todo su recorrido de treinta y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros), excepto el tramo entre su entrada, procedente del término municipal de Uncastillo, y el paraje Casa de Sibrana, en que por ser eje de la línea jurisdiccional de los términos de Luesia y Uncastillo corresponde a cada uno de ellos la mitad de la referida anchura. ,Cordel Itorre.—Anchura uniforme en todo su recorrido de treinta y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros).Descansadero del Pozo de la Selva.—Enclavado en la Cañada fteal de Longás, con una superficie de dos hectáreas (2 hectáreas).Descansadero de Casa de Sibrana.—Enclavado en la Cañada Real de Longás, con una superficie de una hectárea y cincuenta áreas (1 hectárea 50 áreas).Descansadero de Enforcáu.—Enclavado en la Cañada Real de Longás, con una superficie de tres hectáreas y veintisiete áreas (3 hectáreas 27 áreas).Descansadero de Moné.—Enclavado en la Cañada Real de Longás, con una superficie de tres hectáreas (3 hectáreas).Segundo.—Las vías pecuarias objeto de clasificación tendrán la dirección, longitud, abrevaderos y demás características que se especifican en el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse presente en todo cuanto les afecte.Tercero.—Si en el término municipal existiesen más vías pecuarias aparte de las clasificadas, aquéllas no penderán su carácter de tales y podrán ser incorporadas a la clasificación mediante las adiciones que fueran menesterCuarto.—En el caso de que planes de urbanismo o de otra índole afectaran en cualquier medida a las vías pecuaria* ciar sificadas, antes de su desarrollo deberá darse cuenta a la Dirección General ae Ganadería con la suficiente antelación, a fin de resolver lo que procedaQuinto.—Una'vez firme la clasificación se procederá ai deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias en ellas contenidas.Sexto.—Demorar cualquier resolución acerca de 'una desviación del Cordel de Itorre a su llegada al río Arba, en tanto se solicita la misma reglamentariamente una vez firme la presente clasificación.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 25 de febrero de 1958—P. D., Santiago Pardo Ca-nalís.

/ limo. Sr. Director general de Ganadería.
* • •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación de las vías pecuarias existentes en el térpiino municipal de Castellanos de Zapardiel (Avila); yResultando que de acuerdo con la propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías Pecuarias se ordenó por ia Dirercción Geneal de Ganadería proceder al estudio y redacción del proyecto de clasificación de las del término municipal

de Castellanos de Zapardiel (Avila), encomendándose la práctica de los trabajos al Perito Agrícola del Estado don Federico Villora García, adscrito a la Dirección General de Ganadería, quien realizó su cometido con base en la planimetría facilitada por el Instituto Geográfico y Catastral, antecedentes existentes en el Archivo del Servicio de Vías Pecuarias, información testificar supletoria y demás documentos promovidos para este expediente;Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado fué remitido al Ayuntamiento de Castellanos de Zapadiel, y que expuesto al público por un plazo de quince días, así como diez. más, fué devuelto sin protesta ni reclamación alguna y con los informes favorarbles de las autoridades locales;Resultando que fué informado por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y por el señor Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del Departamento;Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vias Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el Reglamento General de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;Considerando que la clasificación ha sido proyectada ateniéndose a lo dispuesto en los artículos pertinentes de) Reglamento de Vías Pecuarias, sin que durante el plazo 'egal se hayan presentado reclamaciones y siendo favorables los informes emitidos en relación con la misma;Considerando que fué informado favorablemente por .a Asesoría Jurídica del Departamento;Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos legales,Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias- del término municipal de Castellanos de Zapardiel, provincia de Avila, por la que se consideran:
Vias pecuarias necesarias

Colada del caminó de Vinateros.—Su anchura es de seis metros (6 m j.Colada del Prado Martín García.—Su anchura es de ocho metros (8 m.).Colada del camino de Madrigal de Arévalo.—Su anchura es de ocho metros C8 m.).Descansadero necesario:Descansadero del Prado Laca.—Linda: por el Norte, Prado Laca; Sur, Anselmo Martín, y Este y Oeste, vía pecuaria. Su superficie aproximada es de 25 áreas (veinticinco áreas) Abrevaderos necesarios: *Abrevadero del Labajo del Ganso.—Linda: por el Norte, vía pecuaria; Sur, terrenos de Nicasio Velázquez; Este, Piedad Rodríguez, Oeste, Honorato González. Su superficie aproximada es de quince áreas (15 áreas).Abrevadero de la Laguna del Camino de Arévalo.—Linda: por el Norte, vía pecuaria; Sur y Oeste, Teórifo Díaz, y Este, Nicasio Velázquez. Su superficie aproximada es de treinta áreas (30 áreas).2.° La longitud, dirección, descripción y características de cada una de estas vías pecuarias Son las que en el proyectó de. clasificación se especifican y detallan. . '3.° Si en el término municipal existiesen más vias pecuarias que las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de tales y podrán ser objeto de ulterior clasificación.4.0 En el caso de que el desarrollo dé planes de urbanismo o necesidades de ensanche de la población afecten en cualquier medida a las vías pecuarias que se clasifican, antes de su puesta,, en práctica, deberán ponerse en conocimiento de la Dirección General de Ganadería, con la suficiente antelación, para resolver lo que proceda.5.0 Proceder, una vez sea firme la clasificación, al deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se contrae.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. L muchos años.Madrid, 10 de marzo de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

• \
: • * •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Fontanar, provincia de Guadalajara;Resultando que ante necesidades urgentes derivadas de ia concentración parcelaria, la Dirección General de Ganadería,
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a propuesta delr Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder 
al reconocimiento e inspección de las existentes en el térmi
no municipal de Fontanar (Guadalajara), designando a tai 
efecto al Perito Agrícola dei Estado don Silvino María Mau- 
poey Blesa, quien realizó los trabajos de campo acompañado 
de un técnico del Servicio de Concentración Parcelaria, re
dactando posteriormente eí proyecto de clasificación, con base 
en los antecedentes que obran en el archivo del Servicio de 
Vías Pecuarias, planimetría 'del término facilitada por el Ins
tituto Geográfico y Catastral, y una vez oídas las opiniones 
de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado 
fué remitido al Servicio de Concentración Parcelaria para su 
examen e informe, organismo que prestó su conformidad a 
la clasificación propuesta;

Resultando que posteriormente fué remitido un ejemplar 
del proyecto al Ayuntamiento para su exposición pública, anun
ciada con la reglamentaria antelación mediante Circular in
serta en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» 
sin que durante el plazo legal .se presentara protesta ni re
clamación alguna, y devolviéndose dicho proyecto con las di
ligencias e informes reglamentarios;.

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a quien también se remitió copia del proyecto, no 
se opuso reparo alguno, y que el informe técnico emitido por 
el Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias, es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; el 
artículo 22 del texto refundido de la Ley de Concentración 
Parcelaria, de 10 de agosto de 1955; la Orden de 29 de no
viembre de 1956 y el Reglamento General de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura, de 14 de junio 
de 1935;

Considerando que la clasificación na sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del \Regla» 
mentó de Vías Pecuarias, habiéndose informado favorable
mente por el Servicio de Concentración Parcelaria, autorida
des locales e Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias, y sin que se haya presentado reclamación al
guna durante el .período de exposición pública;

Considerando que es también favorable el dictamen de la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos, los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Fontanar, provincia de Guadalajara, y de
clarar la existencia de la ssiguientes vías pecuarias necesarias: 

Vereda de Sanchartes.—Su anchura es de veinte metros 
ochenta y nueve centímetros (20,89 m.), y su superficie apro
ximada, cuatro hectáreas setenta áreas y setenta y cuatro 
centiáreas (4 hectáreas 70 áreas 74 ceatíáreas).

En esta vía pecuaria está situado el Descansadero d$i 
Santo, que limita: al Norte, con la vereda y~carretera de Fon
tanar a Tórtola; al Este, finca de Salvador Sánchez y salida 
de la vereda del Monte; * Sur, molino de Salvador Sánchez y 
salida de la vereda de Sanchartes, y Oeste, entrada de la ve
reda del Monte y fincas particulares. Su superficie es de una 
hectárea (1 hectárea).

Vereda de la Senda Galiana.—Su anchura es de veinte me
tros ochenta y nueve centímetros (20.89 m.), y la superficie 
aproximada, cinco hectáreas sesenta áreas diecisiete centi
áreas (5 hectáreas 60 áreas 17 centiáreas). *

En esta vía se encuentra el Descansadero del Cementerio, 
que linda: al Norte, la colada de Yunquera, Andrés Drake y 
entrada de la vereda Senda Galiana; Este, huerta de Jaime 
Df^ke; Sur, salida de la vereda del Monte y casco urbano, v 
Oeste, vereda de la Senda Galiana, Vereda del Monte y fincas 
de Calvo de la Torré y Jaime Drake. Su superficie aproxi
mada es de sesenta y dos áreas (6? áreas)'

Vereda del Monte.—Su anchura es de veinte metros ochen
ta y Queve centímetros (20,89 m ), y la superficie aproxima
da, ocho hectáreas diez áreas sesenta y seis centiáreas (8 hec
táreas 10 áreas 66 centiáreas)

Colada de los Alcores.—Su anchura es de dieciséis metros 
(16 m.), y la superficie aproximada, dos hectáreas sesenta v 
dos áreas y y dos centiáreas <2 hectáreas 62 áreas 2 centiáreas).

Vereda de la Yunquera.—Su anchura.es de veinte metros 
ochenta y nueve centímetros (20,89 m.), y la superficie apro-

, ximada, una hectárea setenta y tres áreas dieciocho centiáreas 
(1 hectáreas 73 áreas 18 centiáreas).

2.° La dirección, longitud, descripción y características de 
estás -vías pecuarias son las que en el proyecto de clasifica
ción se especifican y detallan.

3.° En el'casó de que el desarrollo de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten a las vías 
pecuarias que se clasifican antes de su puesta en práctica, 
ceberá darse conocimiento a la Dirección General de Gana
dería con la suficiente antelación para que resuelva lo pro
cedente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1958. — P. D., Santiago Pardo 

Canalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
i * •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para modificar la 
clasificación de las vías pecuarias del término municipal de 
Manzanares, provincia de Ciudad Real; y

Resultando que ante petición formulada por el Ayunta
miento de Manzanares (Ciudad Real), interesando la adju
dicación de terrenos pertenecientes a la «Cañada Real So- 
riana», con el fin de solucionar problemas urbanísticos, y 
por estar considerada necesaria dicha cañada en el tramo 
afectado, la Dirección General de Ganadería, a propuesta del 
Servicio de Vías ^Pecuarias, acordó iniciar el expediente admi
nistrativo para modificar la clasificación de la vía pecuaria 
citada, designando al Perito Agrícola del Estado don Ario&to 
de Haro Martínez para redactar el oportuno proyecto;

Resultando que una vez redactado el proyecto de modifi
cación a la clasificación, fué remitido al Ayuntamiento para 
su exposición pública, siendo devuelto con las diligencias re
glamentarias c informes pertinentes;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a quien también se remitió el proyecto de modifi
cación, 5e manifiesta no tener nada que oponer al mismo:

Resultando que el expediente ha sido informado por el se
ñor .Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; la Or
den ministerial de 30 de mayo de 1955 y el Reglamento Ge
neral de Procedimiento Administrativo del Ministerio de 

Agricultura, de 14 de jumo de 1935;
Considerando que para poder atender la petición formu

lada por el Ayuntamiento de Mánzanares es necesario modi
ficar la clasificación de la «Cañada Real Soriana», y que el 
expediente instruido a tal efecto se ajusta c, lo dispuesto en 
l¿s artículos pertinentes del Reglamento de Vías Pecuarias, 
sin que se hayan presentado protestas ni reclamaciones du
rante el período de exposición pública, y siendo favorables 
a la modificación propuesta los informes emitidos poi las 
autoridades locales e Ingeniero Agrónomo, Inspector del Ser
vicio de Vías Pecuarias;

Considerando que es igualmente favorable el dictamen emi
tido por la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Modificar la clasificación de las vías pecuarias dei tér

mino municipal de Manzanares, provincia de Ciudad Real, 
aprobada por Orden ministérial de 30 de mayo de 1955, y 
declarar, en consecuencia, vía pecuaria excesiva:

Cañada Real Soriana.—Trarno comprendido entre la des
viación de la carretera de Andalucía y la carretera vieja de 
Madrid a Cádiz y Cristo de la Agonía. Su anchura actual es 
de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75.22 m.), 
y queda reducida a treinta y siete metros se*senta y un cen
tímetros (37,61 m.), resultando un sobrante enajenable de 
treinta y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 m j.

2.° El tramo de vía pecuaria que se modifica tendrá el 
mismo itinerario y descripción con que figura en el primitivo 
proyecto de clasificación.

3.° Queda subsistente la Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1955 en cuanto no haya sido modificada por la presente.

4.° Úna vez firme la modificación de la clasificación, se
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procederá al deslinde, amojonamiento y parcelación del tramo 
declarado excesivo, no pudiendo ocuparse el sobrante mien
tras no sea adjudicado en forma reglamentaria;

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V*. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1958. — P. D., Santiago Pardo

Canalis.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
*  • •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasifica
ción de las vías pecuarias del término municipal de Elburgo, 
provincia de Alava; y

Resultando que ante necesidades urgentes derivadas de
la construcción parcelaria, la Dirección General de Ganadería 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acoidó procede 
ai reconocimiento e inspección de las existentes en el téimirn 
municipal de Elburgo (Alava), designando a tal efecto al Pe 
rito Agrícola del Estado don Silvino María Maupoey Blesa 
quien realizó los trabajos de campo, acompañado de un téc
nico del Servicio de Concentración Parcelaria, redactand< 
posteriormente el proyecto de clasificación, con base en la pía 
nimetria del término facilitada por el Instituto Geográfic* 
y Catastral, información testifical supletoria y una vez oída, 
las opiniones de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado
fué remiiido al Servicio de Concentración Parcelaria, para su 
examen e informe, organismo que prestó su conformidad a 
la clasificación propuesta;

Resultando que posteriormente fué remitido un ejemplai
del proyecto de clasificación al Ayuntamiento para su expo
sición pública, anunciada con la reglamentaria antelación me
diante Circular inserta en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Alava», .sin que durante el plazo legal se presentara pro
testa ni reclamación alguna y siendo devuelto dicho proyecto 
con las diligencias e informes reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de ia 
provincia a quien también se remitió copia del proyectu, no 
se opuso reparo alguno, y que el informe técnico emitido poi 
el Ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias, es. favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoria Jurídica dei 
Departamento.

Vistos ios artículos 5 al 12 del Reglamento de Vias Pe
cuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944,
el articulo 22 del texto refundido de la Ley de Concentra 
ción Parcelaria, de 10 de agosto de 1955; la Orden de 29 de 
noviembre de 1956 y el Reglamento General de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura, de 14 de 1unio 
de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajm- 
tóndose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, Habiéndose informado favorable
mente po^ el Servicio de Concentración Parcelaria, autorida
des e Ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias, no habiéndose presentado reclamación alguna du
rante el periouo de exposición publica.

Considerando que es favorable el dictamen emitido por ía 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de ías vías pecuarias deh tér-* 

mino municipal de Elburgo (Alava), por ;a que se declara 
existen las siguientes vías pecuarias necesarias:

Colada del Puerto de Oquina a la Venta del Patio.—Su an
chura es de doce metros (12 m.), y la superficie aproximada, 
de siete hectáreas veinte áreas (7 hectáreas 20 áreas)

Colada de Vitoria a Salvatierra.—Su anchura es de doce 
metros (12 m.), y la superficie aproximada, cuatro hectáreas 
veinte áreas (4 Ha 20 a.L

Colada de paso 'al monte de La Laurea).—Su anchura es 
de quince metros (15 m.), y la superficie aproximada, setenta 
y cinco áreas (75 áreasX

2.° La dirección, longitud, descripción }y demás caracte
rísticas de estas vías pecuarias son las que en el proyecto de 
clasificación se especifican y detallan.

3 ° En ei caso de que el desarrollo de planes de urbanismo ¡ 
o necesidades de ensanche de la población afecten a las vías 
pecuarias que se clasifican, antes de su puerta en práctica

deberá darse conocimiento a la Dirección General de Gana
dería con la suficiente antelación para que resuelva lo  pro
cedente.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1958. — P. D., Santiago Pardo 

Canalis.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
* • •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de lás vías pecuarias del término municipal de Conquezuela,  
provincia de Soria; y

Resultando que ante necesidades argentes del Servicio de. 
Concentración Parcelaria la Dirección General de Ganadería, 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder al 
reconocimiento e inspección de las existentes en el término 
municipal de Conquezuela (Soria), designando a ta1 efecto al 
?erito Agrícola del Estado don Siivin-. María Maupoey Blesa, 
r¡uien realizó ios trabajos de campo acompañado de un técnico 
del Servicio de Concentración Parcelana, redactando posterior
mente el proyecto de clasificación con base en los antecedentes 
iue obran en el archivo del Servicio de Vías Pecuarias, pla
nimetría del término facilitada por el Instituto Geográfico y 

^Catastral y una vez oídas las opinioíies de las autoridades 
;ocáles;

Resultando que el proyecto de clasificación, asi redactado, 
fué remitido al Servicio de Concentración Parcelaria para su 
examen e informes, manifestándose por dicho Organismo que la 
vía pecuaria que figura en el mismo no atraviesa la zona 
concentrada;

Resultando que posteriormente fué remitido un ejemplar del 
proyecto al Ayuntamiento, para j exposición pública e informe, 
siendo devuelto con las diligencias e informes reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, a quien también se remitió un ejemplar del proyecto . no 
se opuso reparo alguno, y que el informe técnico emitido por el 
Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecuarias, 
es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de !a Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vía * Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diceimbre de 1944, el ar
tículo 22 del texto refundido de la Ley de .Concentración Par
celaria, de 10 de, agosto de 1955, la Orden de 29 de noviembre 
de 1956 y el' Reglamento General de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha í.ido proyectada ajusrán1 
dose a lo dispuesto en los artículos pejtinentes del Reglamento 
de Vias Pecuarias, sin que se haya presentado redamación 
alguna durante el período de exposición pública y siendo favo
rables a su aprobación los informes emitidos por las autori
dades locales e Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias. N

Considerando que es favorable el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto: /
1.° Aprobar ía clasificación de 'las vías pecuarias del tér

mino municipal de Conquezuela, provincia de Soria, por la que 
se considera vía pecuana necesaria:

Cordel general de Merinas.—Su anchura es de treinta y 
siete metros sesenta y un centímetros (37,61 m.).

2.° La vía pecuaria anteriormente clasificada tendrá la di
rección, longitud, abrevaderos y demás características que se 
consignan en el proyecto de clasificación, cuyo cont enido de
berá tenerse presente en todo cuanto le afecte.

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias, además de la clasificada, aquéllas no perderán su carácter 
de tales, y podrán ser objeto de clasificación posterior

4.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de la vía pecuaria a que la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1958—P D.. Santiago Pardo Ca- 

nalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Galápagos, pro
vincia de Gadalajara; y

Resultando que a propuesta dei Servicio de Vías Pecua
rias la Dirección General de Ganadería acordó llevar a 
efecto la clasificación de las del término municipal de Ga
lápagos, provincia de Guadalajara, encomendándose la prác
tica de los trabajos pertinentes al Perito Agrícola del Estado 
don Braulio Rada Arnal, quien redactó el oportuno proyecto de 
clasificación, con base en los antecedentes que obran en el 
Archivo del Servicio de Vías Pecuarias, planimetría del térmi
no facilitada por el Instituto Geográfico y Catastral y una 
vez oídas las opiniones de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación, asi redactado, 
fué remitido al Ayuntamiento para su exposición pública siendo 
devuelto con las diligencias e informes reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, a quien también se remitió un ejemplar del proyecto, 
no se ha opuesto reparo alguno, y que el informe técnico emi
tido por el Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias 
es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el Regla
mento General de Procedimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado reclama
ción alguna durante el período de exposición pública, y siendo 
favorables a su aprobación los informes emitidos por las auto
ridades locales e Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias;

Considerando que es igualmente favorable a su aprobación 
el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
l.o Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 

en el término municipal de Galápagos, provintia de Guadala
jara, por la que se consideran vías pecuarias necesarias:

Cañada Real de la Puerta del Sol.—Su anchura e« de se
tenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22 m.), ex
cepto al atravesar el casco urbano en que está delimitada por. 
las edificaciones existentes en la actualidad

Vereda de la Cañadilla.—Su anchura es de veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).

Colada del camino de Usanos al arroyo Albatajar.—Su an
chura es de veintitrés metros (23 m.) desde su comienzo en la 
Cañada Real hasta el arroyo de Torote, y ocho metros con 
treinta y seis centímetros (8,36 m.) en el resto de su re
corrido.

Colada del camino de Guadalajara al arroyo Albatajar.—Su 
anchura es ‘ de ocho * metros con treinta y seis centímetros 
(8,36 m.). x

Colada del camino de Torrejón del Rey al Soto de Alcolea.— 
Su anchura es de ocho metros con treinta y seis centímetros 
(8,36 m.).

Descansadero-abrevadero de Cañéque y Valdecañeque.—Está 
situado en la vereda de la Cañadilla, v linda* por el Norte, la 
vereda, al Este, finca de Dorotea de las Heras; al Sur, arroyo de 
Cañeque y Valdecañeque, y al Oeste, finca de Doroteo de las 
Heras. Su superficie aproximada es de nueve mil trescientos 
metros cuadrados (9.300 m 2).

2.° Las vías pecuarias anteriormente clasificadas tendrán 
la dirección, longitud y demás características que se consig
nan en el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá te
nerse presente en todo cuanto les afecta.

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias, además de las clasificadas, aquéllas no perderán su ca
rácter de tales y podrán ser objeto clasificación posterior.

4.° En el caso de que el desarrollo'de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten a las vías 
pecuarias que se clasifican antes de su puesta en práctica, 
deberán ponerse en conocimiento de la Dirección General de 
Ganadería, con la suficiente antelación, para que resuelva lo 
procedente.

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde 
y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se 
contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1958.—P. D., Santiago Pardo Ca

nalis.

Ilmo. Sr. Director general de Gandería.

* «  •

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Montejo de la Vega de la Serrezuela (Segovia); y

Resultando que ante instancia formulada por don Julián 
Herranz Monjas, Cura Ecónomo de Montejo deN Ja Vega de 
la Serrezuela, solicitando terrenos en vía pecuaria para ins 
talar un cementerio, de acuerdo con la propuesta del teño: 
Ingeniero Jefe de Vías Pecuarias, se ordenó por la Dirección 
General de Ganadería proceder aJ estudio y redacción del 
proyecto dé clasificación de las del término municipal de Mon
tejo de ia Vega de la Serrezuela (Segovia'), encomendándose 
la práctica de los trabajos al Perito Agrícola del Estado don 
Francisco Vázquez Gabaldón, adscrito a la Dirección General 
de Ganadería, quien realizó su cometido con base en la plani
metría facilitada por el Instituto Geográfico y Catastral an
tecedentes existentes en el archivo déi Servicio de Vías Pe
cuarias y demás documentos promovidos para este expediente,

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado 
fué remitido ai Ayuntamiento de Montejo de la Vega de la 
Serrezuela, y que expuesto al público por un plazo de quince 
días, así como diez más. fué devuelto sin protesta ni recla
mación alguna y con los informes favorables de las autorida
des locales;

Resultando que fué informado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y por el señor Ingeniero Agrónomo, 
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento.

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, v 
el Reglamento General de Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Agricultura, de 14 de jumo de 1935,

Considerando que la  ̂ clasificación ha sido proyectada ate
niéndose a lo dispuesto en los articulos penlnentes del Re
glamento de Vías Pecuarias, sin que durante el plazo legal se 
hayan presentado reclamaciones, y siendo favorables las in
formes emitidos en relación con la mi.^ma;

Considerando que íué informado favorablemente por la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos iegales,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Montejo de la Vega de .a Serrezuela, pro
vincia de Segovia, por la que se cqns'oeran vías pecuarias ne
cesarias:

Cañada Real de Villaverde al Montón de T rigo—Su an
chura es de setenta y cinco metros con veintidós centímetros 
(75,22 m.). a excepción de su paso por el rasco urbano que 
estará limitada a la anchura de las calles que atraviesa 

, Cordel del Ulagar al' Toconar.—Su anchura es de treinta y 
siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 m.).

• Colada de los Corrales a la Toroa.—Su anchura es de 
treinta* metros (30 ni.).

Óescansaderos necesarios:
Descansadero del Salegar del A lda—Linda: por el Norte, 

Aniano Simón; Sur, Cayo Alonso; Este, Cañada Real Oeste 
la misma cañada. Su superficie aproximada es de una hec
tárea

Descansadero Cuesta del Monte.—Lipda: por el Nort¿ Eu
sebio Martín; Sur, Jacinto Enemas; Este, Timoteo Sanz, y 
Oeste, vía pecuaria. Su superficie aproximada es de una hec
tárea.

2.° La longitud, dirección, descripción y características de 
cada uña d£ estas vías pecuarias son las que en el proyecto 
de clasificación se especifican y detallan

3.(’ Si en el término municipal existiesen mas vías pecua
rias que las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de ulterior clasificación.

4. °  En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo
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o necesidades de ensanche de la población afecten en cualquier 
medida a las vías pecuarias que se clasifican, antes de su
puesta en práctica deberán ponerse en conocimiento de la
Dirección General de Ganadería con la suficiente antelación 
para resolver lo que proceda. 0

5.° Proceder, una vez sea firme la clasificación, al deslinde 
y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se 
contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V, X. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1958. — P. D „ Santiago Pardo 

Canalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

• • \

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cabezón (Valladolid); y

Resultando que ante necesidades militares referentes a ia 
construcción de la Fábrica Nacional de Artillería de Vallado- 
lid, en el término municipal de Cabezón, de dicha provincia, 
de acuerdo con la propuesta del señor Ingeniero Jefe del Ser 
vicio de Vías Pecuarias, se ordenó por la Direcciós General de 
Ganadería proceder al estudio y redacción del proyecto ae cla
sificación de las del término municipal de Cabezón (Vallado 
lid), encomendándose la práctica de los trabajos al Perito Agrí
cola del Estado oon Eugenio Fernández Cabezón, quien reali
zó su cometido con base en la planimetría facilitada por el 
Instituto Geográfico y Catastral, antecedentes existentes eñ el 
Archivo del Servicio de Vías Pecuarias y demás documentos 
promovidos para este expediente;

Resultando que el proyecto de clasificación, asi redactado, 
fué remitido al Ayuntamiento de Cabezón, y que expuesto al 
público por un plazo de quince días, así. como diez más, fué de
vuelto sin protesta ni reclamación alguna y con los informes 
favorables de las autoridades locales;

Resultando que ¿fué informado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y por el señor Ingeniero Agrónomo, 
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del' Reglamento de Vías Pecua
rias. aprobado por Decreto dé 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento general de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ate
niéndose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que durante el plazo legal se ha
yan presentado reclamaciones, y siendo favorables los infor
mes emitidos en relación con la misma;

Considerando que es favorable el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1." Aprobar la clasificación de las vías pecuarias oel tér

mino municipal de Cabezón (Valladolid), por la que se con
sideran vías pecuarias necesarias:

Cañada Real Leonesa.—Su anchura es de setenta y cinco 
metros veintidós centímetros (75,22 metros).

Cañada Real Buigalesa.—Su anchura, es de setenta y cinco 
metros veintidós centímetros (75,22 metros), correspondiendo 
a este término la mitad de la misma, o sea treinta y siete me
tros sesenta y un centímetros (37,61 metros), por coincidir su 
eje con la línea divisoria entre el término de Cabezón y los 
ae Castronuevo y Villarmenterov

Colada de San Martín.—Su anchura es de dieciocho me
tros (18 metros). •

2° La longitud, dirección, descripción y características de 
cada una de estas vías pecuarias son las que en el proyecto de 
clarificación se especifican y detallan.

3 o Si en el término municipal existiesen más vías pecua
rias que las c asificadas, aquéllas no perderán su carácter de ta
les y podrán ser objeto de ulterior clasificación.- '

4 ° En el caso de que el desarrollo de plánes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten en cual
quier medida a las vías pecuarias que se clasifican, antes de 
su puesta en práctica deberán ponerse en conocimiento de la 
Dirección General de Ganadería con la suficiente antelación, 
para resolver lo que proceda.

5.° Una vez firme la clasificación, proceder al deslinde y

amojonamiento de las vías pecuarias a que la . misma se 
contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 7 dê  abril de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalís, 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

•  * *

limo. Sr.: Visto el expediente incoado pará la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en e l1 término municipal de 
Fuentelapeña (Zamora), y;

Resultando que de acuerdo con la propuesta del Ingeniero 
Jefe del Servicio de Vías Pecuarias, se ordenó por la Direc
ción General de Ganadería proceder al estudio y redacción del 
proyecto de clasificación de las del término municipal de Fuen
telapeña (Zamora), encomendándose la práctica de los traba
jos al Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernandez Ca
bezón, adscrito a la Dirección General de Ganadería, quien 
realizó su cometido con base en la planimetría facilitada' por 
ei Instituto Geográfico y Catastral, antecedentes existentes en 
el archivo del Servicio de Vías Pecuarias y demás documentos 
promovidos para este expediente;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado 
fué remitido al Ayuntamiento de Fuentelapeña, y que, expuesto 
al público por un plazo de quince días, así como diez más, 
fué devuelto sin protesta ni reclamación alguna y con los in
formes favorables de ías autoridades locales;

Resultando que fué informado por el señor Ingeniero Agró
nomo, Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 dei Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento General de Procedimiento Administrativo tíel Mi
nisterio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ate
niéndose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Re
glamento de Vías Pecuarias, sin que durante el plazo legal se 
hayan presentado reclamaciones, y siendo favorables los in
formes emitidos en relación con la misma;

Considerando que la variación del trazado de la Cañada y 
reducción de su anchura solicitada poiv la Alcaldía, debe de
morarse hasta que la Orden apiobaíoriá de ia clasificación 
adquiefa firmeza, quedando en ese. momento determinadas con 
exactitud las características de la vía pecuaria, pudiendo en
tonces renovarse la petición v, en consecuencia, ser objeto de 
estudio su posible concesión; /

Considerando que es favorable el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los requisitos legales,

Esté Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del- tér

mino municipal de Fuentelapeña (Zamora), pór la que se con
sidera vía pecuaria necesaria:

Cañada Real del Sierro.—Su anchura es de setenta y cinco 
metros veintidós centímetros (75,22 metros).

2.° La longitud, dirección, descripción y demás caracterís
ticas de esta vía pecuaria, son las que en el proyecto de cla
sificación se especifican y detallan.

3.° Si en el término municipal existiesen más vías pecua
rias que la clasificada, aquéllas no perderán su carácter de 
tales, y podrán ser objeto de ulterior clasificación.

4.° En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten en cualquier 
medida a la vía pecuaria que se clasifica, antes de su puesta 
en práctica, deberán ponerse en conocimiento de la Dirección 
General de Ganadería con la suficiente antelaqión. para re
solver lo que proceda. '

5.o Proceder, una vez firme la clasificación, al delinde y 
amojonamiento de la vía pecuaria a que la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Ihno. Sr. Director general de Ganadería.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación  
de las vías pecuarias del término municipal de Osorno, pro
vincia de Palencia; y

Resultando que ante necesidades urgentes derivadas de la 
concentración parcelaria, la Dirección General de Ganadería, 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder ai 
reconocimiento e inspección de las existentes en el término 
municipal de Osomo (Palencia), designando a tal efecto al 
Perito Agrícola del Estado don Silvino María Maupoey Blesa, 
quien realizó los trabajos de campo acompañado de un técnico 
del Servicio de Concentración Parcelaria, redactando poste* 
riormente el proyecto de clasificación, con base en los antece
dentes que obran en el Archivo del ¿ervicio de Vías Pecuarias, 
planimetría del término facilitada por el Instituto Geográfico 
y Catastral, e información textifical supletoria, y una vez oídas 
las opiniones de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación, así redactado, 
fué remitido al Servicio de Concentración Parcelaria para su 
examen e informe, Organismo que prestó su conformidad a la 
clasificación propuesta;

Resultando que posteriormente fué remitido un ejemplar 
del proyecto de clasificación al Ayuntamiento, para su exposi
ción pública, anunciada con la reglamentaria antelación, me
diante circular inserta en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Palencia», siendo devuelto dicho proyecto con las diligen
cias e informes reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a quien también se remitió copia del proyecto, nc 
se opuso reparo alguno, y que el informe técnico emitido por
el Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias, es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, el ar
tículo 22 del texto refundido de la Ley de Concentración Par
celaria. de 10 de agosto de 1955; la Orden de 29 de noviembre 
de 1956 y el Reglamento general de Procedimiento Administra- 
tico del Ministerio de Agricultura, de 14 ae junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, siendo favorables a su aprobación i 
los Informes emitidos por el Servicio de Concentración Parce
lario, autoridades locales e Ingeniero Agrónomo, Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias, y no habiéndose presentado recla
mación alguna durante el período de exposición pública;

Considerando que es favorable a su aprobación el dictamen 
de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la. tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Osorno (Palencia), y declarar la existencia 
de las siguientes:

Colada de la Lera del Cercán.—Su anchura es de diez me
tros (1 0 ,metros), y la superficie apm im ada tres hectáreas 
ochenta áreas (3 hectáreas 80 áreas).

Colada del Camino de la Carretera Honda.—Su anchura es 
de cinco metros (5 metros) y la superficie aproximada sesenta 

Jireas (60 áreas).
Colada de la carretera de Carrealba.—Su anchura es de seis 

metros (6 metros) y la superficie aproximada cuarenta y dos 
'áreas (42 áreas). ,

Colada de la Lera de Santa Engracia.—Su anchura es de 
diez metros (10 metros) y la superficie aproximada una hectá
rea sesenta áreas (1 hectárea 60 áreas;

Colada de la Lera del rio Bosdo.—Su anchura es de diez 
metros (10 metros) y la superficie aproximad^ dos hectáreas 
cincuenta áreas (2 hectáreas 50 áreas)

Colada del camino de Espinosa de Villagonzalo a Osorno.—
Su anchura es de quince metros (15 metros) y la superficie 
aproximada tres hectáreas cuarenta y cinco áreas (3 hectáreas 
45 áreas)

Colada del camino de Valdelaguna.—Su anchura es ae quin
ce metros (15 metros) y la superficie aproximada una hectárea 
treinta y cinco-áreas (1 hectárea 35 -^reas). ,

Descansadero abrevadero sobre el Boedo.—Linda: Norte, 
camino; Sur río Boedo; Este. Abilio García Barón, y Oeste, 
Lera. Su superficie es de dos hectáreas (2 hectáreas).

Colada de la segunda Lera del cercón del otro lado de la 
via o de los Alberjales.—Su anchura es de cincuenta metros 
(50 metros) y la superficie aproximada de cinco hectáreas 
( f  hectáreas) ■ 7

Descansadero abrevadero sobre el río Valaavia.—Situado al
V

final de la Colada anterior. La superficie aproximada es de una 
hectárea (1 hectárea).

Colada de Carreosorno o del Hueso.—Su anchura es de 
cinco metros (5 metros) y la superficie aproximada una hec
tárea setenta ár$as (1 hectárea 70 áreas).

Colada de la cuesta de Pedro Vellaco.—Su anchura es de 
seis metros (6 metros) y la superficie aproximada una hectá- 

■ rea ocho áreas (1 hectárea 3 áreas).
j Colada del camino de Villadiezma. —Su anchura es de quin

ce metros (15 metros) y la superficie aproximada tres hectá
reas setenta y cinco áreas (3 hectáreas 75 áreas).

Colada del camino a Abia de las Torres.—Su anchura es de 
seis metros (6 metros) y la superficie aproximada una hectá
rea cuarenta y cuatro áreas (1 hectárea 44 áreas)

Colada de Carrevacas.—Su anchura media es de diez metros 
(10 metros), discurriendo una parte del trayecto por la ban
queta del canal y otra sobre la línea divisoria con el término 
de Santillana del Campo, correspondiendo en este trayecto una 
anchura de cinco metros (5 metros) al término municipal de 
Osorno; la superficie aproximada dentro de este término es de 
tres hectáreas noventa áreas (3 hectáreas 90 áreas).

Colada del camino viejo del Camposo o de las Baderas. — 
Su anchura es de dieciocho metros (18 metros) y la superficie
aproximada siete hectáreas cincuenta y seis áreas (7 hectá
reas 56 áreas).

Colada del camino de Osomillo o Boca del Asno.—Su an
chura es de siete metros (7 metros) y la superficie aproximada 
una hectárea cinco áreas (1 hectárea 5 áreas).

Colada de Osorno a Melgar de Fernamental.—Su anchura 
es de siete metros (7 metros) y la superficie aproximada una 
hectárea sesenta y cinco áreas (1 hectárea 75 áreas).

Colada del camino de San Llórente de la Vega.—Su anchu
ra es de siete metros (7 metros) y la superficie aproximada 
cuarenta y nueve áreas (9 áreas).

Colada del Páramo.—Su anchura es de diez metros. <10 me
tros), cprrespondiendo a este término solamente cinco metros, 
(5 metros), por ir caballera sobre la í.nea con Melgar de Fer
namental; la superficie aproximada de. itro del término de Osor
no es de dos hectáreas (2 hectáreas)

Colada del camino de Melgar de Fernamental a Espinosa 
de Villagonzalo.—Su anchura es de cuatro metros <4 metros; 
y la superficie aproximada cuarenta y ocho áreas (48 áreas).

• Colada del camino a Olmos de Pisuerga.—Su anchura es 
de siete metros (7 metros) y la superficie aproximada t,re:< hec
táreas cincuenta áreas (3 hectáreas 50 áreas)

2.° La dirección, longitud descripción y demás caracterís
ticas de estas vías pecuarias son las que en el proyecto de cla- 
siflcación se especifican y detallan.

3.° En el caso de que el desarrollo de pianos de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten a las vías 
pecuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica de
berá darse cuenta a la Dirección General de Ganadería con la 
suficiente antelación para que resuelva lo procedente.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958— P. D, Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

» *  •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Tor^ejón del 
Rey, provincia de Guadalajara, y;

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, 
la Dirección General de Ganadería acordo llevar a efecto la 
clasificación de las del término municipal de Torrejón del 
Rey (Guadalajara), encomendándose la práctica de 'os traba
jos pertinentes al Perito Agrícola de) Estado don Braulio Rada 
Arnal, que redactó el oportuno proyecto de clasificación con 
base en los datos existentes en el archivo del Ayuntamiento, 
planimetría del término facilitada por el Instituto G**ográfico 
y Catastral, y una vez oídas las opiniones de las autoridades 
locales;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado 
fué remitido al Ayuntamiento para su exposición, siendo de
vuelto con las diligencias e informes reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Púbhcas de la 
provincia, a quien también se remitió un ejemplar de) proyec
to, no se ha opuesto reparo .lguno, y que el informe técnico 
.emitido por el señor Ingeniero Inspector del Servicio. de Vías 
Pecuarias, es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurdica del 
Departamento;
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Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el Reglamento General de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;
Considerando 8que la clasificación ha sido proyectada ajus

tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Reglamento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado recla
mación alguna durante el perod# de' exposición pública, y siendo favprables a su aprobación los informes emitidos por 
las autoridades locales e ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio «de Vías Pecuarias;

Considerando que es favorable a su aprobación el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento;Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos legales,Este Ministerio ha resuelto;
1.° Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del término municipal de Torrejón del Rey, provincia de Guadalajara. 

por la que se consideran vías pecuarias necesarias:Cañada Real de la Puerta del Sol.—Su anchura es de se
tenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22 metros)

Vereda del Camino Ancho de Ribatejada.-r-Su anchura es de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros).
Colada del Camino Viejo de Galápagos y- de Alcolea a Torrejón del Rey.—Su anchura es de ocho metros con treinta y 

seis centímetros (8,36 metros), excepto dentro del casco urbano, en que su anchura está delimitada por la de las edificaciones existentes en la actualidad
Colada del Camino Viejo de Alcalá de Henares.—Su an

chura es de diecisiete metros (17 metros).Colada del Camino de Fuensanta o de Valdevacas.—Su anchura es de seis metros con sesenta y ocho centímetros (6,68 metros).
Colada de la Cañadilla—Su anchura es de doce metros con ¿cincuenta y cuatro centímetros (12,54 metros).
2.° Las vías pecuarias anteriormente clasificadas tendrán la dirección, longitud y demás características que en el proyecto de clasificación se especifican y detallan.
3.° Si en el término municipal existiesen otras vias pecuarias además de las clasificadas, aquéllas no perderán su  ̂carácter de tales, y podrán ser objeto de ulterior clasificación.4.° En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo 

o necesidades de ensanche de la población afecten a las vias pecuarias que se clasifican, antes de su realización deberán po
nerse en conocimiento de la Dirección General de Ganadería 
con la suficiente antelación, para que resuelva lo procedente.5.w Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Bino. Sr. Director general de Ganadería.
m *  9

limo. ,Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vias pecuarias del término municipal de Rena, provincia de Ba
dajoz; yResultando que ante denuncias de instrusiones en vías pe
cuarias del término municipal de Rena, la Dirección General de Ganadería dispuso el proceder a la clasificación de las mismas, siendo designado el Perito Agrícolá del Estado don José 
Luis Ruiz Martin para la practica de los trabajos de campo y redacción del oportuno proyecto, lo que llevó a efecto con 
base planimetría del Instituto Geográfico y Catastral, traba- 'jos en términos limítrofes e información testifical piacticada 
con carácter supletorio, habiendo sido ojda la opinión de las Autoridades locales; °

Resultando que el proyecto de ' clasificación asi redactado 
fue sometido a exposición pública, durante la cual se presen
taron vanas reclamaciones relativas a que no sea considerado 
como paso de ganados la travesía del Cordel de la Plata, por 
la Sierra de Rena y*la exclusión como vía pecuaria de la co
lada del camino de Rena á Campo Lugar, por la Casa de la Vega, con lo que se muestran de acuerdo las Autoridades locales, que, a su vez, interesan una desviación en el término tramo, del Cordel de la Plata, para no perjudicar huertos fa
miliares en él establecidos;Resultando que ante las reclamaciones e informes emitidos 
acerca de ellas por el Perito Agrícola clasificador y autoridades locales, fué rectificado el proyecto de. clasificación, exclu

yéndose del mismo la colada del Camino de Rena a Campo Lugar, por la Casa de la Vega, así como la travesía del Cordel de la Plata, por la Sierra de Rena, siendo sometido a nueva 
exposición pública en el Ayuntamiento de Rena. durante la cual no se suscitó ninguna reclamación, siendo favorablemente 
informado el nuevo proyecto por las autoridades de Rena;Resultando que por la Jefatura de Óbras Públicas de ,a 
provincia de Badajoz, a quien oportunamente fué facilitada una copia del proyecto de clasificación, se interesó que el Cordel de la Plata no cruzara a la carretera nacional número 430, de Badajoz a Valencia, en el paraje que consta en dicho trabajo, sino que tuviera lugar por otro de la carretera local número 420, conyenientemente habilitado;Resultando que por el señor Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias fué emitido informe favorable acerca de lo actuado eñ el expediente de clasificación;
' Resultando que se remitió el expediente .a  informe de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los artculo 5.° al 13 y 22 del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, en relación con los pertinentes del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura, aprobado por Decreto de 14 de junio de 1935;
Considerando que la desviación que pretende el Ayuntamiento de Rena en el último tramo del Cordel de la Plata “s problema que debe plantear dicho Organismo, una vez firme la presente clasificación, en la forma y requisitos que señala el 

articulo 13 del Reglamento de Vías Pecuarias;Considerando que el artículo 22 del mismo Reglamento establece claramente a quién corresponde la obligación de habilitar pasos en condiciones normales para el tránsito del ganado en aquellos casos en que se trate de carreteras en construcción, así como en el artículo 13, ias i.cciones que pueden ejer
citar las Organismos dependientes del Ministerio de Obras Públicas si creyeran conveniente la variación, desviación o permuta de terrenos de una vía pecuaria;

Considerando q u e. la clasificación ha sido proyectada conforme previenen las disposiciones vigentes, con el obligado es
tudio de las necesidades ganaderas que debe atender, no ha
biendo sido objeto d~ protesta alguna en su segunda exposi
ción pública, una vez aceptadas reclamaciones formuladas en 
anterior exposición, y mereciendo favorables informes de todos los llamados a emitirlo;

Considerando que -la Ssesoria Jurídica informa an sentido favorable a la aprobación del citado expediente;Considerando que en la tramitación del expediente se han  tenido en cuenta todos los requisitos egales, •Este Ministerio há resuelto:1.° Aprobar te clasificación de las vias pecuarias del tér
mino municipal de Rena, provincia de Badajoz, conforme ha  sido objeto de la segunda exposición pública y por Ir. que se 
consideran vías pecuarias necesarias:Cordel de fia Plata.— (Tramo desde el término de Villar de Rena al pueblo de Rena). Anchura uniforme en todo su recorrido de treinta y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros).

Cordel de la Plata.— (Tramo del paso por el pueSlo de Rena y Huerta Chica). Anchura variable, determinada por las calles 
del casco urbano, cercados y edificaciones, oscilando entré un máximo de veinticinco metros (25 metros) y un mínimo de seis metros (6 metros).

Cordel del Puente de Medellín a Rena.—Anchura uniforme 
en todo su recorrido de treinta y siete metros con sesenta v un centímetros (37,61 metros).

Colada del camino de Guadalupe.—Anchura uniforme en todo su recorrido de dieciséis metros con setenta v .un centímetros (16,71 metros).
Colada del río Ruecas.—Anchura uniforme en todo su re- 

corido de dieciséis m etros con setenta y un centímetros (16,71 metros). ’
Vias pecuarias excesivas:

Colada de la Plata.— (Tramo desde el casco urbano de Rena al término de Don Benito). Anchura uniforme en todo su re
corrido de treinta y siete metros con sesenta y un centíme
tros (37,61 metros), que se reducirá a vereda de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros), resultando, por 
tanto, un sobrante a enajenar de dieciséis metros con setenta 
y dos centímetros (16,72 metros),.

Cordel de Don B en ito-A n ch u ra  uniforme de treinta y siete 
metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros) en todo 
su recorrido, que se reducirá a colada de dieciséis, metros con 
setenta y un centímetros (16,71 metros), resultando, por tanto,
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un sobrante enajenable de veinte metros con noventa centí
metros (20,90 metros).

2.° Las vias pecuarias que se clasifican tendrán la direc
ción, longitud, descansaderos, abrevaderos y demás caracterís
ticas que se detallan _n el proyecto de clasificación, cuyo con
tenido deberá tenerse presente env todo cuanto les afecta.

3.° Si en el término municipal xistiesen más vías pecuarias 
de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de tales, y 
podrán ser incorporadas a la presente clasificación mediante 
las adiciones que se juzguen precisas.

x * 4.° Una vez firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias en ella con
tenidas, y en el caso de vías excesivas, idénticos actos admi
nistrativos y parcelación del sobrante, el cual no podrá ser 
ocupado bajo pretexto alguno en tanto se procede a su adju-, 
dicación en la forma reglamentaria.

5.° Que por el Ayuntamiento de Rena, y una vez firme 'a 
clasificación, se solicite la desviación del último tramo del Cor
del, de la Plata, si lo continúa estimando necesario conforme 
al artículo 13 del vigente Reglamento de Vías Pecuarias.

6.° Dar traslado de la resolución a la Jefatura de Obras» 
Públicas de Badajoz, a efecto de cuanto se consigna en los ar 
tíículos 13 y 22 del mismo Reglamento.

7.° En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de población afecten en cualquier 
medida a las vías pecuarias clasificadas, deberá darse cuenta 
de ello a la Dirección General de Ganadería con la antelación 
sucifiente, a fin de resolver lo que proceda.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Diosr guarde a V. I. fnuchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalís.

. limo. Sr. Director general de Ganadería.

• • •
. »

limo. Sr.: Visto el expedinte de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Villar de Rena, provincia 
de Badajoz; y '

Resultando que acordado por la Dirección General de Ga
nadería el proceder a la clasificación de las vías pecuarias del 
expresado término municipal fué designado el Perito Agrícola 
del Estado don José Luis Ruiz Martín*para la práctica de los 1 
trabajos de campo y redacción del proyecto de clasificación, 
lo que llevó a efecto con base en antecedentes que obran en 
el Archivo del Servicio de Vías Pecuarias, trabajos en términos 
municipales limítrofes é información testifical realizada con 
carácter supletorio, habiendo sido oída la opinión de las auto
ridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado 
fué remitido al Ayuntamiento para su informe y exposición 
pública, siendo devuelto debidamente diligenciado, en unión 
de reclamación suscrita por don Antonio Miguel Romero y 
otros, impugnando la existencia de la «Colada del Camino de 
Rena a Campo Lugar por la Casa de la Vega», que conside
ran un simple camino de herradura, informando las autori
dades locales que se le ha conocido con una anchura de ocho 
metros;

Resultando que en su vista, y también en cuanto expuso 
el Perito Agrícola clasificador, propuso el señor Ingeniero Ins
pector del Servicio de Vías Pecuarias, bajo cuya dirección tie
nen lugar los trabajos, fuera rectificado el proyecto de acuer
do con la reclamación e informes, siendo sometido a nueva
exposición pública, durante la cual no se suscitó protesta al
guna;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de Badajoz, 
a quien oportunamente fué remitida una copia del proyecto, 
hizb constar su opinión favorable al mismo e interesando se 
observaran las prevenciones contenidas en el Código de Circu
lación en cuanto al tránsito .de los ganados;

Resultando que por el señor Ingeniero Inspector se suscri
be informe favorable a lo actuado;

Resultando que se remitió el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos 5.° al 12,de Reglamento de Vias Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 en re
lación con los pertinentes del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura, aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las disposiciones vigentes, con el obligado es
tudio de las necesidades que la misma ha de atender, sin pro
testa durante su segunda exposición pública tras aceptar

cuanto se interesó en reclamación anterior y siendo favora
bles a su aprobación todos los informes preceptivos emitidos 
a tal respecto;

Considerando que la Asesoría Jurídica informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
teniendo en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
l.o Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Villar de Rena, provincia de Badajoz, en 
la forma que ha sido objeto de la segunda exposición pública, 
y por la que se consideran vías pecuarias necesarias*

Cordel de la Plata (Tramo primero, comprendido entre el 
término de Miajadas y el arroyo del Esparragal). — Anchura 
uniforme en todo su recorrido, de treinta v siete metros con 
sesenta y un centímetros (37,61 m.).

Cordel de la Plata (Tramo segundo, comprendido entre el 
arroyo del Esparragal y la carretera de Villanueva de la Se
rena).—Anchura variable, con un máximo de quince metros 
(15 m.), en el sitio de Las Viñas, y mínimo de cuatrc me
tros (4 m.) en las callejas del cementerio y de la iglesia, 
oscilando entre las expresadas anchuras a lo largo dei tra
yecto.

Cordel de la Plata (Tramo tercero, comprendido entre la 
carretera de Villanueva de la Serena y "el término de Rena).— 
Anchura uniforme en todo su recorrido, de treinta y siete me
tros con sesenta y un* centímetros (37,61 m.).

Colada del camino de Guadalupe.-—Anchura uniforme ?n 
todo su recorrido, de dieciséis metros con setenta y un centí
metros (16,71 m.), y por ser su eje la línea divisoria de 
los términos de Villar de Rena y Don Benito corresponde a 
cada uno de ellos la mitad de la referida anchura.

Colada del camino de Villar de Rena a Miajadas (Tramo 
primero, desde el término de Miajadas hasta el pueblo de Vi
llar de Rena).—Anchura uniforme en todo su recorrido, de 
diez metros (10 m.).

Colada del camino de Villar de Rena a Miajadas, Tramo se
gundo, a través del casco urbano de Villar de Rena y desde 
éste a la carretera de Villanueva de la Serena).—Anchura va
riable, presentando la de l¿s calles a su paso por el casco ur
bano, y desde éste a la carretera de Villanueva de la Serena 
es uniforme de seis metros (6 m.y.

Colada del camino del Tiriñuelo y Acedera.—Anchura uni
forme en todo su recorrido, de ocho metros (8 m.).

Colada del camino de Campo Lugar por la Casa de la Ve
ga.—Anchura uniforme en todQ su recorrido, de ocho metros 
(8 m.).

2.® Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la direc
ción, longitud, descansaderos, abrevaderos y demás caracterís
ticas que se detallan en el proyecto de clasificación, *uyo con
tenido deberá tenerse presente en todo cuanto les afecta.

• 3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias aparte de las clasificadas, aquéllas no perderán su carác
ter de tales y podrán ser incorporadas a .la presente clasifica
ción mediante las adiciones que fueran precisas.

4.° En el caso de que planes urbanísticos o necesidades de 
.ensanche de población afecten .en cualquier medida a las vías 
pecuarias clasificadas, deberán ser puestos en conocimiento de 
la Dirección General de Ganadería con la antelación suficien
te, a fin de resolver lo que proceda antes de su desarrollo

5.° Una vez firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde v amojonamitnto de las vías pecuarias en ellas con
tenidas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento (v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalís.

limo. Sr. Director gengjjd de Ganaderíju
• 0 •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación, 
de las vías pecuarias de Mahamud, provincia de Burgós; y

Resultando que ante necesiades urgentes derivadas de la 
Concentración Parcelaria la Dirección General de Ganadería, 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder 
al reconocimiento e inspección de las existentes en el térmi
no municipal de • Mahamud (Burgos), designando al Perito
Agrícola del Estado don Silvino María Maupoey Blesa para re
dactar el oportuno proyecto de clasificación, lo que llevó a efec
to con base en los antecedentes existentes en el archivo del 
Servicio de Vías Pecuarias, planimetría del término facilitada
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por el Instituto G eográ fico .y  Catastral e inform ación testifical 
«supletoria;

Resultando que del proyecto de clasificación asi redactado 
se remitió un ejem plar al Ayuntam iento para su exposición pú
blica, anunciada con la reglam entaria antelación mediante cir
cular inserta en el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos», 
siendo devuelto d icho proyecto con las diligencias reglam enta
rias, acom pañándose la reclam ación presentada por don Cres
cen d o  González Campo, inform ada favorablem ente por las 
autoridades locales;

Resultando que m odificada la descripción del cordel de «Pe
ral de Arlanza-M ahamud-Revenga», adm itiendo la petición del 
reclamante, se remitió nuevamente el proyecto para exposición 
pública, anunciada en form a reglamentaria, siendo devuelto 
con las diligencias pertinentes e inform es de las autoridades 
locales.

Resultando que el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
prestado su conform idad, tanto al proyecto com o a .la m odifi
cación posterior, sin que se haya opuesto reparo alguno por la 
Jefatura de Obras Públicas, y siendo favorable el inform e téc
nico emitido por el señor Ingeniero Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Resultando que pasó a Informe de la Asesoría Jurídica del 
Departam ento;

Vistos los artículos 5.° al 12 del Reglam ento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de de diciem bre de 1944; el 
artículo 22 del texto refundido de la Ley de Concentración Par
celaria. de 10 de agosto de 1955, y el Reglam ento General de 
Procedim iento Adm inistrativo del M inisterio de Agricultura, 
de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado reclam a
ción alguna una vez m odificada la descripción del cordel in 
dicado en los.resultando, y siendo favorables los.in form es que
se han emitido en relación con la misma;

Considerando qfte es favorabe a su aprobación el dictam en 
de la Asesoría Jurídica del Departam ento;

Considerando que en la tram itación del expediente se han.
cum plido todos lo^ requisitos legales.

Este M inisterio ha resuelto: '
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del térm i

no municipal de M ahamud (Burgos) y declarar la existencia 
de las siguientes:

Corden de Peral de Arlanza-Mahamud-Revenga.— Su anchu
ra es de treinta y siete m e t r o s  sesenta y un centímetros 
(37,61 m.) y la superficie aproximada, treinta y cinco hectá
reas setenta y dos áreas noventa y cinco centiárea^ (35 hec
táreas 12 as. 95 cas.).

Descansadero de Camadales.—Linda al Norte, fincas de Joa
quín Martínez, Donaciano Pernía y salida del cordel; Este, 
propiedades de particulares y salida de los caminos de Las No
galinas y de Camadales a Mahamud, y Oeste, Pinar de Fabri- 
ciano Campo y entrada del cordel. La superficie aproxim ada 
es de cinco hectáreas (5 Has.). «

Descansadero de la ermita de Bascones. — Situado en el 
cordel anterior. La superficie eproximada es de una hectá
rea (1 Ha.).

Vereda de ios Ceroneros.^-Su anchura es de veinte metros 
ochenta y nueve centím etros (20,89 m.) y la superficie apro
ximada, nueve hectáreas cuarenta áreas c i n c o  'entiáreas 
(9 Has. 40 as. 5 cas.).

Vereda del Camino Ancho.— Su anchura es de veinte me
tros ochenta y nueve centím etros (20,89 m.) y la superficie 
aproximada, diez hectáreas cuarenta y cuatro áreas cincuen
ta centiáreas (10 Has. 44 as. 50 cas.).

Colada de los Pedregales. -  Su anchura es de doce me
tros (12 m.) y la superficie aproximada, tres hectáreas (3 Has.).

Colada del Camino Real de la Ribera.— Su ánchura es de 
doce metros (12 m.) y la superficie aproximada, cuatro hectá
reas sesenta y ocho áreas (4 Has. 68 as.).

Cordel de Las Navas a la Carrasca.— Su anchura es de trein
ta y siete metros con sesenta y un centím etros (37,61 m .), co
rrespondiendo a este término solamente la mitad en un tra
mo de unos doscientos metros que va la vía pecuaria caballera 
sobre la divisoria con el de Revenga. La superficie ocupada 
en el término de M ahamud es aproxim adam ente de diecinueve 
hectáreas dieciocho áreas y once centiáreas (19 Has 18 áreas 
11 centiáreas).

2.° La dirección, longitud, descripción y demás caracterís
ticas de estas vías pecuarias son las que en el proyecto de cla
sificación se especifican y detallan.

3.° En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo o

necesidades de ensanche de la población afecten a  las vias pe
cuarias que se clasifican antes de su puesta en práctica, debe
rá darse cuenta a la Dirección General de Ganadería con la 
suficiente antelación para que resuelva lo  procedente.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958.— P. D., Santiago Pardo Canalís. 

lim o. Sr. D irector general de Ganadería.

 ̂ •
lim o. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 

de las vías pecuarias de El G uijo, provincia de Córdoba; y
Resultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias 

la Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto la 
clasificación de las del término municipal de El G uijo, pro
vincia de Córdoba, encom endándose la práctica de los trabajos 
pertinentes al Perito Agrícola del Estado don Aríosto de 
Haro Martínez, y la r e v is ió n d e  los -nlaces con  los términos 
lim ítrofes al Perito Agrícola don Juan Antonio Jiménez Ba
rre jón, redactándose conjuntam ente por ambos funcionarios 
ei proyecto de clasificación, con base en los antecedentes que 
existen en el Archivo del Sel-vicio de Vías Pecuarias, planimetría 

• del térm ino facilitada por ' el Instituto G eográfico y Catastral, 
trabajos realizados para la clasificación de los térm inos colin
dantes e in form ación  testifical supletoria;

Resultando que el proyectó, así redactado, íué remitido a l 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias e inform es reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinca, a quien también se rem itió copia del proyectó, no 
se opuso repara alguno, y que el inform e técnico emitido por 
el señor Ingeniero Agrónom o, Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a inform e de la Asesoría Jurídica del 
Departam ento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglam ento de Vias Pecua
rias, sin que se haya presentado protesta ni reclam ación algu
na durante ei periodo de exposición pública, y  siendo favorables 
a su aprobación los inform es emitidos por las autoridades loca
les e Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías P e
cuarias; •

* Considerando que es favorable a su aprobación el dictamen 
emitido por la Asesoría Jurídica d£l Departam ento;

Considerando que en la tram itación del expediente se han 
cum plido todos lo s . requisitos legales.

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de El Guijo, provincia 'de Córdoba, por la que 
se consideran vías pecuarias necesarias:

Cañada Real de la Meseta.—Su anchura es de setenta y 
cinco metros con veintidós centím etros (75,22 m .).

Cañada Real Soriana.— Su anchura es de setenta y .c in co  
metros con veintidós centím etros (75,22 m .), excepto al atra
vesar el casco urbano, en que tom a la anchura de los cállejones 
que atraviesa. En el tram o que va caballera sobre la divisoria 
con el término de Dos Torres, corresponde a éste de El G uijo 
la mitad de la anchurfa indicada.

Colada de El G uijo a Santa Eufemia.— Su anchura es de
trece metros con treinta y s iete , centím etros (13,37 m.L

Colada de El G uijo a Torrecam po.— Su anchura es de ocho 
metros (8 m .).

Colada de El G uijo a Pédroche.—Su anchura es de ocho 
metros (8 m .).

2.° Las vias pecuarias que se clasifican tendrán la direc
ción, longitud y demás características que se consignan en el
proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse pré
sente en todo cuanto les afecta. ^

3.° Si en el térm ino municipal existiesen otras vias pecua
rias, además de las clasificadas, aquéllas no perderán su ca 
rácter de tales, y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4.° En el caso de que desarollo de planes de urbanismo o 
necesidades de ensanche de la población afecten a las vías
pecuarias que se claáifican antes de su realización deberán
ponerse en conocim iento de la Dirección General de Ganadería, 
con la suficiente antelación, para resolver lo procedente

5.° Proceder, una vez firm a la clasificación, al deslinde
y am ojonam i:nto de las vías pecuarias a que la misma se 
contrae.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1958.—-P. D.. Santiago P&flÉr 

nalís. ' '

lim o. Sr. Director general de Ganadería,
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Villanúeva del Acerai. 
provincia de Avilf,; y

Resultando que para atender necesidades derivadas de la 
concentración parcelaria en la Zona de Barromán, la Direc
ción General de Ganadería dispuso proceder a la clasifica
ción de las vías pecuarias existentes en el limítrofe término 
de Villanúeva del Aceral, siendo designado el Perito Agrícola 
del ^Estado don Federico Villora García para la „ práctica de- 
ios trabajos de campo y redacción del oportuno proyecto de 
clasificación, cometido que llevó a efecto con base en antece
dentes de deslindes y apeos realizados en 1898 y planimetría 
del Instituto Geográfico y Catastral, habiendo sido oída (a 
opinión de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado 
fué remitido al Ayuntamiento de Villanúeva del Aceral para 
su reglamentaria exposición pública, durante la cual no se 
formuló oposición alguna, siendo posteriormente devuelto en 

A'.nión de las diligencias de rigor y los favorables mformes 
de la Corporación Municipal y Hermandad Sindical d e . La
bradores y Ganaderos;

Resultando que por la Jefatura de Obras PúDiicas de ia 
provincia de Avila, a quien oportunamente fué facilitada co
pia /leí proyecto, se acreditó opinión favorable al mismo;

Resultando que por el señor Ingeniero Inspector del Ser 
vicio de Vías Pecuarias se informó favorablémente la clasi
ficación propuesta por el Pertio Agrícola del Estado don Fe
derico Villora García;

Resultando que se remitió ei expediente a informe de ia 
Asesoría Jurídica del Departamento.

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Via» Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura, aürobado por 
Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación objeto del' presente* ex
pediente ha sido proyectada conforme previenen las disposi
ciones vigentes, con el obligado estudio de las necesidades que 
la misma ha de atender, sin protesta alguna durante la ex
posición pública y siendo favorables cuantos informes se emi-x 
tieron acerca de ella;

Considerando que la Asesoria Jurídica informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha. resuelto: /
Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias dei 

término municipal de Villanúeva del Aceral, provincia de Avi
la, por la que se consideran vías pecuarias necesarias:

Colada del camino de Fuentes de Año.—Anchura uniforme 
de trece metros (13 m.) en todo su recorrido, con la excep
ción del tramo que discurre por la calle Larga, en el casco 
urbano, donde quedará determinada por las edificaciones ac
tualmente existentes en ella.

Colada del Reollo.—Anchura variable, de cincuenta metros 
(50 m ) en el trayecto comprendido entre el «Abrevadero del 
Charco de la Tuerta» y el «Descansadero de La Malena», y de 
cuarenta metros- (40 m.) entre tal descansadero y su salida al 
término municipal. de Langa.

Colada del Prado Huerta.—Anchura variable, que' oscila 
entre once metros y cincuenta centímetros (11,50 m.) y cin
cuenta y ocho metros (58 ,m.), determinada por los distintos 
parajes que cruza y que se mencionan en el proyecto de ciar 
siflcación.

Colada de la Arroyada.—Anchura uniforme en todo su re
corrido de cuarenta metros (40 m.).

Colada del Bañuelo.—Anchura uniforme en todo su reco
rrido de sesenta metros (60 m.).

Colada del camino de Bercial.—Anohura uniforme en todo 
su recorrido de diez metros (10 m.), con excepción del tramo 
que discurre por el casco urbano, donde estará delimitada por 
las edificaciones actualmente existentes en él.

Colada del camino de Arévalo.—Anchura uniforme de once 
metros (11 m.) en todo su recorrido. •

Descansaderos y abrevaderos necesarios:
Descansadero de La Malena.—Enclavado en la «Colada dei 

Reollo», con una superficie de dos hectáreas y veinte áreas 
(2 Ha. 20 a.).

Descansadero de Erriagorda.—Enclavado en la «Colada d* 
Prado "Huerta», con una superficie de tres hectáreas cincuenta 
y ocho áreas y ochenta centiáreas (3 Ha. 58 a 80 c.).

Descansadero-abrevadero de La Laguna del Pueblo.—En-

. clavado entre la «Colada del Bañuelo» y la «Colada de la 

. Arroyada», con una superficie de ochenta áreas (80 a )
Abrevadero de la Tuerta.—Enclavado en el cruce de la «Co

lada del camino de Fuentes de Año» con la «Colada del Reo
llo» y la «Colada del Prado Huerta».

Abrevadero de la Fuente del Reollo.—Enclavado eil el cen- 
: tro de la «Colada del Reollo», aproximadamente, y en la 

terminación del descansadero de La Malena.
Segundo.—Las vías pecuarias que quedan clasificadas ten

drán la dirección, longitud y demás características que se es
pecifican en el proyecto de clasificación, cuyo contenido de- 

i berá tenerse presente en todo cuanto les afecta.
Tercero.-*—Si en el término municipal existiesen más vías 

pecuarias de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser incorporadas a la presente clasificación 
por las adiciones que fueran precisas.

Cuarto.—En el caso de que el desarrollo de planes de ur
banismos o necesidades de ensanche de la población dieran 
lugar a modificaciones en las características -de las vías pe
cuarias que se clasifican, antes de su comienzo deberá darse 
cuenta a la Dirección General de Ganadería con la sufi
ciente antelación a fin de resolver *10 que proceda

Quinto.—Una vez firme la presente clasificación se proce
derá al deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias en 
ellas contenidas.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento v efectoa
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalla,

limo. Sr. Director general de Ganadería.

•  * •

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vía* 
pecuarias del término municipal de Navares de Enmedio. pro
vincia de Segovia; y

Resultando que ante reiteradas peticiones deducidas por el 
Ayuntamiento de Navares de Enmedio por ilegales ocupacio
nes de terreno perteneciente a las vías pecuarias ‘ existentes 
en el término municipal, la Dirección General de Ganadería 
dispuso el proceder al reconocimiento e inspección de las mis-» 
mas por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López de 
Merlo, así como a redactar un proyecto de clasificación de 
ellas, lo que llevó a electo con base en antecedentes que obra
ban en el Servicio de Vías Pecuarias y planimetría del Insti
tuto Geográfico y Catastral, habiendo sido oída la opinión 
de las autoridades locales;

Resultando que'^el proyecto de clasificación asi redactado 
fué remitido ai Ayuntamiento para su exposición pública, hu
íante ia cual no se formuló reclamación alguna, siendo mas 
tarde devuelto en unión de las diligencias de rigor e informes 
favorable de la Corporación Municipal y Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de Segovia, 
a quien oportunamente fué facilitada una copia del proyecto, 
no expuso reparo alguno;

Resultando que por el señor Ingeniero Inspector del Ser
ví c í c k  de Vías Pecuarias fué favorablemente informada la 
clasificación en la forma propuesta por el Perito Agrícola del 
Estado señor López de Merlo;

Resultando que se remitió el expediente e informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, en re
lación con los pertinentes del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura, aprobado por 
Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las disposiciones vigentes coti el obligado es
tudio de las necesidades ganaderas que ella ha de atender, 
sin protesta alguna durante ia exposición pública y siendo fa
vorables cuantos informes se han . emitido acerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.— Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 

término mun.'cipal de Navares de Enmedio, provincia de Se
govia, por la que se consideran vías pecuarias necesarias:

Cañada Real de los Collados.—Anchura uniforme en todo 
su recorrido de setenta y cinco metros con veintidós centíme
tros (75,22 m.).
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Caña Real de las Siete Encinas a la Sierra de Valdela- 
fuentes.—Anchura uniforme en todo su recorrido de setenta y 
cinco metros con veintidós centímetros (75,22 m.) y por ser 
eje de ella la línea jurisdiccional de los términos de Nava- 
res de Enmedio y Ciruelos, corresponde a cada uno de ellos 
la mitad de la expresada anchura.

Caña Real de la Cumbre.—Anchura uniforme en todo su 
recorrido de setenta y cinco metros con veintidós centíme
tros (7’5,22 m.)

Cordel de La Lagna. — Anchura uniforme en todo su re
corrido de treinta y sietq metros con sesenta y un centímetros 
(37,61 m.), excepto el tramo que discurre por el casco urbano, 
donde quedará delimitada por las edificaciones actualmente 
existentes.

Abrevadero del Alto de la Laguna.—Enclavado en el cordel 
de La Laguna, con una superficie de una área y sesenta v nue
ve centiáreas (1 a. 69 ca.).

Segundo.—Las vias pecuarias que quedan clasificadas ten
drán la dirección, longitud y demás características que se es
pecifican en el proyecto de clasificación, cuyo contenido de
berá tenerse presente en todo cuanto les afecta.

Tercero.—Si en el término municipal existiesen otras vias
pecuarias aparte de las clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser incorporadas a la presente cla
sificación poi las adiciones que fuera menester

Cuarto—En el caso de que planes de urbanismos o nece
sidades ensanche de población afectaran en cualquiei me 
dida a las vias pecuarias que se clasifican, deberá ponerse 
ello en conocimiento de la Dirección General de Ganadería 
con antelac’.ón suficiente, a fin de resolver lo que proceda

Quinto.—Una vez firme la presente clasificación, se proce
derá al deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a 
que la misma se contrae.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1958.—P. D.. Santiago Pardo Canalís 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

• •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Pedroche. pro
vincia de Córdoba; y

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias 
Ja Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto Ja 
clasificación de las del término municipal de Pedroche (Cór 
tíoba), encomendándose la práctica de los trabajos pertinentes 
ai Perito Agrícola del Estado don José Luis Ruiz Martín y 
la revisión de los enlaces con los términos limítrofes al Pe
rito Agrícola don Juan Antonio Jiménez Barrejón. redactán
dose conjuntamente por ambos funcionarios el proyecte de 
clasificación, con base en la planimetría del término facilitada 
por el Instituto Geográfico y Catastral, trabajos realizados 
para la clasificación de los términos colindantes e informa
ción testifical supletoria;

Resultando que el proyecto así redactado fué remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias e informes reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a quien también se remitió copia del proyecto, no 
se opuso reparo alguno y que el informe técnico emitido por 
el señor Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, es favorable a su aprobación

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua 
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y ei 
Reglamento General de Procedimiento Administrativo del Mi 
nisterio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentadt pro
testa ni reclamación alguna durante el período de exposición 
pública, y siendo favorables a su aprobación ios informes emi
tidos por las autoridades locales e Ingeniero Agrónomo. Ins
pector del Servicio de Vias Pecuarias;

Considerando que es favorable a su aprobación el dictamen 
de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto;

* 1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Pedroche, provincia de Córdoba, por la
que se consideran vías pecuarias necesarias:

Cañada Real Soriana.—Su anchura es de setenta y cinco 
metros veintidós centímetros (75,22 m.), correspondiendo a 
este término la mitad por ir caballera sobre la divisoria con 
el de Dos Torres ' ‘ .

Cordel de Pozoblanco a Villanueva. — Su anchura es de 
treinta y siete metros con sesenta y un centímetros (37,6i m.), 
correspondiendo a este término la mitad por ir caballera so
bre la divisoria con Pozoblanco.

Colada de Torrecampo a Villanueva de Córdoba—Su an
chura es variable, entre siete metros (7 m.) y doce metros
(12 m.), correspondiendo a este término la mitad en el tra
mo que va caballera sobre la divisoria con ei de Torrecampo

Colada del Ranchal.—Su anchura es variable, según se de
talla en el proyecto

Colada de El Guijo a Villanueva de Córdoba.—Su anchura 
es variable, según se detalla en el proyecto.

Colada de Torrecampo a Pozoblanco.—Su anchura es va
riable, según se detalla en el proyecto

Colada de El Guijo a Torrecampo.—Su anchura es varia
ble, entre ocho metros (8 m.) y diez metros (10 m.), corres
pondiendo a este término la mitad en el tramo que va caballera
sobre la divisoria con ei de Torrecampo

2.° Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la direc
ción, longitud y demás características que se consignan en el 
proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse pre
sente en todo cuanto les afecta.

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pe- 
cu aíias, además de las clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser objeto de clasificación pos
terior.

4.° En el caso de que ei desarrollo de planes de urpamstno o 
necesidades de ensanche de la población afecten en cualquier 
medida a las vias pecuarias que se clasifican; antes de su rea
lización deberán ponerse en conocimiento de la Dirección Ge
neral de Ganadería con la suficiente antelación para resolver 
lo procedente.

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, ai deslinde y 
amojonamiento de las vias pecuarias'a que la misma se contrae

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde/a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1958.—P D., Santiago Pardo Canalla 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

M IN IS T E R IO  DE LA V I V I E N D A

ORDENES de 19 de abril de 1958 por las que se crean 
las plazas que se indican en las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana que se expresan.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Málaga, en solicitud de autorización para in
crementar su plantilla de personal en un Oficial primero y un 
Auxiliar:

Visto asimismo el informe del Consejo Superior de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana,

Este Ministerio, en uso de la facultad que le confiexe el ar
tículo 54 del Decreto de 2 de febrero de 1956, se ha servido 
autorizar la creación de las referidas plazas en la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Málaga.

, Lo que Migo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 dé abril de 1958.—P. D„ Vicente Mortes Alfonso.

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

•  *  *

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Alava, en solicitud de autorización para in
crementar su plantilla de personal en una plaza de Letrado;
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Visto asimismo el informe del Consejo Superior de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana,
Este Ministerio, en uso de la facultad que le confiere el artículo 54 del Decreto de 2 de febrero de 1956, se ha servido autorizar la creación de la referida plaza de Letrado en la Cámara do Alava.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1958.—P. D., Vicente Mortes Alfonso.

Umo. Sr. Director general de la Vivienda.
/

9 9 9

limo. Sr.: Visto el escrito de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Valladolid, en solicitud de autorización para incrementar su plantilla de personal en dos plazas de Oficiales segundos y cuatro de Auxiliares;
Visto asimismo el informe del Consejo Superior de Cámaras Oficiales ae la Propiedad Urbana,
Este Ministerio, en uso de la facultad que le confiere el artículo 54 del Deoretp de 2 de febrero de 1956, se ha servido auto

rizar la creación de las referidas plazas de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Valladolid.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 19 de abril ae 1958.—P D.. Vicente Mortes Alfonso. 
Umo. Sr. Director general de la Vivienda.

9 9 9

Umo. Sr.: Visto el escrito de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Lérida, en solicitud de autorización para incrementar su plantilla de personal en un Oficial segundo y un Auxiliar;
Visto asimismo el informe del Consejo Superior de Cámaras 

Oficiales de la Propiedad Urbana,Este Ministerio, en uso de la facultad que le confiere el artículo 54 del Decreto de 2 de febrero de 1956, se ha servido autorizar la creación de las referidas plazas en la Cámara Ofi
cial dé la Propiedad Urbana de Lérida.' Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 19 de abril ae 1958.—P D.. Vicente Mortes Alfonso.
Umo. Sr. Director general de la Vivienda.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO de  la  GOBERNACION

ANUNCIO  de la O rganización Na
cional de Ciegos por el que se 
hace pública la convocatoria de  
oposiciones a ingreso en  la Es
cala adm inistrativa del citado Or
ganism o

De acuerdo con las normad establecidas en las vigentes disposiciones, la Or
ganización Nacional de Ciegos convoca 
entre siis afiliados oposiciones a ingreso 
en la escala administrativa del citado Organismo, conforme a las bases que_ fi
guran en los tablones de anuncios de la ; 
Jefatura y Delegaciones de la repetida Organización Nacional de CiegosMadrid, 30 de abril de 1958.1.467.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R ESO LU CIO N  de la D irección G e
neral de Enseñanza Prim aria por 
la que se convoca concurso es
p ecial de traslados en tre M aes
tros procedentes de localidades 
de censo su p erio r a 10.000 habi
tantes.  •

A fin de dar cumplimiento al párrafo tercero del artículo 57 del Estatuto del 
Magisterio (Decreto de 28 de marzo de 1S52).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Convocar concurso especial de tras

lado, para proveer, en propiedad, las va
cantes de Escuelas Nacionales de régimen 
ordinario y de censo superior a 10 000 ha
bitantes, correspondientes al concurso- oposición.

2.° Dichas plazas se proveerán por los 
siguientes tum os;

A) Consortes.
B) Voluntario.
Las resultas y desiertas de este concurso se cubrirán por los que resulten 

aprobados en el concurso-oposición que en su día se convoque.
3.° Podrán participar en este concurso 

loe. Maestros nacionales que hayan apro
bado el concurso-oposición a plazas en lo
calidades de más de 10.000 habitantes y 
los que procedan del antiguo concurso- 
oposición a plazas en localidades de cen- 
§o superior a 15.000 habitantes En ambos

- casos será preciso que no se hallen some-, tidos a expediente gubernativo ni cumpliendo sanción. No podrán concursar ios que voluntariamente participaron y obtu
vieron destino en el concurso especial de 
traslado resuelto definitivamente en 15 de los corrientes (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 24).

Todas las condiciones que se exigen en 
esta convocatoria y los méritos que ale* guen los concursantes han de tenerse cum
plidas o reconocidos en 1 de septiembre de 1957.

4.° Por el turno de consortes podrán 
obtener destino los Maestros que, reunien
do las condiciones exigidas en el núme
ro anterior, estén comprendidos en el ar
tículo 73 del Estatuto.El orden de preferencia y las condiciones 
para obtener plaza por este turno serán 
las señaladas en los artículos primero y 
segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 31).

5.° Los que soliciten por este turno pueden concursar a su vez por el voluntp-
' rio, en las condiciones señaladas por el 

artículo 76 del Estatuto del Magisterio.
6.° Por el turno voluntario podrán so

licitar los Maestros nacionales que. re
uniendo las condiciones exigidas en el 
número tercero de esta convocatoria, es

tén comprendidos en el artículo noveno 
del Decreto de 18 de octubre de 1957

7.° En este turno existirán los tres 
grupos señalados en el artículo 68 del Estatuto. constituyendo los grupos segundo 
v tercero ios Maestros comprendidos en 
las situaciones señaladas en el número 
tercero del articulo segundo del Decreto 
de 18 de octubre último, y la preferencia 
exclusiva para obtener por este turno será la mayor puntuación, sin distinción 
entre los distintos grupos, derivada del 
total a que ascienda la suma de los apar
tados que establece el artículo 71 del Es
tatuto. decidiendo los empates el mejor 
numero del Escalafón o, en su defecto, el 
de la lista de la promoción de ingreso en 
el Magisterio \Los servicios a calificar serán los pres
tados en Escuelas obtenidas en virtud de 
concurso-oposición o del especial de tras
lados que determina el artículo 57 del 
vigente Estatuto Los aue concursen des
de Escuela de régimen especial poi no haber cesado en ella al aprobar el con
curso-oposición les serán calificados los 
servicios prestados en dicha Escuela des
de la fecha en que hubiesen aprobado el 
referido concurso.

8.° Los Maestros que hayan sido sancionados con traslado y hubiesen cumpli
do éste se les calificarán los servicios te
niendo en cuenta el Decreto de 5 de marzo de 1954 y la Orden ministerial de 29 
d* marzo de 1955.

9.° Los concursantes que sirvan en Es
cuelas de régimen especial y las Maestras 
en situación especial de excedencia por 
casadas que soliciten a los solos efectos 
de mejorar de plaza de referencia lo ha
rán constar de modo expreso y destacado 
en sus instancias, a fin de que la vacan
te que les corresponda, al no consumirla, 
pueda ser adjudicada al concursante que 
inmediatamente después corresponda.10. Los Maestros que sean eclesiásticos 
v deseen concursar tendrán que acompa
ñar a su petición, en armonía con lo día-
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puesto en el artículo 14 del Concordato, 
el «Nihil Obstat» de su Ordinario propio 
y el del Ordinario del lugar a que per
tenezca el nuevo destino que soliciten

11. Es ’de aplicación en este concurso 
la Ley <je 18 de diciembre de 1950 para 
los Maestros que documentalmente acre
diten el estar condecorados con la Cruz 
Laureada de San Fernando o Medalla Mi
litar. ambas individuales.

12. Los destinos del concurso son lrre- 
nunciables, excepto cuando los concur
santes estén comprendidos en el artículo 
77 del Estatuto por haber participado am
bos cónyuges en el mismo concurso

13. Los Maestros que tomen parte en 
este concurso y soliciten y obtenga la ex
cedencia en el transcurso de su resolu
ción o cesen en el servicio activo por cual
quier otra causa, se consideraran exce
dentes o cesantes de la plaza que les co
rresponda en el concurso, quedando ésta 
como resulta del mismo para provi
sión en el próximo que se cohvoque, si así 
procediere.

Los que obtengan plaza por este con
curso y durante la tramitación del mis
mo hayan permutado sus destinos, esta 
rán obligados a servir las Ed ucías al
canzadas en el concurso, anulándoseles 
las permutas de sus antiguos cargos

14. El plazo de peticiones para los dos 
turnos será el de quince días naturales, 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la relación de vacantes en el «Bo
letín Oficial» de este Ministerio Para 
las provincias de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife este plazo comenzará 
al día siguiente al en que se haya reci
bido en estas capitales dicho «Boietín»

Todos los plazos que se señalan con re
lación a este concurso se entenderán dias 
naturales. '

15. La documentación a presenta’' por 
los concursantes será la exigida en los 
números 9 y 32 de la convocatoria del

. concurso general de traslado d<- fecha 9. 
de los corrientes (BOLETIN OE-ICJAL 
DEL ESTADO del día 23). y las instan
cias de petición, iguales al modelo usa
do en el pasado concurso, se tramitaran 
en la forma señalada en el citado nú
mero 32, cumpliéndose los plazos y trá
mites determinados en este número y en 
el 33. 34 y 35 de la misma convocatoria

16. Las Delegaciones Administrativas 
de Educación Nacional cuidarán de que lo.-, 
concursantes hagan constar en sus ins
tancias y hoja de servicios la clase de 
Escuela y localidad en que sirven y si 
aquélla es de régimen especial

17. Esta Dirección General resolverá 
cuantas dudas se susciten en el cumplí 
miento de lo que por esta convocatoria 
se determina, ordenará la publicación de 
vacantes a proveer en este concurso. rea
lizará la adjudicación provisional de des
tinos. concediendo quince días para recla
maciones, y, p«v último, la elevará a de
finitiva.

Lo digo a W . SS. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 26 d,e abril de 1958.—El Direc

tor general, J. Tena.

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de 
Escuelas y Delegados Administrativos 
de Educación Nacional.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición para proveer la plaza 
de M aestro de Taller de «Forja» 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Motril por el que 
se convoca a los opositores y se 
señala día,  hora y lugar de pre
sentación.

Los señores opositores se servirán con
currir para hacer su presentación ante
el Tribunal el día veinte de mayo pró
ximo, a las siete de la tarde, en el sa
lón de actos de la Escuela Central de 
Artes y Oficios Artísticos (Palma, 46), 
en cuyo acto, conforme establece la ins
trucción quinta de la Orden de convoca
toria de 14 de, febrero de 1956. harán en
trega al Tribunal de una Memoria expli
cativa del concepto y metodología de la 

j enseñanza y un programa del plan a des
arrollar en el taller.

Madrid, 29 de abril de 1958.—El Presi
dente, Luis de Sala. ’

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de 
P r o f e s o r  adjunto de «D erecho  
Político» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valen
cia por el que se convoca al úni
co aspirante.

De conformidad con lo dispuesto por la 
Orden de 31 de mayo de 1957. se convoca
al único aspirante a la plaza de Profe-
Sdi adjunto de Derecho Político de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia para iniciar los ejercicios del 
correspondiente concurso-opqsición en el 
Seminario de Derecho Internacional de la ‘ 
citada Facultad a las nueve de la ma
ñana del día veinte de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho.

El cuestionario que ha de regir en di
cho concurso-oposición' estará a disposi
ción del señor aspirante en la Secretarla 
de la Facultad quince días antes de la 
fecha arriba indicada.

Valencia, 19 de abril de 1958.—El Pre
sidente, Adolfo Miaja de la Muela

ANUNCIO del Tribunal del con
curso - oposición a la plaza de 
P r o f e s o r  adjunto de «D erecho  
procesal» de la Facultad de D e
recho de la Universidad de Valen
cia por el que se convoca al úni
co aspirante.

De conformidad con lo dispuesto por la 
Orden de 31 de mayo de 1957. se convo
ca al único aspirante a la plaza dp Pro
fesor adjunto de Derecho Procesal de la 
Facultad de Derecho de 1 Universidad 
de Valencia, para iniciar los ejercicios del 
correspondiente concurso-oposición en el 
Seminario de Derecho Internacional de 
la citada Facultad a las nueve de la ma
ñana del día 20 de mayo de 1958

El cuestionario que ha de regir en dicho 
concurso-oposición estará. a disposición 
del señor opositor en la Secretaría de la 
Facultad qumee días antes de la fecha 
arriba indicada.

Valencia, 19 de abril de 1958.—El Pre
sidente, Víctor Fairen Guillén.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de Pro
fesor adjunto de «D erecho Civil» 
(1.^ cátedra) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de 
Valencia por el que se convoca 
a los señores aspirantes

De conformidad con lo dispuesto por la 
Orden de 31 de mayo de_ 1957. se convo
ca a los señores aspirantes a la plaza 
de Profesor adjunto de Derecho Civil (pri
mera cátedra) de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia para 
iniciar los ejercicios del correspondiente 
concurso-oposición • en el Seminal io de 
Derecho Internacional de la citada Fa
cultad a las nueve de la mañana del día 
veinte de mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

El cuestionario que ha de regir en di
cho concurso-oposición estará a disposi
ción de los señores aspirantes en la Se
cretaría de la Facultad quince días antes 
de la fecha arriba indicada.

Valencia, 19 de abril de 1958.—El Pre
sidente, José Viñas Mey.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de Pro
fesor adjunto de «Historia del 
D erecho» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Va
lencia por el que se convoca a 
los señores aspirantes.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Orden de 31 de mayo de 1957* se coa
voca a ios señores aspirantes a la plaza 
de Profesor adjunto de Historia del De
recho de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia, para iniciar los 
ejercicios, del correspondiente concurso- 
oposición en el Seminario de Derecho In
ternacional de la citada Facultad a las 
nueve de la mañana del dia veinte de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El cuestionario que ha de regir en di
cho concurso-oposición estará a disposi
ción de los señores aspirantes en la Se
cretaría de la Facilitad quince días antes 
de la fecha arriba indicada.

Valencia, 19 de abril de 1958.—El Pre
sidente, José Santa Cruz Teijeiro.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de Pro

f e s o r  adjunto, de «D erecho Ro
m ano» de la Facultad de Dere
cho de la. Universidad de Valen
cia, por el que se convoca al 
único aspirante. 

... De conformidad con lo dispuesto por 
la Orden de 31 de mayo de 1957 se con
voca al único aspirante a la plaza de 
Profesor adjünto de Derecho Romano de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Valencia,- para iniciar los ejerci- 
ciqs del correspondiente concurso-oposi
ción en el Seminario de Derecho Interna
cional de la citada Facultad a las nueve 
de la mañana del día veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.
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El cuestionario que ha de regir en di
cho concurso-oposición estará a disposi
ción del señor opositor en la Secretaría 
de la Facultad quince días antes de la 
fecha arriba indicada.

Valencia, 19 de abril de 1958.—El Pre
sidente, José Santa Cruz Teijeiro 

*  *  *

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Agricultura por la que se 
convoca concurso para la provi
sión de una plaza de Auxiliar de 
Laboratorio en el Instituto de 
Biología del Tabaco de Sevilla, 
del Servicio Nacional de Cultivo 
y Sermentación del Tabaco

Vacante en el Instituto de Bio logia del 
Tabaco de Sevilla del Servicio Nacional 
de Cultivó y Fermentación del Tabaco, 
dependiente de esta Dirección General de 
Agricultura, la plaza anunciada, se con
voca concurso para proveerla con arre
glo a las siguientes normas:

1.a Para tomar parte en el concurso 
habrá de solicitarse mediante instancia 
dirigida al Ingeniero Director del Servi
cio (Zurbano, 3, Madrid), en el plazo de 
treinta días, a contar de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la que se consignará: el nombre y 
apellidos del solicitante, pueblo de su 
naturaleza, domicilio a todos los efectos 
y demás circunstancia que reúna el as
pirante, siendo condición indispensable 
tener menos de treinta años de edad

2.a Ei* las solicitudes, debidamente re
integradas, el aspirante manifestará, ex
presa y detalladamente que reúne todas 
las condiciones establecidas en la presen
te convocatoria, así como las señaladas en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 del 
mismo mes y año).

3.a A dichas instancias se acompañar 
rá la ^documentación acreditativa de mé
ritos y la correspondiente, en su caso, a 
la posesión del título que ostente el con
cursante.

4.a Se considerará como mérito impor
tante el certificado o documentación que 
acredite haber realizado trabajo dentro 
del campo de las ciencias biológicas, te
niendo preferencia aquellos que se refie
ran a la planta del tabaco.

5.a La plaza de Auxiliar de Laboratorio 
estará dotada con la remuneración seña
lada en el presupuesto yigente, teniendo 
los derechos y carácter de fijeza estable
cidos para el personal del Servicio Nacio
nal de Cultivo y Fermentación del Taba
co, a los cuales da su conformidad el con
cursante, con el solo hecno de aceptar el 
nombramiento.

6.a Transcurrido el plazo de presenta
ción de documentos, éstos serán sometidos 
a estudio de un jurado calificador, com
puesto por el Ingeniero Subdirector del 
Servicio, como Presidente; el Ingeniero 
Director de) I. B. T. y el Ingeniero Se
cretario, como Vocales, y por un Oficia) 
Principal de Administración, que actua
rá de Secretario, sin voz ni voto.

Este Jurado calificador propondrá por 
mayoría de votos, al Ingeniero Director el 
orden de preferencia para ocupar la pía- 
za, con el fin de que si lo estima oportu
no eleve la propuesta a esta Dirección 
general de Agricultura. I

7.a Esta Dirección General de Agri
cultura resolverá cuantas dudas puedan 
ocurrir en la inteligencia y aplicación de 
esta convocatoria.

Madrid, 28 de abril de 1958—El Di
rector general, Antonio Moscoso.

ANUNCIO del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
transcribe relación de los admi
tidos al concurso-oposición para 
proveer treinta y dos plazas de 
Calculadores-Mecanográficos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la convocatoria de fe
cha 28 de febrero le 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 65, de 17 de 
marzo de 1958), se nace pública la lista 
de aspirantes admitidos de acuerdo con lo 
dispuesto en , el Decreto de 10 de mayo 
óe 1957. por el que &e aprueba el Regla
mento sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos Dicha relación de aspirantes ad
mitidos es la siguiente:

i Acevedo García, José x 
Aguilar Mondéjar. José Ramón.
Aguilar Mondéjar. Román.
Alonso Barrio, Eutiquio.
Alvares García de Uribarri, Gabriel. 
■Antón Jodrá, José 
Arias Alvarez. Faustino 
Arnaiz de la Peña. Juan José,
Asunsolo García, Angel 
Ayala Barberá, Luis.
Barrera de Diego José 
Benito Marlascas, Jesús.
Bergua Fanlo, Jesús 
Bermejo Hernández Mariano.
Berroca] Herrero, Segundo.
Briso Cuesta Carlos 
Caballero Fernández Juan 
Cabezudo Rodríguez. Arturo 
Calle Sanz. Getulio.
Calvo López Manuel.
Campo López, Luis del. 
dastejón Calvo, Elias 
Castrillo Rodríguez Hilario.
Castro Gallego, Victorino 
Cejalvo Serrano, David 
Corral Sánchez, Jesús del.
Cubillo Magán, Joaquín Daniel.
Culebras Fernández Rañión.
Domínguez del Castillo Moisés.
Encinar Moreno, Hortensio 
Fernández Araque Santiago.
Fernández Junquito José Angel.
Fernández Velasco Manuel 
Fuente Casado. Alejandro de la.
Gálvez Velásquez. Pedro 
García Gutiérrez, Lorenzo 
García Morales, Alfredo.
García Sangrador, Luis.
García Valcarce, Elias 
García Villota. Angel Julián.
García Zamorano. Mariano.
Gil Jiménez Vicente 
Gómez Rubiano, Victorio.
Gómez Valdecantos Adolfo.
González Díaz, Florencio.
González López. Jesús 
González Pereira, Ernesto.
González Pérez, Félix.
González Posa, Ramón 
Gorostiza Gonzalvo Aniceto.
Gracia Gomara, Pedro 
Gumiel Sánchez, Ramón.
Gutiérrez Magro. Lucinio 
Hernández Valdeolivas Esteban.
Hernanz Martínez. José 
iglesias Villanueva José ManueL 
Jiménez Barbado, Teodoro.

Jodrá Valtueña, Crescencio 
Lamas Diz. Angel Ignacio 

j Lapeña García, Gerardo.
Larrañeta de Santiago Bernardo.
Lastras Fernández. Pedro Fermín. * 
López Diez, Luis.
López Esteban. Antonio. •
López García, Justo 
López y López, Sergio 
López Pérez Amadeo 
López Toral Augusto 
Llórente Llórente Luis 
Madrigal López, José Luis.
Mansanet Carbonell Alfonso.
Martín Lázaro. Jaime 
Martín Peláez, José 
Martínez Vidal. Victoriano 
Matías García. Federico 
Merino Muñoz, Antonio 
Merino del Valle. José Luis.
Mijares Grandas, José María.
.Montes Ramos. Mariano.
Montón Cosdente. Alejandro.
Montoya Moreno. Severiano.
Morillo iMaojón, Valentín.
Mouriz Fernández. Luis 
Muñoz Jodrá. José Luis.
Navarro González. José Luis.
Nieto Coloma. Ruperto 
Novoa Doval, Ramón 
Orden Orden. Moisés 
Pérez Vidal Francisco 
Pinedo González. Manuel.
Pinilla Gallardo. Antonio.
Pujalte Benevto Ernesto.
Eamos Diez. Esteban 
Remarlintz Estrada Mariano.
Requena Cano. Antonio.
Rivas Rivas Francisco 
Rivera Lope?. Manuel 
Robledo Terrados Antonio 
Rodríguez Hernández José 
Rodríguez Gómez. Elíseo.
Romero Borjabad. Enrique 
Romero Martínez Manuel.
Romo Manso, Clemente.
Rubio Taraneón, Florián 
Ruiz-Clavijo Rico Jesús.
Samamego Corredera Antonio Luis. 
Sánchez-Horneros v Martín de la Puerta, 

Félix.
Sánchez Vicente, Román.
San Segundo Sánchez Tomás.
Santana Gómez. Alejandro 
Santiago Montero. Julio.
Salvador Baz Santiago 
Sanz Carriedo Alejandro 
Señor Espiago. Ataúlfo Joaquín.
Sierra Gómez, Jo>é de la 
Sobrino Cacho. Iluminado 
Soro Guardiola. José Javier.
Suárez Alvarez. José Daniel.
Talayero Pérez. Daniel 
Tapia Villalobos. Justo 
Tejedor de Diego. Andrés 
Temprano Ruiz, Francisco.
Tomás Gil Pedro Antonio 
Torres González Rafael.
Vencesla Fernández Antonio.
Villa Cruz Pedro.
Villalvilla Soria. Herminio

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947 quedan en un 
principio acogidos a los beneficios de la 
misma los señores siguientes:

D. Angel Ocaña Varona (grupo cuarto, 
artículo tercero)

D. Jesús Salvador Cañas López (grupo 
cuarto, articule tercero)

D. Carlos Toribio Fajardo (grupo cuarto, 
articule tercero)

D. Juan Manuel Val verde Martínez (gru
po segundo, artículo tercero).
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Por haber omitido en la correspondiente 
instancia el dato ‘ eferente a la edad, que
dan en principio admitidos los señores 
que a continuación se relacionan, si bien 
deberán manifestar por escrito su edad 
actual:
D. Eulogio Ruiz Fernández 
D. Emilio Julián Almaraz Sánchez.
D. Buenaventura Calles Fernández.
D. Severiano González Quintas.
D. Alejandro Porras Moral.
D. Francisco Prieto Pérez.
D. José Luis Ramos Domínguez

Quedan eliminados del concurso-oposi
ción por no cumplir los requisitos seña
lados en el apartado segundo de la con
vocatoria referente a la edad, los seño
res que a continuación se expresan:
D. Manuel Capellin Prieto.
D. Aurelio Muñoz Sánchez.
D. Angel Pavón Bermejo.

Igualmente quedan eliminados del con
curso-oposición, por haberse recibido sus 
solicitudes fuera óe plazo los señores si
guientes:
D. Antonio Anagracia Pérez.
D. Félix Díaz García 
D. Luis Picón Villar.

Durante un plazo de quince dias, a con
tar desde el siguiente a la publicación de 
esta lista en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO los aspirantes no admitidos y 
Que consideren infundada la exclusión po
drán recurrir ante la Dirección del Ser
vicio.

Madrid. 24 de abril de 1958.—El Direc
tor oel Servicio, Ramón Beneyto.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Agricultura por la que 
se fijan las normas que han de 
regir en la oposición al Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado.

Cumpliendo lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 13 de enero de 1958 y en 
la resolución dé la Dirección General de 
Agricultura de 18 del mismo mes y año. 
a continuación se precisan las normas, a 
las que se ajustará la oposición al Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado.

1. Se desarrollarán cuatro pruebas, to- 
. das ellas con carácter eliminatorio.

Primera prueba.—Consistirá en la re- 
iSoludón de dos ejercicios de índole prác
tica, en el plazo y condiciones que se
ñale el Tribunal, y en la contestación 
por escrito, durante una hora para cada 
uno, de dos temas sacados a la suerte, 
correspondiendo uno 'de ellos al progra- 
nui «I-Temas generales» y el otro al «II- 
Medio físico y su corrección, abonos y 
máquinas de cultivo general».

Segunda prueba.—Análoga a la ante
rior, consistirá en la resolución de tres 
ejercicios de índole práctica, en la for
ma y condiciones que establezca el Tri
bunal, y en desarrollar per escrito, duran
te una hora para cada uno, tres temas 
extraídos a la suerte, correspondiendo, 
respectivamente, a los programas: «I- 
Cultivos herbáceos», «II-Cultivos arbusti
vos y arbóreos» y «III-Maquinaria agrí
cola».

El número de sesiones en que se des
envolverán las dos pruebas anteriormente 
consignadas será anunciado por el Tri
bunal al convocarlas.

Tercera prueba.—Tendrá carácter oral,

 y consistirá en responder en un plazo de 
 una hora a tres temas insaculados, co

rrespondiendo cada uno de ellos a las si
guientes materias: «I-Topografía», «II-
Zootecnia e industrias agrícolas», «III- 
Economía, valoración, administración y 
legislación agrícola».

Para obtener calificación en esta prue
ba será indispensable contestar a los tres 
temas que integran la misma.

Cuarta prueba. — Será de realización 
práctica y de las cuestiones comprendi
das en el programa de Topografía, pu- 
diendo utilizar el opositor el aparato to
pográfico y elementos auxiliares deN que 
disponga y autorice el Tribunal

Los opositores deberán presentarse pro
vistos de libretas de campo, cinta métri
ca y lapiceros para el desarrollo de los 
trabajos de campo, así como de estuche 
de dibujo, doble decímetro o escálillas, 
juego de cartabones, tinta china, etc., para 
los de gabinete.

2. El opositor que no comparezca en los 
días y a las horas en que se haga cita
ción colectiva para realizar por todos y 
con uniformidad las pruebas perderá todo 
derecho a continuar la oposición, quedan
do automáticamente eliminado de la mis
ma, sea cual fuere el motivo aducido.

Solamente en la tercera prueba, por su 
carácter individual de actuación, podrá 
acimitir el Tribunal, con anterioridad al 
llamamiento, los justificantes de no pre
sentación del opositor por causa de fuer
za mayor. Una vez comprobadas y estu

diadas las razones alegadas el Tribunal 
decidirá, en última instancia, si son acep
tadas, y en este caso fijará el día y hora 
de actuación del opositor, no pudiendo 
transcurrir un plazo superior a cinco días.

3. Asimismo quedará eliminado de la 
oposición el que no se atenga a las indi
caciones de las presentes normas, como 
también el que desobedezca las órdenes 
dé! Tribunal o de c u a l q u i e r a  de sus 
miembros durante el desarrollo de las 
pruebas.

4. Está rigurosamente prohibido comu
nicarse con los demás opositores durante 
el transcurso de las pruebas, así como 
copiar, o tener libros, formulados o do
cumentos de copia en los ejercicios escri
tos, salvo los que autorice el Tribunal en 
la cuarta prueba.

5. El papel en que se entreguen los 
ejercicios escritos y el topográfico será 
sellado y contraseñado por el Tribunal, 
no pudiendo emplearse otros que no cum
plan dichos requisitos.

6. La buena presentación y claridad de 
exposición serán tenidas en cuenta para 
la puntuación de los ejercicios escritos. 
Aquellos cuya* lectura resulte de notoria 
dificultad no serán puntuados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1958.—El Di

rector general. Antonio Moscoso.

Sr. Secretario general de la Dirección
General de Agricultura.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Badalona por el que se convoca 
concurso - oposición para proveer 
la plaza de Suboficial-Jefe de la 
Policía Municipal de esta  
Corporación.

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 2 de abril en cur
so, acordó convocar concurso - oposición 
para proveer, con carácter de propiedad, 
la plaza vacante de Suboficial Jefe de la 
Policía Municipal con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.-—Vacante en la plantilla de 
personal de este Ayuntamiento la plaza 
de Suboficial Jefe de la Policía Munici
pal, y autorizada su provisión de manera 
libre según oficio de la Junta calificado
ra de Destinos Civiles número 1381, de 
fecha 21 dff septiembre de 1956, se convo
ca concurso-oposición para proveer dicha 
plaza, con carácter de propiedad, la cual 
tiene el carácter de única y especial y 
está dotada con el haber anual de 17.000 
pesetas y los demás derechos inherentes 
al cargo.

Segunda.—Con arreglo al artículo sex
to de la Ley* de 17 de julio de 1947, lo 
referente a los cupos que dicha disposi
ción determina, por tratarse de plaza 
única, no son de aplicación en este con
curso.

El que sea destinado para ocupar la 
plaza tendrá la obligación de vestir en 
todo momento, salvo permiso excepcional, 
nunca superior a cuarenta y ocho ho
ras, el uniforme del Cuerpo en los actos 
de servicio.

 Tercera.—Para tomar parte en el mis
mo se señalan como Condiciones indis
pensables las siguientes:

a) Ser español, varón, tener más de 
veintiún años de edad sin etfcedei, de 
cuarenta y cinco el día en que se publi
que la convocatoria del presente concur
so-oposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Hallarse en posesión de algún títu
lo académico o profesional

c) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos enumerados en los artículos 36 
y 37 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

. d) Conservar y haber observado^ bue
na conducta, pública y privada.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Ser totalmente adicto al Glorioso 

Movimiento Nacional.
g) No tener defecto físico que inhabi

lite el normal ejercicio del cargo y go
zar de buena salud; y

h) Estar al corriente del servicio mi
litar.

El exceso del limite máximo de edad 
podrá compensarse con los servicios com
putadles prestados anteriormente a la Ad

ministración Local.
Podrán los aspirantes, además, alegar y 

justificar cualesquiera otros títulos y mé
ritos que posean, estimándose como méri
to destacado, en atención a la función que 
incumbe al cargo, la cualidad de Jefe u 
Oficial en activo o retirado procedente el el 
Ejército, Guardia Civil o Policía Armada, 
con categoría de Teniente como mínimo.

El Ayuntamiento podrá, por su parte, 
practicar las averiguaciones que crea eos- 
venientes, en orden a las aludidas condi
ciones y a los méritos alegados.

Cuarta-.—Los aspirantes presentarán sus
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instancias en la Secretaría del Ayunta
m iento dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del últim o de los anuncios de 
la  convocatoria en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, en el «Boletín O fi- 

, cia l» de la provincia y en el diario «La 
Vanguardia Española», de Barcelona, y 
para ser adm itidos deberán m anifestar ex
presa y detalladamente que reúnen tod a#  
y  cada una de las condiciones exigidas en 
la  base tercera, referidas sidmpre a la fe
ch a  de expiración del plazo señalado para 
la  presentación de instancias, a las que 
se acom pañará el importe de los derechos 
de examen, que se fijan  en cincuenta pe
setas.

Quinta.—Expirado el plazo de presen
tación de instancias la Alcaldía publica
rá  las listas de aspirantes adm itidos y 
excluidos en el BOLETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO, en el «Boletín O ficial» de la 
provincia y en el periódico «La Vanguar
d ia  Española», de Barcelona.

Sexta.—Los aspirantes que hubieren si
d o  admitidos serán convocados por la Al
caldía  en plazo no inferior a dos meses, 
para realizar un ejercicio escrito duran
te  una hora, que versará sobre una de las 
siguientes materias:

a) Función de m ando y medios de ob
tener su efectividad, con  la subordinación 
debida y colaboración adecuada.

Cuadros intermedios de m ando; su fun
ción inspectora.

La disciplina com o base del Cuerpo de 
la Guardia Municipal. j

b) Organización y funcionam iento de 
la Guardia M unicipal en la ciudad de 
Badalona:

Toponim ia de la ciudad de Badalona. 
D istribución de los Guardias dentro del 
núm ero total que figura en la correspon
diente plantilla para la prestación del 
servicio ordinario de policía.

c) El Guardia en la calle: su com 
portam iento en general.

Deberes de los com ponentes de la Guar
dia M unicipal y examen de dichas obliga
ciones en "todos los aspectos.

Colaboración con los Institutos Arm a
dos.

d) De las faltas administrativas y de 
servicios en que puedan incurrir los miem
bros de la Policía Municipal.

Su sanción.
Expedientes disciplinarios.
Cancelación de notas desfavorables.
e) Conocimientos generales de los O r

ganism os de Policía y de exacciones mu
nicipales. Breve idea de la legislación 
municipal.

Autoridades y Organismos municipales.
Su respectiva compétencia.
Dependencias municipales y servicios.
f )  D e la Policía M unicipal com o Auxi

liar de la Administración de Justicia.
Estudio de su función.
Derechos y atribuciones de acuerdo con 

la Ley de Enjuiciam iento Crim inal y de
más disposiciones vigentes.

g) De los servicios de Policía de Tráfi
co, Urbana, Rural y Nocturna.

Servicio en materia de abastos; y
h) Breve idea del Código de Circula

ción. '
Disposiciones del mismo' referentes a se- 

fíales y circulación urbana- *

Form a de regulación del tráfico en Ba
dalona, en relación con  las disposiciones 
sobre circulación fijadas en otras pobla
ciones de similar o mayor número de ha
bitantes.

Term inado el plazo concedido para el 
desarrollo del ejercicio escrito se llam ará 
a cada m ío de los concursantes siguiendo 
el orden alfabético de sus primeros ape
llidos para que en presencia del Tribu
nal calificador procedan a la lectura de 
sus respectivos ejercicios y contesten a las 
preguntas que por aquel Tribunal se les 
formulen relacionadas con los apartados 
anteriores.

Séptim a.—La calificación del expresado 
ejercicio se efectuará por el sistema de 
puntuación, pudiendo otorgar cada miem
bro del Tribunal una puntuación com pren
dida entre cero a diez puntos, siendo la 
media aritm ética que se obtenga la cali
ficación del mism o y quedará elim inado 
del concurso-oposición el aspirante que 
no alcance una media mínim a de cinco 
puntos.

Octava.—El concursante que no se pre
sentare a efectuar dicho ejercicio será lia- 
nado por segunda vez al finalizar la pri- 
nera vuelta, si justifica debidamente, a 
¡uicio del Tribunal, el m otivo de su in- 
:omparecencia, perdiendo en otro caso su 
ierecho al concurso-oposición

Novena.—En igualdad de condiciones se 
ionsiderará. por el Tribunal com o m érito 
referente la posesión de alguna dé las 
:ondiciones siguientes:

a) Dotes de mando.
b) Conocim ientos técnicos de especial 

tplicación al cargo.
c) La posesión de título académico.
d) El conocim iento de idiomas extran- 

eros; y
e) El mayor grado alcanzado en el 

ejército, Guardia Civil o Policía Armada.
Décima.—El Tribunal encargado de juz- 

;ar y fallar el concurso-oposición estará 
in stitu id o  en la siguiente form a:

Presidente, el ilustrísimo señor Alcalde 
► Teniente de Alcalde en quien delegue.
’ Vocales, un representante del Profeso- 
ado Oficial, un Jefe de Policía Munici- 
>al designado por la Alcaldía entre los 
¡ue ejercen tal cargo en M unicipios de si- 
miar o superior im portancia al d t Ba* 
[alona; los señores Secretario o Interven- 
cr de este Ayuntam iento o funcionario 
n quien deleguen y el representante que.
"i su caso, pueda designar la Dirección 
leneral de Adm inistración Local y. en 
u nombre, el excelentísim o señor Gober- 
lador civil. Actuará de Secretario del 
"ribunal, sin voto, un Jefe de Negociado 
:e este Ayuntamiento.

En cum plimiento de lo dispuesto en el 
i tículo octavo del • Reglam ento sobre re
únen general de oposiciones y concur- 
os de los funcionarios públicos de 10 de 
riayo de 1957. la com posición del Tribu
al calificador se publicará en el BOLE- 
TN O FICIAL DEL ESTADO, en el «Bo- 
?tín O ficial» de la provincia y en «La 
ranguardia Española», de Barcelona.
Undécima.—Los ejercicios serán públi- 

os y la calificación  de cada uno de ellos 
erá publicada inmediatam ente de haber- 
e efectuado en el tablón de anuncios de 
i Casa Consistorial.
Duodécim a.—Term inada la práctica de 

Ddos los ejercicios, el Tribunal elevara
la Alcaldía la correspondiente propues- ,

ta, y ésta, ateniéndose a ella, efectuará 
el nom bram iento en el plazo m áxim o de 
un mes.

Décimotercera.— El Tribunal n o inclui
rá en su propuesta núm ero de aprobados 
superior al de la plaza a proveer. A este 
efecto se considerarán eliminados todos 
los aspirantes de calificación inferior que 
excedan de dicha vacante.

Décimocuarta. —  Los concursantes pro
puestos por el Tribunal para ser nom 
brados aportarán ante la Alcaldía, dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los docum en
tos acreditativos de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la convo
catoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza m ayor no presenta
ran su docum entación, no podrán ser 
nombradas y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin pérjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia presentada en 
cuanto a que reúnen las condiciones exi
gidas en la convocatoria. En este caso, el 
Tribunal form ulará propuesta adicional a 
favor de quien habiendo aprobado los 
ejercicios del concurso - oposición tuviere 
cabida en la única plaza convocada, a con
secuencia de la referida anulación

Los que tuvieren la .condición  de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar docum entalm ente las condiciones 
y requisitos ya demostrados* para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Organismo de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias cohsten en su hoja  

i de servicios.
j Décimoquinta.— Para aquel concursan

te en quien recaiga el nom bram iento será 
I requisito indispensable fijar su residen

cia efectiva en esta ciudad y que cese en 
él servicio activo de donde proceda, pa
sando* a situación de disponible volunta
rio u otra situación en que no exista in
com patibilidad. en cuanto a asignación y 
funciones, con el fin de que pueda con 
sagrarse íntegram ente al cargo df- Jefe 
de la Policía Municipal.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, y a fin de que la presente 
convocatoria y bases puedan ser im pug
nadas por los interesados, mediante re
curso de reposición, ante la excelentísima 
Comisión M unicipal Permanente, dentro 
del plazo de quince días, a contar del 
siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el «Boletín O ficial» de la 
provincia, conform e se dispone en el ar
tículo tercero del Reglam ento sobre ré
gimen general de oposiciones y concur
sos de los funcionarios públicos, de 10 de 
mayo de 1957, y asimismo para que cuan
tos deseen tom ar parte en el indicado 
concurso-oposición presenten sus instan
cias dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir del siguiente al de la pu
blicación del último de los anuncios de 
la presente convocatoria en el BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO, en el «B o 
letín O ficial» de la provincia y en el dia
rio. «La Vanguardia Española», de Barce
lona, con cuya instancia deberán acom - ' 
pañarse los derechos de examen

Badalona, 21 de abril de 1958.—El Al
ca ld e . Santiago March.

1/448,
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DE H ACIENDA  

Caja General de Depósitos
MADRID

Administración

Extraviados cuatro resguardos talona
rios expedidos por esta Caja general en 
20 de junio de 1942, con los números 
332.576, 77, 78 y 79 de entrada y 149.312, 
13. 14 y 15 de registro, correspondientes a 
los'depósitos de pesetas nominal°s en deu
da amortizable al 3 por 100, 3.50r> y 10.000, 
11.500 y 16.000, respectivamente, constitui
dos por don Martín de Abando Arteche, 
a la disposición del señor Delegado de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
para garantía de la ejecución de las obras 
dé carretera de Reinosa a Cabañas de 
Virtus, cruce del valle de Lanchares, tro
zo segundo.

Se previene a ¡a persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 26 de marzo de 1958.—El Ad
ministrador, Félix Lobo Chicote.

5.203.
I

D e l e g a c i o n e s
ALICANTE

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito necesario sin inteiés número 53 
de entrada y 15.461 de registro, importan
te 42.083 pesetas, impuesto por el contra
tista don José Caravaca Vilató en esta 
sucursal de la Caja General de Depósitos, 
el 20 de julio de 1948 a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, ho* 
embargado por la Recaudación de Contri
buciones e Impuestos del Estado de leí 
zona de Orihuela, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta sucursal, en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucie- 
nes oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino al Recaudador 
de Orihuela. quedando dicho resguardo 
sin valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de esto 
anuncio .en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Alicante, 7 de mayo de 1958—El Dele
gado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

2.740.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA V

El’ ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo de Las Palmas, en oficio dirigido a 
esta Delegación, manifiesta haberse ex
traviado el resguardo de un depósito de 
500 pesetas en metálico que constituyó 

k en esta .sucursal de la Cajf\ General de 
Depósitos el Instituto Nacional de Previ
sión en 11 de enero de 1954, grupo de «Ne-

' I •

cesarlos sin interés», bajo los números i
5.748 de entrada y 4.946 de registro, a dis
posición de la Magistratura de Trabajo, 
y el también señalado con los número^
5.749 de entrada y 4.947 de registro, dé 
la misma cuantía y constituido" en las 
mismas condiciones del anterior.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse den
tro del plazo de dos meses y con el fin, 
además, de que llegado a conocimiento de 
la persona que los hubiera encontrado se 
sirva presentarlos en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia dentro del 
referido plazo, a contar desde el siguiente 
día al en que aparezcan insertos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, pues 
de lo contrario quedarán nulos y sin nin
gún valor los referidos resguardos, expi
diéndose. por tanto, los correspondientes 
duplicados.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de 
marzo de 1958.—El Delegado de Hacien
da. Fernando Morales.

1.891. ~

L E O N

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito número 114 de E. y 10.721 
de R., de dos mil pesetas, constituido 
por don Manuel Villalibre Flórez, el día 
28 de octubre de 1950, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle, lo pre
sente en la Delegación de Hacienda de 
León (Intervención), quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto alguno, trans
curridos que sean dos meses desvde la 
publicación de este anuncio en el BOLE- I 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de acuer- .J 
do con lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929:

León, 8 de febrero de 1958.—El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz.

5.176.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

 Anunciando la subasta pública de 
las obras correspondientes a los 
grupos números 500 al 531 que 

 figuran en el Decreto de 25 de
abril de 1958.

Hasta las trece horas del día 10 de 
junio de 1958 se admitirán en la Secre
taría de la Comisión de Enlace (Agustín 
de Bethencourt, número 4, planta sép
tima) y en las Jefaturas de Obras Pú
blicas de las distintas provincias, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de los grupos números 500 al 531 
que figuran en el Decreto de 25 de abrfi 
de 1958, publicado én el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de los corrien
tes, con sus presupuestos de contrata, 
plazos de ejecución, depósitos provisio
nales y anualidades.

Tanto en las fianzas provisionales cd- 
mo en las definitivas, si fuera en efec- . 
tos, deberá ser presentada por los l ic i#  
tadores la póliza de adquisición de los 
valores suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

La subasta tendrá lugar en la * Di
rección Facultativa del Plan de Moder

nización el día 18 de Junio, a las diez 
de la mañana.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta a la apertura de 
las proposiciones presentadas y. a la  lec
tura de aquellas que cumplan los requi- 

. sitos que se mencionan en el presente 
anuncio. Una vez leídas en voz alta las 
proposiciones admisibles que se presen
ten a la subasta, la Junta, por declara
ción de la Presidencia, adjudicará con ca
rácter provisional la ejecución de las 
obráis a la proposición que resulte econó
micamente más ventajosa. La adjudica
ción definitiva será publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para .a 
tramitación que prescriben las disposi
ciones vigentes.

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales para optar a esta subasta 
se procederá en la forma que se dispone 
en la vigente Ley de Administración v 
Contabilidad de la Hacienda Pública en 
.el artículo 50.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
particulares y económicas, así como las ’ 
especiales, estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en dicha Secretaría y en 
las Jefaturas de Obras Públiéas respec
tivas en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado o en papel 
común con póliza de seis pesetas con arre
glo a la Ley vigente del Timbre. Deberán 
presentarse dentro de sobre cerrado y la
crado, en quya parte exterior se consig
nará que la proposición que contiene co
rresponde a la subasta de las obras *e 

^ciue se trate.
A la vez, por separado y a la vista,» 

deberá presentarse en cada pliego el res
guardo justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional ante3 
mencionada y los documentos que sea 
necesario acompañar.

Los licitadores presentarán declaración 
Jurada en el caso de personas naturales 
y certificación en el de las Empresas de 
no estar incluidas en las excepciones del 
artículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911, reformada por :a 
de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán además la certificación a 
que se refiere el artículo quinto del De
creto-ley de 13/ de mayo de 1955 Debe
rán presentar las. certificaciones con .a 
firma debidamente legalizada. Asimismo 
los documentos de constitución de la So
ciedad y de f u  inscripción en el Registro 
Mercantil _y los que acrediten la repre
sentación de ellas por los firmantes de 
las proposiciones.

Los licitadores presentaráñ el carnet de 
Empresa de responsabilidad o, en su de
fecto, remitirán efl justificante de tener 
hecha la petición del misma a ’ a Delega
ción Nacional de Sindicatos.

Deberán- los licitadores presentar rela
ción detallada de la maquinaria y medios 
auxiliares propuestos con los que han de 
ejecutarse ios trabajos qiíe han de adseyi-1 
birse a la obra.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno Ge 7 
de febrero de 1955, norma tercera, para 
esta obra no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio de 
1945, conforme a lo dispuesto por el De
cretó de 13 de enero de 1955.

Madrid, 8, de mayo de 1958,^E1 D ireo 
tor general, G. Ormaechea.
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Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ...... , provincia de
   calle de ......... numero   entera
do de las condiciones y requisitos que te 
exigen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de ......... se compr^
mete a tom ar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a '.os 
mencionados requisitos y condiciones por 
la cantidad de‘ pesetas.

1.544.

Confederaciones Hidrográficas

E B R O 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Felipe Pa
rra García, Alcalde del Ayuntamiento de 
Brieva de Cameros (Logroño).

Cantidad de agua que se pide: Dos
cientos ochenta y cinco litros (285) por 
segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río de Brieva de Cameros.

Término municipal en que radicaran las 
obras: Brieva de Cameros (Log>*oí\o). ,

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley ,núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, v disposi
ciones posteriores concordantes se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta nar 
turales y consecutivos desale la fecha si- 

. guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante eáte plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en. las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
Be admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que ía petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
élla. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyecto a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

v antes citado, se verificará a las diez ho
ras del.primer día0laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios Y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita pór los mismos.

Zaragoza, 7 de abril de 1958.—El Inge
niero Director adjunto. F. Gómez

401.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D i s t r i t o s  M i n e r o s
BARCELONA

El ^ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria ha sido otorgado el 
permiso de investigación número 3.008 
Nombre: «La Piedaci». Mineral: Cuarzo. 
Hectáreas: 60. Término municipal: Ar
to ucias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplií.fiento de lo dis
puesto en el artículo 65 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería.

El Ingeniero Jefe, J. Bartual.

BALEARES

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria han sido caducados 
los permisos de investigación número 
1.931. Nombre: «Manolete» Mineral: Plo
mo.- Término municipal: Santa Eulalia 
(Ibiza), y número 1.936. Nombre: «Amp a 
Manolete». Mineral: Plomo. Térrpino mu
nicipal: Santa Eulalia (Ibiza).

Lo que se hace oúblico declarando fran
co y registrable el terreno comprendido 
en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días, a partir del siguiente 
al de tsta publicación.

Estas solicitudes, deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece de la 
mañana) en esta Jefatura de Minas.

El Ingeniero Jefe, Manuel Sáenz de 
Santa María.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Regiones Aéreas 
ATLANTICA 

Junta Regional de Adquisiciones

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  51-3- 1958

El día 12 de junio, a las diez horas, ten
drá lugar en la Jefatura de esta Región 
Aérea (paseo de Zorrilla, 68) el concurso 
para adjudicación de 6.000 Qm. de ha
rina para la elaboración de pan de tropa 
de este Ejército.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales para optar al concurso se encuen
tran expuestos en esta Jefatura, donde 
podrán ser examinados.

El importe de estos anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid. 7 de nmyo de 1958.—El Ca
pitán Secretario, Bernardo Redondo de 
Frutos.

5.525.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria
Transcribiendo instancia extracta

da de Antonio Hernández Martí
nez en solicitud de Que se le con
ceda la admisión temporal de 
hojalata para su transformación 
en envases para conservas vege
tales con destino a la exporta
ción.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Regiamente para 
su aplicación, de 16 de agosto ae 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946 
y a los efectos de las alegaciones que 
en el plazo de diez dias hábiles a contar 
de la publicación de este anuncio pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se publi
ca, en extracto, la siguiente solicitud de 
admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Antonio Hernández Martínez.

Domicilio: El Llano de Molina de Se
gura (Murcia).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas.

Países de origen: Inglaterra, Francia, 
Alemania, Bélgica Suiza, Holanda, Di
namarca, Sfúecia. Italia y Estados Uni
dos de América.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Inglaterra, Francia, 
Alemania, Bélgica. Suizá, Holanda, Dina
marca, Suecia, Italia y Estados Unidos 
de América.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancia importada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones para la transformación de la ho
jalata en envases.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
La misma fábrica del solicitante en Mo
lina de Segura, paraje del Llano (Murcia).

Mermas y desperdicios por unidad de 
fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Ki
logramos 105 de hojalata importada por 
cada 100 kilogramos de exportación.

Plazos señalados para la transforma^ 
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos y tres años respectiva
mente. /

Carácter de la concesión, Permanente.
Fundamentos de la misma: Un mayor 

abaratamiento en la producción, con la 
consiguiente ventaja para la economía 
nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante. Valencia. Málaga, Por-Bou e Irún.

Madrid. 3 de mayo de 1958.—El Direc
tor general. P. D., José Luis Goicolea.
• fina

In stitu to  E spañ ol d e  M o n e d a  
E x tra n je ra

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y XII publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 dé abrí’ de 1957 con vi
gencia desde el día 12 al 18 de mayo de 
1958, salvo aviso en contrario.

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ......................................

Libras esterlinas ........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ........................................... .
Libras egipcias (billetes) ..........
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ...........................................
Dólares de cuenta (1) ..............
Dólares canadienses ....................
Francos suizos libres ................
Francos suizos de cuenta Con

venio ..........................................
Escudos libres ..............................
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas ..... ......................
Francos Congo belga (billetes)
Florines ........................................
Coronas suecas .............................
Coronas danesas ...........................
Coronas noruegas .........................
Deutsche Marks .........................
Schillings austríaco (billetes) ...
Liras ..............................................
Cruzeiros (billetes) ....................
Desos mejicanos .........................
Pesos colombianos (billetes) .... 
Pesos uruguayos (billetes)
Soles (billetes) ..............................
Bolívares (billetes) ......................

10.00
11760

120.41
70.50

117.42
42.00 
41.93 
43.30

470.31

968.85 
146.08
145.86
84.00 
83.46

1.105,26
8,11
6.08
5.88

10.00 
1,60 
6,75

31.50 
3,34 
3.90 
4,80 
1,25

10.50

(1) Esta cotización es aplicable a loa 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
Intercambio con los siguientes países: 

Argentina, Austria, Bolivia Brasil Co
lombia. Cuba. Checoslovaquia, Chile Chi
na. Ecuador, El Salvador, Finlandia Gre
cia. Hungría. Italia, Marruecos Méjico, 
Paraguay, Polonia. Rumania Túnez, Tur
quía. Uruguay y Yugoslavia 

Madrid, 12 de mayo de 1958.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

HUESCA

Eli los autos que en esta Magistratura 
se siguen bajo número 180/57, sobre can
tidad, a instancia de Pedro Callau Eche- 
garay contra Lucio Ansótegui y Eugenio 
Campo Callau, por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Magistrado, Sr. De Jua
na Quintano.—Huesca, tres de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—Dada 
cuenta: Se tiene por interpuesto dentro 
de plazo el recurso de suplicación anuh- 
ciatío por el demandado señor Campo 
Callau, y, en su consecuencia, dese tras
lado del mismo al demándate y deman
dado don Lucio Ansótegui. a aquél a tra- 
vés del domicilio designado para dili
gencias y a éste por medio de cédulas, 
que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de esta pro
vincia y en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, a fin de que dentro del 
plazo de cinco días hábiles puedan im
pugnarlo mediante escrito con firma de 
Letrado y conteniendo los requisitos exi
gidos por la Ley de 22 de diciembre 
de 1949. advirtiendo al demandado, cuyo 
domicilio se desconoce, obrar en Secre
taría el escrito de interposición del re- 
cursó. del que se le dará vista si lo soli
cita. Transcurrido aquel plazo hayanse o 
no presentado escritos de impugnación 
remítanse los autos al Excmo Sr. Pre
sidente de la Sala Primera del Tribunal 
Central de Trabajo, sin más notificacio
nes.—Lo manda y firma S. S.a Doy fe.— 
M. Firmado: L. de Juana.—Ante mi. Fir
mado: R. Luis Alcázar. (Rubricados.)»

Y para que sirva de notificación a Lu
cio Ansótegui. que se encuentra en igno
rado paradero, v publicación en el BO
LETIN ‘ OFICIAL DEL ESTADO, expido 
la presente cédula, de orden de S S.a. en 
Huesca a 3 de mayo de 1958.—El Secre
tario. R Luis Alcázar.

2.646.
• • *

JU ZG AD O S DE PRIM ERA INSTANCIA  
E IN STR U CCION

MADRID

Por el presente, se hace saber: Que en 
este Juzgado se tramita expediente sobre 
declaración de ausencia "de don Daniel 
García Quijano. hijo de Serapio y Va
leria. natural de Camón de ios Condes 
y vecino que fué de esta capital, de don
de se ausentó en cinco de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis momento 
éste en el que se dejó de saber de él.

Dado en Madrid a catorce de abril de 
mil novecientos cincuenta y och o .— El 
Juez de Primera Instancia (ilegible)—El 
Secretario (ilegible).

2.180. 2.a 12-5 1958

CHANTADA

Este Juzgado de Primei'a Instancia 
anuncia incoación de expediente sobre 
declaración de fallecimiento de José Fer 
nández Sam'payo hijo de Benito y Ma
ría. natural ie Aguada en Carballedo. j 

Chantada 5 de septiembre de 1957.— i 
El Juez. Migue) García.—El Secretario. 
Celestino Gesto.

4.193. 2.a 12-5-1958

N U L E S
Por el presente se anuncia la muerte sin 

testar de don Vicente Sales Musoles, na
tural y vecino de Burriana, de estado 
soltero, ocurrida en Burriana ehdia trein
ta y uno de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, así como que quienes 
reclaman su herencia son sus primas car
nales doña María Mercedes, doña Isabei 
y doña María Rosa Sales Marchancoses.

Al propio tiempo, conforme a lo dis
puesto por el artículo 984 de la Ley le 
Enjuiciamiento Civil, se llama a quienes 
se crea con igual o mejor derecho que 
las anteriormente citadas a la herencia 
de dicho señor, a fin de que acudan a 
reclamarla dentro del término de trein
ta días ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Nules. que es donde se tramita 
el expediente sobre declaración de he 
redero abintestato del mismo.

Y cumpliendo lo acordado para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se expide el presente con t) 
visto bueno del señor Juez en Nules a 
treinta de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible). ’

5.251.
• • •

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico bficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita, llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap. 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos covfres- 
pondient.es de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Militares

V A L I E N T E  BLANCO. Antonio; de 
treinta v cuatro años, hijo de Braulio y 
de Luciana, natural de Pueblonuevo (Se
villa) soltero, marinero, vecino de Ma
drid; Drocesado por deserción en causa 225 
de 1952: comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado de Instrucción 
del Cuartel de Instrucción de Marinaría 
del Departamento de Cartagena.—(67) 

TARELA VILLAR. Jesús; hijo de Car
men, natural de Villagarcía 'Pontevedra), 
soltero, marinero, de veintiún años, fren
te ancha, pelo negro cejas negras, ojos 
verdosos, nariz recta, boca regular, la
bios delgados, barbilla redonda y esta
tura mediana, vecino de Vilabca (Pon
tevedra); orocesado por deserción en causa 
96 de 1957: comparecerá en término de 
sesenta días ante el Juzgado de Instruc; 
ción del destructor «Almirante Ferró n- 
diz», en Cartagena.— (968).

Juzgados Civiles

MORENO ALDEPERAS. Juan; de unos 
treinta v ocho, años, casado, hijo de Juan 
y de Teresa, natural de Barcelona y ve
cino de Ridera; procesado po  ̂ abandono * 
de familia en sumario 31 de 1953; com
parecerá en término de 'diez lias ante, el 
Juzgado de Instrucción de Cangas de; 
Narcea.—(6822).

SASTRE GIL, Victoriano, dé cuarenta i 
y cinco años, casado, hijo de Ezequie) y 
de Gertrudis, natural de Brieva (Segó* 
via), vecino de Madrid; procesado por es
tafa en sumario 403 de 1950.— (8393); -

MATO VIDAL, José; de treinta y dos 
años, soltero, artista, natural de La Co
ruña, hijo de José Antonio j de Teresa, 
vecino de Madrid; procesado por robo 
frustrado en sumario 65 de 1955.— (7805).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Colme
nar Viejo.

OTAEGU1 IBARRA, Evaristo; natural 
de Zarauz (Guipúzcoa), hijo de José Ma
ría y de Manuela, de treinta y cuatro 
años, casado, operador de cine, vecino de 
Madrid; procesado por apropiación inde
bida- en causa 85 de 1954; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 12 de Madrid.— f8271)..

CABADA GUISADO, José Manuel; de 
veintiocho años, soltero, hijo de José Ma
nuel y de Teresa, natural de Pueblonuevo 
del Terrible; procesado por estafa en su
mario 131 de 1956; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Tudela.— (8259).

MARTINEZ HORCA JADA, Angel; de 
cuarentáf y seis años. *hijo de José y de 
Pilar natural de Paredes, vecino de Bar
celona; procesado por hurto en causa 42 
de 1953; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado número 9 de Madrid. 
(8136).

NA JERA HUERTA. José; de treinta y 
tres años, natural de Aranjuez, hijo de 
Valentín y de Marciana, casado, electri
cista, vecino de Madrid; procesado por ro
bo en sumario 173 de 1957; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 22 de Madrid.— 
(8069)

PAN ADES SANCHEZ, Juan; que usa 
el nombre de José Pérez Pedroy: proce
sado por robo en causa 141 de 1957; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado- de Instrucción de Castellón de 
la Plana.— (7803)

FERNANDEZ FERNANDEZ. Antonio; 
natural de Benetúser de Alfalfar (Valen
cia) soltero, vendedor, de /einte años hi
jo de Antonio y de Antonia, vecino de Ma
drid; procesado por robo en causa 232 de 
1957: comparecerá en término 1e diez días 
ante el Juzgado de Instrucción r úmero 15 
de Madrid.— (7727)

E D I C T O S  

Juzgados Civiles 

El señor Juez de Instrucción de La Al- 
munia de Doña Goaina ^Zaragoza) ha 
acordado en providencia de esta fecha 
dictada en sumario número i32 de 1957, 
sobre malversación d e ' fondos, se cite a 
Juan Limones en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este Juzgado 
en el término de diez días, a contar del 
en que se publique las presente. a fin de 
prestar ̂ declaración en el sumario citado, 
apercibiéndole que de no comparecer in
currirá en la responsabilidad a aue hubie
re lugar en derecho

La Almunia de Doña Godina. 20 de 
marzo de 1958.—El Secretario. Engracia 
Castillo.— (877).

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción numero 1 
de Santander deja sin efecto La requisi
toria referente al procesado ~n sumario 
62 de 1956, Lorenzo Muñoz Blanco' — 
(8462)

El Juzgado de Instrucción .umere de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en umario 223 de 
1951, Diego Gabarre Pisa.— (8392).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado doña Antonia Sainz 
de la Maza la devolución de la fianza 
que tenía constituida don Angel Sainz de 
la Maza, su difunto hermano, para ga
rantizar el .desempeño #de su cargo .de 
Notario en las Notarías* de Cuartell, del 
Colegio Notarial del mismo nombre, y 
Colegio Notaria ldel mismo nombre, y 
Madrid capital, se hace saber, conforme 
a lo dispuesto en el artículo treinta y 
dos del vigente Reglamento Notarial, 
para que las reclamaciones que hayan de 
formulen ante la Junta Directiva de este 
Ilustre Colegio Notarial, en el término 
de un mes, a ccntar desde la publicación 
de este anuncio.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El De
cano (ilegible) .

5.521.
* • *

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 

Compañía Anónima de Seguros

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatuto, sociales, y de conformidad con 
la Ley d :. Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se sonvoca a los señores 
accionistas a la Tunta general ordinaria, 
que se celebrará én Barcelona el día 30 del 
mes en curso, a las doce horas, en el do
micilio social, paseo de Gracia, número 11, 
en primera convocatoria y, en su caso, el 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
con el carácter de segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance ; cuentas del ejer
cicio 1957. con el informe de los señores 
accionistas censores de cuentas.

2 ° Examinar y aprobar en su caso, la 
gestión social .'.el Consejo de Administra
ción Jurante'el referid ejeroicio.

3.° Distribución Ce beneficios.
4.° Renovación parcial del Consejo de 

Administración.
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio. 1958.
Para asistir a dicha Junta, los señores 

accionistas deberán depositar sus acciones 
o certificados, o resguardos de depósito 
que las representen, e_. la Caja social 
cinco días antes, cuando menos, del fijado 
para su celebración

Se previene que, con arreglo a los Es
tatutos. sólo tendrán derecho de asisten
cia los poseedores de veinticinco o más 
accione? los que poseyeren menor canti
dad podrán agruparse hast alcanzar di
cho número, delegando su representación 
en ctro accionistas con derecho de asis
tencia.

Barcelona, 9 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

5.356.
• • e

ALBA FILMS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, San Francisco, número 1,

Santander, a las doce y media del día 30 
de mayo, en primera convocatoria, y a las 
doce y media del día 31, en segunda, de 
acuerdo con el siguiente orden del dia:

1.° Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, cuentas, in
ventario y balance del ejercicio anterior.

2.° Reparto de beneficios.
3.° Renovación de Consejeros.
4.° Ruegos y preguntas.
A continuación se celebrará Junta ge

neral extraordinaria, con el siguiente or
den del día:

1.° Aumento del capital social y con
siguiente reforma de los Estatutos, modi
ficando el articuló quinto.

2.° Propuesta de cambio de domicilio 
social, modificando el articulo tercero 
de los Estatutos.

Santander, 7 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José María Jado Canales.

2.756.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA TUDELA 
VEGUIN 

O V I E D O

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 15 de los Estatutos y 
por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina- 
riá de señores accionistas para el dia 7 
de junio próximo, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, y para 
el día 9 de dicho mes, a la misma hora, 
en segunda, si a ello hubiera lugar, en el 
domicilio ae la Banca Masavéu, para 
tratar del examen y aprobación del ba
lance y cuentas del ejercicio de 1957, dis
tribución de los oeneficios obtenidos y la 
adopción de los acuerdos que sean per
tinentes, con arreglo a la legislación 
vigente.

Para asistir a la Junta deberán ate
nerse los señores accionistas a lo pre
ceptuado en el artículo 13 de los Esta
tutos sociales.

Oviedo, 6 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo, Pedro Masavéu.

2.752.
• • •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS 
ELECTROQUIMICAS. S. A.

«CEDIE»

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Compañíc.. celebrada el 
día 29 de noviembre de 1954, adoptó, en
tre otros, los siguientes acuerdos:

Autorizar al Consejo c Administración 
de la Compañía: ,

c) Para adquirir el activo o blénes de
terminados de la Sociedad «Caleras de 
Valdeorras S A.», domiciliada en La Co
ruña. o de cualquiera otra Entidad o Em
presa que estime conveniente, para con
certar cor. dicha entidad «Caleras de Val
deorras, S A.», o con cualquiera otra, una 
operacló de fusión de ellas con esta So
ciedad. o de absorción* de las mismas por 
CEDIE. todo ello con sujeción a los pac
tos. condiciones > estipulaciones no pro
hibidas por la Ley o los Estatutos que. li
bremente, sin restricción alguna, tenga 
a bien establecer

e) Para que en los anteriores acuerdos 
introduzca las aclaraciones, adiciones o 
modificaciones que, sin variarlos sustan- 
cialmente, sean precisas para su debida

realización en forma que tenga plena efi
cacia y validez.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en los artículos 134 y 143 de 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro Barrié de la Maza, Conde de Fenosa.

5.334. 2.* 12-5-1958
• * •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE REASEGUROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con lo determinado en 
el artículo 24 de los Estatutos de la So
ciedad se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle de San Marcos, 
número 40, el próximo dia 25 de mayo, a 
las once horas, para examinar y aprobar, 
s4 procede, la Memoria del Consejo de 
Administración, el balance y las cuentas 
del ejercicio de 1957 y demás acuerdos 
que fueren necesarios a tenor de la 
vigente legislación

Madrid, 7 de mayo de 1958.--«Compa
ñía Española de Reaseguros, S. A.».

6.355.
• * •

INMOBILIARIA MONTAÑESA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en las ofi
cinas de la Sociedad el domingo, día 15 
de junio, a las doce de la mañana, para 
someter a su examen y aprobación , la 
Memoria, balance y cuentas dei ejerci
cio de 1957 y la gestión realizada por el 
Consejo de Administración: resolver so
bre la distribución de beneficios y nom
brar Consejeros y accionistas censores de 
cuentas De no quedar válidamente cons
tituida en primera convocatoria, la Jun
ta se celebraría en segunda el día siguien
te, a las seis de la tarde.

Torrelavega, 3 de mayo de 1958.—El 
Copsejo de Administración.

5.523.
• • *

MOTO VESPA, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Administra^ 
ción de esta Sociedad y de conformidad 
con lo prevenido en sus Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 29 del actual mes 
de mayo, a las diecisiete horas, en el do
micilio social, calle de Julián Camarillo, 
número 6. en primera convocatoria, o el 
siguiente día 30, en los mismos lugar y 
hora, si a ello hubiere lugar, en segun
da convocatoria, "para deliberar y tomar 
acuerdo sobre los asuntos expresados en 
el siguiente

Orden del día

1.° Balance de situación, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Memoria y pro
puesta de distribución de beneficios, co
rrespondientes al ejercicio social del año 
1957.

2.° Gestión de los Administradores du
rante, el indicado período.

3.o Renovación parcial estatutaria dél 
Consejo de Administración.
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4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, correspondientes al pe
ríodo 1958-1959.

5.° Proposiciones que, en su caso, for
mulen los señores accionistas.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que legitimen su condición de tales 
en la forma y plazo prevenidos en los 
Estatutos.

Los documentos expresados en el núme
ro primero y el informe sobre ellos emi
tido estarán a disposición de los señores 
accionistas para su examen en el domi
cilio social, durante los quince días an
teriores al de la celebración de la Junta

Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración,
José M.a Rovira Burgada.

5.582.

*  * ’*

FOSFORERA ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 del corrien
te mes de mayo, a las dieciocho horas
treinta minutos, en el domicilio social,
avenida de José Antonio, 18, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación en su caso, 
de la gestión social. Memoria, cuentas, 
balance y propuesta de distribución de
beneficios del ejercicio 1957 .

2.° Fijáción del número de miembros 
de que se ha de componer el Consejo de 
Administración de esta Sociedad y rati
ficación o nombramiento de los mismos.

3.° Designación de censores de cuentas.
Para concurrir a la Junta se precisan,

al menos, 50 acciones, que deberán depo
sitar en la Caja social con cinco días de 
antelación, bien en rama o mediante los 
resguardos de depósito o certificaciones 
expedidas por los establecimientos de cré
dito en aue las mismas se hallaren.

Los señores accionistas que individual
mente no posean 50 acciones, podrán 
agruparse para delegar en cualquiera de 
ellos su representación o en otro accio
nista con derecho de asistencia.

Si por falta de número no pudiera 
reunirse la Junta en la fecha séñalada, 
se celebrará en el mismo lugar y a la 
misma hora el siguiente día 28, consi
derándose ésta convocada por el presente 
anuncio.

Madrid. 7 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Il
defonso Fierro Ordóñez.

5.536.

* • •
NACIONAL MOTOR, S. A.

BARCELONA

Vía Layetana, número 135, principal
s

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará D. m. el día 27 de mayo 
del corriente año, a las once horas, en 
el local social, con sujeción al siguiente

Orden del día

1.° Censura de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la' Memoria.
% 2.° Examen y, en su caso, aprobación 
del inventario-balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1957, 
así como el proyecto de resolución sobre 
aplicación de resultados.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de'L958.

Se recuerda a los señores accionistas 
la necesidad del depósito de las acciones 
para concurrir al acto, y se previene que, 
de no reunirse la mayoría necesaria en 
primera convocatoria, se reuhirá la Junta

en segunda, en el mismo lugar y hora, 
el día 28 de mayo del corriente año.

Barcelona, 25 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Eduardo Cabré Fontbote.

5.579.
• • •

AZNAR, RODES Y ALBERO, S. A. 

ALCOY

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, plaza de Gonzalo Cantó, 
número 7, el próximo día 23 del corriente 
mes, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del si
guiente día, por segunda, par: tratar del 
siguiente orden del día:

1.° Examen, para aprobación en su 
caso, de la Memoria, inventarlo y cuentas 
cerradas en 28 de febréro último.

2.° Renovación de Consejero.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
4.° Ruegos y preguntas.
Alcoy, 5 de mayo de 1958.—El Secre

tario del Consejo de Administración, Jor
ge Lloret Aznar.

5.461
• • *

URBANIZADORA ESPAÑOLA, S. A

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá ’ugar en Ma
drid, en el domicilio social, calle de Al
calá, número 40. piso sexto, en primera 
convocatoria, el día 30 de lose orrientes, 
a las once de la mañana, y en segunda 
convocatoria, el día 30 de los corrientes, 
hora, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas y oalance del 
ejercicio de 1957.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión dél Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1957

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Para tener derecho a concurrir a dicha 
Junta, los señores accionistas deberán de
positar los títulos o resguardos banca- 
rios de los mismos en la Caja social, ca
lle de Alcalá, número 40. piso sexto, días 
laborables y horas de diez a doce de la 
mañana, hasta cinco días antes de la ce
lebración de la misma, donde se les pro
veerá de las correspondientes tarjetas

Madrid. 8 de mayo de 1958.—El Conse
jo de Administración.

5.422.

• • •

TALLERES «UNION», S. A.

Se convoca a Junta genqral ordinaria 
de accionistas, de acuerdo con lo dispues
to en los Estatutos sociales, para el día 28 
de mayo de 1958, a las diez y media de 
la mañana, que habrá de < elebrarse en 
el domicilio social, Casarrubuelos, 4. de es
ta capital, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Informe de los señores censores de 
cuentas.

2.° Examen y aprobación ae la Memo
ria. balance y cuenta de resultados del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1957.

3.° Acuerdo sobre la distribución de be
neficios.

4.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1957

5.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y suplentes para 1958.

De no obtenerse en la primera convoca

toria ia asistencia suficiente, se celebra
rá esta Junta en segunda convocatoria el 
día 29 de mayo, a la misma hora y en 
el mismo lugar, de acuerdo con el orden 
del día expuesto.

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración

5.414.
*  *  *

PAPELERA URANGA, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se cita a Junta general de accio
nistas de esta Sociedad, con ¿carácter de 
ordinaria y de extraordinaria, para el día 
26 de mayo, a las doce de la mañana, en 
ei domicilio social, fábrica de Berrobi 
(Guipúzcoa), en primera convocatoria, y 
a la misma hora, el día 27 de mayo, en 
segunda, convocatoria (dada la dificultad 
de que pueda concurrir a la orí mera el 
número de representaciones necesario) 
para deliberar y resolver en ellas acerca 
de todos los asuntos comprendido? en el 
siguiente orden del d ía

lo  Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social. Memoria, cuentas y 
balances del ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3 ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1958.
4.° Autorización al Consejo para au

mentar el capital social hasta un 50 por 
100 de la cifra actual, según la modalidad 
prevista y autorizada en el artículo 96 
de la Ley de Régimen Jurídio de Socie
dades Anónimas.

5.° Modificaciones correspondientes de 
los Estatutos sociales.

Berrobi, 3 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

2.747.
• • *

ESPECTACULOS LEGAZPIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
iugar el día 25 de mayo de 1958, a las 
doce horas, en el local del Cine Ibai-Ondo, 
para tratar del ejercicio 1957

Legazpia, 5 de mayo de 1958 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Lucio Sarasóla.

2.746.

• • *

AGUAS POTABLES DE MATADEPERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a .os señores accionistas a 
Junta general ordinária; que se celebrará 
en el domicilio social el dia 28 de los 
corrientes, a las seis de la tarde en pri
mera convocatoria si procediera, y, en 
su caso, de segunda convocatoria, el si
guiente día. a la misma hora, para tra
tar de la aprobación o rectificación del 
balance del ejercicio 1957 y demás extre
mos que señala el artículo 11. dr los Es
tatutos sociales.

Matadepera, 7 de mayo de 1958.— 
P. A. del Consejo de Administración: El 
Presidente, Alvaro Vinyals.

2.744. 

FENIX SANITARIA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general de accio
nistas, que se celebrará el próximo día 
31 del ¿ctual, a las siete de la tarde, en 
el domicilio social, calle de la Concepción, 
número J.5 de esta capital, en primara 
convocatoria, o el dia siguiente, a la 
misma hora y lugar, en segunda, para
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la aprobación de la Memoria, balance y 
estado de la cuenta del resultados, co
rrespondientes al ejercicio de 1957.

Burgos, 6 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 

2.743.

• • •

T R E S M A F I L ,  S.  A

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo previsto 
en los Estatutos de la Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas para el dia veinticuatro de mayo, 
a las once de la mañana, en las oficinas 
de la Sociedad en Llodio (A lava), para 
someter a su aprobación el balance co
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 1957 y adoptar los acuer
dos pertinentes, conforme a la legislación 
en vigor.

En el caso de no concurrir a esta Junta 
número' suficiente de acciones se celebra
ría, en segunda convocatoria, el siguiente 
día hábil, o sea el veintiséis de mayo, a 
la misma hora y en el mismo lugar.

Llodio, 5 de mayo de 1958.—El Consejo 
de Administración.

2.739 bis. '

•  *  *

ELECTRO-QUIMIC \ IND U STRIAL, S. A,

Por acuerdo del Cpnsejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo previsto 
en los Estatutos de la Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día veinticuatro de mayo, a las 
once y media de la mañana, en las ofici
nas de la Sociedad en Llodio (A lava), 
para someter a su aprobación el balance 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 1957 y adoptar los acuer
dos pertinentes, conforme a la legislación 
en vigor.

En el caso de no concurrir a esta Jun
ta número suficiente de acciones, se ce
lebraría, en segunda convocatoria, el si
guiente día hábil, o sea el veintiséis de 
mayo, a la misma hora y en el mismo 
lugar. '

Llodio, 5 de mayo de 1958.—El Con- * 
sejo de Administración.

2.739.

* 9 *

COM PAÑIA AR R E ND ATA R IA  DEL 
M ONOPOLIO  DE PETROLEOS, S. A

Esta Compañía enajena una partida de 
estachas y otros materiales inútiles para 
la misma procedentes de su flota que, se 
hallan depositados,en su Factoría de San- 
turce (Vizcaya), donde podrán ser exami
nados por los interesados y donde se fa
cilitará la información pertinente todos 
los días laborables, de diez a doce 

Las ofertas por duplicado, en sobre ce
rrado y lacrado, serán presentadas en la 
Central de CAMPSA. en ^ladrid paseo 
del Prado, 6. Secretaria General - Recep
ción de Pliegos, o enviadas por correo 
certificado con acuse de recibo, con la in
dicación* «Para el concurso de enajena
ción dé materiales en Factoría de San- 
turce». d e b i e n d o  obrar en poder de 
CAMPSA antes de finalizar el plazo de 
admisión, que termina el día 4 de junio 
de 1958. a las doce horas.

Madrid. 8 de mayo de 1958.—El Direc
tor general (ilegible).

5.503.

*  •  •

COM PAÑIA AR R E ND ATA R IA  DEI 
M ONOPOLIO DE PETROLEOS S. A.

Esta Compañía enajena -mas partidas 
de tanques, diversos materiales y bidones 
existentes en su Factoría de Málaga, don

de pueden ser examinados > donde se 
facilitará la información pertinente.

Las ofertas, por duplicado, serán pre
sentadas en sobre cerrado y lacrado, con 
la indicación «Para el concurso de ena
jenación de materiales inútiles en Fac
toría de Málaga», en la C e n t r a l  de 
CAMPSA. en Madrid, paseo del Prado, 6, 
Secretaría General - Recepción de Pliegos, 
o enviarse a la misma por correo certifi
cado con acuse de recibo, debiendo obrar 
en poder de CAMPSA antes ie finalizar 
el plazo de admisión, que termina el día 
7 de junio de 1958, a las doce horas.'

Madrid, 8 de mayo de 1958.— El Director 
general (ilegible).

5.502.
• • •

CO M PAÑIA  A R R E N D ATA R IA  DEL 
M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A

Esta Compañía enajena unas partidas 
de envases, depósitos y otros materiales 
inútiles para la misma, que se hallan 
depositados en su Factoría de Madrid, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados y donde se facilitará a informa
ción pertinente todos los días laborables, 
de diez a doce.

Las ofertas, por duplicado, en sobre ce
rrado y lacrado, con la indicación^ «Para 
el concurso de enajenación de materiales 
inútiles en Factoría Madrid», serán pre
sentadas en la Central de CAM PSA en 
Madrid, paseo del Prado, 6. Secretaría Ge
neral Recepción de Pliegos, o enviarse por 
correo certificado con acuse ue recibo, de
biendo obrar en poder de CAMPSA an- 
tés de finalizar el plazo de admisión, que 
termina el día 6 de junio de 1958 a las 
doce horas.

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Direc
tor general.

5.504.

• • •

LA  M AQ U IN ISTA  TERRESTRE 
Y  M A R IT IM A , S. A.

BARCELONA

El sorteo correspondiente a la amorti
zación de las obligaciones 6 por 100 de 
esta Sociedad, emisión 1950, que deben 
ser amortizadas este año, tendrá lugar el 
día 28 de los corrientes, a .as cinco de 
la tarde, ante Notario, en el local social, 
calle Maquinista, 41.

Barcelona, 7 de mayo de i958.—El Di
rector general. Manuel Junoy. /

5.490.

* • . •

IN D U STR IAL §AN  GERVASIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general que, 
con carácter ordinario, se celebrará el 25 
de mayo próximo, a las once horas, en el 
local del Ateneo Católico de San Gerva
sio, calle de Atenas, número 27. bajo el 
siguiente

Orden del dia

1.° a) Lectura del acta de la sesión 
anterior.

b) Lectura de "la Memoria de 1957
c) Lectura y aprobación, en sn caso, 

del balance del ejercicio 1957.
2 o Aplicación del resultado nel mismo
3.° Renovación de parte del Consejo de 

Administración.
4.° Nombramiento de dos censores de 

cuentas y dos suplentes.
5«> Nombrar dos Interferí tores para la 

aprobación del acta de la sesión, en unión 
del señor Presidente.

6.° Ruegos y preguntas.
Barcelona. 28 de abril de 1958.— El Se 

eretario del Consejo de Administración 
Manuel Alegret.

5.489.

| E. Y E. N. S. A.
ELECTROQUIM ICA Y ELECTRO 
M ETALU RG ICA DEL NORA, S. A.

JU N TA  GENERAL ORDINARIA  "

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y según lo dis
puesto en los Estatutos sociales y en las 
normas vigentes, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en el domicilio social las 
once horas del día 30 del mes en curso, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día 31 del mismo mes, en segun
da convocatoria si fuere necesario, a fin 
de someter a su examen y aprobación:

1.° La gestión social durante el año 
1957.

2.° La Memoria, las cuentas y el ba
lance del ejercicio de 1957.

3.° Propuesta sobre distribución de be
neficios.

4.° Designación de un Consejero nom
brado interinamente por el Consejo.

5.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible)

5.488
• * *

IN S TITU TO  DE B IO LO G IA  Y SUERO
TE R A P IA  «I. B. Y. S.», S. A.

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra^ 
ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Bravo Murillo. nú
mero 53 el día 29 del corriente mes de 
mayo, a las doce de su mañana, en pri
mera convocatoria, y si por falta de nú
mero dn accionistas no pudiera celebrar
se, tendrá lugar al día siguiente, en igual 
sitio y hora, para tratar del orden del 
día que se expresa a continuación:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social. Memoria, cuentas, 
balance y distribución de beneficios del 
Ejercicio de 1957.

2.° Aumento de capital acordado por 
el Consejo.

3.° Designación de los señores Censo
res de cuentas para el Ejercicio de 1958.

Se advierte a los señores accionistas 
que por la índole de los asuntos inclui
dos en el orden del dia se precisa la con
currencia en primera convocatoria de las 
dos terceras partes del número de socios 
y del capital desembolsado. En segunda 
convocatoria el quorum necesario era de 
la mayoría de los accionistas y la mitad 
del cnpúal desembolsado.

Madrid. 9 de mayo de 1958.—El Consejo 
de Administración

5.466.
• 9 9

«SEVEN, S. A.»
COMPAÑIA DE SEGUROS

Domicilio social, calle Sales y Ferré, 20

SEVILLA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará (D. m.) a las veinte horas de 
la tarde del día 3o del actual mes de ma
yo. m* su domicilio social, y con objeto 
de someter a su consideración y aproba
ción. en su caso, la gestión social Me
moria v balance del ejercicio de 1957 así 
como resolver sobre las demás exigencias 
’eeales v estatutarias

Sevdla. 5 de mayo de 1958.- El Secre
tario del Consejo de Administración.

5.463.
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FEDERICO PATERNINA, VINOS RIO
JA, SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en cumpli
miento de lo dispuesto en los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social el día 
7 de junio próximo, a las doce y media 
de la mañana, para someter a su apro
bación el balance y cuentas dR ejercicio 
1957 y proceder al nombramiento de 
nuevos censores de cuentas para 1958.

Haro, 16 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Vi
cente Vial Duplaa*

2.750.
*  *  •

INDUSTRIALES DE CARNES 
«LA ARAGONESA, S. A.»

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrara, en primera convo
catoria, el dia 1 de junio, a las doce ho
ras, en el domicilio social, calle de San 
Vicente de Paúl, número 1, principal, le
tra C. o en segunda, el siguiente día 2, a 
las diecinueve treinta horas, caso de no 
haberse podido celebrar en primera.

Es objeto de esta Junta el conocimiento 
y aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio de 1957.

Zargoza, 5 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.730.
• *  *

CEMENTOS PORTLAND ZARAGOZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  
J u n t a  g e n e k a i  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria a los señores accionistas para el día 
6 de junio, a las doce horas, en la sala 
de Juntas de la Entidad, para los asuntos 
siguientes:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y Memoria.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Si en primera convocatoria no se re
uniesen los requisitos de la Ley, la Junta 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
día siguiente, con el mismo horario, do
micilio y orden del dia.

La documentación prescrita en los ar
tículos 108 y 110 de la mencionada Ley 
se hallará en las oficinas de la Sociedad 
r. disposición de los accionistas con quin
ce días de antelación a la reunión de la 
Junta.

Las tarjetas de asistencia se entregarán 
a los señores accionistas que tengan de
recho a ello y depositen sus acciones 
hasta cinco días antes de la celebración 
de la Junta en el domicilio social o jus
tifiquen haberlo hecho en un estableci
miento bancario.

Zaragoza, mayo de 1958.—El Consejero 
Delegado, Antonio Cubeñas.

2.735.
*  • *

METALURGICA GALAICA, S. A.

JUBIA-NARON 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Según lo dispuesto en los Estatutos so
ciales y en las disposiciones vigentes se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en el domi

cilio social, Jubia-Narón, a las dieciséis  
I horas del día 6 de/junio próximo en pri- 
I mera convocatoria, y a la misma hora del 

día siguiente, en segunda convocatoria, 
si hubiera lugar, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1957, así como gestión del 
Consejo de Administración.

3.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958.

Jubia-Narón. 5 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Benito Freiré Lago.

2.725.
• • *

CARBONICA BURGALESA, S. A.

Esta Sociedad convoca a sus socios a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en Burgos, en su domicilio social, 
calle de Enrique III, número 15, el dia 
24 de mayo del año en curso, a las once 
horas, en primera convocatoria, y a las 
doce horas, en segunda y última, con 
arreglo ai siguiente orden del dia:
* 1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance de cuentas pre
sentado por el Consejo de Administra
ción.

2. Asuntos generales.
3. Ruegos y preguntas.
Burgos, 10 de mayo de 1958.— «Carbó

nica Burgalesa, S. A.»: El Consejero- 
Delegado, Carlos Crespo.

5.459.
• m 0

KEXAF ESPAÑOL, SOCIEDAD 
ANONIMA

(K E N A F É S A)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex- 
trordinaria de señores accionistas para el 
día veintinueve de mayo, a las once hor 
ras, en primera convocatoria, y a la mis
ma hora del siguiente día treinta, en 
segunda, en la calle del Cid, número 6, de 
esta capital, con el siguente

Orden del dia 1

1.° Aprobación, en su caso, del Infor
me remitido a los socios respecto a ins
talación fabril.

2.° Ampliación del capital social hasta 
treinta millones de pesetas, con emisión 
de nuevas acciones.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Julio Zumárraga Larrea.

5.453.

* • •
VINICOLA HIDALGO Y C.\ S. A.

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Entidad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, en el domicilio social, calle Banda 
de la Playa, sin número, de esta ciudad, 
a las once horas del día 30 de los co
rrientes, en primera convocatoria, y para 
ei día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, caso de 
no poderse constituir válidamente la pri
mera, con arreglo al • orden del dia que 
a continuación se expresa:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
do la Memorias balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio económico de 1957.

2.° Aplicación de resultados.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas propietarios y suplentes 
para el ejercicio económico de 1958

4.° Ratificación de los acuerdos adop
tados en la Junta general extraordinaria 
del día 25 de febrero de 1958.

5.° Aprobación del acta de la Junta.
Sanlúcar de Barrameda, 5 de mayo de

1958.—«Vinícola Hidalgo y C.a, S. A.»: El 
Presidente, Julio Hidalgo.

5.457.
* • #

EMBOTELLADORA DEL NORTE, S. A.
(E N O R S A*)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en los locales de La Aurora (pla
za de Federico Moyúa, núm. 4) el día 29 
del próximo mes de mayo, a las once de 
la mañana, para tratar del examen y 
aprobación, si p r o c e d e ,  del balance j  
cuentas del ejercicio de 1957 y nombra
miento de censores de cuentas para el año 
de 1958.

Bilbao, 27 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ra
fael Eulate.

5.431.
• • •

SUPER GYPS ISART, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día 29 de mayo próximo, 
a las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y, en su caso, para el 30 de mayo, 
a la misma hora, en segunda. La Junta 
se celebrará en el local social, avenida 
José Antonio, 579, bajo el siguiente orden 
del día:

Censurar la gestión social, aprobar las 
cuentas y balances del ejercicio 1957. re
solver sobre, la distribución de beneficios, 
cubrir las vacantes de los puestos del 
Consejo de Administración.

Barcelona, 39 de abril de 1958.—El Se
cretario, José Felipe Bertrán.

5.430.
• • •

INTERCAMBIO COMERCIAL 
ESPAÑA-SUECIA, S. A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de la 
Junta generai ordinaria, que tendrá lugar 
el 23 de los corrientes, a las trece horas, 
en el domicilio social, Marqués de Casa 
Riera, 4, en Madrid, para aprobar, si pro
cede, la gestión d el. Consejo de Adminis
tración y de la Gerencia y de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1957, 
nombramiento de censores de cuentas e 
Interventores y demás asuntos propio^ de 
esta Junta. Caso de no reunirse número 
suficiente, se celebrará la Junta en segun
da convocatoria al día siguiente, en el 
mismo sitio y hora.

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé María Pena Rich.

5.429.
*  *  •

TRANSPORTES Y GARAJE U. S. A., 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las atribuciones que 
le fueron conferidas en la Junta general 
ordinaria de accionistas, celebrada el día 
27 de abril, ha acordado repartir un di
videndo de 22,60 por acción a las nume
radas del 1 al 18.000, y 19,6875 a las 
numeradas del 18.001 al 50.000, contra el 
cupón número 33 de las mismas.
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Dicho pago se h a rá  efectivo en Jas ofi
cinas de la  Sociedad a pa rtir de esta 
fecha.

Pamplona, 7 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.751.
• • •

ASOCIACION C I V I L  DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS DEL  

FERROCA RRIL DE ORUSCO A ALOGEN

A p artir del d i a - l . de  junio próximo se 
pagará el cupón núm ero 41 de las an ti
guas obligaciones del Ferrocarril Madrid- 
Aragón, emisión 1921 (hoy títulos de nues
tr a  Asociación), a  razón de 11,40 pesetas 
líquidas por cupón, y la amortización de 
los siguientes títulos, a  razón de 500 pese
ta s  líquidas por título:

Números 2.946 al 2.955, 3.189 al 3.197, 
5.383 al 5.392. 7.389 al 7.398, 7.492 al 7.501, 
8.171 al 8.180, 9.562 al 9.570, 10.013 al 
10.022, 11.179 al 11.188, 11.432 al 11.441, 
13.412 al 13.421, 14.586 al 14.595, 16.707 al 
16.716, 17.142 al 17.144, 19.582 al 19.591.

T anto  los cupones- como los títulos 
am ortizados podrán presentarse para  su 
cobro en los Bancos Hispano Americano 
y Central, de M adrid, encargados de este 
servicio.

Madrid, 8 de mayp de 1958.—El Presi
dente. R. Abella.

5.475.
« • •

COMPAÑIA DE PESCA E INDUSTRIAS 
DEL BACALAO, S. A. 

C. O. P. I. B. A.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad h a  acordado convocar a  los se
ñores accionistas a  la Ju n ta  general ordi
naria, qu$ ten d rá  lugar el día 27 del pre
sente mes de mayo, a las diecisiete horas 
en prim er^ convocatoria, y en caso preci
so en segunda convocatoria, a la m ism a 
hora  del siguiente día, en el domicilio so
cial, sito en esta capital, calle Mayor, nú 
m ero 4, principal, núm ero 3, con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la  M emoria y balance del Ejercicio 
1957.

2.° Nom bram iento de accionistas Cen- 
/  sores de cuentas para  el Ejercicio 1958.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Presi

den te  del Consejo de Administración, Jo 
sé "íeredia Valle. '

5.468.

• • •

COMPAÑIA ANGLO - ESPAÑOLA 
DE CEMENTO PORTLAND, S. A. 

«EL LEON»

Por acuerdo del Consejó de Administra- . 
ción, y con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 12 de los E statu tos sociales, 
se convoca a  Ju n ta  general ord inaria de 
señores accionistas, que ten d rá  lugar en 
el domicilio social, avenida de José An
tonio, núm ero 18, el día 26 del corriente 
mes de mayo, < a las doce de la m añana, 
en prim era convocatoria, y eventualm en
te, el día 27, a  la  m ism a hora, erf se
gunda.

P ara  asistir á  dicha Ju n ta  se requiere 
ser poseedor de cincuenta o más acciones 
y entregar éstas o el resguardo dt depósi
to  de las m ism as en las C ajas de esta 
Compañía, en el Banco Ibérico o en cual
quier otro establecimiento banca rio antes 
del día 20 del citado mes de mayo.

Los poseedores de menos de cincuenta 
acciones podrán reunirse para  conferir a 
a lguno .de ellos su representación o dele
garla  én otro accionista, depositando las

 acciones o resguardo de depósito en la  
form a que queda indicada.

Los asuntos que en esta Ju n ta  habrán  
de tra ta rse  serán los siguientes:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de A dm inistra
ción, así como de la  Memoria, balance-in
ventario y cuentas del ejercicio de 1957.

2.° P ropuesta de reparto  de beneficios.
3.° N o m b r a m i e n t o  o ratificación de 

Consejero.
4.° Nombram iento de censores de cuen

tas para  el ejercicio 1958.
Madrid, 9 de mayo de j 958.—El P re

sidente del Consejo, Ildefonso Fierro.
5.520.

i . . .

CEMENTOS COSMOS. S. A.

En cum plim iento de lo que disponen los 
E statu tos de esta Sociedad, se convoca a 
Ju n ta  general o rd inaria de accionistas, 
que tendrá lugar el d ía  29 de mayo ac
tual, a  las 13.30 de la m añana, en el do
micilio del Banco de Santandei d - esta 
capital, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
Ejercicio y del inform e de los Censores 
de cuentas, como asimismo de la  gestión 
del Consejo de Administración correspon
diente al Ejercicio de 1957.

2.° Nombram iento de C e n s o r e s  de 
cuentas p ara  el ejercicio de 1958

M adrid, 6 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de A dministración.

5.467.
•  •  *

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A. 

BILBAO

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que a partir 
del día 2 del próximo mes de junio, y 
con tra  en trega  del cupón núm ero 96, se 
pagará, libre de impuestos, el dividendo 
com plem entario del ejercicio de 1957, que 
fué acordado por la Ju n ta  general ordi
naria  de accionistas, previo cum plim iento 
de las obligaciones im puestas por las dis
posiciones vigentes.

El pago se efectuará en el domcilio so
cial, Colón de Larreátegui, 26, de esta 
capital, y en los establecim ientos de cré
dito siguientes:

M adrid: Banco de Bilbao y Banco Ur
quijo

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de Co
mercio y Banco de Vizcaya.

Pam plona: Banco de Bilbao, Crédito 
N avarro y La Vascon\a.

S an  Sebastián: Banco de Bilbao, Banco 
Guipuzcoano, Banoo de San Sebastián y 
Banco Urquijo.

Bilbao, 8 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de A dministración. Ju 
lio de Arteche y Viliabaso. Conüe de Ar- 
teche.

5.519. • • •

PRODUCCION Y SUM INISTROS 
DE ELECTRICIDAD. S A.

Se convoca a los señores accionistas te
nedores de acciones ordinarias y prefe
rentes a  la Ju n ta  general ordinaria  que 
se clebrará el día 30 de mayo, a las once 
horas, en su domicilio social, para  tra ta r  
de los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la  Memoria, balance, cuenta  de Pérdi
das y G anancias y distribución de benefi
cios correspondientes al ejercicio de 1957.

2.° Designación de censores de cuen
tas.

Asimismo se convoca a  los señores ac
cionistas tenedorese de acciones ordina
rias a  la Ju n ta  general ordinaria  que se 
celebrará el día 30 de mayo, a las once 
y media, en su domicilio social, en cum-

plim entación del artículo 32 de los E sta
tu tos sociales.

E n el supuesto de que no puedan cele
brarse las expersadas Ju n ta s  en prim era « 
convocatoria, tendrán  lugar el día siguien
te  en el domicilio social y en las mismas 
horas señaladas.
‘ Mánlléu, 6 de mayo de 1958.—Por el 
Consejo de Adm inistración: El Presidente.

5.506.

• * •

TALLERES ELECTROMECANICOS. S A.

Se convoca a  Ju n ta  general ordinaria  
de accionistas, de acuerdo con lo dis
puesto en los E statu tos sociales, para  el 
día 28 de mayo de 1058, a las once y 
quince de la m añana, que habrá  de ce
lebrarse en el domicilio social, C asarru- 
buelos. 4, de esta capital, con arreglo al 
siguiente

*•
Orden del día

1.° Informe de los señores censores de 
cuentas.

2.o Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de resultados del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1957.

3.° Acuerdo sobre la distribución de be- 
nefreios.

'4.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la  gestión del Consejo de A dm inistra
ción duran te  el ejercicio de 1957.

5.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y suplentes para 1958.

De no obtenerse en la prim era convo
catoria la asistencia suficiente, se cele
b rará  esta Jun ta , en segunda- convoca
toria, el día 29 de mayo, a la misma hora 
y en el mismo lugar, de acuerdo con el 
orden del día expuesto.

Madrid. 8 de mayo de 1958.—E1 Presi
dente del Consejo de Adm inistración (ile
gible).

5.413

• • *

COMPAÑIA EXPORTADORA, 
ESPAÑOLA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

A virtud de lo dispuesto por la Ley de 
Sociedades Anónimas y lo prescrito en 
los E statu tos sociales, se convoca a Ju n ta  
general ordinaria  de accionistas de la 
«Compapía E xportadora Española. S. A.», 
en el domicilio social de la misma, Mora- 
tiñes. 23. Madrid, ra ra  el día 26 de mayo 
de 1958. a las doce y tre in ta  horas, con
forme al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y estado de cuen
tas correspondientes al ejercicio económi
co 1957.

2.° N om bram iento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen con

currir acred itarán  su derecho de asisten
cia y re tira rán  la correspondiente ta r je ta  
en Madrid, en el domicilio social, h asta  el 
día 22 de mayo, y en Barcelona hasta  
el día 21 en la Com pañía G eneral de T a 
bacos de Filipinas. R am bla de los E stu
dios, 109. '

En el caso de no reunirse núm ero sufi
ciente de acciones, la Ju n ta  general se 
reunirá, en segunda convocatoria, el día 
27 de mayo, en la m ism a hora V lugar 
antes designados.

Madrid, 9 de mayo de 1958.—-El Secre
tario  del Consejo de A dm inistración, José 
Sánchez Garrigós.

5.389.


